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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Escuela 
Médico Militar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en los artículos 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
3/o.; 14, fracción IX; 17; 122; 123; 124; 150; 157 y 161, de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos, y 13, 15, 17, 20, 28, 42 y 50 de la Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, 
he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO DE LA ESCUELA MÉDICO MILITAR 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 1o.; 2o.; 3o.; 4o.; 5o.; 6o.; 7o.; 8o.; 9o., párrafo primero, 
fracciones I, XI y XX; 10; 11, párrafo primero, fracciones I, XIV, XV y XVII; 12; 13, párrafo primero, fracciones I, 
II, IV, VI, XI, XIII, XIV, XV y XIX; 14, párrafo primero; 15, párrafo primero, fracciones III, V y XXII; 16, párrafo 
primero; 17, párrafo primero, fracciones III, VI, IX y XV; 18; 19, párrafo primero; 20; 22; 23, párrafo primero; 
27; 28, párrafo primero, fracciones IV, VII y VIII, 29; 32; 35; 36; 37; 39, párrafo primero; 40; 42; 43; 44; 45; 46; 
47; 49; 50; 51, párrafo primero, fracción II; 52; 58; 63; 67; 70; 71; 71 Bis; 73, párrafo primero, fracciones III y 
IV; 74; 75; 76; 77; 78, párrafo primero, fracción I; 79; 80, párrafo primero, fracciones IV, V y VI; 82; 83; 84; 85; 
86; 87, párrafo primero, y 91, así como la denominación del reglamento; de los capítulos III y VI del Título 
Tercero, y del Capítulo IV y sus sección I y II, del Título Cuarto; se ADICIONAN los artículos 17 Bis; 17 Ter; 17 
Quater; 28, la fracción IX; 73 Ter; 76 Bis; 78 Bis y 91 Bis, y se DEROGAN las artículos 15, la fracción XIII; 24 
y 25, así como el Capítulo II del Título Noveno con sus artículos 92, 93 y 94, del Reglamento de la Escuela 
Médico Militar, para quedar como sigue: 

REGLAMENTO DE LA ESCUELA MILITAR DE MEDICINA 

ARTÍCULO 1o.- La Escuela Militar de Medicina es una institución de educación militar que tiene como 
misión la formación de personas médicas cirujanas militares de excelencia, competentes para desempeñarse 
en el primer nivel de atención médica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, bajo los principios científicos, 
éticos, humanísticos y de doctrina militar, así como para realizar actividades de investigación técnica y 
científica en el área de la ciencia Médica. 

ARTÍCULO 2o.- La Escuela Militar de Medicina depende del Alto Mando del Ejército y Fuerza Aérea, a 
través de la Dirección General de Educación Militar y Rectoría de la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea. 

ARTÍCULO 3o.- La Escuela Militar de Medicina tiene como objetivos: 

I. Formar a personas médicas cirujanas militares para que sean capaces de efectuar la 
prevención, promoción y, recuperación de la salud, así como favorecer la rehabilitación del 
personal del Ejército y Fuerza Aérea y de sus derechohabientes; 

II. Formar a personas médicas cirujanas militares para que sean capaces de ejercer el mando 
en las unidades y escalones del servicio de sanidad, así como fungir como asesoras de los 
mandos para el empleo del servicio y administrar los recursos humanos y materiales bajo su 
responsabilidad; 

III. Promover y desarrollar la investigación en la ciencia médica para conservar el cuerpo 
humano en estado de óptimo funcionamiento conforme a las necesidades del Ejército y 
Fuerza Aérea, y 

IV. Desarrollar en el personal discente una formación militar y moral sólidas que le permitan 
lograr la afirmación de su ética profesional y de los valores nacionales y tradicionales del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

ARTÍCULO 5o.- La Escuela Militar de Medicina está constituida de conformidad con la planilla orgánica 
correspondiente, la cual se integra con base en la disponibilidad de recursos presupuestales. 
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ARTÍCULO 6o.- La Escuela Militar de Medicina se integra con los órganos siguientes: 

I. Dirección: 

A. La persona titular de la Dirección;  

B. Oficina de Calidad Educativa; 

C. Célula de Contrainteligencia, y 

D. Asesoría Jurídica; 

II. Subdirección: 

A. La persona titular de la Subdirección; 

B. Sección de Relaciones Públicas, y 

C. Coordinación de Género; 

III. Cuerpo de Cadetes: 

A. La persona titular de la Comandancia del Cuerpo de Cadetes;  

B. Grupo de Comando; 

C. Compañía de Oficiales Discentes, y 

D. Compañías de Cadetes; 

IV. Sección Pedagógica: 

A. Jefatura; 

B. Subsección de Planes y Programas; 

C. Subsección Psicopedagógica; 

D. Subsección de Biblioteca y Hemeroteca; 

E. Subsección de Servicios Escolares, y 

F. Subsección de Difusión Cultural;  

V. Sección Académica: 

A. Jefatura; 

B. Subsección de Control Académico; 

C. Subsección de Evaluación; 

D. Subsección de Coordinación de Campos Clínicos; 

E. Subsección de Estadística; 

F. Subsección de Idioma Extranjero; 

G. Subsección de Docentes, y 

H. Subsección de Educación Física; 

VI. Sección de Investigación y Doctrina Militar; 

A.  Jefatura; 

B.  Subsección de Investigación, y 

C.  Subsección de Doctrina Militar;  

VII. Sección de Laboratorios: 

A. Jefatura; 

B. Subsección de Anatomía; 

C. Subsección de Microbiología; 

D. Subsección de Bioquímica; 

E. Subsección de Laboratorio de Investigación y Bioterio; 

F. Subsección de Salud Pública; 

G. Subsección de Embriología; 

H. Subsección de Biología Celular y Tisular; 
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I. Subsección de Fisiología; 

J. Subsección de Farmacología; 

K. Subsección de Simulación, y 

L. Subsección de Cirugía; 

VIII. Ayudantía General: 

A. La persona titular de la Ayudantía General; 

B. La persona titular de la Subayudantía; 

C. Servicios Técnicos; 

D. Servicios Administrativos y Generales, y 

E. Residencia de Ingenieros, y 

IX. Sección Administrativa: 

A. La persona titular de la Sección Administrativa; 

B. Subsección de Personal; 

C. Subsección de Recursos Materiales; 

D. Subsección de Contabilidad; 

E. Subsección de Control de Inventarios; 

F. Subsección de Archivo y Correspondencia, y 

G. Subsección del Depósito de Vestuario y Equipo. 

ARTÍCULO 7o.- La Escuela Militar de Medicina, además de los órganos señalados en el artículo anterior, 
debe contar con una Junta Técnico Consultiva, la cual es convocada por la persona titular de la Dirección y se 
integra por: 

I. La presidencia, a cargo de la persona titular de la Subdirección del plantel; 

II. Las vocalías, las cuales están a cargo de personas titulares de: 

A. La Oficina de Calidad; 

B. La Jefatura de la Sección Pedagógica; 

C. La Jefatura de la Sección Académica; 

D. La Comandancia del Cuerpo de Cadetes; 

E. La Subsección Psicopedagógica; 

F. La Subsección de Coordinación de Campos Clínicos; 

G. La Subsección de Docentes; 

H. La Subsección de Idioma Extranjero; 

I. La Subsección de Estadística, y 

J. La Subsección de Salud Pública. 

 Las personas vocales cuentan con voz y voto; 

III. La Secretaría de la Junta Técnico Consultiva está a cargo de la persona vocal de menor 
jerarquía y antigüedad; 

IV. En casos especiales puede recurrirse a otras fuentes de asesoramiento, y 

V. Las personas vocales titulares de jefaturas de sección o subsección deben ser suplidas en 
sus ausencias, por una persona con el grado de Jefe u Oficial perteneciente a la Sección o 
Subsección correspondiente, y la persona titular de la Comandancia del Cuerpo de Cadetes 
por la persona titular de la Jefatura del Grupo de Comando de dicho Cuerpo. 

ARTÍCULO 8o.- La Dirección es el órgano rector de la Escuela Militar de Medicina, la cual está a cargo de 
una persona con el grado de General o Coronel Médico Cirujano, egresada de la misma Escuela y nombrada 
por el Alto Mando del Ejército y Fuerza Aérea. 
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ARTÍCULO 9o.- La Dirección del plantel tiene, además de las atribuciones y responsabilidades que 
señalan las leyes y reglamentos militares aplicables para la Comandancia de Cuerpo de Tropa, las siguientes: 

I. Representar a la Escuela Militar de Medicina; 

II. a X. ... 

XI. Conferir los cargos que debe desempeñar el personal académico, docente, del Cuerpo de 
Cadetes, administrativo y de la planta de la escuela, excepto aquellos que sean designados 
por el Alto Mando; 

XII. a XIX. ... 

XX. Las demás que le sean asignadas por la Secretaría de la Defensa Nacional. 

ARTÍCULO 10.- La Subdirección es un órgano de dirección de la Escuela Militar de Medicina, la cual está 
a cargo de una persona con el grado de Coronel o Teniente Coronel Médico Cirujano, egresada de este 
plantel, que haya sido docente de dicha escuela y nombrada por el Alto Mando del Ejército y Fuerza Aérea. 

ARTÍCULO 11.- La Subdirección de la Escuela Militar de Medicina tiene, además de las atribuciones y 
responsabilidades que señalan las leyes y reglamentos militares aplicables para la Segunda Comandancia de 
Cuerpo de Tropa, las siguientes: 

I. Suplir las ausencias de la persona titular de la Dirección del plantel en el ejercicio de sus 
facultades; 

II. a XIII. ... 

XIV. Efectuar reuniones con el personal discente para tratar asuntos académicos o disciplinarios; 

XV. Informar oportunamente a la persona titular de la Dirección del plantel acerca del personal 
discente que se encuentre comprendido en alguna causal de baja; 

XVI. ... 

XVII. Las demás atribuciones que le sean asignadas por la persona titular de la Dirección del 
plantel. 

Capítulo III 

Del Cuerpo de Cadetes 

ARTÍCULO 12.- La Comandancia del Cuerpo de Cadetes de la Escuela Militar de Medicina está a cargo 
de una persona con el grado de Teniente Coronel o Mayor de Arma, De Estado Mayor y nombrada por el Alto 
Mando del Ejército y Fuerza Aérea. 

ARTÍCULO 13.- La Comandancia del Cuerpo de Cadetes del plantel tiene las atribuciones y 
responsabilidades siguientes: 

I. Ejercer el mando del Cuerpo de Cadetes; 

II. Suplir en sus ausencias a la persona titular de la Subdirección del plantel; 

III. ... 

IV. Mantener la disciplina y exigir la buena presentación del personal discente, de acuerdo con 
las leyes y reglamentos militares; 

V. ... 

VI. Contribuir en la educación integral del personal discente; 

VII. a X. ... 

XI. Capacitar y supervisar al personal discente respecto de sus funciones y responsabilidades; 

XII. ... 

XIII. Presentar a la Dirección del plantel las órdenes de arresto del personal discente para su 
graduación y elaborar los registros del control de la conducta; 

XIV. Efectuar reuniones con el personal discente para tratar asuntos disciplinarios; 

XV. Supervisar el pago de la Pensión Recreativa Estudiantil al personal de cadetes; 

XVI. a XVIII. ... 

XIX. Las demás atribuciones que le sean asignadas por la persona titular de la Dirección del 
plantel. 
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ARTÍCULO 14.- La Sección Pedagógica es el órgano de planeación y evaluación educativa de la Escuela 
Militar de Medicina, la cual está a cargo de una persona con el grado de Teniente Coronel o Mayor Médico 
Cirujano, egresada del plantel y contar con al menos uno de los requisitos siguientes: 

I. y II. ... 

ARTÍCULO 15.- La Jefatura de la Sección Pedagógica tiene las atribuciones y responsabilidades 
siguientes: 

I. y II. ... 

III. Evaluar los resultados del proceso enseñanza-aprendizaje y proponer medidas para mejorar 
el rendimiento del personal docente y discente; 

IV. ... 

V. Realizar la evaluación psicológica del personal discente; 

VI. a XII. ... 

XIII. Derogada. 

XIV. a XXI. ... 

XXII. Las demás atribuciones que le sean asignadas por la persona titular de la Dirección del 
plantel. 

ARTÍCULO 16.- La Sección Académica es el órgano de ejecución y materialización de los planes y 
programas de estudio de la Escuela Militar de Medicina, la cual está a cargo de una persona con el grado de 
Teniente Coronel del Servicio de Sanidad o Médico Cirujano, egresada del plantel y, reunir cualquiera de los 
requisitos siguientes: 

I. y II. ... 

ARTÍCULO 17.- La Jefatura de la Sección Académica tiene las atribuciones y responsabilidades 
siguientes: 

I. y II. ... 

III. Coordinar y supervisar las actividades que realice el personal discente en las instituciones 
civiles, estadías, visitas y congresos como parte del desarrollo de los planes y programas de 
estudio correspondientes; 

IV. y V. ... 

VI. Elaborar la documentación estadística en relación con el rendimiento académico de cada 
grupo pedagógico y del personal discente; 

VII. y VIII. ... 

IX. Concentrar, procesar y controlar en el archivo digital las calificaciones del personal discente; 

X. a XIV. ... 

XV. Supervisar y elaborar el historial académico del personal discente, y 

XVI. ... 

ARTÍCULO 17 Bis.- La Sección de Investigación y Doctrina Militar es el órgano encargado de realizar las 
actividades académicas y administrativas de investigación para la eficiencia terminal del personal discente 
próximo a graduarse, la cual está a cargo de una persona con el grado de Teniente Coronel o Mayor Médico 
Cirujano y egresada del plantel o del Servicio de Sanidad. 

ARTÍCULO 17 Ter.- La Sección de Investigación y Doctrina Militar tiene como misión desarrollar y 
coordinar investigaciones en el ámbito médico y militar con el fin de crear y difundir conocimientos 
actualizados de la ciencia médica que fortalezca la operatividad del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

ARTÍCULO 17 Quater.- La Jefatura de la Sección de Investigación y Doctrina Militar tiene las atribuciones 
y responsabilidades siguientes: 

I. Programar y proponer a la Dirección del plantel las líneas de investigación con base en las 
necesidades del sistema de salud y de la Secretaría de la Defensa Nacional; 

II. Verificar que los proyectos de investigación y tesis cumplan con la normativa vigente; 

III. Supervisar los avances de los proyectos de investigación de tesis; 

IV. Evaluar la presentación final del proyecto de investigación, y 

V. Registrar los proyectos de investigación ante la Dirección General de Educación Militar y 
Rectoría de la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea. 
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Capítulo VI 

De la Sección de Laboratorios 

ARTÍCULO 18.- La Sección de Laboratorios es el órgano encargado de proveer, controlar y mantener el 
material didáctico necesario para la materialización del proceso educativo de la Escuela Militar de Medicina, la 
cual está a cargo de una persona con el grado de Teniente Coronel del Servicio de Sanidad o Médico 
Cirujano, egresada del mismo plantel. 

ARTÍCULO 19.- La Jefatura de la Sección de Laboratorios tiene las atribuciones y responsabilidades 
siguientes: 

I. a V. ... 

ARTÍCULO 20.- La Ayudantía es el órgano encargado de satisfacer las necesidades internas de la 
Escuela Militar de Medicina, la cual está a cargo de una persona con el grado de Teniente Coronel de Arma o 
de Servicio. 

ARTÍCULO 22.- La Sección Administrativa es el órgano de apoyo administrativo de la Escuela Militar de 
Medicina, la cual está a cargo de una persona con el grado de Teniente Coronel o Mayor del Servicio de 
Sanidad u Oficinista. 

ARTÍCULO 23.- La Jefatura de la Sección Administrativa tiene las atribuciones y responsabilidades 
siguientes: 

I. a XVI. ... 

ARTÍCULO 24.- Derogado. 

ARTÍCULO 25.- Derogado. 

ARTÍCULO 27.- La Junta Técnico Consultiva es el órgano colegiado que asesora a la persona titular de la 
Dirección en materia pedagógica y académica, así como en los casos en que una persona discente se 
coloque en alguna causal que amerite la baja de la Escuela Militar de Medicina. 

ARTÍCULO 28.- La Junta Técnico Consultiva tiene las atribuciones y responsabilidades siguientes: 

I. a III. ... 

IV. Evaluar la actuación del personal académico, docente, discente y de apoyo a la educación; 

V. y VI. ... 

VII. Proponer normas y disposiciones orientadas a la mejor organización y funcionamiento 
académico y pedagógico del plantel; 

VIII. Elaborar el acta correspondiente cuando el personal discente se ubique en alguna causal de 
baja del plantel, y 

IX. Las demás funciones que en materia pedagógica y académica le encomiende la persona 
titular de la Dirección del plantel. 

ARTÍCULO 29.- El personal de la Escuela Militar de Medicina se clasifica en: 

I. Directivo: 

A. La persona titular de la Dirección, y 

B. La persona titular de la Subdirección; 

II. Académico: 

A. La persona titular de la Jefatura de la Sección Pedagógica; 

B. La persona titular de la Jefatura de la Sección Académica; 

C. Las personas titulares de las jefaturas de las subsecciones Pedagógica y 
Académica, y 

D. La persona titular de la Jefatura de la Sección de Investigación y Doctrina Militar; 

III. Docente: 

A. El personal profesorado, y 

B. El personal instructor; 
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IV. Del Cuerpo de Cadetes: 

A. La persona titular de la Comandancia; 

B. La persona titular del Grupo de Comando del Cuerpo de Cadetes; 

C. Las personas con el grado de Oficial del Cuerpo de Cadetes, y 

D. El personal discente; 

V. Administrativo: 

A. La persona titular de la Ayudantía General; 

B. La persona titular de la Jefatura de la Sección Administrativa; 

C. La persona titular de la Jefatura de la Sección de Laboratorios; 

D. Las personas titulares de las jefaturas de las subsecciones respectivas, y 

VI. De la Planta, constituido por el personal de los servicios técnicos, administrativos y 
generales. 

ARTÍCULO 32.- El personal docente son militares o civiles que han cubierto los requisitos establecidos por 
las disposiciones emitidas por la Dirección General de Educación Militar y Rectoría de la Universidad del 
Ejército y Fuerza Aérea y por el plantel, las cuales imparten las asignaturas militares, profesionales o 
culturales. Este personal puede ser: 

I. Titular: se caracteriza por sus conocimientos y experiencia, así como por su capacidad 
docente e imparte como mínimo el 60 % de las clases programadas; 

II. Asociada: es la que colabora directamente con la titular, la sustituye en sus ausencias e 
imparte el 40% de las clases programadas y está en condiciones de asumir la titularidad 
cuando sea necesario; 

III. Adjunta: es quien desarrolla las funciones que le asigne la titular y sustituye a la titular o a la 
asociada; 

IV. Ayudante: es quien desempeña las distintas comisiones o trabajos técnicos que le son 
designados por la titular o la adjunta, y 

V. El personal emérito: son titulares que cumplan 60 años de edad, con carrera docente de 20 
años o más y con labor especialmente meritoria en la escuela. 

Capítulo IV 

Del personal del Cuerpo de Cadetes 

Sección I 

De la Comandancia, Grupo de Comando y Compañías del Cuerpo de Cadetes 

ARTÍCULO 35.- La persona titular de la Comandancia del Cuerpo de Cadetes, el personal del Grupo de 
Comando y las personas con el grado de Oficiales que pertenecen al Cuerpo de Cadetes tienen las facultades 
y responsabilidades que establecen las leyes y reglamentos militares para su jerarquía y cargo, incluidas las 
previstas en el presente reglamento y las disposiciones emitidas por la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Sección II 

Del personal discente 

ARTÍCULO 36.- Son discentes las personas con el grado de Oficiales, de Tropa y personas civiles que 
causen alta en la Escuela Militar de Medicina, para realizar estudios. 

ARTÍCULO 37.- El personal discente es designado conforme a lo siguiente: 

I. Oficiales discentes en calidad de externos, a los Oficiales del Ejército y Fuerza Aérea, y 

II. Cadetes en calidad de internos, al personal procedente de Tropa del Ejército y Fuerza 
Aérea, así como a civiles. 

ARTÍCULO 39.- El personal discente tiene, además de lo establecido en la legislación militar y las 
disposiciones que emita la Secretaría de la Defensa Nacional, las responsabilidades siguientes: 

I. a VI. ... 

ARTÍCULO 40.- El personal discente que cada año ingrese a la Escuela Militar de Medicina integra una 
generación que debe designarse con el año de inicio y término de la carrera. 
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ARTÍCULO 42.- En la Escuela Militar de Medicina la admisión debe realizarse de conformidad con las 
disposiciones que emite la Secretaría de la Defensa Nacional. 

ARTÍCULO 43.- En la Escuela Militar de Medicina el ingreso debe ser únicamente al primer año de 
estudios y por riguroso concurso de selección. 

ARTÍCULO 44.- Las personas concursantes que cumplan con los requisitos de admisión y obtengan en 
sus exámenes las puntuaciones más altas para cubrir las plazas autorizadas, causan alta como Oficiales 
discentes o Cadetes, previa firma del compromiso o contrato filiación respectivamente, con la Secretaría de la 
Defensa Nacional. 

ARTÍCULO 45.- El Alto Mando tiene la facultad de autorizar el ingreso a la Escuela Militar de Medicina a 
personal de nacionalidad extranjera a solicitud del gobierno de su país ante el de México, a través de la 
Secretaría de la Defensa Nacional. Su estancia en el plantel debe ser exclusivamente para efectuar estudios y 
obtener el título de Médico Cirujano. 

ARTÍCULO 46.- La formación del personal discente debe realizarse mediante el proceso de enseñanza-
aprendizaje, a través de sus tres fases: planeación, ejecución y evaluación. 

ARTÍCULO 47.- El proceso de enseñanza-aprendizaje del plantel se basa en el modelo educativo 
establecido en el Plan General de Educación Militar y el Calendario General Escolar. 

ARTÍCULO 49.- La ejecución del proceso de enseñanza-aprendizaje tiene por objeto la coordinación y 
aplicación del contenido de los planes y programas de estudio de la Escuela Militar de Medicina, a través de la 
interacción del personal docente y discente. 

ARTÍCULO 50.- La evaluación académica, tiene por objeto verificar el nivel de aprovechamiento del 
personal discente, en el proceso enseñanza-aprendizaje, así como la eficiencia del personal docente y la de 
los planes y programas de estudio. 

ARTÍCULO 51.- El personal docente evalúa al personal discente conforme a lo siguiente: 

I. ... 

II. Aplicación de diversas evaluaciones. 

ARTÍCULO 52.- Las evaluaciones que se aplican en la Escuela Militar de Medicina son las siguientes: 

I. Parciales: aquellas que realiza el personal discente de una o varias partes del programa de 
estudios de cualquier asignatura durante el semestre correspondiente. Para cada asignatura 
debe aplicarse un mínimo de tres evaluaciones; 

II. Final ordinaria: las que se aplican al personal discente al término del semestre 
correspondiente y cubre la totalidad del programa de estudios de cada asignatura; 

III. Extraordinaria: las que se aplican al personal discente cuya calificación final de la asignatura 
es menor de 6.0 puntos, conforme a lo establecido en el artículo 56 de este reglamento; 

IV. De defensa de tesis: La que sustenta el personal discente, la cual consiste en la 
presentación final de su trabajo de investigación, para tener derecho a obtener el título de 
pasante de medicina; 

V. Profesional: La que sustenta el personal discente pasante de medicina después de acreditar 
el contenido de los programas de estudio de la carrera de Médico Cirujano, para tener 
derecho a obtener el título de Médico Cirujano, y 

VI. Especiales: Son las que se aplican bajo las condiciones que establece el presente 
reglamento al personal discente que haya causado baja del plantel sin terminar sus 
estudios. 

ARTÍCULO 58.- Al personal discente que utilice medios fraudulentos para resolver una evaluación, debe 
suspenderse su aplicación y ser calificada con cero. 

ARTÍCULO 63.- Son faltas justificadas, las ausencias del personal discente por comisiones del servicio, 
motivos de salud, razones de carácter legal y las que a juicio de la persona titular de la Dirección se 
consideren como tales. 

ARTÍCULO 67.- Las faltas injustificadas y las justificadas por motivos de salud, razones de carácter legal y 
las que a juicio de la persona titular de la Dirección se consideren como tales, deben acumularse. 
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ARTÍCULO 70.- El personal discente causa baja de la Escuela Militar de Medicina por: 

I. Reprobar el 40% o más del total de evaluaciones parciales en un mismo período de 
evaluación; 

II. Reprobar tres evaluaciones parciales de una misma asignatura; 

III. Reprobar el 40% o más del total de las evaluaciones finales ordinarias en un semestre; 

IV. Reprobar una o más evaluaciones extraordinarias; 

V. Reprobar la evaluación de defensa de tesis; 

VI. Reprobar la evaluación profesional; 

VII. Acumular el 10% o más de faltas injustificadas en una sola asignatura o el 15% o más en el 
conjunto de ellas en un semestre; 

VIII. Acumular el 30% o más de faltas justificadas en una sola asignatura o en el conjunto de 
ellas en un semestre; 

IX. Acumular 500 puntos de demérito durante el año lectivo, previa determinación de mala 
conducta por el Consejo de Honor; 

X. Existir irregularidades en la documentación presentada al ingresar al plantel; 

XI. Faltar injustificadamente a sus labores académicas durante tres días consecutivos, solo 
para el personal becario extranjero, y  

XII. Incurrir en las conductas previstas en las fracciones I; II; V Bis, inciso b; VI; VIII; IX; X; XI; 
XII; XIII; XIV; XV; XVI; XVII; XVIII; XIX; XX; XXI; XXII; XXIII y XXIV, del artículo 140 del 
Reglamento de la Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

ARTÍCULO 71.- El personal discente que cause baja del plantel debe quedar a disposición de la 
Secretaría de la Defensa Nacional, para los efectos que correspondan. 

ARTÍCULO 71 Bis.- Al personal discente que por cualquier motivo vaya a ser dado de baja del plantel, se 
le debe comunicar previamente por escrito esta circunstancia. Dicho escrito debe señalar los motivos y 
fundamentos jurídicos para su baja, así como concederle un término de quince días naturales, contado a partir 
de la fecha en que sea notificado, para que manifieste lo que a sus intereses convenga. 

ARTÍCULO 71 Ter.- El personal discente que haya causado baja del plantel se le debe otorgar los grados 
siguientes: 

I. El personal discente con el grado de Ofíciales debe conservar el grado y empleo que en ese 
momento tenga, y 

II. El demás personal discente conforme a lo siguiente: 

A. Primero año, como Soldado de Sanidad; 

B. Segundo año, como Cabo de Sanidad; 

C. Tercer año, como Sargento Segundo de Sanidad; 

D. Cuarto año, como Sargento Primero de Sanidad, y 

E. Quinto y sexto año, debe conservar la misma jerarquía que en ese momento 
ostente. 

ARTÍCULO 73.- El personal discente que haya causado baja de la Escuela Militar de Medicina puede 
reingresar por una sola vez en los casos siguientes: 

I. y II. ... 

III. De salud, o 

IV. Estar vinculado a un proceso penal ante un tribunal militar, común o federal y haya resultado 
absuelto. 

ARTÍCULO 74.- El personal discente que haya causado baja del plantel a partir del segundo año de la 
carrera, por los casos previstos en el artículo anterior, debe ser puesto a disposición de la Secretaría de la 
Defensa Nacional para que esta lo destine a prestar sus servicios conforme a las necesidades de las 
unidades, dependencias o instalaciones militares en áreas afines a los estudios que realizó, con el fin de 
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apoyar al personal Médico Cirujano y de Sanidad, por el tiempo que se requiera para presentar sus 
evaluaciones especiales y, en su caso, debe incorporarse al inicio del semestre respectivo, por una sola 
ocasión, conforme a lo siguiente: 

I. El personal discente que se ubique en lo establecido en el artículo 70, fracciones III o IV, del 
presente reglamento, puede reingresar al inicio del siguiente semestre correspondiente, 
siempre y cuando apruebe la evaluación especial de las asignaturas que originaron su baja 
del plantel; 

II. El personal discente que se ubique en lo establecido en el artículo 70, fracciones I, II o VIII, 
del presente reglamento, puede reingresar al inicio del semestre que cursaba en el siguiente 
año lectivo; 

III. El personal discente que se ubique en lo establecido en el artículo 70, fracción V o VI, del 
presente reglamento, puede regresar al siguiente periodo de evaluaciones profesionales o 
de defensa de tesis para presentar su evaluación especial correspondiente, y 

IV. El personal discente que haya causado baja del plantel por motivo de salud o por estar 
sujeto a un proceso penal ya sea en el fuero militar, o del orden común o federal, en el que 
se le haya absuelto, puede reingresar al inicio del semestre que cursaba en el siguiente año 
lectivo. 

ARTÍCULO 75.- El personal discente que cause baja del plantel en el primer año de la carrera, no puede 
reingresar al plantel. 

ARTÍCULO 76.- El personal de Oficiales del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos discentes que reprueben 
la evaluación especial no puede reingresar, conservan el grado y empleo que tienen al ubicarse en esta 
situación y quedan a disposición de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

ARTÍCULO 76 Bis.- El personal de Oficiales discentes pasantes de medicina que repruebe la evaluación 
especial no puede reingresar, en cuyo caso debe ser reclasificado como Oficial de Sanidad con el grado que 
tenga al momento de causar baja del plantel, y queda a disposición de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

ARTÍCULO 77.- El personal discente que cause baja del plantel por ubicarse en lo establecido en el 
artículo 70, fracciones VI, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV y XVI, del presente reglamento, no puede reingresar 
al plantel. 

ARTÍCULO 78.- El personal discente que termine satisfactoriamente sus estudios y apruebe la evaluación 
profesional obtiene: 

I. Personal nacional: 

A. Certificado de Estudios; 

B. Título de Médico Cirujano Militar; 

C. El grado jerárquico autorizado por la Secretaría de la Defensa Nacional como 
Médico Cirujano; 

D. Patente; 

E. Placa distintiva de la escuela, y 

F. Gafete, y 

II. ... 

ARTÍCULO 78 Bis.- El personal becario extranjero que requiera que las autoridades de su país les 
otorgue validez oficial a los estudios realizados en la Escuela Militar de Medicina, debe realizar las gestiones 
necesarias para su obtención. 

ARTÍCULO 79.- Al personal discente que no concluya satisfactoriamente sus estudios se le puede 
expedir, a petición de la persona interesada, el certificado parcial de estudios, previa aprobación de la 
Dirección General de Educación Militar y Rectoría de la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea. 

ARTÍCULO 80.- Los premios y recompensas que se otorgan al personal discente de la Escuela Militar de 
Medicina por el aprovechamiento en sus estudios son los siguientes: 

I. a III. ... 

IV. Exento de realizar el examen final ordinario el personal discente que obtenga un promedio 
mínimo de 9.0 puntos en una asignatura, después de haber sustentado las evaluaciones 
parciales correspondientes, para lo cual debe asentarse la calificación obtenida en el 
promedio, y queda a su elección de presentar o no la evaluación final para incrementar su 
promedio general; 



 DIARIO OFICIAL Martes 24 de septiembre de 2024 

V. El personal discente nacional que termine satisfactoriamente el cuarto año de estudios debe 
recibir el grado de Subteniente Pasante de Medicina mientras permanezca en el plantel. 

 El personal discente con el grado de Oficiales que termine satisfactoriamente el cuarto año 
de estudios debe conservar el grado jerárquico que ostente y se le debe expedir una 
constancia que lo acredite como Pasante de Medicina, la cual tiene validez por un año en el 
ámbito militar. 

 El personal de Pasante de Medicina, al causar baja del plantel por ubicarse en lo 
establecido en el artículo 70, fracciones IV, V y VII, del presente reglamento, puede ser 
reclasificado y asignado al organismo que determine la Secretaría de la Defensa Nacional, 
con la finalidad de que pueda brindar apoyo al personal médico; 

VI. El personal becario extranjero que termine satisfactoriamente el cuarto año de estudios 
debe permanecer con el grado que ostente o el que le otorgue su país y si es de 
procedencia civil con el grado de cadete, en ambas situaciones se les denomina pasante de 
medicina, y 

VII. ... 

ARTÍCULO 82.- Los arrestos que se impongan al personal discente con el grado de Oficial deben ser 
graduados por la persona titular de la Dirección del plantel de conformidad con las disposiciones jurídicas 
militares y deben cumplirse a partir del momento en que se le comunique dicho arresto. 

ARTÍCULO 83.- La graduación de arrestos impuestos al personal discente se debe contabilizar con puntos 
de demérito, los cuales sirven como base para el control y registro de su conducta. 

ARTÍCULO 84.- Los arrestos impuestos al personal discente con el grado de Oficiales se computan con 
20 puntos de demérito por cada veinticuatro horas. 

ARTÍCULO 85.- La persona titular de la Dirección del plantel debe graduar los arrestos que se impongan 
al personal de Cadetes hasta por 300 puntos de demérito. 

ARTÍCULO 86.- El personal de Cadetes debe cumplir su arresto los sábados y domingos de franquicia y 
los días inhábiles del año lectivo que determine la Dirección del plantel. 

ARTÍCULO 87.- El personal de Cadetes debe cumplir su arresto en las semanas laborales conforme a lo 
siguiente: 

I. a IV. ... 

ARTÍCULO 91.- El personal discente que utilice medios fraudulentos para resolver una evaluación, 
además de la sanción académica prevista en el artículo 58 de este reglamento, se le debe imponer el 
correctivo disciplinario correspondiente. 

ARTÍCULO 91 Bis.- El personal discente del plantel debe cumplir con las leyes y reglamentos militares, 
así como con las disposiciones que emita la Dirección General de Educación Militar y Rectoría de Universidad 
del Ejército y Fuerza Aérea. 

CAPÍTULO II 

De la Garantía de Permanencia 

Derogado 

ARTÍCULO 92.- Derogado. 

ARTÍCULO 93.- Derogado. 

ARTÍCULO 94.- Derogado. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

SEGUNDO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente decreto, se 
realizarán con cargo al presupuesto autorizado para la Secretaría de la Defensa Nacional, por lo que no 
incrementará su presupuesto regularizable, y no se autorizarán recursos adicionales para el ejercicio fiscal 
que se trate. 

TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones administrativas que se opongan al presente Decreto. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2024.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval 
González.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Escuela 
Militar de Enfermeras. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en los artículos 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
3/o.; 14, fracción IX; 17; 122; 123; 124; 150; 157 y 161, de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos, y 13, 15, 17, 20, 28, 42 y 50 de la Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, 
he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO DE LA ESCUELA MILITAR DE ENFERMERAS 

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 1o.; 2o.; 3o., párrafo primero, fracciones I, II y IV; 4o.; 
5o.; 6o., párrafo primero, fracciones I, II, III, IV, incisos B y F, V, VI, VII y VIII; 7o., 8o., 9o., párrafo primero, 
fracciones I, III, VI, XI, XII y XV; 10; 11, párrafo primero, fracciones I, V, incisos A, B, D, G e I, VI y VII; 12; 13, 
párrafo primero, fracciones I, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII y XIX; 14; 15, párrafo 
primero, fracciones I, V, VII, VIII, IX, X, XII, XIII, XIV, XVII y XXIII; 16; 17, párrafo primero, fracciones II, III, IV, 
V, VI, VII, IX, XIII, XIV XV, XVIII y XIX; 18, párrafo primero; 19, párrafo primero, fracciones II, V, IX y XIII; 20; 
21, párrafo primero, fracciones I, XI, XIV y XV; 23; 24; 26; 27, fracciones I, II, V y VI; 28, párrafo primero, 
fracciones I, incisos A y B, II, incisos A y B, IV, inciso C, y V; 29; 30; 31; 32; 33; 34; 35; 36; 37; 38, párrafo 
primero; 39; 40; 41; 42; 43; 44; 45; 46; 47; 50; 51; 52, párrafo primero, fracción II; 53; 54; 55; 56, fracciones I y 
II; 57; 58; 59, párrafo primero; 60; 61; 62, párrafo primero, fracción I; 63, fracciones I y II; 64; 66, párrafo 
primero, fracciones II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XVI y XVII; 68; 69; 70, párrafo primero, fracciones III y IV; 
71; 72; 73; 74; 75; 76; 77; 78; 79; 80, párrafo primero, fracciones I y IV; 82; 84; 85; 86, párrafo primero; 87; 88, 
y 90, así como las denominaciones del reglamento y la del Capítulo VIII del Título Tercero; se ADICIONAN el 
Capítulo IV Bis al Título Tercero con los artículos 15 Bis y 15 Ter, la fracción XX al artículo 17, la fracción VII al 
artículo 27, la fracción XVIII al artículo 66, y los artículos 81 Bis, 86 Bis y 89 Bis, y se DEROGAN el inciso C 
de la fracción IV del artículo 6o., la fracción XIX del artículo 15, los artículos 22, 48 y 49, las fracciones I, XII, 
XIII y XIV del artículo 66, los artículos 67, 91, 92, 93 y 94, todos del Reglamento de la Escuela Militar de 
Enfermeras, para quedar como sigue: 

REGLAMENTO DE LA ESCUELA MILITAR DE ENFERMERÍA 

ARTÍCULO 1o.- La Escuela Militar de Enfermería es una institución de educación militar de tipo superior, 
con la misión de formar personas con el grado de Oficiales en Enfermería Militar, mediante la implementación 
del modelo educativo militar, acorde con los avances científicos y tecnológicos, para garantizar su liderazgo y 
preparación profesional y ética, que se traduzca en una atención de vanguardia y humanista de calidad y con 
calidez en los diferentes escalones del Servicio de Sanidad en beneficio del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos. 

ARTÍCULO 2o.- La Escuela Militar de Enfermería depende del Alto Mando del Ejército y Fuerza Aérea, por 
conducto de la Dirección General de Educación Militar y Rectoría de la Universidad del Ejército y Fuerza 
Aérea. 

ARTÍCULO 3o.- La Escuela Militar de Enfermería tiene los objetivos siguientes: 

I. Preparar al personal discente para que, a su egreso, se desempeñe como eficiente Oficial 
en Enfermería y sea capaz de dirigir y adiestrar los recursos humanos, así como administrar 
los materiales a su cargo; 

II. Impartir al personal discente conocimientos científicos, técnicos, humanísticos y militares 
para coadyuvar en el cumplimiento de las misiones generales del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos; 

III. ... 

IV. Desarrollar en el personal discente una formación ética sólida para lograr la afirmación de 
los valores de responsabilidad, profesionalismo, disciplina y espíritu de sacrificio del Ejército 
y Fuerza Aérea Mexicanos. 
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ARTÍCULO 4o.- La Escuela Militar de Enfermería, para cumplir con sus objetivos, imparte el curso de 
formación de Oficiales con licenciatura en Enfermería Militar para egresar con el grado de Subteniente. 

ARTÍCULO 5o.- La Escuela Militar de Enfermería está constituida de conformidad con la planilla orgánica, 
la cual se integra con base en la disponibilidad de recursos presupuestales. 

ARTÍCULO 6o.- La Escuela Militar de Enfermería se integra con los órganos siguientes: 

I. Dirección: 

A. La persona titular de la Dirección, y 

B. Oficina de Calidad; 

II. Subdirección: 

A. La persona titular de la Subdirección; 

III. Cuerpo de Cadetes: 

A. Jefatura: 

a. Grupo de Comando, y 

b. Compañías de Cadetes; 

IV. ... 

  

A. ... 

B. Subsección de Planes y Programas; 

C. Derogado. 

D. ... 

E. ... 

F. Subsección de Difusión Cultural y Relaciones Públicas; 

V. Sección Académica: 

A. Jefatura; 

B. Subsección de Control Académico; 

C. Subsección de Control Docente; 

D. Subsección de Práctica Clínica, y 

E. Subsección de Informática; 

VI. Ayudantía General: 

A. Ayudante General; 

B. Subayudantía; 

C. Pelotón de Afanadoras; 

D. Servicios Generales; 

E. Servicio de Alimentación; 

F. Pelotón de Sanidad; 

G. Pelotón de Transportes; 

H. Pelotón de Policía Militar; 

I. Escuadra de Transmisiones; 

J. Escuadra de Materiales de Guerra, y 

K. Grupo de Mantenimiento de Inmuebles; 
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VII. Sección Administrativa: 

A. Jefatura; 

B. Subsección de Personal; 

C. Subsección de Archivo y Correspondencia; 

D. Subsección de Recursos Financieros; 

E. Subsección de Control de Bienes Muebles; 

F. Subsección de Recursos Materiales, y 

G. Grupo de Enlace, y 

VIII. Sección de Investigación y Doctrina Militar: 

A. Jefatura; 

B. Subsección de Investigación, y 

C. Subsección de Doctrina Militar. 

ARTÍCULO 7o.- La Escuela Militar de Enfermería, además de los órganos señalados en el artículo 
anterior, debe contar con una Junta Técnica Consultiva. 

ARTÍCULO 8o.- La Dirección es el órgano rector de la Escuela Militar de Enfermería, responsable de 
llevar a cabo el proceso educativo y está a cargo de una persona con el grado de Coronel, egresada del 
plantel, nombrada por el Alto Mando del Ejército y Fuerza Aérea y tener los requisitos siguientes: 

I. Experiencia docente; 

II. Experiencia académica, y 

III. Grado académico de maestría en Enfermería o en Pedagogía. 

ARTÍCULO 9o.- La Dirección de la Escuela Militar de Enfermería tiene, además de las atribuciones y 
responsabilidades que corresponden a una Comandancia de Cuerpo de Tropa, las siguientes: 

I. Representar a la Escuela Militar de Enfermería; 

II. ... 

III. Proponer a la persona titular de la Secretaría de la Defensa Nacional, por conducto de la 
Dirección General de Educación Militar y Rectoría de la Universidad del Ejército y Fuerza 
Aérea, a las personas idóneas para desempeñar los cargos de la Subdirección y de la 
Comandancia del Cuerpo de Cadetes; 

IV. y V. ... 

VI. Dirigir la actualización permanente de los planes y programas de estudio del plantel con 
base en el Plan General de Educación Militar; 

VII. a X. ... 

XI. Dirigir una sólida formación moral y profesional en el personal discente; 

XII. Solicitar y proponer a la Dirección General de Educación Militar y Rectoría de la Universidad 
del Ejército y Fuerza Aérea la bibliografía acorde con el avance científico y tecnológico, de 
conformidad con los planes y programas de estudio del plantel; 

XIII. y XIV. ... 

XV. Otorgar distinciones y grados al personal discente con base en la propuesta de la 
Comandancia del Cuerpo de Cadetes, y 

XVI. ... 

ARTÍCULO 10.- La Subdirección es un órgano de dirección de la Escuela Militar de Enfermería, la cual 
está a cargo de una persona con el grado de Teniente Coronel, egresada del plantel, nombrada por el Alto 
Mando del Ejército y Fuerza Aérea y tener los requisitos siguientes: 

I. Experiencia docente; 

II. Experiencia académica, y 

III. Grado académico de maestría en Enfermería o en Pedagogía. 
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ARTÍCULO 11.- La Subdirección de la Escuela Militar de Enfermería tiene, además de las atribuciones y 
responsabilidades que señalan las leyes y reglamentos militares aplicables a una Segunda Comandancia de 
Cuerpo de Tropa, las siguientes: 

I. Suplir las ausencias de la persona titular de la Dirección del plantel en el ejercicio de sus 
facultades; 

ll. a IV. ... 

V. ... 

A. El cumplimiento de las directivas establecidas por la Dirección que permitan 
enriquecer académica y pedagógicamente la educación que se imparte en el 
plantel; 

B. La actualización permanente de los planes y programas de estudio del plantel con 
base en el Plan General de Educación Militar; 

C. ... 

D. La consolidación de los diversos informes de los demás órganos del plantel de 
conformidad con las directivas que reciba de la Dirección; 

E. y F. ... 

G. La elaboración de los títulos profesionales para su registro interno y de los 
certificados de estudios para someterlos a firma. Dichos documentos deben 
presentarse a la Dirección del plantel; 

H. ... 

I. La sólida formación moral del personal discente; 

VI. Proponer a la Dirección el personal de la Escuela Militar de Enfermería que sea acreedor a 
algún premio o diploma, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

VII. Proponer a la Dirección el alta y baja del personal docente de la Escuela Militar de 
Enfermería de conformidad con su desarrollo profesional; 

VIII. a X. ... 

ARTÍCULO 12.- La Comandancia del Cuerpo de Cadetes de la Escuela Militar de Enfermería está a cargo 
de una persona con el grado de Jefe, egresada del plantel y tener los requisitos siguientes: 

l. Experiencia como oficial de Cadetes; 

II. Experiencia docente, y 

III. Grado académico de maestría en Enfermería o en Pedagogía. 

ARTÍCULO 13.- La Comandancia del Cuerpo de Cadetes de la Escuela Militar de Enfermería tiene las 
atribuciones y responsabilidades siguientes: 

I. Suplir las ausencias de la persona titular de la Subdirección del plantel en el ejercicio de sus 
facultades; 

ll. a IV. ... 

V. Supervisar el correcto manejo de la Pensión Recreativa Estudiantil, así como su entrega 
oportuna al personal de Cadetes y del pago de haberes al demás personal discente; 

VI. Controlar estadísticamente los correctivos disciplinarios impuestos al personal discente; 

VII. Proponer alternativas de solución a los problemas relacionados con el personal discente, 
que se detecten y afecten el cumplimiento de los objetivos del plantel; 

VIII. ... 

IX. Elaborar y supervisar las consignas de los servicios que desempeña el personal discente, 
de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Elaborar los informes respecto al personal discente que ordene la Dirección del plantel; 
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XI. Contribuir, en coordinación con la Subdirección y las secciones de Investigación y Doctrina 
Militar, Pedagógica y Académica, en la educación integral del personal discente en los 
aspectos militar, intelectual, ético y social, así como mantener un elevado espíritu de 
cuerpo; 

XII. Elaborar y aplicar el programa de prácticas de tiro y ejercicios sobre el terreno, de 
conformidad con las directivas establecidas por la Dirección del plantel; 

XIII. Elaborar, aplicar y supervisar el programa de instrucción militar y acondicionamiento físico, 
con base en lo establecido en los planes y programas de estudio del plantel; 

XIV. Supervisar y controlar el desempeño de los servicios de armas y económicos que realiza el 
personal con el grado de Oficiales del Cuerpo de Cadetes; 

XV. Dar a conocer los planes de seguridad del plantel al Cuerpo de Cadetes; 

XVI. Programar y fomentar la participación del personal discente en los eventos deportivos, tanto 
dentro como fuera del plantel; 

XVII. Supervisar el cumplimiento de las actividades establecidas en la distribución de tiempo 
aprobada por la Dirección del plantel; 

XVIII. Seleccionar y proponer, en coordinación con las comandancias de compañía, al personal 
discente que, por su desempeño académico, disciplina, don de mando y carácter, sea 
acreedor a recibir alguna distinción o grado, y 

XIX. Las demás funciones que le encomiende la Dirección del plantel. 

ARTÍCULO 14.- La Sección Pedagógica es el órgano de planeación y evaluación educativa de la Escuela 
Militar de Enfermería, la cual está a cargo de una persona con el grado de Jefe, egresada del plantel y tener 
los requisitos siguientes: 

I. Experiencia docente; 

II. Experiencia académica, y 

III. Grado académico de maestría en Enfermería o en Pedagogía. 

ARTÍCULO 15.- La Jefatura de la Sección Pedagógica de la Escuela Militar de Enfermería tiene las 
atribuciones y responsabilidades siguientes: 

I. Elaborar los programas de asignaturas y los complementarios con base en los planes y 
programas de estudio del plantel; 

ll. a IV. ... 

V. Elaborar los informes de actividades de su Sección que ordene la Dirección del plantel; 

VI. ... 

VII. Planear, promover, coordinar y controlar los eventos de carácter pedagógico, científico y 
tecnológico que realice el personal docente y discente del plantel; 

VIII. Proponer a la Dirección la realización de juntas de coordinación con el personal docente y 
académico del plantel; 

IX. Proponer la adquisición de bibliografía acorde con el avance científico y tecnológico, de 
conformidad con los planes y programas de estudio del plantel; 

X. Impulsar con otros establecimientos educativos la obtención de información relacionada con 
el proceso enseñanza-aprendizaje, de conformidad con las directivas que emita la Dirección 
del plantel; 

XI. ... 

XII. Proponer, en coordinación con la Subdirección, modificaciones al Manual de Organización y 
Funcionamiento de la Escuela Militar de Enfermería, para su actualización permanente; 

XIII. Elaborar los planes y programas de estudio del plantel para someterlos a consideración de 
la Dirección; 

XIV. Participar en la selección del personal docente para la impartición de las asignaturas, de 
conformidad con las directivas que emita la Dirección del plantel; 
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XV. y XVI. ... 

XVII. Coordinar y controlar las actividades de las subsecciones de Planes y Programas, de 
Evaluación y Estadística, Psicopedagógica y Difusión Cultural; 

XVIII. ... 

XIX. Derogada. 

XX. a XXII. ... 

XXIII. Las demás funciones que le encomiende la Dirección del plantel. 

CAPÍTULO IV BIS 

De la Sección de Investigación y Doctrina Militar 

ARTÍCULO 15 Bis.- La Sección de Investigación y Doctrina Militar es el órgano encargado del desarrollo 
de la investigación académica y doctrina militar de la Escuela Militar de Enfermería, la cual está a cargo de 
una persona con el grado de Jefe, egresada del plantel y tener los requisitos siguientes: 

I. Experiencia docente; 

II. Experiencia académica, y 

III. Grado académico de maestría en Enfermería o en Pedagogía. 

ARTÍCULO 15 Ter.- La Jefatura de la Sección de Investigación y Doctrina Militar de la Escuela Militar de 
Enfermería tiene las atribuciones y responsabilidades siguientes: 

I. Auxiliar a la Dirección del plantel en materia de investigación académica y doctrina militar; 

II. Proponer, supervisar y controlar el desarrollo de los proyectos de investigación científica 
que se lleven a cabo en el plantel; 

III. Gestionar ante la Dirección los proyectos de investigación a desarrollar por el personal 
discente y docente del plantel; 

IV. Coordinar la formulación de evaluaciones profesionales, así como supervisar la aplicación 
de dichas evaluaciones por el personal docente del plantel; 

V. Ser integrante de la Junta Técnica Consultiva; 

VI. Proponer a la Dirección la actualización de leyes, reglamentos, decretos, directivas, 
disposiciones, manuales y circulares que impactan en el funcionamiento del plantel; 

VII. Elaborar y, en su caso, realizar propuestas para actualizar los manuales de Organización y 
Funcionamiento y de Procedimientos del plantel, en coordinación con los demás órganos 
competentes de la Escuela Militar de Enfermería, y 

VIII. Las demás funciones que le encomiende la Dirección del plantel. 

ARTÍCULO 16.- La Sección Académica es el órgano de ejecución y materialización de los planes y 
programas de estudio de la Escuela Militar de Enfermería, la cual está a cargo de una persona con el grado 
de Jefe, egresada del plantel y tener los requisitos siguientes: 

I. Experiencia académica; 

II. Experiencia docente, y 

III. Grado académico de maestría en Enfermería o en Pedagogía. 

ARTÍCULO 17.- La Jefatura de la Sección Académica de la Escuela Militar de Enfermería tiene las 
atribuciones y responsabilidades siguientes: 

I. ... 

II. Elaborar los informes de actividades de su Sección que ordene la Dirección del plantel; 

III. Proponer las alternativas de solución a los problemas que se detecten en el personal 
discente que afecten el cumplimiento de los objetivos del plantel; 

IV. Proponer a la Dirección la realización de juntas de coordinación con el personal docente y 
académico del plantel; 
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V. Elaborar y proponer la calendarización y distribución de las evaluaciones mensuales, finales 
ordinarias, extraordinarias, especiales y profesionales, con base en el calendario general 
escolar autorizado, así como presentar a la Dirección el informe estadístico de los 
resultados obtenidos; 

VI. Proponer a la Dirección del plantel al personal discente que sea acreedor de recibir alguna 
recompensa por su distinción en el aprovechamiento académico; 

VII. Proponer a la Dirección del plantel la participación del personal discente en eventos de 
carácter académico, tecnológico, humanístico y cultural, con otros establecimientos de 
educación; 

VIII. ... 

IX. Organizar los diferentes grupos pedagógicos para la impartición de la enseñanza, de 
conformidad con las directivas que emita la Dirección del plantel; 

X. a XII. ... 

XIII. Participar en la elaboración del proyecto de los planes y programas de estudio del plantel; 

XIV. Participar en la selección del personal docente para la impartición de las asignaturas, de 
conformidad con las directivas que emita la Dirección del plantel; 

XV. Aplicar los instrumentos de evaluación y control pedagógico, así como informar a la 
Dirección del plantel los resultados; 

XVI. y XVII. ... 

XVIII. Coordinar y controlar las actividades de las subsecciones de Control Académico, de Control 
Docente, de Práctica Clínica y de Informática; 

XIX. Llevar el control del personal docente que tenga derecho a la condecoración del mérito 
docente, y 

XX. Las demás funciones que le encomiende la Dirección del plantel. 

ARTÍCULO 18.- La Ayudantía General es el órgano encargado de satisfacer las necesidades internas de 
la Escuela Militar de Enfermería, la cual está a cargo de una persona con el grado de Jefe y tener los 
requisitos siguientes: 

I. y ll. ... 

ARTÍCULO 19.- La Ayudantía General de la Escuela Militar de Enfermería tiene las atribuciones y 
responsabilidades siguientes: 

I. ... 

II. Elaborar, aplicar y evaluar los programas de adiestramiento del personal con el grado de 
Jefes, Oficiales y Tropa, de conformidad con las directivas que emita la Dirección del 
plantel; 

III. y IV. ... 

V. Elaborar los diversos informes de actividades de su competencia que ordene la Dirección 
del plantel; 

VI. a VIII. ... 

IX. Elaborar y aplicar la distribución de tiempo del personal a su cargo con base en las 
directivas que emita la Dirección del plantel; 

X. a XII. ... 

XIII. Las demás funciones que le encomiende la Dirección del plantel. 

ARTÍCULO 20.- La Sección Administrativa es el órgano de apoyo administrativo de la Escuela Militar de 
Enfermería, la cual está a cargo de una persona con el grado de Jefe. 

ARTÍCULO 21.- La Jefatura de la Sección Administrativa de la Escuela Militar de Enfermería tiene las 
atribuciones y responsabilidades siguientes: 

I. Coordinar y tramitar la credencial de identidad militar del personal del plantel, así como las 
patentes del personal que egresa de la Escuela Militar de Enfermería; 

II. a X. ... 
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XI. Elaborar los diversos informes de su competencia que ordene la Dirección del plantel; 

XII. y XIII. ... 

XIV. Supervisar y controlar las actividades de las subsecciones de Personal, de Archivo y 
Correspondencia, de Recursos Financieros, de Control de Bienes Muebles, de Recursos 
Materiales y Grupo de Enlace, y 

XV. Las demás funciones que le encomiende la Dirección del plantel. 

CAPÍTULO VIII 

DE LA SUBSECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

ARTÍCULO 22.- Derogado. 

ARTÍCULO 23.- La persona titular de la Jefatura de la Subsección de Recursos Financieros de la Escuela 
Militar de Enfermería tiene la responsabilidad de coordinar y gestionar el servicio de pago de haberes, 
Pensión Recreativa Estudiantil y demás percepciones al personal del plantel, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables, incluidas las directivas que emita la Secretaría de la Defensa Nacional. 

ARTÍCULO 24.- La Junta Técnica Consultiva es el órgano colegiado que tiene por finalidad asesorar a la 
Dirección en materia pedagógica y académica, así como cuando el personal discente se coloque en alguna 
causal que amerite la baja de la Escuela Militar de Enfermería. La Junta Técnica Consultiva se integra con: 

I. La Presidencia, a cargo de la persona titular de la Subdirección del plantel; 

II. Cuatro vocalías, a cargo de las personas titulares de los órganos siguientes:  

A. Comandancia del Cuerpo de Cadetes; 

B. Jefatura de la Sección Pedagógica; 

C. Jefatura de la Sección Académica, y 

D. Jefatura de la Sección de Investigación y Doctrina Militar, y 

III. La Secretaría, la cual está a cargo de la persona vocal de menor jerarquía y antigüedad. 

ARTÍCULO 26.- Las personas integrantes de la Junta Técnica Consultiva señaladas en la fracción II del 
artículo 24 del presente reglamento deben ser suplidas en sus ausencias por la persona titular de la Segunda 
Comandancia del Cuerpo de Cadetes y por las respectivas personas titulares de las jefaturas de las 
subsecciones Pedagógica, de Investigación y Doctrina Militar y Académica. 

ARTÍCULO 27.- ... 

I. Analizar los planes y programas de estudio del plantel y recomendar a la Dirección sus 
actualizaciones 

II. Asesorar a la persona titular de la Dirección del plantel sobre nuevos métodos que en 
materia pedagógica se presenten; 

III. y IV. ... 

V. Asesorar en la resolución de conflictos académicos y pedagógicos que se presenten en el 
plantel; 

VI. Elaborar el acta correspondiente cuando una persona discente se ubique en alguna causal 
de baja del plantel, y 

VII. Las demás funciones que le encomiende la Dirección del plantel. 

ARTÍCULO 28.- El personal de la Escuela Militar de Enfermería se clasifica en: 

I. ... 

A. La persona titular de la Dirección, y 

B. La persona titular de la Subdirección; 

II. ... 

A. Las personas titulares de las jefaturas de las secciones de Investigación y Doctrina 
Militar, Pedagógica y Académica, y 

B. Las personas titulares de las jefaturas de las subsecciones de Investigación y 
Doctrina Militar, Pedagógica y Académica; 
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III. ... 

IV. ... 

A. y B. ... 

C. Discentes; 

V. Administrativo: 

A. La persona titular de la Jefatura de la Sección Administrativa; 

B. La persona titular de la Ayudantía General, y 

D. Las personas titulares de las jefaturas de las subsecciones respectivas, y 

VI. ... 

ARTÍCULO 29.- El personal directivo y académico de la Escuela Militar de Enfermería tiene las facultades 
y responsabilidades que establecen las leyes y reglamentos militares para las personas de su jerarquía, las 
previstas en el presente reglamento y demás disposiciones que emita la Secretaría de la Defensa Nacional. 

ARTÍCULO 30.- Al personal docente le corresponde el desarrollo del proceso enseñanza-aprendizaje de 
las asignaturas a su cargo y tiene las facultades y responsabilidades que para su jerarquía establecen las 
leyes y reglamentos militares, las señaladas en el presente reglamento y demás disposiciones que emita la 
Dirección del plantel. 

ARTÍCULO 31.- La persona docente es el militar o civil que tiene a su cargo con carácter de titular o de 
adjunta las labores de enseñanza o transmisión de conocimientos, y debe acreditar previamente el título 
profesional que avale el dominio de las asignaturas que pretenda impartir en el plantel y, en el caso de las 
personas civiles debe celebrar el contrato respectivo con la Secretaría de la Defensa Nacional. 

ARTÍCULO 32.- Las personas instructoras son militares que tienen la encomienda de impartir 
conocimientos sobre las asignaturas que requieren habilidad, pericia o destreza. Dichos conocimientos deben 
acreditarse ante la Sección Académica previamente a la impartición de la asignatura correspondiente. 

ARTÍCULO 33.- El personal docente de profesores o instructores honorarios es aquel que imparte 
conocimientos o prácticas sin percibir alguna remuneración, por lo que se le debe extender un nombramiento 
como estímulo a dichas actividades. 

ARTÍCULO 34.- La persona titular de la Comandancia del Cuerpo de Cadetes, del Grupo de Comando y 
las personas discentes con el grado de Oficiales del Cuerpo de Cadetes tienen las facultades y 
responsabilidades que señalan las leyes y reglamentos militares para su jerarquía y cargo, las previstas en el 
presente reglamento y demás disposiciones que emita la Secretaría de la Defensa Nacional. 

ARTÍCULO 35.- Las personas militares y civiles que causen alta en la Escuela Militar de Enfermería, para 
realizar sus estudios bajo las condiciones que rige el contrato de enganche o carta compromiso firmado de 
forma voluntaria, reciben la denominación de discentes y quedan sujetas a las leyes y reglamentos aplicables. 

ARTÍCULO 36.- La situación del personal discente que realiza sus estudios en la Escuela Militar de 
Enfermería es en calidad de interno. 

ARTÍCULO 37.- Las personas militares y civiles de nacionalidad extranjera que ingresen a la Escuela 
Militar de Enfermería es en calidad de becarias y quedan sujetas a las disposiciones establecidas para el 
personal discente. Asimismo, se deben regir durante su estancia en el plantel por lo establecido en la Ley 
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y el presente reglamento. Las personas becarias no están 
sujetas al fuero de guerra que comprende faltas y delitos contra la disciplina militar, por lo que su situación 
disciplinaria, en cada caso, se regula como lo determine la Secretaría de la Defensa Nacional. 

ARTÍCULO 38.- El personal discente, además de lo establecido en la legislación militar y otras 
disposiciones que emita la Secretaría de la Defensa Nacional, tiene las facultades y responsabilidades 
siguientes: 

I. a V. ... 

ARTÍCULO 39.- El personal discente que cada año ingrese a la Escuela Militar de Enfermería integra una 
antigüedad, la cual se designa con el año de inicio y término del curso. 

ARTÍCULO 40.- El personal administrativo y de la planta tienen las facultades y responsabilidades que 
establecen las leyes y reglamentos militares para su jerarquía, las previstas en el presente reglamento y 
demás disposiciones que emita la Dirección del plantel. 
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ARTÍCULO 41.- La admisión a la Escuela Militar de Enfermería debe realizarse con base en la 
convocatoria correspondiente. 

ARTÍCULO 42.- El ingreso a la Escuela Militar de Enfermería debe ser únicamente al primer año de 
estudios y por riguroso concurso de selección. 

ARTÍCULO 43.- El personal discente de nacionalidad extranjera debe ingresar al plantel a solicitud del 
gobierno de su país ante el de México, a través de la Secretaría de la Defensa Nacional. La estancia en la 
Escuela Militar de Enfermería de este personal es únicamente para efectuar sus estudios y obtener el título 
respectivo, para lo cual se debe regir por lo establecido en el presente reglamento y la Ley Orgánica del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

ARTÍCULO 44.- El personal discente que participe en el concurso de admisión debe reunir los requisitos 
establecidos en los procedimientos para su admisión, así como en la convocatoria correspondiente. 

ARTÍCULO 45.- Las personas concursantes que hayan satisfecho los requisitos de admisión y obtengan 
en sus evaluaciones las calificaciones más altas para cubrir las plazas autorizadas, deben causar alta como 
discentes, para lo cual se debe firmar el contrato a que se refiere el artículo 150 de la Ley Orgánica del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. La persona concursante que tenga el grado de Sargento Primero y 
obtenga en sus evaluaciones las calificaciones más altas para cubrir las plazas autorizadas, debe causar alta 
como Sargento Primero Clase en Instrucción. 

ARTÍCULO 46.- Cada año se debe integrar una comisión que debe encargarse de la recepción y trámite 
de la documentación de las personas aspirantes a cubrir las plazas de discentes, de conformidad con la 
directiva que emita la Secretaría de la Defensa Nacional. 

ARTÍCULO 47.- La formación del personal discente de la Escuela Militar de Enfermería se realiza 
mediante el proceso enseñanza-aprendizaje en sus tres fases: planeación, ejecución y evaluación. 

ARTÍCULO 48.- Derogado. 

ARTÍCULO 49.- Derogado. 

ARTÍCULO 50.- La ejecución de la enseñanza tiene por objeto la correcta coordinación y aplicación del 
contenido de los planes y programas de estudio mediante la interacción del personal docente y discente. 

ARTÍCULO 51.- La evaluación académica tiene por objeto verificar el nivel de aprovechamiento del 
personal discente en el proceso enseñanza-aprendizaje, así como la eficiencia del personal docente y de los 
planes y programas de estudio que se imparten en el plantel. 

ARTÍCULO 52.- La evaluación del personal discente se realiza de la forma siguiente: 

I. ... 

II. Aplicación de diversas evaluaciones. 

ARTÍCULO 53.- Las evaluaciones que se realizan en la Escuela Militar de Enfermería son las siguientes: 

I. Parciales, son aquellas que realiza al personal discente para comprobar el grado de 
aprovechamiento en una o varias partes del programa de estudio de cualquier asignatura 
durante el semestre correspondiente. Cada asignatura puede constar de tres o más 
evaluaciones de acuerdo con sus unidades de competencia; 

II. Final ordinaria, es aquella que se aplica al personal discente al término de cada asignatura, 
del semestre o ciclo lectivo correspondiente y cubre la totalidad del programa de cada 
asignatura; 

III. Especial, es aquella que se aplica al personal discente que causó baja del plantel sin 
terminar sus estudios y solicita reingresar bajo las condiciones que establece el presente 
reglamento; 

IV. Extraordinaria, es aquella que se aplica al personal discente cuya calificación final de la 
asignatura sea menor de 6.0 puntos, calculado de acuerdo con lo establecido en el artículo 
56 de este reglamento, y 

V. Profesional, es aquella que sustenta el personal discente después de haber acreditado las 
asignaturas contenidas en los programas de estudio, así como presentar el trabajo de tesis 
correspondiente para lograr obtener el título correspondiente. 



Martes 24 de septiembre de 2024 DIARIO OFICIAL   

ARTÍCULO 54.- Las evaluaciones a que se refiere el artículo anterior pueden ser: 

l. Orales; 

II. Escritas; 

III. Prácticas, o 

IV. Una combinación de las anteriores. 

ARTÍCULO 55.- Las calificaciones de las evaluaciones excepto la evaluación profesional, se debe utilizar 
la escala numérica de cero a diez puntos con decimales. La calificación mínima aprobatoria es de 6.0 puntos. 

ARTÍCULO 56.- ... 

I. El promedio de las evaluaciones parciales tiene una ponderación de acuerdo con lo 
establecido en el programa de estudios de la asignatura correspondiente, y 

ll. El resultado de la evaluación final ordinaria debe integrarse con el porcentaje establecido en 
el programa de estudios respectivo. 

ARTÍCULO 57.- La calificación obtenida en una evaluación extraordinaria o especial debe asentarse en el 
registro de calificaciones con la anotación "Obtenida en Evaluación Extraordinaria" u "Obtenida en Evaluación 
Especial". Esta anotación excluye al personal discente de obtener algún premio académico. 

ARTÍCULO 58.- Al personal discente que utilice medios fraudulentos para resolver alguna evaluación debe 
suspenderse su aplicación y ser calificada con cero. 

ARTÍCULO 59.- La evaluación profesional tiene las calificaciones siguientes: 

I. a III. ... 

ARTÍCULO 60.- La evaluación profesional que por su calidad merezca, a juicio del jurado, una calificación 
especial se le puede conceder “Mención Honorífica”. Esta calificación debe anotarse en el acta respectiva y se 
otorgada si se cumple con lo siguiente: 

I. Elaborar una tesis de alta originalidad y calidad académica; 

II. No haber presentado evaluaciones extraordinarias durante sus estudios; 

III. Tener un promedio general mínimo de 8.5 puntos durante sus estudios, y 

IV. Mostrar buena conducta civil y militar durante su estancia en el plantel, conforme a los 
lineamientos establecidos por la Secretaría de la Defensa Nacional. 

ARTÍCULO 61.- Los jurados para evaluar la evaluación profesional y los diferentes tipos de evaluaciones 
mencionadas en este reglamento, deben estar integrados por tres personas propietarias y una suplente de 
entre el personal docente del plantel y aquella otra que determine la Dirección del plantel o la Dirección 
General de Educación Militar y Rectoría de la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea. 

ARTÍCULO 62.- Son faltas de asistencia académica, las ausencias del personal discente a cualquier 
actividad académica, teórica o práctica. Las faltas de asistencia pueden ser: 

I. Justificadas, cuando se deban a comisiones del servicio, motivos de salud, razones de 
carácter legal y aquellas que a juicio de la Dirección del plantel sean consideradas  como 
tales, y 

II. ... 

ARTÍCULO 63.- ... 

I. Las faltas justificadas motivadas por actos del servicio o por motivos de salud que deriven 
por actos del servicio, no son acumuladas, y 

II. Las faltas injustificadas y las justificadas por motivos de salud, por razones de carácter legal 
y aquellas que a juicio de la Dirección del plantel sean consideradas como tales, son 
acumuladas. 

ARTÍCULO 64.- El registro y cómputo de las faltas se debe dar a conocer periódicamente al personal 
discente, por la Sección Académica del plantel. 
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ARTÍCULO 66.- El personal discente causa baja de la Escuela Militar de Enfermería por: 

I. Derogada. 

II. Solicitud de la persona interesada aprobada por la Secretaría de la Defensa Nacional; 

III. Infringir cualquiera de las cláusulas del contrato de enganche; 

IV. Estar incapacitado de acuerdo con las categorías previstas en la Ley del Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas; 

V. Acumular 500 puntos de demérito o más durante el año lectivo previa determinación de 
mala conducta dictada por el Consejo de Honor del plantel; 

VI. Reprobar la totalidad de las evaluaciones parciales establecidas en una misma asignatura 
correspondiente al semestre del año lectivo en curso; 

VII. Reprobar una o más evaluaciones extraordinarias; 

VIII. Reprobar el 40% de las evaluaciones parciales de diferentes asignaturas durante el 
semestre del año lectivo en curso; 

IX. Faltar injustificadamente a una evaluación extraordinaria, especial, profesional o profesional 
especial; 

X. Reprobar la evaluación profesional especial cuando hayan obtenido derecho a reingresar 
después de encontrarse a disposición de la Secretaría de la Defensa Nacional; 

XI. ... 

XII. Derogada. 

XIII. Derogada. 

XIV. Derogada. 

XV. ... 

XVI. Acumular el 30% o más de faltas justificadas en una sola asignatura o en el conjunto de 
ellas en un semestre; 

XVII. Reprobar una o más prácticas hospitalarias de las áreas de enfermería por semestre, y 

XVIII. Incurrir en las conductas previstas en las fracciones I; II; V Bis, inciso b; VI; VIII; IX; X; XI; 
XII; XIII; XIV; XV; XVI; XVII; XVIII; XIX; XX; XXI; XXII; XXIII y XXIV, del artículo 140 del 
Reglamento de la Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

ARTÍCULO 67.- Derogado. 

ARTÍCULO 68.- Al personal discente que por cualquier motivo vaya a ser dado de baja del plantel, se le 
debe comunicar previamente por escrito esta circunstancia. Dicho escrito debe señalar los motivos y 
fundamentos jurídicos para su baja, así como concederle un término de quince días naturales contado a partir 
de la fecha en que sea notificado, para manifestar ante la persona titular de la Dirección del plantel, lo que a 
sus intereses convenga. 

ARTÍCULO 69.- Para efectos del presente reglamento se considera como reingreso el acto mediante el 
cual el personal discente que haya causado baja de la Escuela Militar de Enfermería antes de terminar los 
estudios es admitido nuevamente para continuarlos. 

ARTÍCULO 70.- El personal discente de primer año en adelante puede reingresar a la Escuela Militar de 
Enfermería, por una sola vez bajo las condiciones que establece el presente reglamento, siempre y cuando no 
haya transcurrido más de un año a partir de la fecha en que causó baja del plantel, salvo lo previsto en el 
artículo 75 de este reglamento, por los motivos siguientes: 

I. y II. ... 

III. De salud, cuando no se encuentre comprendido en alguna de las categorías de 
incapacidad, de acuerdo con las tablas anexas a que se refiere la Ley del Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, o 

IV. Haber estado vinculado a un proceso penal, ya sea en el fuero militar, o del orden común o 
federal, y haya sido absuelto. 
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ARTÍCULO 71.- El personal discente que se encuentre cursando el primer año en adelante y cause baja 
del plantel por alguno de los motivos a que se refiere el artículo anterior, por conducto de la Dirección General 
de Educación Militar y Rectoría de la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea, debe ser puesto a disposición 
de la Secretaría de la Defensa Nacional para que sea destinado a prestar sus servicios donde esta lo 
determine. 

ARTÍCULO 72.- El personal discente de primer año en adelante que se ubique en lo dispuesto en el 
artículo 66, fracción VII, del presente reglamento puede reingresar al inicio del semestre correspondiente, 
siempre y cuando aprueben la evaluación especial de la o las asignaturas que motivaron su baja. 

ARTÍCULO 73.- El personal discente que se encuentre comprendido en lo dispuesto en el artículo 66, 
fracción X, del presente reglamento tiene derecho a presentar la evaluación profesional especial de 
conformidad con el calendario escolar vigente. 

ARTÍCULO 74.- El personal discente que repruebe las evaluaciones especiales o la evaluación profesional 
especial no puede reingresar al plantel. 

ARTÍCULO 75.- El personal discente no puede reingresar al plantel cuando cause baja por lo previsto en 
el artículo 66, fracciones III, IV, V, VIII, IX, X, XII, XIII y XVII de este reglamento, así como por lo previsto en 
las fracciones VI, VIII, IX, X y XII del artículo 140 del Reglamento de la Ley de Educación Militar de Ejército y 
Fuerza Aérea Mexicanos. 

ARTÍCULO 76.- El personal discente que termine satisfactoriamente los estudios y apruebe la evaluación 
profesional en el plantel debe recibir: 

I. Certificado de estudios; 

II. Título de licenciatura conforme a los planes y programas de estudio reconocidos ante la 
Secretaría de Educación Pública; 

III. Título de Técnico Superior Universitario, para el personal discente que realiza el curso 
intensivo de formación de Oficiales de Enfermería; 

IV. Grado de Subteniente en Enfermería; 

V. Patente; 

VI. Gafete distintivo del curso, y 

VII. Placa de la licenciatura. 

ARTÍCULO 77.- El personal discente extranjero debe recibir título y certificado correspondiente a los 
estudios realizados. 

ARTÍCULO 78.- Al personal discente que no concluya satisfactoriamente los estudios y que no sea 
probable responsable del delito de deserción se le debe expedir certificado parcial de estudios a solicitud de la 
persona interesada, previa aprobación de la Dirección General de Educación Militar y Rectoría de la 
Universidad del Ejército y Fuerza Aérea. 

ARTÍCULO 79.- Las distinciones y grados del personal discente deben ser otorgados por la Dirección del 
plantel, a propuesta de la Comandancia del Cuerpo de Cadetes. 

ARTÍCULO 80.- Los incentivos que se otorgan al personal discente de la Escuela Militar de Enfermería por 
el aprovechamiento de sus estudios son los siguientes: 

I. Premio y diploma de primero, segundo y tercer lugar a quienes obtengan los tres promedios 
más altos en toda la carrera según corresponda. Estos premios solo deben ser otorgados 
siempre y cuando los promedios obtenidos sean de 8.5 puntos o más. En caso de empate 
debe tomarse en cuenta las centésimas obtenidas, y si aun así persiste empate se debe 
tomar en cuenta la antigüedad en el Ejército, la edad y el aspecto disciplinario en ese orden; 

II. y III. ... 

IV. Exento de presentar la evaluación final ordinaria al personal discente que obtenga un 
promedio mínimo de 9.0 puntos en una asignatura después de haber sustentado las 
evaluaciones parciales correspondientes. En este caso, la calificación que debe asentarse 
es la obtenida en dicho promedio, y queda a elección de la persona discente la opción de 
presentar o no dicha evaluación para incrementar su promedio general. 
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ARTÍCULO 81 Bis.- El personal discente que termine satisfactoriamente sus estudios, además de lo 

establecido en este reglamento, tiene derecho a portar placa y gafete distintivo de la carrera o curso 

correspondiente. 

ARTÍCULO 82.- El personal discente que utilice medios fraudulentos en la resolución de alguna 

evaluación o cualquier otro instrumento de evaluación, además de la sanción académica prevista en el artículo 

58 de este reglamento, se le debe imponer el correctivo disciplinario correspondiente. 

ARTÍCULO 84.- La persona titular de la Dirección de la Escuela Militar de Enfermería puede graduar los 

arrestos que se impongan al personal discente hasta por 300 puntos de demérito en el interior del plantel. 

ARTÍCULO 85.- El personal de Cadetes debe cumplir el arresto los sábados y domingos de franquicia y 

los días inhábiles de las semanas laborables que determine la Dirección del plantel. 

ARTÍCULO 86.- El personal de Cadetes debe cumplir el arresto en las semanas laborables conforme a lo 

siguiente: 

I. a IV. ... 

ARTÍCULO 86 Bis.- El personal discente con el grado de Sargento Primero Clases en Instrucción que no 

se encuentre en calidad de interno debe cumplir los correctivos disciplinarios conforme al artículo 53 del 

Reglamento General de Deberes Militares. Cada 24 horas de arresto es equivalente a 20 puntos de demérito 

para una persona discente, por lo que, al acumular quince días durante el ciclo lectivo, el personal de Clases 

en Instrucción debe causar baja del plantel previa determinación de mala conducta por el Consejo de Honor. 

ARTÍCULO 87.- El personal de Cadetes debe cumplir el arresto ininterrumpidamente conforme al cómputo 

establecido, en días inhábiles correspondientes a semanas no laborables. 

ARTÍCULO 88.- La acumulación de 200 puntos de demérito durante el año lectivo, implica la pérdida de 

distinción para el personal de Cadetes. 

ARTÍCULO 89 Bis.- La conducta del personal discente del plantel debe sujetarse a las leyes y 

reglamentos militares, el presente reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, incluidos 

documentos, guías, directivas y disposiciones que emita la Dirección General de Educación Militar y Rectoría 

de la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea. 

ARTÍCULO 90.- La persona titular de la Comandancia del Cuerpo de Cadetes debe proponer la 

distribución de tiempo que debe regir las actividades del personal discente que se encuentre arrestado. 

ARTÍCULO 91.- Derogado. 

ARTÍCULO 92.- Derogado. 

ARTÍCULO 93.- Derogado. 

ARTÍCULO 94.- Derogado. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

SEGUNDO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente decreto, se 

realizarán con cargo al presupuesto autorizado para la Secretaría de la Defensa Nacional, por lo que no 

incrementará su presupuesto regularizable, y no se autorizarán recursos adicionales para el ejercicio fiscal 

que se trate. 

TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones administrativas que se opongan al presente decreto. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 20 de septiembre de 2024.- 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval 

González.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se expide el Reglamento de la Escuela Militar de Idiomas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en los artículos 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
3/o., 17, 122, 150 y 157 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y 13, 15, 17, 20, 28, 42 y 
45 de la Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE LA ESCUELA MILITAR DE IDIOMAS 

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide el Reglamento de la Escuela Militar de Idiomas, para quedar como sigue: 

REGLAMENTO DE LA ESCUELA MILITAR DE IDIOMAS 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Capítulo I 

Objeto, misión, dependencia y glosario 

Artículo 1.- El presente reglamento tiene por objeto establecer la estructura, organización, atribuciones y 
funcionamiento de la Escuela Militar de Idiomas, así como normar el proceso educativo de su  enseñanza-
aprendizaje. 

Artículo 2.- La Escuela Militar de Idiomas es una institución de educación militar con la misión de enseñar 
idiomas mediante un proceso educativo de excelencia académica para satisfacer las necesidades de la 
Secretaría de la Defensa Nacional en el cumplimiento de sus misiones en materia de idiomas. 

Artículo 3.- Las disposiciones previstas en este Reglamento son de observancia obligatoria para el 
personal de la Escuela Militar de Idiomas. 

Artículo 4.- La Escuela Militar de Idiomas depende del Alto Mando del Ejército y Fuerza Aérea, por 
conducto de la Dirección General de Educación Militar y Rectoría de la Universidad del Ejército y Fuerza 
Aérea. 

Artículo 5.- Para los efectos de este reglamento, se entiende por: 

I. Dirección: la Dirección de la Escuela Militar de Idiomas; 

II. Escuela: la Escuela Militar de Idiomas; 

III. Ley: la Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y 

IV. Reglamento: el Reglamento de la Escuela Militar de Idiomas. 

Artículo 6.- La Escuela imparte educación de capacitación para el trabajo y forma parte del Sistema 
Educativo Militar. 

Capítulo II 

Fundamentos y Filosofía 

Artículo 7.- La capacitación impartida en la Escuela está basada en los valores y elementos 
fundamentales mostrados dentro de los procesos de planeación, ejecución, evaluación y supervisión del 
aprendizaje, así como en la atención del perfil de egreso, y en toda aquella actividad extracurricular que se 
desarrolle dentro de la Escuela, que genere y exalte conductas dignas del personal discente. 

Se consideran como elementos fundamentales de esta Escuela, la calidad en el servicio, compromiso, 
comunicación, conocimiento para la vida, excelencia, honor, innovación, lealtad y pluriculturalidad. 

Artículo 8.- En la Escuela, los valores y elementos fundamentales se deben poner en práctica y ser 
observados en forma integral por el personal discente para desarrollar todas sus facultades como ser humano 
y fomentarles el amor a la patria y la conciencia en la justicia, así como poseer una moral alta, sentido de 
pertenencia, espíritu de cuerpo, cohesión, confianza, cooperación, colaboración, y alcanzar una productividad, 
éxito y resultados, que redunden en el cumplimiento de la misión de la Escuela. 

La Escuela tiene como filosofía capacitar al personal discente en el dominio de idiomas distintos al español 
como un medio de enlace universal, con la habilidad suficiente para comunicar sus intenciones, pensamientos 
y emociones, para inculcarles el uso, el aprendizaje continuo y el entendimiento cultural del idioma que se 
estudia, y cumplir sus objetivos. 
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Artículo 9.- Los perfiles de egreso del personal discente, especificados en los programas de estudio, 
dirigen la educación que se debe impartir al atender las necesidades ético-morales, profesionales, de 
desarrollo, superación, práctica y mantenimiento de los valores fundamentales, mediante un proceso continuo 
de transformación, para que el personal discente adquiera y practique progresivamente conocimientos en los 
ámbitos cognoscitivo y axiológico, habilidades y destrezas en el campo lingüístico, con base en el currículo 
académico, así como desarrollar aptitudes y actitudes para alcanzar el perfil de egreso especificado para los 
cursos que imparte. 

Capítulo III 

Cursos y objetivos 

Artículo 10.- En la Escuela se imparten los cursos de capacitación en materia de idiomas distintos al 
español siguientes: 

I. De conformidad con el calendario general escolar y en los niveles especificados en los 
programas de estudio respectivos: 

a) Curso de inglés; 

b) Curso de francés, y 

c) Curso de portugués, y 

II. No programados en el calendario general escolar autorizados u ordenados por la persona 
titular de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Los cursos referidos en la fracción II de este artículo, para efectos de planeación, admisión, programación, 
evaluación, acreditación o certificación, están sujetos a las directivas emitidas por la persona titular de la 
Secretaría de la Defensa Nacional, y su ejecución está supeditada a necesidades específicas, para lo cual se 
toma como referencia los programas de estudio de los cursos establecidos en el calendario general escolar. 

Los cursos referidos en este artículo pueden ser presenciales o a distancia, es decir, impartidos en forma 
remota a través de las tecnologías de la información. 

Artículo 11.- Los objetivos de la Escuela son: 

I. Capacitar al personal discente en el empleo de un idioma distinto al español, dentro de un 
marco de calidad, para comunicarse eficientemente en el territorio nacional y en el 
extranjero; 

II. Impulsar y difundir una cultura de calidad que permita generar un proceso de enseñanza-
aprendizaje de excelencia académica en la Escuela; 

III. Fortalecer en el personal discente los valores fundamentales de lealtad, honor, abnegación, 
valor, patriotismo, disciplina, espíritu de cuerpo y honradez; 

IV. Fortalecer la cultura de respeto a los Derechos Humanos y al Derecho Internacional 
Humanitario; 

V. Orientar, evaluar e innovar el proceso enseñanza-aprendizaje en materia de idiomas 
distintos al español; 

VI. Aplicar el Plan General de Educación Militar y observar la doctrina militar, y 

VII. Promover y desarrollar la investigación educativa en el ámbito de su competencia. 

TÍTULO SEGUNDO 

Organización, deberes y atribuciones 

Capítulo I 

Organización 

Artículo 12.- La Escuela está constituida de conformidad con su planilla orgánica correspondiente, la cual 
se integra con base en la disponibilidad de recursos presupuestales. 

Artículo 13.- La Escuela se integra con los órganos siguientes: 

I. Dirección: 

a) La persona titular de la Dirección, y 

b) Oficina de Calidad; 
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II. Subdirección Académica; 

III. Subdirección de Traducción e Interpretación: 

a) Sección de Inglés, y 

b) Sección de Otros Idiomas Distintos al Español; 

IV. Sección Pedagógica: 

a) Jefatura; 

b) Subsección de Planes y Programas, y 

c) Subsección de Difusión Cultural; 

V. Sección Académica: 

a) Jefatura; 

b) Subsección de Control Académico, y 

c) Subsección de Cuerpo Docente; 

VI. Sección Administrativa: 

a) Jefatura; 

b) Grupo de Enlace; 

c) Subsección de Personal; 

d) Subsección de Archivo y Correspondencia, y 

e) Subsección de Control de Bienes Muebles; 

VII. Ayudantía: 

a) Jefatura; 

b) Subsección de Servicios Generales, y 

c) Subsección de Mantenimiento Informático; 

VIII. Junta Técnica Consultiva; 

IX. Comité de Admisión; 

X. Comité de Calidad, y 

XI. Los demás comités u órganos colegiados internos que cree la Dirección. 

Capítulo II 

Dirección 

Artículo 14.- La Dirección es el órgano rector de la Escuela, la cual está a cargo de una persona con el 
grado de Coronel, de Arma o Servicio, con especialidad De Estado Mayor Conjunto, nombrado por la persona 
titular de la Secretaría de la Defensa Nacional y contar con estudios en materia de idiomas distintos al 
español. 

Artículo 15.- La Dirección tiene, además de las atribuciones y responsabilidades correspondientes a una 
Comandancia de Cuerpo de Tropa de conformidad con las leyes y reglamentos militares, las siguientes: 

I. Representar a la Escuela; 

II. Hacer cumplir, en el ámbito de su competencia, las directivas establecidas en el Plan 
General de Educación Militar; 

III. Administrar los recursos económicos y materiales de la Escuela; 

IV. Proponer a la Dirección General de Educación Militar y Rectoría de la Universidad del 
Ejército y Fuerza Aérea: 

a) Los programas de estudio de los cursos que se imparten y sus modificaciones; 

b) Los proyectos de los calendarios escolares particulares, y programas de apoyo 
educativo; 
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c) Al personal de la Escuela que sea acreedor a recompensas, premios y diplomas; 

d) Las altas y bajas del personal perteneciente a la planta de la Escuela; 

e) El proyecto de presupuesto anual de la Escuela, y 

f) Las modificaciones al Manual de Organización y Funcionamiento de la Escuela, 
cuando corresponda; 

V. Difundir, fomentar y mantener la unidad de doctrina militar en la Escuela; 

VI. Impulsar las actividades y eventos académicos relacionadas con la calidad educativa para 
promover, desarrollar y proponer la capacitación y actualización profesional del personal 
discente y docente; 

VII. Realizar la evaluación de las capacidades y funcionamiento de sus órganos; 

VIII. Convocar y presidir al Consejo de Honor; 

IX. Convocar a la Junta Técnica Consultiva; 

X. Informar a la Dirección General de Educación Militar y Rectoría de la Universidad del 
Ejército y Fuerza Aérea las resoluciones definitivas emitidas por la Junta Técnica Consultiva 
sobre cualquier inconformidad que se presente por parte del personal discente; 

XI. Conferir los cargos que debe desempeñar el personal académico, docente, administrativo, 
de la planta y de apoyo a la educación, excepto aquellos que su designación corresponda a 
la Secretaría de la Defensa Nacional; 

XII. Traducir textos escritos y orales, así como realizar interpretaciones ordenados por la 
Secretaría de la Defensa Nacional; 

XIII. Apoyar a la Secretaría de la Defensa Nacional con personal discente, en todas aquellas 
actividades que impliquen la evaluación, el monitoreo, la selección e integración de comités 
técnicos en materia de idiomas distintos al español; 

XIV. Apercibir al personal discente que incurra en alguna infracción a la disciplina militar; 

XV. Solicitar a la Dirección General de Educación Militar y Rectoría de la Universidad del Ejército 
y Fuerza Aérea la rescisión administrativa del contrato de los docentes civiles que hayan 
incumplido con alguna de sus obligaciones estipuladas en el contrato respectivo; 

XVI. Aprobar la distribución del tiempo que debe regir las actividades del personal discente de la 
Escuela; 

XVII. Presentar a la Dirección General de Educación Militar y Rectoría de la Universidad del 
Ejército y Fuerza Aérea, los informes de actividades que se le requieran; 

XVIII. Vigilar el bienestar del personal, mediante la promoción de actividades culturales; 

XIX. Substanciar el procedimiento administrativo de baja de la Escuela, previo acuerdo con la 
Secretaría de la Defensa Nacional, que se lleve a cabo en contra de algún discente que se 
ubique en cualquiera de las causales de baja establecidas en el Reglamento; 

XX. Validar los resultados sobre el nivel de desempeño obtenido en un idioma distinto al 
español; 

XXI. Elaborar el Manual de Procedimientos de la Escuela y remitirlo a la Oficialía Mayor de la 
Secretaría de la Defensa Nacional para su aprobación, así como los demás documentos 
normativos; 

XXII. Emitir opiniones relacionadas con la factibilidad de incorporar propuestas relativas a la 
enseñanza de idiomas; 

XXIII. Solicitar a la Dirección General de Educación Militar y Rectoría de la Universidad del Ejército 
y Fuerza Aérea la adquisición de material didáctico, de evaluación, de tecnologías de la 
información y comunicación y de equipo, así como de todo aquel suministro y contratación 
de servicios relacionados con su misión; 

XXIV. Determinar la equivalencia de niveles de desempeño con base en estándares 
internacionales; 



Martes 24 de septiembre de 2024 DIARIO OFICIAL   

XXV. Cumplir con las directivas que emita la Dirección General de Educación Militar y Rectoría de 
la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea en materia de calidad educativa, así como 
fomentar su innovación a través de la Oficina de Calidad; 

XXVI. Presidir el Comité de Admisión de la Escuela, y 

XXVII. Las que le asigne la Secretaría de la Defensa Nacional, las disposiciones jurídicas 
aplicables y el Manual de Organización y Funcionamiento de la Escuela. 

Capítulo III 

Subdirección Académica 

Artículo 16.- La Subdirección Académica es un órgano de dirección de la Escuela, el cual está a cargo de 
una persona con el grado de Teniente Coronel, de Arma o Servicio, designado por la persona titular de la 
Secretaría de la Defensa Nacional y contar con estudios en materia de idiomas distintos al español. 

Artículo 17.- La Subdirección Académica tiene, además de las atribuciones y responsabilidades 
correspondientes a una Segunda Comandancia de Cuerpo de Tropa de conformidad con las leyes y 
reglamentos militares, las siguientes: 

I. Suplir las ausencias de la persona titular de la Dirección en el ejercicio de sus facultades; 

II. Fungir como la persona titular de la Jefatura de Estudios, y supervisar todas las actividades 
relacionadas con el proceso enseñanza-aprendizaje; 

III. Presidir la Junta Técnica Consultiva, así como fungir como la persona titular del Sistema de 
Gestión de Calidad y vocal del Comité de Admisión; 

IV. Dirigir y supervisar las actividades de los órganos que tenga subordinados; 

V. Someter a la consideración de la Dirección los proyectos de programas de estudio de la 
Escuela; 

VI. Supervisar la elaboración y aplicación de los calendarios particulares escolares; 

VII. Supervisar la elaboración y aplicación de los planes de trabajo y de coordinación de los 
órganos que integran la Escuela; 

VIII. Coordinar y supervisar la elaboración y aplicación de los programas de apoyo educativo de 
la Escuela; 

IX. Consolidar los informes de los diferentes órganos que integran la Escuela, para presentarlos 
a la Dirección; 

X. Coordinar la actualización del Manual de Organización y Funcionamiento de la Escuela y, 
en su caso, recomendar a la Dirección las modificaciones necesarias; 

XI. Convocar y presidir las juntas de coordinación con el personal docente; 

XII. Coordinar el proceso enseñanza-aprendizaje; 

XIII. Proponer a la Dirección el nombramiento de los jurados calificadores para las evaluaciones, 
así como a quienes deban integrar los comités para los trabajos que lo requieran; 

XIV. Proponer a la Dirección el personal docente que imparte cada curso, con base en su 
experiencia profesional; 

XV. Certificar la documentación que se genere con motivo de las actividades pedagógicas, 
académicas y de graduación; 

XVI. Coordinar la elaboración de los proyectos de presupuesto que se requieran y presentarlos a 
la consideración de la Dirección; 

XVII. Coordinar y supervisar el desarrollo de las actividades académicas; 

XVIII. Coordinar y supervisar la elaboración de los programas académicos de la Escuela, y 

XIX. Las demás que le sean asignadas por la Secretaría de la Defensa Nacional y el Manual de 
Organización y Funcionamiento de la Escuela. 
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Capítulo IV 

Sección Pedagógica 

Artículo 18.- La Sección Pedagógica es el órgano de planeación y evaluación educativa de la Escuela, la 

cual está a cargo de una persona con el grado de Capitán, de Arma o Servicio, quien debe contar con 

experiencia docente en la enseñanza de idiomas distintos al español. 

Artículo 19.- La Sección Pedagógica tiene, además de las atribuciones y responsabilidades que las leyes 

y reglamentos militares establecen a su cargo, las siguientes: 

I. Planear y evaluar el proceso educativo de la Escuela; 

II. Elaborar y actualizar los planes y programas de estudio de la Escuela, de conformidad con 

el Plan General de Educación Militar; 

III. Evaluar el proceso enseñanza-aprendizaje y, en su caso, proponer las medidas necesarias 

para su mejoramiento al incluir la intervención psicopedagógica para el personal discente y 

el desarrollo profesional de personal docente, en coordinación con la Sección Académica; 

IV. Proponer a la Dirección las innovaciones educativas, tendentes a lograr una mayor 

profesionalización y actualización del personal docente de la Escuela, y 

V. Las demás que le asigne la Dirección y el Manual de Organización y Funcionamiento de la 

Escuela. 

Capítulo V 

Sección Académica 

Artículo 20.- La Sección Académica es el órgano de ejecución y materialización de los programas de 

estudio de la Escuela, la cual está a cargo de una persona con el grado de Capitán, de Arma o Servicio, quien 

debe contar con experiencia docente en la enseñanza de idiomas. 

Artículo 21.- La Sección Académica tiene, además de las atribuciones y responsabilidades que las leyes y 

reglamentos militares establecen a su cargo, las siguientes: 

I. Aplicar el proceso educativo; 

II. Seleccionar y proponer al personal docente, titular y adjunto, de cada curso; 

III. Coordinar y supervisar el proceso enseñanza–aprendizaje mediante el avance académico; 

IV. Aplicar la evaluación del proceso enseñanza-aprendizaje, de conformidad con los 

programas de estudio, en coordinación con la Sección Pedagógica, y 

V. Administrar los cursos a distancia que se ofrezcan en la Escuela. 

Capítulo VI 

Sección Administrativa 

Artículo 22.- La Sección Administrativa es el órgano de apoyo administrativo, la cual está a cargo de una 

persona con el grado de Capitán Oficinista. 

Artículo 23.- La Sección Administrativa tiene, además de las atribuciones que las leyes y reglamentos 

militares establecen a su cargo, las siguientes: 

I. Administrar los recursos presupuestales y los bienes muebles, incluidos los vehículos 

asignados y de cargo, así como el vestuario; 

II. Administrar los recursos humanos asignados a la Escuela; 

III. Administrar el archivo de la Escuela; 

IV. Coordinar las actividades de la Escuela por medio del Grupo de Enlace, y 

V. Las demás que le confieren el Manual de Organización y Funcionamiento de la Escuela. 



Martes 24 de septiembre de 2024 DIARIO OFICIAL   

Capítulo VII 

Ayudantía 

Artículo 24.- La Ayudantía de la Escuela es el órgano encargado de satisfacer las necesidades de 
funcionamiento de la Escuela, la cual está a cargo de una persona con el grado de Capitán, de Arma o 
Servicio. 

Artículo 25.- La Ayudantía de la Escuela tiene, además de las atribuciones y responsabilidades que las 
leyes y reglamentos militares establecen a su cargo, las siguientes: 

I. Controlar las actividades que realiza el personal administrativo y de apoyo a la educación; 

II. Nombrar los servicios que desempeñe el personal discente conforme a las leyes y 
reglamentos militares; 

III. Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones, de los bienes 
muebles e inmuebles, de los bienes informáticos y materiales de la Escuela; 

IV. Elaborar y supervisar los programas de adiestramiento del personal de apoyo a la 
educación; 

V. Elaborar, aplicar y supervisar los planes de seguridad externa e interna, y 

VI. Las demás que le asigne la Dirección y el Manual de Organización y Funcionamiento de la 
Escuela. 

Capítulo VIII 

Subdirección de Traducción e Interpretación 

Artículo 26.- La Subdirección de Traducción e Interpretación es el órgano de apoyo técnico de la Escuela, 
la cual está a cargo de una persona con el grado de Teniente Coronel, de Arma o de Servicio, nombrado por 
la persona titular de la Secretaría de la Defensa Nacional y con estudios en materia de idiomas distintos al 
español. 

Artículo 27.- La Subdirección de Traducción e Interpretación tiene, además de las atribuciones y 
responsabilidades que las leyes y reglamentos militares establecen a su cargo, las siguientes: 

I. Coordinar y supervisar las traducciones e interpretaciones; 

II. Proponer a la Dirección el nombramiento del personal discente idóneo que debe 
desempeñar los servicios de interpretación; 

III. Implementar talleres de técnicas de traducción o desarrollo de habilidades de interpretación; 

IV. Coadyuvar en la generación y difusión de la doctrina militar por medio de terminología 
utilizada en el idioma español y su equivalente en los idiomas distintos al español que se 
manejan en los trabajos de traducción y en los servicios de interpretación; 

V. Integrar comités técnicos en materia de idiomas con personal de la Escuela, y 

VI. Las demás que le asigne la Dirección, el Manual de Organización y Funcionamiento de la 
Escuela, así como las disposiciones jurídicas aplicables. 

Capítulo IX 

Junta Técnica Consultiva 

Artículo 28.- La Junta Técnica Consultiva es el órgano colegiado que tiene por finalidad asesorar a la 
Dirección en materia pedagógica, y cuando el personal discente se coloque en alguna causal que amerite la 
baja de la Escuela. 

La Junta Técnica Consultiva se integra con: 

I. Presidencia a cargo de la persona titular de la Subdirección Académica, y 

II. Dos vocalías que corresponden a las personas titulares de la: 

a) Sección Pedagógica, y 

b) Sección Académica. 

La Junta Técnica Consultiva puede utilizar, en casos especiales, otras fuentes de asesoramiento, para lo 
cual puede convocar a personal especialista y técnico. 
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Artículo 29.- La Subdirección Académica debe presidir la Junta Técnica Consultiva, y en las ausencias de 
su titular debe suplirse por quien funja como titular de la Jefatura de la Sección Pedagógica o Académica, 
según sea el caso. 

Las personas vocales de la Junta Técnica Consultiva deben ser suplidas en sus ausencias, por las 
personas titulares de las jefaturas de subsección. A la persona vocal de menor jerarquía y antigüedad le 
corresponde asumir las funciones de la Secretaría de la Junta Técnica Consultiva. 

Artículo 30.- La Junta Técnica Consultiva tiene las atribuciones siguientes: 

I. Analizar y proponer soluciones a situaciones de carácter pedagógico y académico que 
surjan en la Escuela; 

II. Analizar los planes y programas de estudio de la Escuela, y recomendar a la Dirección las 
modificaciones y actualizaciones con el fin de cumplir con el perfil de egreso del personal 
discente; 

III. Evaluar la actuación del personal académico, docente y discente, que sea acreedor a recibir 
algún reconocimiento o recompensa; 

IV. Analizar los resultados de las evaluaciones pedagógicas e institucional, para proponer las 
adecuaciones pertinentes que cumplan con los objetivos educativos establecidos y mejorar 
el nivel de la enseñanza-aprendizaje de la Escuela; 

V. Asesorar a la Dirección en relación a las inconformidades que presente el personal discente 
respecto al resultado de alguna evaluación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley, su 
reglamento y lo establecido en este Reglamento; 

VI. Elaborar el acta correspondiente sobre la baja del personal discente de la Escuela, de 
conformidad con lo establecido en el Reglamento; 

VII. Evaluar la actuación del personal docente civil que sea contratado para impartir clases, y 
proponer las acciones relativas a su recontratación en los términos que se establezcan en 
las disposiciones emitidas por la Dirección General de Educación Militar y Rectoría de la 
Universidad del Ejército y Fuerza Aérea y por las demás unidades administrativas 
competentes de la Secretaría de la Defensa Nacional, y 

VIII. Las demás que le asigne la Dirección y el Manual de Organización y Funcionamiento de la 
Escuela. 

Capítulo X 

Oficina de Calidad y Comité de Calidad 

Artículo 31.- La Oficina de Calidad es un órgano permanente de asesoría de la Dirección sobre aspectos 
de gestión de calidad, la cual está a cargo de una persona con el grado de Capitán, de Arma o Servicio. 

Artículo 32.- La Oficina de Calidad tiene las atribuciones siguientes: 

I. Asesorar a la Dirección sobre aspectos de la administración de la calidad educativa; 

II. Asesorar a los órganos de la Escuela, en la elaboración y ejecución de proyectos, planes y 
programas relativos a la calidad de la educación; 

III. Implementar y administrar un modelo de calidad tendente a lograr una mejora continua en el 
proceso educativo de la Escuela, y 

IV. Las demás que le señale el Manual de Organización y Funcionamiento de la Escuela, así 
como aquellas atribuciones que le encomiende la Dirección. 

Artículo 33.- El Comité de Calidad tiene como objeto asesorar a la Dirección en materia de planeación, 
coordinación y dirección de las actividades y aspectos a que se refieren las leyes y reglamentos militares. 

Se integra con una Presidencia, una Coordinación General, una Asesoría General, una Jefatura de la 
Oficina de Calidad, y una Jefatura de Criterio. 

Artículo 34.- La persona titular de la Dirección le corresponde presidir el Comité de Calidad y a la persona 
titular de la Subdirección Académica le corresponde estar a cargo de la Coordinación General. 

La persona titular de la Dirección debe designar a la persona que se encargue de la Asesoría General y 
Jefatura de la Oficina de Calidad, las cuales tienen los deberes y facultades que se especifican en el Manual 
de Organización y Funcionamiento de la Escuela. 

A la Dirección le corresponde designar al personal de las jefaturas de Criterio, de conformidad con la Guía 
de Perfiles del Sistema de Gestión de Calidad, estos pueden ser suplidos en sus ausencias por la persona 
que se designe, en razón al criterio de cargo, antigüedad y experiencia. 
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Artículo 35.- El Comité de Calidad puede ser convocado por cualquiera de las personas titulares de la: 

I. Presidencia; 

II. Coordinación General, y 

III. Jefatura de la Oficina de Calidad. 

En los casos que lo ameriten, el Comité de Calidad puede convocar a personal especialista y técnico para 
asesoramiento. 

La organización y funcionamiento del Comité de Calidad debe establecerse en el Manual de Organización 
y Funcionamiento de la Escuela. 

TÍTULO TERCERO 

Personal 

Artículo 36.- El personal de la Escuela se clasifica en: 

I. Directivo; 

II. Académico; 

III. Docente; 

IV. Discente, y 

V. Personal de Apoyo a la Educación. 

Se considera, para efectos de la fracción I de este artículo, el personal directivo a los militares que son 
nombrados por la persona titular de la Secretaría de la Defensa Nacional, para desempeñar los cargos de 
Dirección y Subdirección, quienes son responsables del régimen educativo y disciplinario de la Escuela. 

Artículo 37.- El personal académico está conformado por las personas titulares de las jefaturas de las 
secciones Pedagógica y Académica de la Escuela. 

Artículo 38.- El personal docente militar y civil debe desempeñar las actividades como titulares o adjuntos 
de una o varias unidades de aprendizaje que señale el programa de estudio correspondiente. 

El personal docente tiene, además de las facultades y responsabilidades que las leyes y reglamentos 
militares y el contrato respectivo establecen, las siguientes: 

I. Proponer a la Dirección los cambios necesarios en la organización y funcionamiento de los 
cursos se imparten en la Escuela; 

II. Recomendar a la Subdirección Académica la revisión de los manuales, compendios y 
material bibliográfico de apoyo de las actividades de investigación y enseñanza a cargo de 
la Escuela, así como los ajustes necesarios; 

III. Coadyuvar con la Junta Técnica Consultiva en el análisis de los planes y programas de 
estudio que se imparten en la Escuela, tendientes a mejorar los procesos de investigación 
para la formulación de doctrina y método; 

IV. Proporcionar a la Subdirección Académica los sistemas de trabajo del personal docente 
para mantener en óptimos niveles de investigación las actividades académicas; 

V. Asesorar a la persona titular de la Dirección en la elaboración de trabajos que el Alto Mando 
del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos le asigne a la Escuela, para su estudio e 
investigación relacionados con la seguridad nacional; 

VI. Proponer a la Dirección los temas o asuntos motivo de investigación, que se considere 
conveniente deban ser difundidos en la Escuela; 

VII. Proponer a la Dirección el otorgamiento de premios y recompensas que sea acreedor el 
personal de la Escuela, y 

VIII. Proponer a la persona titular de la Dirección la baja de personas discentes por motivos 
académicos. 

Artículo 39.- El personal militar que realiza sus estudios en la Escuela recibe la denominación de 
discente. 
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Artículo 40.- El personal discente de la Escuela se clasifica en: 

I. Comisionado: el personal discente que, sin causar alta en la Escuela, recibe una comisión 
para realizar cursos en esta y permanece en la Escuela el tiempo que dura de dicho curso; 

II. Externo: a la persona que, en cumplimiento de una orden oficial por escrito y sin dejar de 
pertenecer a la dependencia u organismo de procedencia de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, asiste a la Escuela exclusivamente en el horario y duración de sus actividades 
académicas, conforme a lo establecido en el programa de estudio correspondiente; 

III. A distancia: aquel que realizan sus estudios desde el organismo militar al que pertenecen; 

IV. En línea: aquel que realicen sus estudios a través de la plataforma del Centro de 
Capacitación Virtual, y 

V. Otras clasificaciones de acuerdo con las necesidades y órdenes expresas de la Secretaría 
de la Defensa Nacional. 

Artículo 41.- El personal discente, además de lo establecido en las leyes y reglamentos militares, tiene las 
facultades y responsabilidades siguientes: 

I. Asistir puntualmente y debidamente uniformado a las actividades señaladas en el plan y 
programa de estudio correspondiente, así como cumplir con los programas 
complementarios y distribución de tiempo respectivos; 

II. Acatar las disposiciones disciplinarias, académicas y militares establecidas por la Dirección; 

III. Participar en actividades oficiales programadas; 

IV. Adquirir el material de apoyo didáctico de uso personal, necesario para su preparación 
académica y desarrollo de sus evaluaciones; 

V. Abstenerse de utilizar, sin autorización de la Escuela o del personal docente, cualquier tipo 
de aparato, artefacto u otro objeto, que pueda distraer su atención e interferir, durante el 
desarrollo de las actividades académicas; 

VI. Conocer y observar el contenido del presente Reglamento en las partes que le  
correspondan, y 

VII. Las demás que le asignen la Ley y el reglamento de esta, el Plan General de Educación 
Militar y la Dirección. 

El personal militar que sea designado para estudiar en la Escuela conserva su grado. 

Artículo 42.- La denominación de los estudios que la Escuela imparte se debe señalar conforme a lo 
siguiente:  

I. El término genérico del curso; 

II. El nombre del idioma; 

III. El nivel de competencia a desarrollar, definida conforme a lo establecido en los programas 
de estudios; 

IV. Número de antigüedad, y  

V. Año en que se efectúa el curso. 

TÍTULO CUARTO 

Proceso educativo 

Capítulo I 

Generalidades del proceso educativo 

Artículo 43.- El proceso educativo se basa en lo establecido en la Ley y el reglamento de esta, y 
comprende las etapas de: planeación, ejecución y evaluación. 

Artículo 44.- La Escuela imparte cursos de idiomas del tipo de educación de capacitación para el trabajo 
en las modalidades y niveles que establezcan los programas de estudio aprobados. 

La Escuela puede impartir otras modalidades y niveles afines a la enseñanza de idiomas, de conformidad 
con las necesidades de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

La acreditación de los cursos que imparte la Escuela se sujeta al cumplimiento de los requisitos y 
condiciones establecidos en el Reglamento y a los programas de estudio aprobados por la Dirección General 
de Educación Militar y Rectoría de la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea. 
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Capítulo II 

Planeación 

Artículo 45.- La planeación educativa se debe realizar con base en los lineamientos y directivas que emita 
la Dirección General de Educación Militar y Rectoría de la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea y a lo 
establecido en la Ley y en el reglamento de esta. 

Artículo 46.- La planeación se materializa mediante la elaboración de los programas de estudio de los 
cursos, en los cuales se establece la totalidad de actividades de aprendizaje, entendidos estos como unidades 
de aprendizaje. 

La vigencia mínima de los programas de estudio es igual al tiempo que duren los cursos de la Escuela 
más un cincuenta por ciento de estos, periodo dentro del cual se evalúan a fin de determinar la conveniencia 
de modificarlos. 

Artículo 47.- La modificación de los programas de estudio a que se refiere el artículo anterior, se realiza 
conforme a lo dispuesto en el reglamento de la Ley, previo análisis por la Junta Técnica Consultiva y la 
aprobación de la Dirección General de Educación Militar y Rectoría de la Universidad del Ejército y Fuerza 
Aérea. 

Artículo 48.- En cada ciclo lectivo se deben impartir los cursos considerados en el calendario general 
escolar aprobado. 

Artículo 49.- Cada docente, previo a su actividad académica, debe realizar la planeación de clase y 
generar los documentos correspondientes que se requieran para la correcta aplicación de los programas de 
estudio, conforme a los lineamientos que expida la Escuela, en apego al Plan General de Educación Militar y 
sus anexos. 

Artículo 50.- El avance programático debe incluir la totalidad de las actividades comprendidas en los 
programas de estudio y las actividades complementarias previstas en los programas de apoyo educativo 
aprobados, incluidas las medidas de compactación, reprogramación y ajuste que resulten necesarias. 

Capítulo III 

Ejecución 

Artículo 51.- La Ejecución del proceso educativo tiene por objeto la correcta coordinación y aplicación del 
contenido de los planes y programas de estudio, mediante la interacción del personal docente y discente, 
basados en el calendario general escolar y lo señalado en el avance programático correspondiente a cada 
curso. 

Artículo 52.- La Escuela, en la ejecución de los programas de apoyo educativo, se debe coordinar con las 
autoridades competentes, instituciones civiles y organismos militares involucrados en su desarrollo, de 
conformidad con las directivas emitidas por la Dirección General de Educación Militar y Rectoría de la 
Universidad del Ejército y Fuerza Aérea. 

Artículo 53.- La Escuela es responsable de reunir en la etapa de ejecución, los elementos de juicio 
necesarios para apreciar los resultados obtenidos en comparación con los planeados. 

Artículo 54.- Para comparar los resultados, se debe dar un seguimiento completo y permanente a los 
instrumentos de planeación, para poder realizar adecuaciones necesarias y optimizar el proceso enseñanza-
aprendizaje. La Escuela tiene la libertad de desarrollar y aplicar los mecanismos de control a la ejecución que 
se estimen convenientes, además de los establecidos en la normativa vigente. 

Capítulo IV 

Evaluación 

Artículo 55.- La evaluación académica del aprendizaje es el conjunto de actividades que tiene como 
finalidad verificar el nivel de aprovechamiento alcanzado por el personal discente, durante el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, comprende dos etapas: la medición y la evaluación final. 

Artículo 56.- La medición se realiza al emplear instrumentos adecuados y precisos que permitan la 
descripción cuantitativa de los resultados del aprendizaje. 

La evaluación final se realiza con base en los criterios establecidos en el programa de estudios y que 
permitan precisar el desempeño del personal discente, de conformidad con los mecanismos técnico-didácticos 
emitidos por la Dirección General de Educación Militar y Rectoría de la Universidad del Ejército y Fuerza 
Aérea. 
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Artículo 57.- Las sesiones de aprendizaje se evalúan mediante la revisión de trabajos extra clase y la 
resolución de ejercicios, así como con actividades de laboratorio, y comprende lo siguiente: 

I. La observación e interacción diaria de personal docente con el personal discente, 
incluyendo la retroalimentación al personal discente; 

II. Los instrumentos de evaluación que se apliquen, y 

III. Otros descritos en los programas de estudio. 

Artículo 58.- Las evaluaciones que se aplican en la Escuela se clasifican: 

I. Por el momento en que se aplican: 

a) Diagnóstica: previo al inicio del curso se aplica una evaluación de colocación como 
parte del proceso de admisión a la Escuela; 

b) Formativa: se lleva a cabo durante el desarrollo de los programas de estudio para 
precisar los avances logrados, advertir dificultades y mejorar o corregir el avance 
del personal discente; 

c) Sumativa: se aplica al finalizar el programa de estudio para la acreditación o 
certificación de los cursos, y 

d) Extraordinaria: se aplica cuando el personal discente no logra el puntaje mínimo 
requerido para finalizar satisfactoriamente el curso determinado en los programas 
de estudios correspondientes. Esta evaluación se aplica por única vez, dentro de 
las veinticuatro horas siguientes de finalizado el curso. Si resulta con calificación 
aprobatoria, se debe registrar la calificación mínima aprobatoria y con la anotación 
“obtenida en evaluación extraordinaria”, y 

II. Por la finalidad de su aplicación: 

a) Parcial: comprende una parte del programa de estudio, de acuerdo con el diseño 
de cada curso; 

b) Colocación: Se valora las habilidades de escucha y lectura, y 

c) De desempeño: Se valoran las habilidades del personal discente en el empleo del 
idioma sobre escucha, lectura, escritura y habla. 

Las evaluaciones a que se refiere este artículo se aplican con los instrumentos de evaluación establecidos 
en los programas de estudio correspondientes. El personal discente debe obtener la calificación mínima 
determinada en los programas de estudio correspondientes. 

Artículo 59.- Para la evaluación de los cursos no programados en el calendario general escolar, se deben 
utilizar los instrumentos de evaluación con las que cuenta la Escuela, siempre y cuando no exista una 
directiva u ordenamiento específico emitido por la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Para integrar la calificación del personal discente, se utiliza la escala numérica de cero a diez puntos, 
incluida dos décimas; la calificación mínima aprobatoria es de 8.0 puntos. 

Artículo 60.- Para los cursos que en su programa de estudios especifiquen un nivel de comprensión 
mínimo, este debe ser acreditado mediante la aplicación de una evaluación final, sin la cual no se aprueba el 
curso referido. 

En los casos en que la Dirección, por recomendación de la Junta Técnica Consultiva, determine invalidar 
un instrumento de evaluación por cualquier causa que lo amerite, se debe aplicar un nuevo instrumento de 
evaluación. 

Artículo 61.- El personal discente que utilice medios fraudulentos para resolver alguna evaluación debe 
suspenderse su aplicación y calificarse con cero, lo anterior no lo exime de las sanciones disciplinarias a las 
que sea acreedor. 

En los casos de falta justificada del personal discente, se le debe programar una evaluación diferente a la 
aplicada a su grupo, la cual debe considerar los mismos temas y en condiciones similares. 

Artículo 62.- El recurso de inconformidad se ejerce por el personal discente y es resuelto por la Dirección, 
de conformidad con el reglamento de la Ley. 
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TÍTULO QUINTO 

Admisión 

Artículo 63.- La admisión del personal discente a la Escuela se debe realizar con base en la convocatoria 
anual, las disposiciones de la Ley y el reglamento de esta, y las disposiciones que emita la Secretaría de la 
Defensa Nacional. 

Artículo 64.- Las cuotas, jerarquías y especialidades de ingreso están sujetas a las necesidades de la 
Secretaría de la Defensa Nacional. 

Artículo 65.- El ingreso a los cursos impartidos en la Escuela se realiza conforme al procedimiento 
siguiente: 

I. Para los cursos programados en el calendario general escolar: 

 Por concurso de selección, de acuerdo con lo establecido en la convocatoria anual de 
admisión que para cada curso emita la Dirección General de Educación Militar y Rectoría de 
la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea; 

II. Por pase directo, al haber concluido satisfactoriamente el nivel inmediato anterior al curso 
correspondiente. 

 El pase directo es el beneficio que obtiene y puede ejercer el personal discente para cursar 
el nivel subsecuente que corresponde al curso inmediato disponible, siempre y cuando el 
personal discente cuente con la anuencia de la persona titular de la Comandancia, Jefatura 
o Dirección, y previa solicitud que presente, la cual debe recibirse en la Escuela en la fecha 
que se estipule para tal fin, y 

III. Para los cursos no programados en el calendario general escolar, autorizados u ordenados 
por la persona titular de la Secretaría de la Defensa Nacional, el ingreso debe ser por 
designación. 

Artículo 66.- Es atribución de la Secretaría de la Defensa Nacional autorizar el ingreso de personal 
aspirante nacional o extranjero, civil o militar, quien debe cumplir los requisitos de ingreso que establezca la 
convocatoria y durante su estancia queda sujeta a lo dispuesto en el Reglamento. 

Artículo 67.- El personal perteneciente a la Armada de México dependiente de la Secretaría de Marina, 
previa invitación de la Secretaría de la Defensa Nacional y con la designación de la persona titular, puede 
ingresar como becario a la Escuela, y queda sujeto a las leyes y reglamentos militares, así como a los 
convenios o acuerdos que se celebren entre ambas dependencias. 

TÍTULO SEXTO 

Altas, bajas y reingresos 

Capítulo I 

Altas y bajas del personal discente 

Artículo 68.- El alta del personal discente, al resultar seleccionado, designado o que haga uso del 
beneficio de pase directo para efectuar algún curso impartido en la Escuela, se rige conforme a lo establecido 
en la Ley y el reglamento de esta, así como a este Reglamento. 

Artículo 69.- Su asistencia a los cursos es obligatoria una vez autorizada el alta por la Secretaría de la 
Defensa Nacional y únicamente para efectos del curso respectivo, sin dejar de pertenecer a la institución de 
origen. 

Artículo 70.- La Dirección de la Escuela debe solicitar a la Dirección General de Educación Militar y 
Rectoría de la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea la baja del personal discente del curso respectivo 
cuando se coloque en alguna de las causales previstas en el reglamento de la Ley o de este Reglamento. 

Artículo 71.- Son causas de baja para el personal discente de la Escuela, las siguientes: 

I. Haber terminado satisfactoriamente sus estudios; 

II. Solicitud de la persona interesada que sea aceptada por la Secretaría de la Defensa 
Nacional; 
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III. Presentar bajo rendimiento académico al no obtener la calificación mínima para acreditar el 

curso, conformada según lo establecido en los programas de estudio respectivos; 

IV. Reprobar la evaluación final del curso, y 

V. Acumular el número o porcentaje de faltas justificadas o injustificadas conforme lo señala el 

presente Reglamento. 

Artículo 72.- Al personal discente que por cualquier motivo vaya a ser dado de baja del plantel, se le debe 

comunicar previamente por escrito esta circunstancia. Dicho escrito debe señalar los motivos y fundamentos 

jurídicos para su baja, así como concederle un término de quince días naturales, contado a partir de la fecha 

en que sea notificado, para que manifieste lo que a sus intereses convenga. 

Artículo 73.- Son faltas de asistencia académica las ausencias del personal discente a cualquier actividad 

académica teórica o práctica. 

Dichas faltas pueden ser: 

I. Justificadas, cuando se deban a comisiones del servicio, licencias, motivos de salud, 

razones de carácter legal, y las que a juicio de la Dirección considere como tales. 

 El personal discente debe proporcionar a la Escuela la documentación que acredite la falta, y 

II. Injustificadas, cuando no se encuentran comprendidas en la fracción anterior. 

Las faltas de asistencia académica se deben computar por cada hora de clase en que el discente esté 

ausente. El registro y cómputo de faltas lo debe llevar la Sección Académica. 

Capítulo II 

Reingreso de los discentes 

Artículo 74.- El personal discente, de conformidad con lo establecido en el reglamento de la Ley y previa 

solicitud que sea aceptada por la Secretaría de la Defensa Nacional, pueden reingresar a la Escuela por una 

sola vez al curso que esté próximo a impartirse del mismo nivel del que causó baja, siempre y cuando 

demuestre su competencia en el idioma y cumpla con los requisitos establecidos en la convocatoria anual 

respectiva. 

TÍTULO SÉPTIMO 

De la acreditación, certificación, premios y recompensas 

Capítulo I 

Acreditación y certificación de estudios 

Artículo 75.- La Escuela debe elaborar y expedir, con base en lo establecido en el reglamento de la Ley, 

los documentos de acreditación y certificación de estudios del personal discente. 

El personal discente tiene derecho a portar el gafete autorizado por la Escuela al finalizar 

satisfactoriamente el último nivel de algún curso presencial de idiomas que imparte la Escuela. 

Artículo 76.- Las inconformidades que presente el personal discente con la acreditación y certificación 

deben ser presentadas por escrito, y ser resueltas por la Dirección, con la asesoría de la Junta Técnica 

Consultiva. 

Capítulo II 

Premios y recompensas 

Artículo 77.- La Escuela debe otorgar incentivos al personal discente destacado, como reconocimiento al 

desempeño académico; los incentivos deben otorgarse al término de cada curso, con base en las directivas 

aplicables. Los incentivos consisten en diplomas de aprovechamiento general, los cuales se otorgan a las tres 

personas discentes que obtengan las calificaciones finales más altas de cada curso, además se les puede 

otorgar premios cuando se trate de cursos considerados en el calendario general escolar. 
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Artículo 78.- El personal discente que obtenga alguna calificación del curso en evaluaciones 
extraordinarias, queda excluido para obtener los incentivos y premios previstos en el artículo anterior. 

Artículo 79.- La Dirección debe proponer a la Dirección General de Educación Militar y Rectoría de la 
Universidad del Ejército y Fuerza Aérea a la persona docente que se le otorgue la Condecoración al Mérito 
Docente, con base en la evaluación de la Junta Técnica Consultiva, y en los términos en que se establece en 
la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos y su reglamento. 

TÍTULO OCTAVO 

De las disposiciones complementarias 

Capítulo I 

Administración escolar 

Artículo 80.- Se entiende por gestión educativa para los efectos de este Reglamento, al conjunto de 
actividades de planeación, organización, dirección, coordinación y control que desarrolla la Escuela, 
relacionadas con los recursos humanos, materiales, técnicos, didácticos y financieros de la Escuela para el 
logro de los objetivos educativos. 

Artículo 81.- La Escuela, al finalizar cada ciclo escolar debe evaluar en forma integral, y calificar 
cualitativa y cuantitativamente sus procedimientos administrativos y de servicios, con base en los mecanismos 
técnico-didácticos emitidas por la Dirección General de Educación Militar y Rectoría de la Universidad del 
Ejército y Fuerza Aérea, para lograr la mejora continua, la excelencia y calidad en la administración escolar, 
de conformidad con lo establecido en la Ley y su reglamento. 

Capítulo II 

Disciplina y sanciones 

Artículo 82.- La disciplina se rige conforme a lo dispuesto en la Ley de Disciplina del Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanos, en la Ley y su reglamento, así como en este Reglamento y en las demás leyes y 
reglamentos militares aplicables. 

Artículo 83.- Los correctivos disciplinarios que en vía de amonestación o de arresto se impongan al 
personal discente externo, deben formularse por escrito, y su graduación y cumplimiento se sujeta a lo 
establecido en la Ley de Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

En el caso del personal discente comisionado son graduados por la Dirección. 

El personal discente que ostente grado igual o superior al de la persona docente, debe guardar a este las 
consideraciones que por su calidad y cargo merecen. 

Artículo 84.- El personal discente civil nacional y extranjero, así como el personal militar extranjero que 
incurra en alguna infracción a la disciplina no puede ser objeto de imposición de correctivos disciplinarios, por 
lo que la Dirección debe extenderle un exhorto para solicitarle a enmendar su conducta, y enviar una copia de 
dicho exhorto a la Dirección General de Educación Militar y Rectoría de la Universidad del Ejército y Fuerza 
Aérea, para que esta, por los conductos correspondientes, los haga llegar a la dependencia o representación 
diplomática respectiva. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente decreto, se 
realizarán con cargo al presupuesto autorizado para la Secretaría de la Defensa Nacional, por lo que no 
incrementará su presupuesto regularizable, y no se autorizarán recursos adicionales para el ejercicio fiscal 
que se trate. 

TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones administrativas que se opongan al presente 
reglamento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2024.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval 
González.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento General del 
Colegio del Aire. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en los artículos 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
3/o.; 14, fracción IX; 17; 122; 123; 124; 150; 157 y 161, de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos, y 13, 15, 17, 20, 28, 42 y 50 de la Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, 
he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO GENERAL DEL COLEGIO DEL AIRE 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 1o.; 2o.; 3o.; 6o., fracciones I, párrafo segundo, y II, 
párrafo segundo; 7o.; 10; 11, párrafo primero, fracción XVII; 12; 13, párrafo primero, fracciones I, IV, XI y XII; 
14; 15, párrafo primero, fracciones IV, párrafo primero, V y XVIII; 16; 17, párrafo primero, fracciones VII y XX; 
18; 19, párrafo primero, fracciones IX y XIII; 20; 21, párrafo primero; 22; 23, párrafo primero, fracción XIII; 24; 
25, párrafo primero, fracciones I y IX; 26; 27, párrafo primero, fracciones I, II y XVI; 31, párrafo primero, 
fracciones I, párrafo segundo, II, incisos A y B, y III; 32; 34, fracciones VII y VIII; 35, fracciones I, incisos A y B, 
II, incisos A y B, y III; 38, fracciones I, párrafo segundo, II, párrafo segundo, III, párrafo primero, incisos B y C; 
39, fracciones I, párrafo segundo, II, párrafo segundo, y III, párrafo primero, inciso C; 40, fracciones I, párrafo 
segundo, II, párrafo segundo, III, párrafo primero, inciso C, IV, incisos E y F, y V, incisos D y E; 41 párrafo 
segundo; 42, párrafo primero, fracciones VII y XVI; 43, párrafo primero, fracciones I; II, V, VII, VIII, XV, XVI y 
XVIII; 44, párrafo primero, fracciones I, II, III, V, VII, VIII, IX, X, XI, XIII, XV y XVIII; 45, párrafo primero, 
fracciones IV, V, X, XVI, XXI y XVII; 46, párrafo primero, fracciones, XI, XII, XX, XXI, XXII y XXIII; 47, párrafo 
primero, fracciones I, X, XI, XIII y XVI; 48, párrafo primero, fracción XVIII; 49, párrafo primero, fracciones I, II y 
X; 50, párrafo primero, fracción X; 51, párrafo primero, fracción XIII; 52, párrafo primero, fracciones VI, VII y XI; 
53, párrafo primero, fracciones I, párrafo segundo, II, inciso A, B y C, y III; 54; 56, fracciones II, IV, VI, VII y 
VIII; 57, fracciones I, párrafo segundo, II, inciso A, B y C, y III; 58; 59, fracción V; 60, fracciones I,  incisos A y 
B, II, incisos A y B, III, párrafo primero, inciso C, y IV, inciso C, D y E; 61; 65, párrafo primero, fracción I; 66; 
67, párrafo primero, fracción II; 68; 69; 70; 73; 75; 76; 77, párrafo primero, fracción II; 78; 79; 80; 81; 82; 83; 
84; 85, párrafo primero, fracción II; 86; 87; 88; 89; 90; 91; 92; 93; 94; 95; 96; 97, párrafo primero, fracción I; 98; 
99;100; 101; 102; 103, párrafo primero, fracciones I, incisos B, C, D y E; 104; 105, párrafo primero, fracciones 
III, IV, V y VI; 106; 107; 108; 109; 110; 111, párrafo primero; 112;115;116;117;125;126;127;128; 129; 138; 139; 
140; 141; 149; 150; 151, y 152, así como las denominaciones de los capítulos III y VI del Título Segundo, y del 
Capítulo III del Título Tercero; se ADICIONAN los artículos 1o. Bis; 1o. Ter; 2o. Bis; 2o. Ter; 2o. Quater; 4o. 
Bis; 85, la fracción II Bis; 92 Bis y 92 Ter, y se DEROGAN la fracción X del artículo 6o.; los artículos 28, 29 y 
30; los incisos G, de la fracción IV, y F, de la fracción V, del artículo 40; el inciso B de la fracción II del artículo 
103; los artículos 118, 119, 120, 121, 122, 123, 134, 135, 136, 145, 146 y 147, así como el Capítulo X del 
Título Tercero, del Reglamento General del Colegio del Aire, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1o.- Las disposiciones del presente ordenamiento tienen por objeto establecer la organización 
y funcionamiento del Colegio del Aire y de los planteles que le dependen en lo relativo a la educación militar 
aérea, así como regular el proceso educativo y los procesos de admisión, de altas, de bajas y de reingresos, 
además de la acreditación, certificación y revalidación de estudios por conducto de la Dirección General de 
Educación Militar y Rectoría de la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea. 

ARTÍCULO 1o. Bis.- El Colegio de Aire depende de la Dirección General de Educación Militar y Rectoría 
de la Universidad del Ejército y Fuerza Aérea. 

ARTÍCULO 1o. Ter.- Las direcciones del Colegio del Aire y de los planteles educativos deben vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en este reglamento. 

ARTÍCULO 2o.- El Colegio del Aire es una institución educativa militar que tiene como misión regir la 
formación profesional del personal con el grado de Oficial Piloto Aviador y de los servicios técnicos de la 
Fuerza Aérea, con base en los principios de honor, valor y lealtad como fundamentos de su educación 
axiológica. 

ARTÍCULO 2o. Bis.- Para efectos de este reglamento, se entienden como planteles, las instituciones 
educativas militares que dependen del Colegio del Aire. 
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ARTÍCULO 2o. Ter.- Al Colegio del Aire le corresponde implementar la educación militar aérea de 
conformidad con lo establecido en el presente reglamento. 

ARTÍCULO 2o. Quater.- Los planteles tienen las misiones siguientes: 

I. Escuela Militar de Aviación es una institución de educación militar de tipo superior que tiene 
la misión de formar a las personas de la Fuerza Aérea como Oficiales Pilotos Aviadores, con 
las licenciaturas de Administración Militar y Pilotos Aviadores y de Seguridad Pública para 
satisfacer las necesidades de dicha Fuerza Armada y de la Secretaría de la Defensa 
Nacional; 

II. Escuela Militar de Mantenimiento y Abastecimiento es una institución de educación militar 
de tipo medio superior y superior que tiene la misión de formar a las personas de la Fuerza 
Aérea como Oficiales del Servicio de Material Aéreo para ejercer con liderazgo y 
profesionalismo el Mando de los Servicios Técnicos de la Fuerza Aérea Mexicana, que 
apoyen al cumplimiento de las misiones generales de las Fuerzas Armadas Mexicanas, 
además de contribuir al desarrollo aeronáutico del país, y 

III. Escuela Militar de Especialistas de Fuerza Aérea es una institución de educación militar de 
tipo superior que tiene la misión de formar a las personas de la Fuerza Aérea como Oficiales 
Meteorólogos, con las licenciaturas de Meteorología Militar y de Control de Vuelo, y de 
Aeronáutica Militar, así como Oficiales y Jefes Meteorólogos, con maestría en Ciencias en 
Meteorología. 

ARTÍCULO 3o.- El Colegio del Aire depende del Alto Mando del Ejército y Fuerza Aérea, a través de la 
Dirección General, el cual tiene las atribuciones siguientes: 

I. Implementar la educación militar aérea, a través de los planteles; 

II. Proponer a la Dirección General la acreditación, certificación y revalidación de 
conocimientos militares, científicos, técnicos y humanísticos; 

III. Realizar investigaciones relacionadas con el arte y la ciencia de la guerra y con otras áreas 
científicas en el ramo aeronáutico; 

IV. Difundir la educación y cultura militar aérea, y 

V. Promover la práctica docente y la investigación. 

ARTÍCULO 4o. Bis.- Los planteles tienen los objetivos siguientes: 

I. Proporcionar formación militar al personal discente en los aspectos disciplinarios e 
intelectuales; 

II. Desarrollar en el personal discente una formación axiológica sólida que fortalezca los 
valores nacionales y las virtudes militares; 

III. Proporcionar la formación militar para el ejercicio del Mando, con base en los principios de 
honor, valor y lealtad; 

IV. Preparar al personal discente para ejercer funciones operativas y administrativas en las 
unidades de vuelo; 

V. Formar personas pilotos aviadores militares; 

VI. Preparar al personal discente para desempeñarse como especialista en las áreas del 
servicio de material aéreo y asesorar al Mando en asuntos de su especialidad; 

VII. Preparar al personal discente para desempeñarse como especialista en las áreas de Control 
de Vuelo, Meteorología y como asesor del Mando en asuntos de su competencia, y 

VIII. Formar al personal discente en mantenimiento de aviación, abastecimiento de material 
aéreo, especialista en electrónica de aviación, y armamento aéreo. 

ARTÍCULO 6o.- ... 

I. ... 

 La persona titular de la Dirección; 

II. ... 

 La persona titular de la Subdirección; 

III. a IX. ... 

X. Derogada. 
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ARTÍCULO 7o.- El Colegio del Aire cuenta con una Junta Técnica-Consultiva cuyo objeto es asesorar a la 
Dirección de dicho Colegio sobre problemas académicos y pedagógicos. 

ARTÍCULO 10.- La Dirección es el órgano rector del Colegio del Aire, la cual está a cargo de una persona 
con el grado de General de División o de Ala Piloto Aviador, De Estado Mayor, y nombrada por el Alto Mando 
del Ejército y Fuerza Aérea. 

ARTÍCULO 11.- La Dirección del Colegio del Aire tiene, además de las atribuciones y responsabilidades 
que señalan las leyes y reglamentos militares aplicables para la Comandancia de Cuerpo de Tropa, las 
siguientes: 

I. a XVI. ... 

XVII. Las demás funciones que le sean asignadas por la Secretaría de la Defensa Nacional. 

ARTÍCULO 12.- La Subdirección es un órgano de Dirección del Colegio del Aire, la cual está a cargo de 
una persona con el grado de General de Grupo o Coronel Piloto Aviador, De Estado Mayor, y nombrada por el 
Alto Mando del Ejército y Fuerza Aérea. 

ARTÍCULO 13.- La Subdirección del Colegio del Aire tiene, además de las atribuciones y 
responsabilidades que señalan las leyes y reglamentos militares aplicables para la Segunda Comandancia de 
Cuerpo de Tropa, las siguientes: 

I. Suplir a la persona titular de la Dirección en el ejercicio de sus atribuciones durante sus 
ausencias; 

II. y III. ... 

IV. Revisar y someter a consideración de la Dirección, las altas, bajas y cambios del personal 
del Colegio del Aire y sus planteles, así como de los proyectos de prácticas y visitas de 
estos, y supervisar su aplicación; 

V. a X. ... 

XI. Coordinar la elaboración y consolidación del proyecto de presupuesto del Colegio del Aire y 
de sus planteles, para someterlos a consideración de la Dirección, y 

XII. Las demás funciones que le asigne la persona titular de la Dirección del Colegio del Aire. 

ARTÍCULO 14.- La Sección Pedagógica es el órgano de planeación y evaluación educativa del Colegio 
del Aire, la cual está a cargo de una persona con el grado de Teniente Coronel de Fuerza Aérea Piloto 
Aviador, De Estado Mayor y tener experiencia docente o académica. 

ARTÍCULO 15.- La Jefatura de la Sección Pedagógica del Colegio del Aire tiene las atribuciones y 
responsabilidades siguientes: 

I. a III. ... 

IV. Proponer a la Dirección del Colegio del Aire: 

A. a E. ... 

V. Evaluar los resultados del proceso enseñanza-aprendizaje de los planteles y proponer 
medidas para mejorar el rendimiento del personal docente y discente; 

VI. a XVII. ... 

XVIII. Las demás funciones que le asigne la persona titular de la Dirección del Colegio del Aire. 

ARTÍCULO 16.- La Sección Académica es el órgano de control de ejecución y materialización de los 
planes de estudio de los planteles, la cual está a cargo de una persona con el grado de Teniente Coronel de 
Fuerza Aérea Piloto Aviador, De Estado Mayor y tener experiencia docente o académica. 

ARTÍCULO 17.- La Jefatura de la Sección Académica del Colegio del Aire tiene las atribuciones y 
responsabilidades siguientes: 

I. a VI. ... 

VII. Coordinar y supervisar el desarrollo de los trabajos relacionados con las tesis y las 
evaluaciones profesionales o sus equivalentes; 

VIII. a XIX. ... 

XX. Las demás atribuciones que le asigne la persona titular de la Dirección del Colegio del Aire. 
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ARTÍCULO 18.- La Sección de Difusión Cultural y Relaciones Públicas es un órgano de ejecución para la 
divulgación y enlace de las actividades dentro y fuera del Colegio del Aire, la cual está a cargo de una persona 
con el grado de Teniente Coronel de Fuerza Aérea, De Estado Mayor y tener experiencia docente o 
académica. 

ARTÍCULO 19.- La Jefatura de la Sección de Difusión Cultural y Relaciones Públicas del Colegio del Aire 
tiene las atribuciones y responsabilidades siguientes: 

I. a VIII. ... 

IX. Formular los informes de la sección que sean ordenados por la Dirección del Colegio del 
Aire; 

X. a XII. ... 

XIII. Las demás funciones que le asigne la persona titular de la Dirección del Colegio del Aire. 

ARTÍCULO 20.- La Sección de Presupuesto y Contabilidad es el órgano contable y logístico del Colegio 
del Aire, la cual está a cargo de una persona con el grado de Teniente Coronel de Fuerza Aérea y depende 
directamente de la persona titular de la Dirección del Colegio del Aire. 

ARTÍCULO 21.- La Jefatura de la Sección de Presupuesto y Contabilidad del Colegio del Aire tiene las 
atribuciones y responsabilidades siguientes: 

I. a X. ... 

ARTÍCULO 22.- La Sección Administrativa es el órgano de apoyo administrativo del Colegio del Aire, la 
cual está a cargo de una persona con el grado de Teniente Coronel de Fuerza Aérea. 

ARTÍCULO 23.- La Jefatura de la Sección Administrativa del Colegio del Aire tiene las atribuciones y 
responsabilidades siguientes: 

I. a XII. ... 

XIII. Las demás funciones que le asigne la persona titular de la Dirección del Colegio del Aire. 

ARTÍCULO 24.- La Sección de Transportes Terrestres es el órgano encargado de satisfacer las 
necesidades de transporte del Colegio del Aire, la cual está a cargo de una persona con el grado de Teniente 
Coronel de Fuerza Aérea. 

ARTÍCULO 25.- La Jefatura de la Sección de Transportes Terrestres del Colegio del Aire tiene las 
atribuciones y responsabilidades siguientes: 

I. Asesorar a la Dirección en todos los asuntos relacionados con sus atribuciones; 

II. a VIII. ... 

IX. Las demás funciones que le asigne la persona titular de la Dirección del Colegio del Aire. 

ARTÍCULO 26.- La Ayudantía General es el órgano encargado de satisfacer las necesidades internas del 
Colegio del Aire, la cual está a cargo de una persona con el grado de Coronel de Fuerza Aérea Piloto Aviador. 

ARTÍCULO 27.- La Ayudantía General del Colegio del Aire tiene las atribuciones y responsabilidades 
siguientes: 

I. Las correspondientes a la persona titular de la Ayudantía y de la Jefatura de Instrucción de 
un Cuerpo de Tropa, respecto al personal de la planta del Colegio del Aire; 

II. Representar en sus ausencias a la persona titular de la Subdirección del Colegio del Aire; 

III. a XV. ... 

XVI. Las demás funciones que le asigne la persona titular de la Dirección del Colegio del Aire. 

CAPÍTULO X 

De la Unidad Ejecutora de Pagos 

Derogado 

ARTÍCULO 28.- Derogado. 

ARTÍCULO 29.- Derogado. 

ARTÍCULO 30.- Derogado. 
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ARTÍCULO 31.- La Junta Técnica-Consultiva del Colegio del Aire es el órgano colegiado que tiene por 
finalidad asesorar en materia pedagógica y académica a la Dirección. Se integra con: 

I. ... 

 La persona titular de la Subdirección; 

II. ... 

A. La persona titular de la Jefatura de la Sección Pedagógica, y 

B. La persona titular de la Jefatura de la Sección Académica, y 

III. Secretaría, la cual está a cargo de la persona vocal de menor jerarquía y antigüedad. 

ARTÍCULO 32.- Las personas vocales de la Junta Técnica-Consultiva deben ser suplidos en sus 
ausencias, por la persona titular de la Jefatura de Subsección de su Sección. 

ARTÍCULO 34.- ... 

I. a VII. ... 

VII. Recibir en audiencia al personal discente que se le haya dictaminado la baja de alguno de 
los planteles por motivos académicos, y 

VIII. Las demás atribuciones que en materia pedagógica y académica le asigne la Dirección del 
Colegio del Aire. 

ARTÍCULO 35.- ... 

I. ... 

A. La persona titular de la Dirección, y 

B. La persona titular de la Subdirección; 

II. ... 

A. Las personas titulares de las jefaturas de las secciones Pedagógica, Académica, y 
de Difusión Cultural y Relaciones Públicas; 

B. Las personas titulares de las jefaturas de las subsecciones de las secciones 
Pedagógica, Académica, y de Difusión Cultural y Relaciones Públicas, y 

C. ... 

III. Administrativo: 

A. La persona titular de la Ayudantía General; 

B. La persona titular de la Jefatura de la Sección Administrativa; 

C. La persona titular de la Jefatura de la Sección de Presupuesto y Contabilidad; 

D. La persona titular de la Jefatura de la Sección de Transportes Terrestres; 

E. Las personas titulares de las jefaturas de las subsecciones de la Sección 
Administrativa; 

F. Las personas titulares de las jefaturas de las subsecciones de la Sección de 
Transportes Terrestres, y 

G. Las personas titulares de las jefaturas de las subsecciones de la Sección de 
Presupuesto y Contabilidad, y 

IV. ... 

ARTÍCULO 38.- ... 

I. ... 

 La persona titular de la Dirección; 

II. ... 

 La persona titular de la Subdirección; 
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III. Cuerpo de Cadetes: 

A. ... 

B. Las personas con el grado de Jefes y Oficiales del Cuerpo, y 

C. Personal discente; 

IV. a X. ... 

ARTÍCULO 39.- ... 

I. ... 

 La persona titular de la Dirección; 

II. ... 

 La persona titular de la Subdirección; 

III. Cuerpo de Cadetes: 

A. y B. ... 

C. Personal discente; 

IV. a VIII. ... 

ARTÍCULO 40.- ... 

I. ... 

 La persona titular de la Dirección; 

II. ... 

 La persona titular de la Subdirección; 

III. Cuerpo de Cadetes: 

A. y B. ... 

C. Personal discente; 

IV. ... 

A. a D. ... 

E. Subsección del Curso de Formación del Personal de Oficiales de Fuerza Aérea 
Meteorólogos, Licenciatura de Meteorología Militar, y 

F. Subsección del Curso de Formación del Personal de Oficiales de Fuerza Aérea, 
Controladores de Vuelo, Licenciatura de Aeronáutica Militar; 

G. Derogado. 

V. ... 

A. a C. ... 

D. Subsección del Curso de Formación del Personal de Oficiales de Fuerza Aérea 
Meteorólogos, Licenciatura de Meteorología Militar, y 

E. Subsección del Curso de Formación del Personal de Oficiales de Fuerza Aérea, 
Controladores de Vuelo, Licenciatura de Aeronáutica Militar; 

F. Derogado. 

VI. a VIII. ... 

ARTÍCULO 41.- ... 

En la Escuela Militar de Aviación debe integrarse un Comité Investigador de Accidentes Aéreos, con el 
objeto de auxiliar a la Dirección de este plantel en la investigación de incidentes y accidentes aéreos que se 
registren, para su empleo en la seguridad aérea. 
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ARTÍCULO 42.- Las personas titulares de las direcciones de los planteles tienen, además de las 
facultades y responsabilidades que señalan las leyes y reglamentos militares aplicables para la persona titular 
de la Comandancia de Cuerpo de Tropa, las siguientes: 

I. a VI. ... 

VII. Otorgar los nombramientos y distinciones que sean necesarios para cubrir los cuadros del 
Cuerpo de Cadetes; 

VIII. a XV. ... 

XVI. Las demás funciones que le asigne la persona titular de la Dirección del Colegio del Aire. 

ARTÍCULO 43.- Las subdirecciones de los planteles tienen, además de las atribuciones y 
responsabilidades que señalan las leyes y reglamentos militares aplicables para la Segunda Comandancia de 
Cuerpo de Tropa, las siguientes: 

I. Suplir a la persona titular de la Dirección de su plantel en el ejercicio de sus facultades 
durante sus ausencias; 

II. Tener a su cargo la Jefatura de Estudios de su plantel; 

III. y IV. ... 

V. Coordinar la elaboración y someter a la consideración de la persona titular de la Dirección 
de su plantel, los planes de estudios, así como los de prácticas y visitas; 

VI. ... 

VII. Coordinar y supervisar la elaboración y actualización permanente del Manual de 
Organización y Funcionamiento de su plantel, así como recomendar a la persona titular de 
la Dirección las modificaciones correspondientes; 

VIII. Coordinar y consolidar los informes de los diferentes órganos que integran su plantel, para 
presentarlos a la persona titular de la Dirección; 

IX. a XIV. ... 

XV. Coordinar la elaboración del proyecto de presupuesto de su plantel y presentarlo a la 
persona titular de la Dirección; 

XVI. Proponer el personal de los jurados que deben integrarse para las evaluaciones señaladas 
en el presente reglamento, así como para aquellos comités en actividades que lo requieran; 

XVII. ... 

XVIII. Las demás atribuciones que le asigne la persona titular de la Dirección de su plantel. 

CAPÍTULO III 

De las Comandancias de los Cuerpos de Cadetes 

ARTÍCULO 44.- Las Comandancias de los Cuerpos de Cadetes de los planteles tienen las atribuciones y 
responsabilidades siguientes: 

I. Ejercer el Mando del personal discente de su plantel; 

II. Suplir en sus ausencias a la persona titular de la Subdirección del plantel, con excepción de 
la Escuela Militar de Aviación, la cual se sujeta a lo establecido en la fracción I del artículo 
49 de este reglamento; 

III. Contribuir en la educación integral del personal discente de su plantel en los aspectos 
militar, intelectual, ético y físico; 

IV. ... 

V. Supervisar la buena presentación del personal discente; 

VI. ... 

VII. Supervisar el pago oportuno de la Pensión Recreativa Estudiantil o haberes al personal 
discente, según corresponda; 

VIII. Supervisar la conservación del armamento y municiones, así como del vestuario, equipo y 
demás cargos del personal discente; 
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IX. Supervisar que el personal discente que se encuentre en el cuadro de desaplicados cumpla 
con el programa de estudio controlado; 

X. Vigilar que el personal discente se encuentre permanentemente en óptimas condiciones 
físicas; 

XI. Controlar estadísticamente los correctivos disciplinarios impuestos al personal discente; 

XII. ... 

XIII. Controlar y supervisar el desempeño de los servicios de arma, económicos y especiales que 
realice el personal discente; 

XIV. ... 

XV. Proponer, a la Dirección de su plantel, al personal discente que por su don de mando, 
aprovechamiento y disciplina sea acreedor a recibir una distinción o grado jerárquico; 

XVI. y XVII. ... 

XVIII. Las demás funciones que le asigne la persona titular de la Dirección de su plantel. 

ARTÍCULO 45.- Las jefaturas de las secciones pedagógicas de los planteles tienen las atribuciones y 
responsabilidades siguientes: 

I. a III. ... 

IV. Evaluar los resultados del proceso enseñanza-aprendizaje y proponer medidas para mejorar 
el rendimiento del personal docente y discente de su plantel; 

V. Concentrar, procesar y publicar las calificaciones del personal discente de su plantel; 

VI. a IX. ... 

X. Llevar el seguimiento psicológico del personal discente de su plantel; 

XI. a XV. ... 

XVI. Coordinar la formulación de las evaluaciones profesionales y supervisar su aplicación; 

XVII. a XX. ... 

XXI. Elaborar el registro y cómputo de las faltas académicas, así como de las asignaturas 
reprobadas por el personal discente, las cuales deben darse a conocer periódicamente al 
personal discente afectado; 

XXII. a XXVI. ... 

XXVII. Las demás funciones que le asigne la persona titular de la Dirección de su plantel. 

ARTÍCULO 46.- Las jefaturas de las secciones académicas de los planteles tienen las atribuciones y 
responsabilidades siguientes: 

I. a X. ... 

XI. Coordinar y supervisar las actividades académicas del personal discente de su plantel; 

XII. Organizar, controlar y conducir los trabajos relacionados con las tesis y las evaluaciones 
profesionales; 

XIII. a XIX. ... 

XX. Coordinar conferencias sobre temas de interés profesional para el personal de su plantel; 

XXI. Coordinar y aplicar las evaluaciones al personal discente y a las personas aspirantes a 
docentes y de apoyo a la educación de la asignatura relativa a un idioma distinto al español, 
así como remitir los resultados a la Sección Pedagógica y proponer los métodos de 
evaluación, para lo cual debe actualizar la base de datos y registros que correspondan; 

XXII. Implementar el Centro de Control de la Educación No Escolarizada, y 

XXIII. Las demás funciones que les encomiende la persona titular de la Dirección de su plantel. 



 DIARIO OFICIAL Martes 24 de septiembre de 2024 

CAPÍTULO VI 

De las Ayudantías 

ARTÍCULO 47.- Las ayudantías de los planteles tienen las atribuciones y responsabilidades siguientes: 

I. Las correspondientes a las de una Ayudantía y a las de una Jefatura de Instrucción de un 
Cuerpo de Tropa, respecto al personal de la planta de su plantel; 

II. a IX. ... 

X. Aplicar y supervisar las medidas de contra inteligencia, de conformidad con las directivas 
que emita la Secretaría de la Defensa Nacional; 

XI. Nombrar a las comisiones que deban representar a su plantel, conforme a las directivas 
emitidas por la Dirección; 

XII. ... 

XIII. Supervisar que el pelotón de Sanidad garantice la atención médica de calidad al personal 
discente y de la planta de su plantel; 

XIV. y XV. ... 

XVI. Las demás funciones que les encomiende la persona titular de la Dirección de su plantel. 

ARTÍCULO 48.- Las jefaturas de las secciones administrativas de los planteles tienen las atribuciones y 
responsabilidades siguientes: 

I. a XVII. ... 

XVIII. Las demás funciones que les encomiende la persona titular de la Dirección de su plantel. 

ARTÍCULO 49.- La Jefatura de la Sección de Vuelos de la Escuela Militar de Aviación tiene las 
atribuciones y responsabilidades siguientes: 

I. Suplir en sus ausencias a la persona titular de la Subdirección del plantel; 

II. Planear, conducir y evaluar el adiestramiento de vuelo en sus diferentes fases, del personal 
discente y de las personas instructoras de vuelo del plantel; 

III. a IX. ... 

X. Las demás funciones que le encomiende la persona titular de la Dirección del plantel. 

ARTÍCULO 50.- La Jefatura de la Sección de Seguridad Aérea de la Escuela Militar de Aviación tiene las 
atribuciones y responsabilidades siguientes: 

I. a IX. ... 

X. Las demás funciones que le encomiende la persona titular de la Dirección del plantel. 

ARTÍCULO 51.- La Jefatura de la Sección de Mantenimiento y Abastecimiento de Material Aéreo y Bélico 
de Fuerza Aérea de la Escuela Militar de Aviación tiene las atribuciones y responsabilidades siguientes: 

I. a XII. ... 

XIII. Las demás funciones que le encomiende la persona titular de la Dirección del plantel. 

ARTÍCULO 52.- Las jefaturas de las secciones de laboratorios y talleres de los planteles tienen las 
atribuciones y responsabilidades siguientes: 

I. a V. ... 

VI. Supervisar la aplicación de evaluaciones prácticas que realice el personal discente de su 
plantel; 

VII. Proponer la elaboración de ayudas didácticas para facilitar la impartición de las materias al 
personal discente de su plantel; 

VIII. a X. ... 

XI. Las demás funciones que le asigne la persona titular de la Dirección de su plantel. 
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ARTÍCULO 53.- Las juntas técnico-consultivas de los planteles son órganos colegiados que tienen por 
finalidad asesorar en materia pedagógica y académica a la Dirección de su plantel y se integran con: 

I. ... 

 La persona titular de la Subdirección; 

II. ... 

A. La persona titular de la Jefatura de la Sección Pedagógica; 

B. La persona titular de la Jefatura de la Sección Académica, y 

C. La persona titular de la Comandancia del Cuerpo de Cadetes. 

 En el caso de la Escuela Militar de Aviación, además deben formar parte de la Junta 
Técnica-Consultiva, como vocales, la persona titular de la Jefatura de la Sección de Vuelos 
y la persona titular de la Jefatura de la Sección de Seguridad Aérea, y 

III. Secretaría, la cual está a cargo de la persona vocal de menor jerarquía y antigüedad. 

ARTÍCULO 54.- Las personas vocales de las juntas técnico-consultivas deben ser suplidas en sus 
ausencias por la persona titular de la Jefatura de Subsección de su Sección y por la persona titular de la 
Jefatura del Grupo de Comando del Cuerpo de Cadetes, según corresponda. 

ARTÍCULO 56.- ... 

I. ... 

II. Analizar los planes de estudio de su plantel y recomendar a la persona titular de la Dirección 
su actualización, para que respondan al perfil profesional de egreso del personal discente; 

III. ... 

IV. Evaluar la actuación del personal académico, docente y discente de su plantel; 

V. ... 

VI. Proponer al personal directivo, académico y discente de su plantel, que sea acreedor a 
recibir alguna recompensa; 

VII. Recibir en audiencia al personal discente que se le haya determinado baja de su plantel por 
motivos académicos, y 

VIII. Las demás funciones que en materia pedagógica y académica les encomiende la persona 
titular de la Dirección de su plantel. 

ARTÍCULO 57.- ... 

I. ... 

 La persona titular de la Subdirección; 

II. ... 

A. La persona titular de la Jefatura de la Sección de Vuelos; 

B. La persona titular de la Jefatura de la Sección de Seguridad Aérea; 

C. La persona titular de la Jefatura de la Sección de Mantenimiento y 
Abastecimiento de Material Aéreo y Bélico de Fuerza Aérea, y 

D. ... 

III. Secretaría, la cual está a cargo de la persona vocal de menor jerarquía y antigüedad. 

ARTÍCULO 58.- Las personas vocales del Comité Investigador de Accidentes Aéreos deben ser suplidas 
en sus ausencias por la persona titular de la Jefatura de su Subsección y por la persona titular de la Oficialía 
de operaciones del escuadrón, según corresponda. 

ARTÍCULO 59.- ... 

I. a IV. ... 

V. Las demás funciones que en materia de vuelos le encomiende la Dirección del plantel. 
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ARTÍCULO 60.- ... 

I. ... 

A. La persona titular de la Dirección, y 

B. La persona titular de la Dirección; 

II. ... 

A. Las personas titulares de las jefaturas de las secciones Pedagógica, 
Académica, de Vuelos, de Seguridad Aérea y de Laboratorios y Talleres, y 

B. Las personas titulares de las jefaturas de las subsecciones de las secciones 
Pedagógica, Académica, de Vuelos, de Seguridad Aérea y de Laboratorios y 
Talleres; 

C. ... 

III. Del Cuerpo de Cadetes: 

A. y B. ... 

C. Personal discente; 

IV. ... 

A. y B. ... 

C. La persona titular de la Jefatura de la Sección Administrativa; 

D. La persona titular de la Jefatura de la Sección de Mantenimiento y 
Abastecimiento, y 

E. Las personas titulares de las jefaturas de las subsecciones de las secciones 
Administrativa y de Mantenimiento y Abastecimiento; 

V. ... 

ARTÍCULO 61.- Se considera personal docente a las personas militares y civiles, nacionales o extranjeras, 
que tienen a su cargo la aplicación del proceso educativo en los planteles, conforme a las disposiciones 
emitidas por la Dirección y Rectoría y demás ordenamientos aplicables. 

CAPÍTULO III 

Del Personal Discente 

ARTÍCULO 65.- Se considera personal discente a las personas militares o civiles, nacionales y 
extranjeras, que hayan sido aceptadas, inscritas y se encuentren cursando los estudios que se imparten en 
los planteles. El personal discente de los planteles se denomina conforme a lo siguiente: 

I. Los Oficiales y Clases de la Fuerza Aérea y del Ejército, como Oficiales y Clases Discentes, 
respectivamente, y 

II. ... 

ARTÍCULO 66.- Las personas militares y civiles de nacionalidad extranjera que ingresen a los planteles 
deben hacerlo en calidad de becarias y se rigen durante su estancia por lo establecido en la Ley Orgánica del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, su reglamento y el presente reglamento. Este personal no está sujeto al 
fuero de guerra respeto de las faltas y delitos contra la disciplina militar, por lo que su situación disciplinaria se 
regula, en cada caso, como lo determine la Secretaría de la Defensa Nacional. 

ARTÍCULO 67.- El personal discente tiene, además de lo establecido en las disposiciones militares y de 
las que emita la Secretaría de la Defensa Nacional, las facultades y responsabilidades siguientes: 

I. ... 

II. Acatar las disposiciones académicas y disciplinarias que para tal efecto se establezcan, a fin 
de cumplir con los objetivos formativos y educativos señalados en los planes de estudio 
respectivos y lo previsto en las leyes y reglamentos militares; 

III. a V. ... 

ARTÍCULO 68.- El personal discente que cada año ingrese al plantel, se debe integrar en una antigüedad, 
la cual debe ser designada con el año de inicio y término de los estudios correspondientes. 

ARTÍCULO 69.- El personal discente de los planteles debe tener como norma en todos los actos del 
servicio y en sus actividades en la vida civil y familiar, su lealtad a las instituciones, el exacto cumplimiento a la 
palabra empeñada, el estudio y superación permanentes, el valor, la disciplina, el buen comportamiento y la 
discreción, por lo que debe poner toda su atención, voluntad y esfuerzo para cumplir con estos preceptos. 



Martes 24 de septiembre de 2024 DIARIO OFICIAL   

ARTÍCULO 70.- El personal directivo, académico, del Cuerpo de Cadetes, Oficiales y Clases discentes, 
administrativo y de los servicios de los planteles está sujeto a lo establecido en las leyes y reglamentos 
militares y en las disposiciones que emita la Secretaría de la Defensa Nacional. 

ARTÍCULO 73.- La formación del personal discente de los planteles debe realizarse mediante el proceso 
enseñanza-aprendizaje en sus tres fases: planeación, ejecución y evaluación. 

ARTÍCULO 75.- La ejecución del proceso enseñanza-aprendizaje tiene por objeto desarrollar el contenido 
de los planes de estudio a través de la interacción del personal docente y discente. 

ARTÍCULO 76.- La evaluación académica tiene por objeto verificar el nivel de aprovechamiento del 
personal discente en el proceso enseñanza-aprendizaje, así como la eficiencia del personal docente y de los 
planes de estudio. 

ARTÍCULO 77.- El personal docente debe evaluar al personal discente a través de: 

I. ... 

II. La aplicación de diversas evaluaciones. 

ARTÍCULO 78.- Las evaluaciones que se aplican en las escuelas militares que dependen del Colegio del 
Aire son: 

I. Parciales: son aquellas que realiza el personal discente para comprobar su grado de 
aprovechamiento en una o varias partes del plan de estudio de cualquier asignatura, 
durante el semestre correspondiente; 

II. Final ordinaria: es la que se aplica a todo el personal discente al término de la asignatura 
correspondiente y cubre la totalidad del plan de estudio; 

III. Extraordinaria: es la que se aplica al personal discente cuya calificación final de la 
asignatura sea menor a la establecida en el artículo 81 del presente reglamento y calculada 
de acuerdo con el artículo 82 de este ordenamiento.  

 En la Escuela Militar de Aviación la evaluación extraordinaria es la equivalente a la 
evaluación de eliminación que se aplica en las fases de vuelo, así como la que se aplica al 
personal discente que no alcance la calificación aprobatoria en la evaluación final ordinaria 
del manual de ingeniería y procedimientos del avión; 

IV. Profesional: es la que sustenta el personal discente que realizó el curso de Piloto Aviador 
Militar en la Escuela Militar de Aviación o la licenciatura de Meteorología Militar en la 
Escuela Militar de Especialistas de Fuerza Aérea, después de haber cubierto el contenido 
de los planes de estudio del curso o licenciatura correspondiente y haber elaborado una 
tesis o su equivalente. Dicha evaluación sirve para obtener el título profesional respectivo; 

V. Especial: es la que se aplica bajo las condiciones que establece el presente reglamento al 
personal discente que causó baja de los planteles sin terminar sus estudios y que tiene 
derecho a reingresar. En la Escuela Militar de Aviación la evaluación especial debe ser 
invariablemente teórica y práctica de vuelo y esta última evaluación solo se aplica si se 
aprueba la primera, y 

VI. De vuelo, la cual únicamente aplica para la Escuela Militar de Aviación: 

A. Teórica: 

a. De Ingeniería y Procedimientos del Avión: es la que se aplica al 
personal discente en forma escrita y práctica, con la finalidad de evaluar 
los conocimientos teóricos de ingeniería y procedimientos del avión, 
antes de iniciar su adiestramiento de vuelo. Esta evaluación tiene la 
equivalencia de una evaluación final ordinaria de cualquier asignatura, y 

b. Preliminar de Fase: es la que se aplica al personal discente en forma 
escrita, práctica o una combinación de ambas formas y tiene la finalidad 
de evaluar los conocimientos adquiridos de las diferentes sesiones de 
vuelo por realizar, antes de iniciar cada fase de adiestramiento. Esta 
evaluación tiene la equivalencia de una evaluación parcial de cualquier 
asignatura, y 
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B. Práctica: 

a. De progreso: tiene como finalidad evaluar en la práctica, al personal 
discente de las maniobras que establezca el programa de vuelo 
respectivo y para comprobar el grado de avance en el control de 
operaciones de la aeronave. Esta evaluación debe ser aplicada por la 
persona titular de la Jefatura del Grupo Pedagógico o la persona 
instructora de vuelo que designe la Dirección del plantel y será equivale 
a una evaluación parcial de cualquier asignatura; 

b. Especial de progreso: es una evaluación práctica que tiene la finalidad 
de confirmar y examinar el avance y capacidad para desarrollar 
maniobras de vuelo y debe ser aplicada indistintamente por la persona 
titular de la Comandancia o la persona titular de la Segunda 
Comandancia del escuadrón respectivo al personal discente que: 

1. No apruebe la evaluación de progreso; 

2. Resulte "No Apto" para realizar el vuelo en "solo"; 

3. Sea reportado por la persona instructora con bajo rendimiento 
durante el desarrollo de tres sesiones de vuelo en una misma 
fase de vuelo, o 

4. Durante una sesión de vuelo en "solo" ponga en riesgo su vida, 
la de otras personas, el material de vuelo o bien, cometa 
alguna indisciplina en vuelo, y 

c. De eliminación: es aquella evaluación práctica que tiene la finalidad de 
verificar la capacidad para operar y conducir una aeronave con 
seguridad y eficiencia durante las diferentes maniobras antes 
practicadas y debe ser aplicada por la persona titular de la 
Comandancia del escuadrón de vuelo o la persona titular de la Jefatura 
de la Sección de Vuelos al personal discente que: 

1. Repruebe una evaluación especial de progreso; 

2. Tenga un incidente o accidente de vuelo o en tierra, durante la 
sesión en "solo", poniendo en riesgo su vida, la de otras 
personas y la seguridad del material de vuelo, o 

3. Haya presentado dos evaluaciones de eliminación en el 
desarrollo del curso de vuelo y resulte reprobado en la 
evaluación de progreso, durante cualquier fase del 
adiestramiento de vuelo. 

ARTÍCULO 79.- Las evaluaciones mencionadas en el artículo anterior pueden ser: 

I. Orales; 

II. Escritas; 

III. Prácticas; 

IV. Proyectos, o 

V. Una combinación de las anteriores. 

ARTÍCULO 80.- Para calificar todas las evaluaciones, excepto la profesional, se utiliza la escala numérica 
de cero a diez puntos con decimales. 

ARTÍCULO 81.- La calificación mínima aprobatoria es de seis puntos para las asignaturas comunes, de 
siete puntos para las asignaturas técnico-profesionales, y de ocho puntos para las evaluaciones de vuelo. El 
personal discente que no alcance la calificación mínima aprobatoria está sujeto al programa de estudio 
dirigido, de conformidad con la directiva respectiva. 

ARTÍCULO 82.- La calificación final de cada asignatura debe quedar integrada de la manera siguiente: las 
calificaciones de las evaluaciones parciales se promedian con la calificación de la evaluación final ordinaria. 

ARTÍCULO 83.- La calificación obtenida en una evaluación extraordinaria o especial debe asentarse en el 
registro de calificaciones con la anotación "obtenida en evaluación extraordinaria" u "obtenida en evaluación 
especial". El personal discente que presente una evaluación extraordinaria o especial no puede obtener algún 
premio académico. 
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ARTÍCULO 84.- El personal discente que utilice medios fraudulentos para resolver una evaluación, debe 
suspenderse su aplicación y calificado con cero puntos. 

ARTÍCULO 85.- La evaluación profesional es calificada en los siguientes términos: 

I. ... 

II. Aprobado por mayoría; 

II Bis. Aprobado por aclamación, o 

III. ... 

ARTÍCULO 86.- Al personal discente sustentante de una evaluación profesional que por su calidad 
merezca a juicio del jurado la calificación aprobatoria por aclamación, se le puede conceder "Mención 
Honorífica". Esta distinción debe anotarse en el acta respectiva y se le otorga si se cumple con lo siguiente: 

I. Elaborar una tesis o su equivalente con calidad académica y originalidad, la cual debe 
apegarse a los lineamientos que emita la Dirección del plantel para evitar sanciones o 
responsabilidades legales en las que pueda incurrir las personas discente y asesora; 

II. No haber presentado evaluaciones extraordinarias durante el curso, y 

III. Tener un promedio general mínimo de nueve puntos durante el curso o carrera. 

ARTÍCULO 87.- Los jurados para la aplicación de las diferentes evaluaciones mencionadas en este 
reglamento, deben de estar integrados por personal docente del plantel correspondiente y el que determine la 
superioridad. 

ARTÍCULO 88.- Son faltas de asistencia académica, las ausencias del personal discente a cualquier 
actividad académica, teórica o práctica. Estas faltas pueden ser justificadas o injustificadas. 

ARTÍCULO 89.- Son faltas justificadas, las ausencias del personal discente que se encuentran en 
comisiones del servicio, por motivos de salud, problemas de carácter legal y las que la persona titular de la 
Dirección del plantel correspondiente considere como tales. 

ARTÍCULO 90.- Son faltas injustificadas, las ausencias del personal discente que no se encuentren 
comprendidas en el artículo anterior. 

ARTÍCULO 91.- Las faltas de asistencia académica deben computarse a razón de una falta a una sesión 
de clase de cualquier asignatura, sin importar si se trata de una actividad académica, teórica o práctica. Las 
faltas injustificadas y justificadas deben acumularse, salvo las motivadas por actos del servicio. 

Para efectos del párrafo anterior, una sesión de clase equivale a una hora. 

ARTÍCULO 92.- El personal discente causa baja de los planteles militares del Colegio del Aire por: 

I. Reprobar tres evaluaciones parciales en una misma asignatura; 

II. Reprobar un total de diez evaluaciones parciales de diferentes asignaturas en el mismo 
semestre; 

III. Reprobar una o más evaluaciones extraordinarias; 

IV. Reprobar la evaluación de eliminación en la fase de vuelo para el personal discente de la 
Escuela Militar de Aviación; 

V. Reprobar la evaluación profesional en el plantel correspondiente; 

VI. Acumular las faltas injustificadas siguientes: 

A. El personal discente cuando en un semestre acumule el 10% o más de faltas en 
una sola asignatura, o el 15% o más en el conjunto de sus asignaturas, y 

B. El personal discente con el grado de Oficial o Clases cuando acumulen 15 faltas en 
el conjunto de sus asignaturas; 

VII. Acumular las faltas justificadas siguientes: 

A. El personal discente cuando en un semestre acumule el 30% o más de faltas en 
una sola asignatura o en el conjunto de sus asignaturas; 

B. El personal discente con el grado de Oficial o Clases cuando acumule el 50% o 
más de faltas en el conjunto de sus asignaturas durante el año lectivo, y 

C. Las faltas justificadas motivadas por actos del servicio no serán acumuladas; 
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VIII. Acumular 500 puntos de demérito en el ciclo lectivo, previa determinación de mala conducta 
determinada por el Consejo de Honor; 

IX. Por existir irregularidades en la documentación presentada al ingresar al plantel; 

X. Faltar injustificadamente a sus labores académicas durante tres días consecutivos, solo 
para el personal becario extranjero; 

XI. Acumular cinco faltas injustificadas a las sesiones de vuelo o retrasarse durante una fase 
completa del programa de adiestramiento de vuelo; 

XII. Incurrir en una indisciplina de vuelo en la que de manera dolosa se aparte de lo establecido 
en la orden de vuelo, y que ponga en riesgo su vida o la de terceras personas, y el material 
de vuelo; 

XIII. Estar al mando de una nave y provoque daños al material de vuelo y la Comisión 
Investigadora y Dictaminadora de Accidentes Aéreos de la Fuerza Aérea determine que la 
causa probable fue descuido, negligencia, apatía u omisión imputable al personal discente, 
independientemente de las responsabilidades legales que resulten, y 

XIV. Incurrir en las conductas previstas en las fracciones I; II; V Bis, inciso b; VI; VIII; IX; X; XI; 
XII; XIII; XIV; XV; XVI; XVII; XVIII; XIX; XX; XXI; XXII; XXIII y XXIV, del artículo 140 del 
Reglamento de la Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

ARTÍCULO 92 Bis.- Para efectos de la resolución del Consejo de Honor es mala conducta de la persona 
discente antigua, el maltrato físico que cause lesiones que tarden en sanar menos de quince días. 

ARTÍCULO 92 Ter.- El personal discente de primer año y la persona discente que en su calidad de 
antigua inflija maltrato físico y genere lesiones que por su naturaleza tarden en sanar más de 15 días debe ser 
juzgado conforme al Código de Justicia Militar y demás disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 93.- El personal discente que cause baja de los planteles deben quedar a disposición de la 
Secretaría de la Defensa Nacional para los efectos que correspondan. 

ARTÍCULO 94.- El personal discente que por cualquier motivo vaya a ser dado de baja del plantel, se le 
debe comunicar previamente por escrito esta circunstancia, así como los motivos y fundamentos jurídicos de 
dicha baja. Asimismo, se le debe conceder un término de quince días naturales, contado a partir de la fecha 
en que sea notificado, a efecto de que manifieste lo que a sus intereses convenga. 

ARTÍCULO 95.- El personal discente que cause baja en el primer semestre del primer año lectivo de los 
planteles no puede reingresar. 

ARTÍCULO 96.- Para efectos del presente reglamento se considera como reingreso, el acto mediante el 
cual el personal discente que haya causado baja de alguno de los planteles antes de terminar los estudios, es 
admitido nuevamente para continuarlos, previa solicitud de la persona interesada. 

ARTÍCULO 97.- El personal discente que haya causado baja puede reingresar a los planteles por una sola 
vez, en los casos siguientes: 

I. Por motivos académicos, excepto por reprobar la evaluación de eliminación en la fase de 
vuelo; 

II. a IV. ... 

ARTÍCULO 98.- El personal discente que del segundo año en adelante cause baja por los motivos a que 
se refiere el artículo anterior, debe ser puesto a disposición de la Secretaría de la Defensa Nacional para que 
sea destinado a prestar sus servicios en la dirección del arma o servicio afín a los estudios que se encontraba 
realizando, siempre que exista vacante y por el tiempo necesario para regresar al siguiente periodo de 
evaluaciones extraordinarias del semestre que cursaba para que presente la evaluación especial. 

ARTÍCULO 99.- El personal discente que haya causado baja por la causal prevista en el artículo 92, 
fracción III, del presente reglamento puede reingresar por una sola vez al inicio del siguiente semestre 
correspondiente, siempre y cuando apruebe las asignaturas que originaron su baja del plantel, a través de la 
evaluación especial respectiva. 

El personal discente que haya causado baja por la causal prevista en la fracción V del artículo 92 del 
presente reglamento puede reingresar por una sola vez, únicamente para efectos de presentar su evaluación 
especial en el periodo de evaluaciones profesionales del siguiente ciclo lectivo. 

ARTÍCULO 100.- El personal discente que haya causado baja por las causales previstas en las fracciones 
I, II y VII del artículo 92 del presente reglamento puede reingresar por una sola vez al inicio del semestre que 
cursaba, en el siguiente ciclo lectivo. 
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ARTÍCULO 101.- El personal discente que haya causado baja de los planteles por motivos de salud o por 
haberse encontrado sujeto a un proceso penal y haya resultado absuelto puede reingresar siempre y cuando 
no hayan transcurrido más de tres semestres desde la fecha en que causó baja. 

ARTÍCULO 102.- El personal discente que repruebe una evaluación especial no puede reingresar al 
plantel. 

ARTÍCULO 103.- El personal discente que termine satisfactoriamente sus estudios en los planteles debe 
recibir, según corresponda, lo siguiente: 

I. ... 

A. ... 

B. Título de licenciatura en Ingeniería conforme a los planes de estudio reconocidos 
ante la Secretaria de Educación Pública y contenidos en el Plan General de 
Educación Militar; 

C. Grado de Subteniente de Fuerza Aérea: 

a. Piloto Aviador, Meteorólogo, Controlador de Vuelo al finalizar sus 
estudios; 

b. Con licenciatura en Aeronáutica Militar, Abastecedor de Material Aéreo y 
licenciatura en Aeronáutica Militar, Armamento Aéreo, al finalizar sus 
estudios; 

c. Especialistas en Mantenimiento de Aviación, Abastecedor de Material 
Aéreo y especialistas en Electrónica de Aviación o de Armamento 
Aéreo, al finalizar sus estudios, y 

d. Carta de Pasante para la licenciatura en Ingeniería en Aeronáutica y la 
licenciatura en Ingeniería en Electrónica de Aviación al finalizar el cuarto 
año de estudio, según los estudios realizados; 

D. Patente de Subteniente de Fuerza Aérea: 

a. Piloto Aviador, Meteorólogo, Controlador de Vuelo, al finalizar sus 
estudios; 

b. Carta de Pasante para la licenciatura en Ingeniería en Aeronáutica y la 
licenciatura en Ingeniería en Electrónica de Aviación, al finalizar el 
cuarto año de estudio, según los estudios realizados; 

c. Con licenciatura en Aeronáutica Militar, Abastecedor de Material Aéreo y 
licenciatura en Aeronáutica Militar, Armamento Aéreo, al finalizar sus 
estudios, y 

d. Especialistas en Mantenimiento de Aviación, Abastecedor de Material 
Aéreo y especialistas en Electrónica de Aviación o de Armamento 
Aéreo, al finalizar sus estudios, y 

E. Placa del curso o gafete distintivo y alas del curso, y 

II. ... 

A. ... 

B. Derogado. 

C. ... 

ARTÍCULO 104.- Al personal discente que no concluya satisfactoriamente sus estudios se le debe 
expedir, a solicitud de la persona interesada, el Certificado Parcial de Estudios, previa aprobación de la 
Dirección General. 

ARTÍCULO 105.- Los premios y recompensas que se otorgan al personal discente por el aprovechamiento 
en sus estudios realizados en los planteles, son los siguientes: 

I. a II. ... 

III. Por estar en el Cuadro de Honor en el mes siguiente al que haya obtenido en el periodo de 
que se trate un promedio de nueve puntos de calificación o más, el derecho a disfrutar de 
franquicia extraordinaria otorgada por la Dirección del plantel correspondiente, la cual debe 
aplicarse los días jueves de las 13:00 a 21:00 horas, durante el mes de que se trate. 
Asimismo, se le debe otorgar boleta de Cuadro de Honor a los tres primeros lugares de 
cada plantel en el periodo de que se trate; 
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IV. Diploma de Primero, Segundo o Tercer lugar: al personal discente que obtenga los tres 
promedios más altos en cada ciclo escolar; 

V. Exención de realizar la evaluación final ordinaria: al personal discente que obtenga un 
promedio mínimo de nueve puntos en una asignatura, después de haber sustentado las 
evaluaciones parciales de dicha asignatura. En este caso debe asentarse la calificación 
obtenida en el promedio, y queda a su elección la opción de presentar o no dicha evaluación 
para incrementar su promedio general, y 

VI. Premio “Alas de Oro”: al personal discente que obtenga el primer lugar general, en las 
prácticas de vuelo en la Escuela Militar de Aviación. 

ARTÍCULO 106.- Los arrestos que se impongan al personal discente en calidad de externo deben ser 
graduados por la persona titular de la Dirección del plantel correspondiente, conforme a lo establecido en la 
legislación militar y deben cumplirse a partir del momento en que se comunique dicho correctivo disciplinario 
al personal discente afectado. 

ARTÍCULO 107.- Las personas titulares de las direcciones de los planteles pueden arrestar hasta por 300 
puntos de demérito al personal discente en el interior del plantel correspondiente, sin detrimento de los puntos 
acumulados por faltas anteriores. 

ARTÍCULO 108.- El personal discente en calidad de interno debe cumplir su arresto los sábados y 
domingos de franquicia y los días inhábiles de las semanas laborables que determine la Dirección del plantel 
correspondiente. 

ARTÍCULO 109.- La graduación de arrestos impuestos al personal discente de los planteles debe 
contabilizarse con puntos de demérito, los cuales sirven de base para el control y registro de su conducta. 
Cuando se acumulen 500 puntos de demérito en un ciclo lectivo, es motivo de baja del plantel, con excepción 
de los cursos con duración de un año y medio, en los cuales es de 250 puntos de demérito por semestre. 

ARTÍCULO 110.- Los arrestos impuestos al personal discente deben computarse con 20 puntos de 
demérito por cada veinticuatro horas. 

ARTÍCULO 111.- El personal discente de calidad de interno debe cumplir su arresto en las semanas 
laborables conforme a lo siguiente: 

I. a IV. ... 

ARTÍCULO 112.- El personal discente en calidad de interno debe cumplir su arresto ininterrumpidamente 
conforme al cómputo establecido en los días inhábiles correspondientes a semanas no laborables. 

ARTÍCULO 115.- El personal discente que utilice medios fraudulentos para resolver una evaluación, 
además de la sanción académica prevista en el presente reglamento, se le debe imponer el correctivo 
disciplinario correspondiente. 

ARTÍCULO 116.- La persona titular de la Comandancia del Cuerpo de Cadetes debe proponer la 
distribución de tiempo que deba regir las actividades del personal discente que se encuentre arrestado. 

ARTÍCULO 117.- El personal discente que ostente un grado superior al de la persona docente, debe 
guardarle las consideraciones que por su calidad y comisión merece. 

ARTÍCULO 118.- Derogado. 

ARTÍCULO 119.- Derogado. 

ARTÍCULO 120.- Derogado. 

ARTÍCULO 121.- Derogado. 

ARTÍCULO 122.- Derogado. 

ARTÍCULO 123.- Derogado. 

ARTÍCULO 125.- La Subdirección es un órgano de Dirección de la Escuela Militar de Aviación, la cual está 
a cargo de una persona que debe tener el grado de Teniente Coronel, Piloto Aviador, De Estado Mayor, y 
nombrada por el Alto Mando del Ejército y Fuerza Aérea. 

ARTÍCULO 126.- El Cuerpo de Cadetes de la Escuela Militar de Aviación está a cargo de una persona que 
debe tener el grado de Teniente Coronel o Mayor, Piloto Aviador y nombrada por el Alto Mando del Ejército y 
Fuerza Aérea. 

ARTÍCULO 127.- La Sección Pedagógica es el órgano de planeación y evaluación educativa de la Escuela 
Militar de Aviación, la cual está a cargo de una persona con el grado de Mayor, Piloto Aviador, de Estado 
Mayor y tener experiencia docente o académica. 
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ARTÍCULO 128.- La Sección Académica es el órgano de ejecución y materialización de los planes y 
programas de estudio de la Escuela Militar de Aviación, la cual está a cargo de una persona con el grado de 
Mayor, Piloto Aviador, De Estado Mayor y tener experiencia docente o académica. 

ARTÍCULO 129.- La Sección de Vuelos es el órgano encargado de elaborar, aplicar y evaluar los 
programas de adiestramiento de vuelos, la cual está a cargo de una persona con el grado de Teniente 
Coronel, Piloto Aviador, De Estado Mayor y tener experiencia como instructora de vuelo. 

ARTÍCULO 134.- Derogado. 

ARTÍCULO 135.- Derogado. 

ARTÍCULO 136.- Derogado. 

ARTÍCULO 138.- La Subdirección es un órgano de Dirección de la Escuela Militar de Mantenimiento y 
Abastecimiento, la cual está a cargo de una persona con el grado de Teniente Coronel de Fuerza Aérea de 
Servicio, De Estado Mayor, egresada de dicho plantel y nombrada por el Alto Mando del Ejército y Fuerza 
Aérea. 

ARTÍCULO 139.- El Cuerpo de Cadetes de la Escuela Militar de Mantenimiento y Abastecimiento está a 
cargo una persona con el grado de Mayor de Fuerza Aérea de Servicio, egresada de dicho plantel y nombrada 
por el Alto Mando del Ejército y Fuerza Aérea. 

ARTÍCULO 140.- La Sección Pedagógica es el órgano de planeación y evaluación educativa de la Escuela 
Militar de Mantenimiento y Abastecimiento, la cual está a cargo de una persona con el grado de Mayor de 
Fuerza Aérea de Servicio, De Estado Mayor, egresada de dicho plantel y tener experiencia docente o 
académica. 

ARTÍCULO 141.- La Sección Académica es el órgano de ejecución y materialización de los planes de 
estudio de la Escuela Militar de Mantenimiento y Abastecimiento, la cual está a cargo de una persona con el 
grado de Mayor de Fuerza Aérea de Servicio, De Estado Mayor, egresada de dicho plantel y tener experiencia 
docente o académica. 

ARTÍCULO 145.- Derogado. 

ARTÍCULO 146.- Derogado. 

ARTÍCULO 147.- Derogado. 

ARTÍCULO 149.- La Subdirección es un órgano de Dirección de la Escuela Militar de Especialistas de 
Fuerza Aérea, la cual está a cargo de una persona con el grado de Teniente Coronel de Fuerza Aérea de 
Servicio, De Estado Mayor, egresada de dicho plantel y nombrada por el Alto Mando del Ejército y Fuerza 
Aérea. 

ARTÍCULO 150.- El Cuerpo de Cadetes de la Escuela Militar de Especialistas de Fuerza Aérea está a 
cargo de una persona con el grado de Mayor de Fuerza Aérea de Servicio, egresada de dicho plantel y 
nombrada por el Alto Mando del Ejército y Fuerza Aérea. 

ARTÍCULO 151.- La Sección Pedagógica es el órgano de planeación y evaluación educativa de la Escuela 
Militar de Especialistas de Fuerza Aérea, la cual está a cargo de una persona con el grado de Mayor de 
Fuerza Aérea de Servicio, De Estado Mayor, egresada de dicho plantel y tener experiencia docente o 
académica. 

ARTÍCULO 152.- La Sección Académica es el órgano de ejecución y materialización de los planes de 
estudio de la Escuela Militar de Especialistas de Fuerza Aérea, la cual está a cargo de una persona con el 
grado de Mayor de Fuerza Aérea de Servicio, De Estado Mayor, egresada de dicho plantel y tener experiencia 
docente o académica. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

SEGUNDO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente decreto, se 
realizarán con cargo al presupuesto autorizado para la Secretaría de la Defensa Nacional, por lo que no 
incrementará su presupuesto regularizable, y no se autorizarán recursos adicionales para el ejercicio fiscal 
que se trate. 

TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones administrativas que se opongan al presente decreto. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 20 de septiembre de 2024.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval 
González.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Escuela 
Superior de Guerra. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en los artículos 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
3/o.; 14, fracción IX; 17; 122; 123; 124; 150; 157 y 161, de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos, y 13, 15, 17, 20, 28, 42 y 50 de la Ley de Educación Militar del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, 
he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
REGLAMENTO DE LA ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 1o.; 3o.; 4o.; 6o., fracciones I, incisos A, C, y D, II, III, 
inciso E, IV, VII, párrafo primero e incisos C, E y F, y VIII, incisos C, subincisos d y e, y D; 8o.; 9o., párrafo 
primero, fracciones V, VI, VIII y IX; 10; 11, párrafo primero, fracciones I, II, III, VI, VII, IX, XI, XII, XVII y XVIII; 
12; 13, párrafo primero; 14, párrafo primero, fracciones VIII, IX, XI, XII, XVII y XXII; 15, párrafo primero; 16; 17, 
fracciones V, VI, VII, IX y XIV; 18, párrafo primero; 19, párrafo primero, fracciones VII, IX, X, XI y XII; 20, 
párrafo primero; 21, fracciones XI y XIV; 22; 23; 24; 25, párrafo primero, fracciones I, IX y XII; 26; 27, párrafo 
primero, fracciones XI, XIII y XIV; 28; 29; 30, párrafo primero, fracción I, párrafo segundo; 32; 34, fracciones I, 
incisos A y B, II, incisos A y B, III, inciso A, IV y VI, incisos B y C; 35; 36; 37; 38; 39; 41; 43; 44; 45; 47, párrafo 
primero, fracción V; 48; 50; 51; 52; 53; 55; 56; 59; 60; 61; 62; 63; 64, párrafo primero, fracciones II y IV; 65; 66; 
67; 68; 69; 70; 71, párrafo primero; 72, párrafo primero y fracciones II y III; 73; 74; 75, párrafo primero, 
fracciones I y III; 77; 78; 79; 80; 81; 82; 83, fracciones IV, V y VII; 84; 85; 86; 87; 88; 89; 90; 91; 92, párrafo 
primero, fracción I; 93; 95; 96; 97; 98 y 99, así como la denominación del Capítulo VII del Título Tercero; se 
ADICIONAN los artículos 6, fracción VII, el inciso G, y VIII, inciso B, los subincisos a y b; 9 Bis; 9 Ter;  9 
Quater; 11, la fracción XVIII Bis; 27, las fracciones XIII Bis y XIII Ter, y 84 Bis, y se DEROGAN los artículos 6, 
fracciones III, el inciso F, V, los incisos D y E, y VIII, inciso C, el subinciso f; 9, fracción VII; 19, fracción VIII; 
34, fracciones III, inciso B, y V; 42; 46; 54 y 76, y 92, fracción II, del Reglamento de la Escuela Superior de 
Guerra, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1o.- La Escuela Superior de Guerra es un Centro de Estudios Militares, con la misión de 
capacitar, profesionalizar, especializar y actualizar al personal de las Fuerzas Armadas mexicanas y 
extranjeras, así como al personal que determine la Secretaría de la Defensa Nacional, con sólidos principios  y 
valores y apego irrestricto a los derechos humanos, capaces de desempeñarse como personas asesoras, 
comandantes y líderes que dominen la ciencia, el arte militar y la Administración Pública Federal. 

ARTÍCULO 3o.- La Escuela Superior de Guerra tiene los objetivos siguientes: 

I. Especializar al personal militar con el grado jerárquico de Jefes y Oficiales en Estado Mayor; 

II. Especializar al personal militar De Estado Mayor en la planeación de operaciones militares 
conjuntas y combinadas; 

III. Capacitar al personal militar con el grado jerárquico de Jefes y Oficiales que hayan egresado 
de escuelas militares de formación, para el ejercicio del Mando; 

IV. Capacitar al personal militar con el grado jerárquico de Jefes que no sean De Estado Mayor, 
para ejercer el mando de unidades tipo corporación; 

V. Capacitar al personal militar con el grado jerárquico de Jefes que no sean De Estado Mayor 
para desempeñarse como titulares de la Segunda Comandancia y de las Jefaturas del Grupo 
de Comando de unidades de nivel corporación; 

VI. Promover y desarrollar la investigación sobre el conocimiento de la doctrina militar que 
contribuya al mejoramiento profesional del personal docente y discente; 

VII. Participar en la generación, actualización, conservación, encauzamiento y difusión de la 
doctrina militar; 

VIII. Fortalecer las características físicas, morales e intelectuales del personal discente del plantel, 
y 

IX. Apoyar la especialización, la capacitación y el adiestramiento operacional y estratégico con 
tecnología de simulación computacional que permita la concepción, preparación y conducción 
de operaciones militares y de apoyo interinstitucional, en los ámbitos estratégico, operacional 
y táctico para el cumplimiento de las misiones establecidas para las Fuerzas Armadas. 
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ARTÍCULO 4o.- La Escuela Superior de Guerra, para cumplir con sus objetivos, imparte los posgrados y 
cursos siguientes: 

I. Maestría en Administración Militar con Especialidad en Estado Mayor; 

II. Maestría en Dirección Estratégica con Especialidad en Estado Mayor Conjunto, en las 
modalidades presencial y mixta; 

III. Superior de las Armas y Servicios;  

IV. Básico de las Armas y Servicios, y 

V. Otros que disponga la Secretaría de la Defensa Nacional. 

ARTÍCULO 6o.- ... 

I. ... 

A. La persona titular de la Dirección; 

B. ... 

C. Oficina de Calidad, y 

D. Grupo de Enlace; 

II. Subdirección:  

A. La persona titular de la Subdirección;. 

III. ... 

A. a D. ... 

E. Subsección de Informática;  

F. Derogada 

IV. Sección Académica: 

A. Jefatura; 

B. Subsección de Control Académico; 

C. Subsección de Maestría en Dirección Estratégica con Especialidad en Estado Mayor 
Conjunto; 

D. Subsección de Maestría en Administración Militar con Especialidad en Estado Mayor; 

E. Subsección de Cursos de Capacitación y Especialización; 

F. Subsección de Idiomas y Traducción, y 

G. Coordinación Naval; 

V. ... 

A. a C. ... 

D. Derogada 

E. Derogada 

VI. ... 

VII. Centro Militar de Entrenamiento Sistematizado: 

A. y B. ... 

C. Subsección de Aplicación y Evaluación de Ejercicios; 

D. ... 

E. Subsección de Investigación y Desarrollo de Sistemas; 

F. Subsección de Mantenimiento, y 

G. Subsección de Coordinación, Apoyo Académico y Capacitación; 
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VIII. ... 

A. ... 

B. ... 

a. Grupo Administrativo, y 

b. Grupo Operativo. 

C. ... 

a. a c. ... 

d. Transmisiones, y 

e. Transportes, y 

f. Derogado. 

D. Servicios de seguridad y generales:  

a. Compañía de Policía Militar, y 

b. Compañía de Servicios Generales. 

IX. y X. ... 

ARTÍCULO 8o.- La Dirección es el órgano rector de la Escuela Superior de Guerra a cargo de una 
persona con el grado de General procedente de Arma, De Estado Mayor, nombrada por el Alto Mando del 
Ejército y Fuerza Aérea. 

ARTÍCULO 9o.- La persona titular de la Dirección de la Escuela Superior de Guerra tiene, además de las 
facultades y responsabilidades correspondientes a la persona titular de una Comandancia de Cuerpo de 
Tropa de conformidad con las leyes y reglamentos militares, las siguientes: 

I. a IV. ... 

V. Generar, actualizar, difundir y mantener la unidad de doctrina militar en el plantel; 

VI. Impulsar permanentemente la investigación relacionada con la doctrina de las Fuerzas 
Armadas para la seguridad nacional y el desarrollo; 

VII. Derogada 

VIII. Convocar a la Junta Técnica Consultiva, con objeto de revisar las controversias que se 
generen en el ámbito académico y disciplinario; 

IX. Conferir los cargos que debe desempeñar el personal docente, administrativo y de la planta, 
excepto aquellos cargos que sean ordenados por el Alto Mando del Ejército y Fuerza Aérea; 

X. a XVIII. ... 

ARTÍCULO 9o. Bis.- La persona titular de la Asesoría Jurídica tiene las facultades siguientes:  

I. Asesorar a la persona titular de la Dirección del plantel en los asuntos legales relacionados 
con el Centro de Estudios Militares; 

II. Fungir como representante legal de la Escuela Superior de Guerra, previa designación de la 
Sección Primera del Estado Mayor Conjunto de la Defensa Nacional y de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Defensa Nacional; 

III. Representar legalmente al personal directivo, académico y docente en los asuntos jurídicos 
en los que sean parte a consecuencia de su cargo, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

IV. Revisar y analizar los instrumentos jurídicos que deben ser suscritos por la persona titular de 
la Dirección, así como emitir opinión jurídica a dichos instrumentos;  

V. Atender y desahogar los requerimientos judiciales y ministeriales relacionados con el plantel, 
a efecto de evitar que se incurra en alguna responsabilidad penal o administrativa; 

VI. Asistir previa designación o autorización de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Defensa Nacional, a las audiencias de los juicios en los que estén involucrados los 
intereses del plantel y de dicha secretaría, y 

VII. Atender otros asuntos en el ámbito de su competencia. 



Martes 24 de septiembre de 2024 DIARIO OFICIAL   

ARTÍCULO 9o. Ter.- La Oficina de Calidad es un órgano permanente de asesoría de la Dirección sobre 

aspectos de gestión de calidad. Esta oficina está a cargo de una persona con el grado de Teniente Coronel de 

Arma o de Servicio De Estado Mayor. 

ARTÍCULO 9o. Quater.- La persona titular de la Jefatura de la Oficina de Calidad tiene las facultades 

siguientes: 

I. Asesorar a la persona titular de la Dirección sobre la administración de la calidad de la 

educación en el plantel; 

II. Asesorar a los órganos de la Escuela Superior de Guerra en la elaboración y ejecución de 

proyectos, planes y programas relativos a la calidad de la educación; 

III. Implementar y administrar un modelo de calidad tendiente a lograr una mejora continua en el 

proceso educativo, y 

IV. Las demás que le señale el Manual de Organización y Funcionamiento de la Escuela Superior 

de Guerra, así como aquellas funciones que le encomiende la persona titular de la Dirección 

del plantel. 

ARTÍCULO 10.- La Subdirección de la Escuela Superior de Guerra es un órgano de dirección y está a 

cargo de una persona con el grado de General procedente de Arma o de Coronel de Arma, De Estado Mayor, 

nombrada por el Alto Mando del Ejército y Fuerza Aérea. 

ARTÍCULO 11.- La persona titular de la Subdirección de la Escuela Superior de Guerra, tiene además de 

las facultades y responsabilidades correspondientes a la persona titular de una Segunda Comandancia de 

Cuerpo de Tropa de conformidad con las leyes y reglamentos militares, las siguientes: 

I. Suplir las ausencias temporales de la persona titular de la Dirección en el ejercicio de sus 

facultades; 

II. Auxiliar a la persona titular de la Dirección en las funciones de su cargo; 

III. Fungir como titular de la Jefatura de Estudios del plantel; 

IV. y V. ... 

VI. Proponer a la persona titular de la Dirección los cargos y comisiones que debe desempeñar el 

personal académico, docente y administrativo del plantel; 

VII. Dirigir y someter a consideración de la persona titular de la Dirección, los proyectos de 

modificaciones a los planes y programas de estudio a cargo del plantel; 

VIII. ... 

IX. Proponer a la persona titular de la Dirección los jurados y comités que deban integrarse para 

las actividades que lo requieran;  

X. ... 

XI. Coordinar e integrar los informes de los órganos que integran la Escuela Superior de Guerra; 

XII. Certificar los estudios realizados en el plantel; 

XIII. a XVI. ... 

XVII. Presentar a la persona titular de la Dirección el anteproyecto de presupuesto de la Escuela 

Superior de Guerra; 

XVIII. Coordinar y supervisar la actualización permanente del Manual de Organización y 

Funcionamiento de la Escuela Superior de Guerra, así como proponer sus modificaciones; 

XVIII Bis. Supervisar que los estudios que se imparten en el plantel por el personal docente se realicen 

con calidad y oportunidad; 

XIX. a XX. ... 
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ARTÍCULO 12.- La persona titular de la Subdirección de la Escuela Superior de Guerra debe ser suplida 
en el ejercicio de sus facultades, durante sus ausencias temporales, por la persona con el grado de Jefe de 
Arma, De Estado Mayor, con mayor jerarquía y antigüedad. 

ARTÍCULO 13.- La Sección Pedagógica es el órgano de planeación y evaluación educativa de la Escuela 
Superior de Guerra, la cual está a cargo de una persona con el grado de Coronel o Teniente Coronel de Arma, 
De Estado Mayor y, además, debe reunir cualquiera de los requisitos siguientes: 

I. y II. ... 

ARTÍCULO 14.- La persona titular de la Jefatura de la Sección Pedagógica de la Escuela Superior de 
Guerra tiene las facultades y responsabilidades siguientes: 

I. a VII. ... 

VIII. Controlar la estadística de aprobados y reprobados del personal discente del plantel; 

IX. Coordinar y supervisar la elaboración de las evaluaciones de admisión al plantel;  

X. ... 

XI. Registrar y computarizar las faltas académicas del personal docente y discente del plantel; 

XII. Dar a conocer periódicamente el cómputo de faltas al personal discente del plantel; 

XIII. a XVI. ... 

XVII. Seleccionar y proponer al personal docente, tanto titular como adjunto, de cada una de las 
asignaturas que se imparten en el plantel; 

XVIII. a XXI. ... 

XXII. Las funciones que le encomiende la persona titular de la Dirección del plantel. 

ARTÍCULO 15.- La Sección Académica es el órgano de ejecución y materialización de los planes y 
programas de estudio de la Escuela Superior de Guerra, la cual está a cargo de una persona con el grado de 
Coronel o Teniente Coronel de Arma, De Estado Mayor y, además, debe reunir cualquiera de los requisitos 
siguientes: 

I. y II. ... 

ARTÍCULO 16.- Cada posgrado o curso debe integrarse con los grupos pedagógicos que le competen y la 
persona titular de la Jefatura de Posgrado o Curso es la responsable de presentar ante la Sección Pedagógica 
los planes y programas de estudio de sus posgrados o cursos para cada ciclo escolar. 

ARTÍCULO 17.- ... 

I. a IV. ... 

V. Coordinar y controlar las actividades académicas del personal docente y discente del plantel; 

VI. Coordinar y supervisar la aplicación de los programas de capacitación o actualización 
pedagógica del personal docente del plantel; 

VII. Informar al personal directivo las faltas académicas del personal docente y discente del 
plantel; 

VIII. ... 

IX. Formular los informes académicos que ordene la persona titular de la Dirección del plantel; 

X. a XIII. ... 

XIV. Las funciones que le encomiende la persona titular de la Dirección del plantel. 

ARTÍCULO 18.- La Sección de Investigación y Doctrina Militar de la Escuela Superior de Guerra es el 
órgano de ejecución para la investigación y desarrollo de la doctrina militar en las Fuerzas Armadas, la cual 
está a cargo de una persona con el grado de Coronel o Teniente Coronel de Arma, De Estado Mayor y, 
además, debe reunir cualquiera de los requisitos siguientes: 

I. y II. ... 
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ARTÍCULO 19.- La persona titular de la Jefatura de la Sección de Investigación y Doctrina Militar tiene las 
facultades y responsabilidades siguientes: 

I. a VI. ... 

VII. Organizar, planear y dirigir los trabajos de los proyectos de investigación y diseño de tesis, así 
como las actividades complementarias, en coordinación con las demás Jefaturas del plantel 
involucradas en los temas; 

VIII. Derogada 

IX. Formular los informes respecto a la doctrina militar que ordene la Dirección del plantel; 

X. Coordinar y controlar las actividades que realicen las subsecciones a su cargo; 

XI. Coordinar sus actividades con los demás órganos del plantel, y 

XII. Formular los informes respecto a la doctrina militar que ordene la Dirección del plantel. 

ARTÍCULO 20.- La Sección de Difusión y Relaciones Públicas de la Escuela Superior de Guerra es el 
órgano de ejecución para la divulgación y enlace de las actividades dentro y fuera del plantel, la cual está a 
cargo de una persona con el grado de Coronel o Teniente Coronel de Arma, De Estado Mayor y, además, 
debe reunir cualquiera de los requisitos siguientes: 

I. y II. ... 

ARTÍCULO 21.- ... 

I. a X. ... 

XI. Formular los informes de difusión y relaciones públicas que ordene la Dirección del plantel; 

XII. y XIII. ... 

XIV. Las funciones que le encomiende la persona titular de la Dirección del plantel. 

CAPÍTULO VII 

Del Centro Militar de Entrenamiento Sistematizado 

ARTÍCULO 22.- El Centro Militar de Entrenamiento Sistematizado es el órgano que proporciona 
capacitación en la toma de decisiones en un ambiente simulado de combate a través de ejercicios de simple o 
doble acción, el cual está a cargo de una persona con el grado de Coronel o Teniente Coronel de Arma, De 
Estado Mayor y, además, debe reunir cualquiera de los requisitos siguientes: 

I. Tener experiencia académica o docente, y 

II. Tener conocimientos técnicos relacionados con las tecnologías de la información de las 
comunicaciones. 

ARTÍCULO 23.- La persona titular del Centro Militar de Entrenamiento Sistematizado tiene las facultades y 
responsabilidades siguientes: 

I. Administrar el Centro Militar de Entrenamiento Sistematizado; 

II. Dirigir y supervisar la administración de los sistemas computacionales que se operen en el 
Centro Militar de Entrenamiento Sistematizado; 

III. Dirigir y supervisar la operación del Simulador Militar Táctico, con el propósito de fortalecer el 
proceso de enseñanza-aprendizaje y el adiestramiento en el personal discente que está 
realizando sus estudios en el plantel; 

IV. Dirigir y supervisar las actividades de mantenimiento a los equipos electrónicos, redes de 
cómputo, redes telefónicas y eléctricas, bases de datos, programas de cómputo, y sistemas 
de video proyección y de iluminación y sonido que se encuentran en las instalaciones del 
plantel; 

V. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los prestadores de servicios que la 
Secretaría de la Defensa Nacional contrate para realizar trabajos de mantenimiento o de otro 
tipo en beneficio del Centro Militar de Entrenamiento Sistematizado; 

VI. Proponer y dirigir la investigación y desarrollo del Simulador Militar Táctico y otros sistemas 
similares para apoyar la enseñanza-aprendizaje, el adiestramiento y la capacitación para las 
operaciones militares del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; 
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VII. Proponer los aspectos que coadyuven al mejor aprovechamiento de la tecnología de 
simulación computacional en beneficio de la enseñanza y el adiestramiento táctico para el 
personal discente del plantel; 

VIII. Proponer la actualización o sustitución de equipos y programas de cómputo, con el objeto de 
mantener e incrementar la capacidad operativa del Centro Militar de Entrenamiento 
Sistematizado; 

IX. Proponer, dirigir y supervisar las actividades de perfeccionamiento del Simulador Militar 
Táctico; 

X. Asesorar a la persona que dirija las fases de preparación, ejecución, evaluación y crítica de 
los ejercicios didácticos y de adiestramiento que se desarrollen en el Centro Militar de 
Entrenamiento Sistematizado; 

XI. Asesorar a la persona titular de la Jefatura de la Sección de Investigación y Doctrina Militar 
del plantel en el análisis de los resultados y experiencias obtenidas en cada ejercicio que se 
realice en el Centro Militar de Entrenamiento Sistematizado, para su utilización posterior; 

XII. Proponer los cursos que deban efectuar el personal del Centro Militar de Entrenamiento 
Sistematizado, con el fin de incrementar sus capacidades; 

XIII. Impartir cursos teórico-prácticos para capacitar y actualizar al personal directivo, académico y 
docente del plantel, en la utilización del Simulador Militar Táctico en beneficio del proceso 
enseñanza-aprendizaje de la Escuela Superior de Guerra; 

XIV. Dirigir la elaboración y supervisión del programa permanente de capacitación para el personal 
asignado al Centro Militar de Entrenamiento Sistematizado, así como ejecutar dicho programa 
que permita incrementar la productividad; 

XV. Dirigir y supervisar la capacitación del personal de la Subsección de Informática, con el 
propósito de coadyuvar en la operación del Simulador Militar Táctico; 

XVI. Capacitar a las personas usuarias del Simulador Militar Táctico en la operación de los equipos 
e interfaces; 

XVII. Coordinar y programar las actividades del Centro Militar de Entrenamiento Sistematizado con 
los demás órganos del plantel, de otros planteles militares y los cuarteles generales de 
ejercicios militares, en que participen unidades del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; 

XVIII. Dirigir y supervisar la elaboración y actualización de la bibliografía relativa al uso del 
Simulador Militar Táctico, para el proceso enseñanza-aprendizaje y el adiestramiento del 
personal discente del plantel; 

XIX. Dirigir y supervisar la integración de la biblioteca técnica del Centro Militar de Entrenamiento 
Sistematizado; 

XX. Gestionar la ministración de cartografía digital e imagen satelital necesarias para la operación 
del Simulador Militar Táctico y desarrollo de otros sistemas; 

XXI. Establecer y supervisar la ejecución de las normas relativas a la seguridad física, 
computacional y de la información dentro del Centro Militar de Entrenamiento Sistematizado; 

XXII. Establecer contacto, coordinación y cooperación con instituciones educativas y centros de 
investigación militares y civiles de alta capacidad tecnológica para fortalecer los proyectos de 
desarrollo del plantel, previa autorización de la autoridad militar correspondiente, y 

XXIII. Las funciones que le encomiende la Dirección del plantel. 

ARTÍCULO 24.- La Ayudantía General está a cargo de una persona con el grado de Coronel o Teniente 
Coronel de Arma, De Estado Mayor. 

ARTÍCULO 25.- La persona titular de la Ayudantía General tiene las facultades y responsabilidades 
siguientes: 

I. Las que corresponden a la Ayudantía y a la Jefatura del Cuerpo de Tropa respecto al personal 
de la planta de la Escuela Superior de Guerra perteneciente a los servicios técnicos y 
generales; 
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II. a VIII. ... 

IX. Formular los informes de su competencia que ordene la Dirección del plantel; 

X. y XI. ... 

XII. Las funciones que le encomiende la persona titular de la Dirección del plantel. 

ARTÍCULO 26.- La Sección Administrativa está a cargo de una persona con el grado de Teniente Coronel 
Oficinista. 

ARTÍCULO 27.- La persona titular de la Jefatura de la Sección Administrativa tiene las facultades y 
responsabilidades siguientes: 

I. a X. ... 

XI. Formular los informes de carácter administrativo que ordene la Dirección del plantel; 

XII. ... 

XIII. Coordinar, supervisar y controlar las actividades que realicen sus órganos subordinados; 

XIII Bis. Elaborar y tramitar ante el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas 
y la Dirección General de Seguridad Social Militar de la Secretaría de la Defensa Nacional, la 
afiliación del personal militar y sus derechohabientes;  

XIII Ter. Elaborar y tramitar las becas de los derechohabientes del personal militar de la Escuela 
Superior de Guerra ante el Sistema de Gestión de Becas y el Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas Mexicanas, y  

XIV. Las funciones que le encomiende la persona titular de la Dirección del plantel. 

ARTÍCULO 28.- La Unidad Ejecutora de Pago está a cargo de una persona con la jerarquía de Teniente 
Coronel Pagador. 

ARTÍCULO 29.- La persona titular de la Jefatura de la Unidad Ejecutora de Pago tiene la responsabilidad 
de proporcionar el servicio de pago de haberes y demás percepciones al personal de la Escuela Superior de 
Guerra, de conformidad con las directivas de la Secretaría de la Defensa Nacional y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

ARTÍCULO 30.- La Junta Técnica Consultiva es el órgano colegiado que tiene como finalidad asesorar a 
la persona titular de la Dirección en materia pedagógica, académica y cuando una persona discente se ubique 
en alguna causal que amerite la baja de la Escuela Superior de Guerra, y se integra conforme a lo siguiente: 

I. ... 

 La persona titular de la Subdirección. 

II. y III. ... 

ARTÍCULO 32.- La Junta Técnica Consultiva tiene las funciones siguientes: 

I. Analizar y determinar soluciones a problemas de carácter pedagógico y académico que surjan 
en el plantel; 

II. Analizar las propuestas de modificaciones a los planes y programas de estudio de cada uno 
de los posgrados y cursos que se imparten en el plantel; 

III. Analizar los manuales, compendios y demás material bibliográfico en apoyo del proceso 
enseñanza-aprendizaje del plantel; 

IV. Proponer al término de cada año lectivo al personal que reúna los requisitos para hacerse 
acreedor al otorgamiento de las condecoraciones al mérito docente y al mérito facultativo, y 

V. Elaborar el acta correspondiente cuando una persona discente se ubique en una causal de 
baja del plantel. 

ARTÍCULO 34.- ... 

I. ... 

A. La persona titular de la Dirección, y 

B. La persona titular de la Subdirección. 
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II. ... 

A. Las personas titulares de las jefaturas de las secciones Pedagógica, Académica, de 
Investigación y Doctrina Militar, de Difusión y Relaciones Públicas y del Centro Militar de 
Entrenamiento Sistematizado, y 

B. Las personas titulares de las subsecciones de las secciones Pedagógica, Académica, de 
Investigación y Doctrina Militar y de Difusión y Relaciones Públicas, así como la persona 
titular de la Subjefatura del Centro Militar de Entrenamiento Sistematizado y las 
personas titulares de las jefaturas de Grupo. 

III. ... 

A. Las personas militares con la jerarquía de Generales, Jefes y Oficiales así como las 
personas civiles que imparten cátedra al personal discente del plantel. 

B. Derogada. 

IV. Discente: 

 Las personas militares nacionales con la jerarquía de Jefes y Oficiales, así como las personas 
militares extranjeras que están realizando sus estudios en el plantel. 

V. Derogada 

VI. ... 

A. ... 

B. La persona titular de la Jefatura de la Sección Administrativa, y 

C. La persona titular de la Jefatura de la Unidad Ejecutora de Pago, y 

VII. ... 

ARTÍCULO 35.- El personal directivo y académico tiene las facultades y responsabilidades que establecen 
las leyes y reglamentos militares para los de su jerarquía, las señaladas en el presente reglamento y las 
disposiciones que emita la persona titular de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

ARTÍCULO 36.- Al personal docente le corresponde el desarrollo del proceso enseñanza-aprendizaje de 
las asignaturas a su cargo, y tiene las facultades y responsabilidades que para su jerarquía establecen las 
leyes y reglamentos militares, las señaladas en el presente reglamento y demás disposiciones que emita la 
Dirección del plantel. 

ARTÍCULO 37.- El personal docente titular o adjunto corresponde a militares o civiles que tienen a su 
cargo labores permanentes en el proceso enseñanza-aprendizaje, previa acreditación de su título profesional 
que avale el dominio de las asignaturas que imparten en el plantel. 

ARTÍCULO 38.- El personal docente militar que deba impartir conocimientos sobre asignaturas que 
requieren habilidad, pericia y destreza, deberá acreditar su dominio y conocimiento ante la Sección 
Académica. 

ARTÍCULO 39.- El personal docente civil honorario es el que imparte conocimientos o prácticas sin 
percibir remuneración, por lo que se le debe extender un nombramiento como estímulo a sus actividades. 

ARTÍCULO 41.- La persona docente militar que tenga a su cargo la Coordinación de la Maestría en 
Dirección Estratégica con Especialidad en Estado Mayor Conjunto debe ser egresada de esta maestría. 

ARTÍCULO 42.- Derogado. 

ARTÍCULO 43.- Las personas militares extranjeras que ingresen al plantel deben ser consideradas como 
becarias y se regirán por lo establecido en la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en el 
presente reglamento y demás disposiciones del plantel. El personal becario no estará sujeto al fuero de guerra 
que comprende las faltas y delitos contra la disciplina militar, por lo que su situación disciplinaria, en cada 
caso, se regulará como lo determine la Secretaría de la Defensa Nacional. 

ARTÍCULO 44.- El personal discente que cada año ingrese a algún posgrado o curso que se imparte en la 
Escuela Superior de Guerra debe integrar una antigüedad, la cual se designa con el número ordinal 
progresivo correspondiente. 
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ARTÍCULO 45.- La persona discente con el grado de Jefe u Oficial de menor grado y antigüedad tiene a 
su cargo la secretaría de la antigüedad, y le corresponde auxiliar a la persona titular de la Jefatura de la 

antigüedad en todas las actividades relacionadas con los estudios que realizan en el plantel. 

ARTÍCULO 46.- Derogado. 

ARTÍCULO 47.- El personal discente tiene, además de lo establecido en otras disposiciones jurídicas, las 
facultades y responsabilidades siguientes: 

I. a IV. ... 

V. Conocer y cumplir lo previsto en el presente reglamento. 

ARTÍCULO 48.- La persona titular de la Jefatura de la antigüedad debe tener el grado de Jefe u Oficial de 
Arma designada por la Dirección del plantel, de entre las personas discentes de mayor jerarquía y antigüedad, 
y tiene las facultades y responsabilidades siguientes: 

I. Mantener comunicación entre el personal directivo, académico y docente del plantel con el 
personal discente de su antigüedad para difundir las disposiciones y asuntos relativos a sus 
actividades académicas y del servicio; 

II. Desarrollar y fomentar entre las personas discentes de su antigüedad y del plantel los lazos 
de amistad, compañerismo, espíritu de cuerpo, disciplina y devoción por el estudio, y 

III. Tomar nota de las personas discentes que falten, con objeto de informar al personal docente y 
a la persona titular de la Jefatura de Grupo cuando hayan transcurrido 10 minutos de la hora 
fijada para el inicio de la clase, e informar a la Jefatura de Grupo cuando la persona docente 

no se presente a impartir su cátedra. 

ARTÍCULO 50.- Los requisitos para ingresar a la maestría en Administración Militar con Especialidad en 

Estado Mayor deben ser establecidos en la convocatoria correspondiente. 

ARTÍCULO 51.- Los requisitos para ingresar a la maestría en Dirección Estratégica con Especialidad en 
Estado Mayor Conjunto, a los cursos Superior y Básico de las Armas y Servicios, y a otros estudios que se 
impartan en la Escuela Superior de Guerra deben establecerse en las disposiciones que para tal efecto emita 
la Secretaría de la Defensa Nacional. 

ARTÍCULO 52.- Es facultad del Alto Mando autorizar el ingreso al personal perteneciente a la Armada de 
México, para efectuar los estudios de posgrado y cursos que se imparten en el plantel y, durante su estancia, 
este personal queda sujeto al presente reglamento, a las leyes aplicables y demás disposiciones jurídicas. 

ARTÍCULO 53.- Es facultad del Alto Mando autorizar el ingreso al plantel a personas extranjeras, a 
solicitud del gobierno de su país a la Secretaría de la Defensa Nacional y, durante su estancia, este personal 
queda sujeto a la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, al presente reglamento, a las 

disposiciones del plantel y demás ordenamientos aplicables. 

ARTÍCULO 54.- Derogado. 

ARTÍCULO 55.- Los becarios extranjeros deben sujetarse a los planes y programas de estudio con las 
modificaciones que, a propuesta de la Junta Técnica Consultiva, determine la Dirección del plantel. 

ARTÍCULO 56.- La formación del personal discente se realiza mediante el proceso enseñanza-aprendizaje 
que consta de tres fases: planeación, ejecución y evaluación. 

ARTÍCULO 59.- La ejecución del proceso enseñanza-aprendizaje tiene por objeto la correcta coordinación 
y aplicación del contenido de los planes y programas de estudio, a través de la interacción del personal 
docente y discente. 

ARTÍCULO 60.- La evaluación académica tiene por objeto verificar el nivel de aprovechamiento del 
personal discente en el proceso enseñanza-aprendizaje, así como la eficiencia del personal docente y la 
efectividad de la programación. 

ARTÍCULO 61.- El personal docente debe evaluar al personal discente mediante ensayos y la aplicación 
de evaluaciones teóricas y prácticas. 
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ARTÍCULO 62.- Los elementos que deben considerarse para evaluar el aprovechamiento del personal son 
los siguientes: 

I. Trabajos individuales; 

II. Trabajos en equipo, y 

III. Ejercicios prácticos de la especialidad. 

ARTÍCULO 63.- Las evaluaciones que se aplican al personal discente son: 

I. Parciales, las que se realizan para comprobar el grado de aprovechamiento en una o varias 
partes del programa de la asignatura; 

II. Finales, las que se realizan al final de cada asignatura para evaluar el aprovechamiento global 
que haya obtenido; 

III. Profesional o de especialización, la que sustenta el personal discente en forma individual o en 
grupo después de haber cubierto el contenido de sus programas de estudio y haber elaborado 
una tesis o su equivalente. Esta evaluación tiene por objeto valorar su nivel académico y sirve 
para hacerse acreedor al título profesional o al diploma correspondiente; 

IV. Especiales, las que se realizan, por una sola vez, al personal discente que solicita reingresar 
al plantel, bajo las condiciones que establece el presente reglamento; 

V. Documental exploratoria, para apreciar su aprovechamiento; consiste en realizar 
planteamientos de carácter conceptual, de opinión y de análisis relacionados con los temas 
vistos durante el posgrado o curso. Esta evaluación debe ser contestada a domicilio y 
devuelta a la persona coordinadora de la asignatura con las respuestas a los planteamientos, 
dentro de las 24 horas siguientes a su entrega, y 

VI. Por observación al personal discente, para valorar la conducta y aprovechamiento individual 
durante su desempeño en los trabajos de equipo. Esta evaluación debe estar integrada por 
las apreciaciones de la persona coordinadora de la asignatura sobre las actividades de la 
persona discente en cuanto a su capacidad de organización y desarrollo. 

ARTÍCULO 64.- Las evaluaciones pueden ser: 

I. ... 

II. Escritas; 

III. ... 

IV. Una combinación de ellas. 

ARTÍCULO 65.- Para calificar las evaluaciones del personal discente se utiliza la escala numérica de 0 a 
10 puntos, como sigue: 

I. Posgrados: 

A. En evaluaciones parciales la calificación mínima aprobatoria es de 7.0 puntos, y 

B. En evaluaciones finales la calificación mínima aprobatoria es de 8.0 puntos. 

II. Cursos Superior y Básico de las Armas y Servicios: 

A. En evaluaciones parciales la calificación mínima aprobatoria es de 6.0 puntos, y 

B. En evaluaciones finales la calificación mínima aprobatoria es de 7.0 puntos. 

ARTÍCULO 66.- El personal discente, para tener derecho a presentar las evaluaciones finales, debe tener 
el promedio mínimo aprobatorio en cada una de las asignaturas de 7.0 puntos o 6.0 puntos, según 
corresponda, en sus evaluaciones parciales. 

ARTÍCULO 67.- Al finalizar el año escolar la calificación definitiva en cada asignatura será el promedio 
resultante de la calificación de la evaluación final y el promedio total de las evaluaciones parciales. 

ARTÍCULO 68.- La calificación obtenida en una evaluación especial se asienta en el registro de 
calificaciones con la anotación: "obtenida en evaluación especial". El personal discente que obtenga su 
calificación en una evaluación especial queda excluido para obtener algún premio académico. 
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ARTÍCULO 69.- El personal discente que utilice medios fraudulentos para resolver una evaluación, 
quedará suspendida su aplicación y tendrá calificación con cero. 

ARTÍCULO 70.- El personal discente que falte sin causa justificada a cualquiera de las evaluaciones 
establecidas en el presente reglamento o que no entregue contestada una evaluación documental exploratoria 
debe ser calificado con cero. 

ARTÍCULO 71.- La evaluación profesional debe ser calificada en los términos siguientes: 

I. a III. ... 

ARTÍCULO 72.- La evaluación profesional que por su calidad merezca a juicio del jurado una distinción, se 
le podrá conceder "Mención Honorífica". Esta distinción debe anotarse en el acta respectiva y será otorgada si 
se cumple con lo siguiente: 

I. ... 

II. Haber cubierto el contenido de los programas de estudio del posgrado o curso 
correspondiente, con un promedio final de 9.0 puntos o más, y 

III. No haber presentado alguna evaluación especial. 

ARTÍCULO 73.- Los jurados son organismos colegiados integrados con tres personas propietarias y una 
suplente de entre el personal militar De Estado Mayor, los cuales tienen derecho a voz y voto. Los jurados 
deben designarse para aplicar las evaluaciones finales, profesionales, de especialización y especiales y su 
actuación debe observar lo establecido en el presente reglamento. 

ARTÍCULO 74.- El jurado para primer año de la maestría en Administración Militar con Especialidad en 
Estado Mayor son designados por la Dirección. Este jurado debe integrarse con cinco personas propietarias y 
una suplente. Las personas titulares de las Jefaturas de las secciones Pedagógica, Académica, de 
Investigación y Doctrina Militar y de Difusión y Relaciones Públicas tienen a su cargo la Presidencia del 
Jurado. 

ARTÍCULO 75.- El jurado para segundo año de la maestría en Administración Militar con Especialidad en 
Estado Mayor debe integrarse con 12 sinodales, conforme a lo siguiente: 

I. La persona titular de la Dirección del plantel, quien lo preside; 

II. ... 

III. Cinco personas vocales y una suplente, las cuales son designadas por la Dirección del plantel 
de entre su personal docente. La persona vocal con menor jerarquía tiene a su cargo la 
secretaría del Jurado. 

ARTÍCULO 76.- Derogado. 

ARTÍCULO 77.- El jurado para la maestría en Dirección Estratégica con Especialidad en Estado Mayor 
Conjunto debe integrase con seis sinodales, conforme a lo siguiente: 

I. La persona titular de la Dirección del plantel, quien lo preside; 

II. Cuatro personas vocales con el grado de General o Coronel de Arma, De Estado Mayor, 
designadas por el Alto Mando, y 

III. Una persona vocal suplente, la cual es designada por la Dirección del plantel de entre su 
personal docente. La persona vocal con menor jerarquía tiene a su cargo la secretaría del 
Jurado. 

ARTÍCULO 78.- La persona titular de la Presidencia del Jurado es sustituida, en caso de fuerza mayor, por 
la persona vocal de mayor jerarquía. 

ARTÍCULO 79.- Una vez que concluyan las evaluaciones finales, la persona titular de la Presidencia del 
Jurado debe levantar un acta de la evaluación para dar fe y cuenta a la Secretaría de la Defensa Nacional. En 
dicha acta debe asentarse las personas discentes que resultaron aprobadas o no en el año escolar o curso de 
que se trate y debe estar firmada al calce por las personas integrantes del Jurado que hayan intervenido. 
Levantada el acta se debe dar a conocer al personal discente examinado. 
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ARTÍCULO 80.- La persona titular de la Presidencia del Jurado en las evaluaciones finales de segundo 
año de la maestría en Administración Militar con Especialidad en Estado Mayor debe reunir a los demás 
integrantes del Jurado y al personal discente que haya resultado aprobado para dar lectura al acta de 
evaluación profesional. Una vez concluida la lectura, se debe tomar la protesta al personal discente militar que 
tenga el grado de Jefe u Oficial, en los términos siguientes: 

"El jurado aquí reunido para calificar sus conocimientos militares, los ha considerado dignos de recibir el 
certificado de la especialidad De Estado Mayor que los acredita para desempeñar la importante función de 
colaborar y asesorar al Mando". 

En el ejercicio de funciones de tal responsabilidad, tengan presente, ante todo, que no deben emplear sus 
conocimientos, sino en servicio de la Patria y de las Fuerzas Armadas. 

“No olviden que quien pone en sus manos esta gran responsabilidad, confía en su saber, en su lealtad y 
en su patriotismo, por lo tanto, sabemos que serán incapaces de anteponer sus intereses personales a los de 
la patria.” 

“Recuerden los principales deberes que les impondrá la especialidad De Estado Mayor, por lo que, previo 
a su recibimiento, es necesario que prometan su debido cumplimiento.” 

“¿Protestan bajo su honor de militares que al ejercer la especialidad De Estado Mayor tienen como norma 
suprema de actuación, la rectitud, la lealtad, la honradez, el sacrificio, la dedicación y la constante superación 
en beneficio de las Fuerzas Armadas y de la Patria?.” 

Los interrogados contestarán: "Sí, protesto". 

Una vez rendida la protesta, la persona titular de la Presidencia del Jurado examinador debe responder: 

“Si no lo hacen así, que la Nación se los demande.” 

ARTÍCULO 81.- Después de tomar la protesta, las personas integrantes del Jurado deben imponer los 
escudos De Estado Mayor con escuadras al personal discente militar que concluya satisfactoriamente la 
maestría en Administración Militar con Especialidad en Estado Mayor. 

ARTÍCULO 82.- Son faltas de asistencia académica, las ausencias del personal discente a cualquier 
actividad académica, teórica o práctica considerada en los planes y programas de estudio. Las faltas de 
asistencia académica pueden ser: 

I. Justificadas, cuando se deban a comisiones del servicio, motivos de salud, razones de 
carácter legal y aquellas que a juicio de la persona titular de la Dirección sean consideradas 
como tales, y 

II. Injustificadas, cuando no se encuentren comprendidas en el párrafo anterior. 

ARTÍCULO 83.- ... 

I. a III. ... 

IV. Las faltas justificadas por acudir al concurso de selección para el ascenso, a las comisiones 
nombradas por el Alto Mando y las de carácter legal derivadas de actos del servicio, no serán 
acumuladas; 

V. Las faltas justificadas por motivos de salud, razones de carácter legal fuera de actos del 
servicio y aquellas que a juicio de la persona titular de la Dirección sean consideradas como 
tales, serán acumuladas; 

VI. ... 

VII. El registro y cómputo de las faltas académicas se debe dar a conocer al personal discente, 
oportuna y periódicamente por la Sección Pedagógica. 

ARTÍCULO 84.- El personal discente con el grado de Jefes causa baja de la Escuela Superior de Guerra, 
por propuesta de la persona titular de la Dirección del plantel al Alto Mando del Ejército y Fuerza Aérea, 
cuando se encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 

I. Por cometer faltas muy graves que afecten la disciplina militar siguientes: 

A. Golpear a un discente; 

B. Incurrir en acciones que denigren la dignidad militar o atenten contra la integridad física 
de una persona discente; 
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C. Exigir dádivas o cooperaciones, suscribir colectas o realizar cualquier tipo de actividades 
de agio, mediante el aprovechamiento de su antigüedad, jerarquía o cargo; 

D. Resultar no apto por dar positivo al consumo de narcóticos en un examen toxicológico o 
negarse a proporcionar las tomas de muestra sanguínea o de orina para descartar el 
consumo de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras controladas, y 

E. Realizar acciones que desprestigien la imagen de la Escuela Superior de Guerra o de la 
Secretaría; 

II. Reprobar tres evaluaciones parciales de una misma asignatura durante el año lectivo; 

III. Reprobar cinco evaluaciones parciales en el conjunto de las asignaturas durante el año lectivo 
en la Maestría en Administración Militar con Especialidad en Estado Mayor; así como reprobar 
cinco evaluaciones parciales en el conjunto de las asignaturas durante los cursos Superior y 
Básico de las Armas y Servicios; 

IV. Estar reprobado en el promedio general de las evaluaciones parciales durante el tiempo que 
duren sus estudios; 

V. Reprobar una o más evaluaciones finales; 

VI. Reprobar la evaluación profesional; 

VII. Acumular diez faltas injustificadas en una sola asignatura durante el año lectivo o curso; 

VIII. Acumular en total veinticinco faltas académicas en el conjunto de las asignaturas durante el 
año lectivo o curso, ya sean justificadas o injustificadas; 

IX. Existir irregularidades en la documentación presentada al ingresar al plantel; 

X. Faltar injustificadamente a sus labores académicas durante tres días para el personal becario 
extranjero, y 

XI. Incurrir en las conductas previstas en las fracciones I, II, VI, VIII, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX y XXI, del artículo 140 del Reglamento de la Ley de Educación Militar del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

ARTÍCULO 84 Bis.- El personal discente con el grado de Oficiales causa baja de la Escuela Superior de 
Guerra por: 

I. Observar mala conducta determinada por el Consejo de Honor, por cometer las faltas muy 
graves que afecten la disciplina militar siguientes: 

A. Golpear a un discente; 

B. Incurrir en acciones que denigren la dignidad militar o atenten contra la integridad física 
de una persona discente; 

C. Exigir dádivas o cooperaciones, suscribir colectas o realizar cualquier tipo de actividades 
de agio, mediante el aprovechamiento de su antigüedad, jerarquía o cargo; 

D. Resultar no apto por dar positivo al consumo de narcóticos en un examen toxicológico o 
negarse a proporcionar las tomas de muestra sanguínea o de orina para descartar el 
consumo de sustancias psicotrópicas, estupefacientes u otras controladas, y 

E. Realizar acciones que desprestigien la imagen de la Escuela Superior de Guerra o de la 
Secretaría; 

II. Reprobar tres evaluaciones parciales de una misma asignatura durante el año lectivo; 

III. Reprobar cinco evaluaciones parciales en el conjunto de las asignaturas durante el año lectivo 
en la Maestría en Administración Militar con Especialidad en Estado Mayor; así como reprobar 
cinco evaluaciones parciales en el conjunto de las asignaturas durante los cursos Superior y 
Básico de las Armas y Servicios; 

IV. Estar reprobado en el promedio general de las evaluaciones parciales durante el tiempo que 
duren sus estudios; 

V. Reprobar una o más evaluaciones finales; 

VI. Reprobar la evaluación profesional; 



 DIARIO OFICIAL Martes 24 de septiembre de 2024 

VII. Acumular diez faltas injustificadas en una sola asignatura durante el año lectivo o curso; 

VIII. Acumular en total veinticinco faltas académicas en el conjunto de las asignaturas durante el 
año lectivo o curso, ya sean justificadas o injustificadas; 

IX. Existir irregularidades en la documentación presentada al ingresar al plantel; 

X. Faltar injustificadamente a sus labores académicas durante tres días para el personal becario 
extranjero, y 

XI. Incurrir en las conductas previstas en las fracciones I, II, VI, VIII, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX y XXI, del artículo 140 del Reglamento de la Ley de Educación Militar del 
Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

ARTÍCULO 85.- El personal discente que por cualquier motivo vaya a ser dado de baja de la Escuela 
Superior de Guerra, se le debe comunicar previamente por escrito esta circunstancia, así como los motivos y 
fundamentos jurídicos de dicha baja. Se le debe conceder un término de 15 días naturales, contado a partir de 
la fecha en que sea notificado, a efecto de que manifieste ante la Dirección del plantel, lo que a sus intereses 
convenga. 

ARTÍCULO 86.- El personal discente de las maestrías en Administración Militar con Especialidad en 
Estado Mayor y en Dirección Estratégica con Especialidad en Estado Mayor Conjunto que causen baja de la 
Escuela Superior de Guerra, quedan a disposición de la Secretaría de la Defensa Nacional para los efectos 
que correspondan. El personal discente de los cursos Superior de las Armas y Servicios, y Básico de las 
Armas y Servicios, al concluir satisfactoriamente sus estudios, se deben reincorporar de inmediato a sus 
respectivos destinos de origen. 

ARTÍCULO 87.- Para efectos del presente reglamento, se considera como reingreso, el acto mediante el 
cual el personal discente que habiendo causado baja de la Escuela Superior de Guerra antes de terminar los 
estudios, es admitido nuevamente para continuarlos. 

ARTÍCULO 88.- El personal discente que cause baja de la Escuela Superior de Guerra durante el primer 
año de la maestría en Administración Militar con Especialidad en Estado Mayor, no podrán reingresar a dicha 
Escuela, salvo los casos previstos en los artículos 84, fracción XIV, y 89, de este reglamento. 

ARTÍCULO 89.- El personal discente puede reingresar a la Escuela Superior de Guerra, por una sola vez 
y bajo las condiciones que establece el presente reglamento, cuando la baja haya sido por los motivos 
siguientes: 

I. Faltas justificadas;  

II. Motivos de salud; 

III. Haber estado vinculado a un proceso penal, ya sea en el fuero militar o del orden común o 
federal, y haya sido absuelto, y 

IV. Haber reprobado una o más evaluaciones parciales y finales, además de reprobar la 
evaluación profesional. 

ARTÍCULO 90.- El personal discente que pueda reingresar al plantel conforme al artículo anterior, debe 
presentar solicitud en una sola ocasión en el siguiente ciclo lectivo y aprobar el examen de reingreso. El 
reingreso debe corresponder al año que cursaba.  

El personal discente que haya causado baja por motivos de salud, para reingresar debe acreditar que el 
padecimiento que motivó su baja haya desaparecido, mediante los documentos comprobatorios de 
conformidad con la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas y a los 
lineamientos establecidos en la convocatoria de admisión a la Escuela Superior de Guerra. 

ARTÍCULO 91.- El personal discente de nacionalidad mexicana que termine satisfactoriamente los 
posgrados y cursos que se imparten en el plantel debe recibir: 

I. Para la maestría en Administración Militar con Especialidad en Estado Mayor: Título de 
Maestría en Administración Militar, certificado de la especialidad en Estado Mayor que indique 
las calificaciones obtenidas en sus asignaturas, placa distintiva y cordones de mando; 

II. Para la maestría en Dirección Estratégica con Especialidad en Estado Mayor Conjunto: Título 
de Maestría en Dirección Estratégica con Especialidad en Estado Mayor Conjunto, certificado 
de estudios que indique las calificaciones obtenidas en sus asignaturas y placa distintiva; 
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III. Para el curso Superior de las Armas y Servicios: certificado de estudios que indique las 
calificaciones obtenidas en sus asignaturas y gafete, y 

IV. Para el curso Básico de las Armas y Servicios: certificado de estudios que indique las 
calificaciones obtenidas en sus asignaturas y gafete. 

ARTÍCULO 92.- Al personal discente extranjero que termine satisfactoriamente el periodo de estudios 
conferido en su beca, se le debe otorgar lo siguiente: 

I. Los que asistan a la maestría en Administración Militar con Especialidad en Estado Mayor 
deben recibir: 

A. Título de Maestría en Administración Militar; 

B. Certificado de estudios que indique las calificaciones obtenidas en sus asignaturas y 
placa, y 

C. Certificado de la especialidad en Estado Mayor. 

II. Derogada 

ARTÍCULO 93.- Las personas discentes, que al término de cada ciclo lectivo obtengan los tres mejores 
promedios, deben recibir el diploma del lugar correspondiente. Las personas discentes que durante sus 
estudios hayan obtenido en todos los ciclos escolares, primeros o segundos lugares, deben recibir el Mérito 
Facultativo de Primera Clase o Segunda Clase, respectivamente. 

ARTÍCULO 95.- El premio es el reconocimiento que, para los efectos de la condecoración al Mérito 
Facultativo establecido en la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, otorga 
la Escuela Superior de Guerra a las personas discentes que en forma destacada concluyen sus estudios, 
conforme a lo siguiente: 

I. Primer premio a las que obtengan el primer lugar con un promedio de 9.5 puntos o más, y 

II. Segundo premio a las que obtengan primeros o segundos lugares, con promedio de 8.5 
puntos o más. 

ARTÍCULO 96.- El cuadro de honor se debe conformar cada mes para distinguir a las personas discentes 
que en cada antigüedad obtengan los tres primeros lugares con un promedio mayor de 9.0 puntos y sin haber 
reprobado alguna asignatura. 

ARTÍCULO 97.- El personal discente que utilice medios fraudulentos para resolver una evaluación, 
además de la sanción académica prevista en el presente reglamento, se le impondrá el correctivo disciplinario 
correspondiente. 

ARTÍCULO 98.- El personal discente que ostente un grado superior de la persona docente, debe 
guardarle las consideraciones que por su calidad y cargo amerita la persona docente. 

ARTÍCULO 99.- La Escuela Superior de Guerra puede recibir como coordinadoras, a personas docentes 
militares de la Armada de México o de Fuerzas Armadas extranjeras, cuando así lo determine el Alto Mando 
del Ejército y Fuerza Aérea. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 
realizarán con cargo al presupuesto autorizado para la Secretaría de la Defensa Nacional, por lo que no 
incrementará su presupuesto regularizable, y no se autorizarán recursos adicionales para el ejercicio fiscal 
que se trate. 

TERCERO.- Se derogan todas aquellas disposiciones administrativas que se opongan al presente 
Decreto. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 17 de septiembre de 2024.- 
Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval 
González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de 
carácter general en materia de Comercio Exterior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

RAQUEL BUENROSTRO SÁNCHEZ, Secretaria de Economía, con fundamento en los artículos 34, 
fracciones I y XXXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 4o., fracción III, 5o., fracciones III, V, X, XI y XII, 15, 16, 17 y 20 de la Ley de 
Comercio Exterior; 21 y 22 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, y 5, fracción XVII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 5o., fracción XII, de la Ley de Comercio Exterior faculta a la Secretaría de Economía para 
emitir reglas que establezcan disposiciones de carácter general en el ámbito de su competencia, así como los 
criterios necesarios para el cumplimiento de las leyes, acuerdos o tratados comerciales internacionales, 
decretos, reglamentos, acuerdos y demás ordenamientos generales de su competencia; 

Que el 9 de mayo de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Acuerdo por el que la 
Secretaría de Economía emite Reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior (Acuerdo 
de Reglas), modificado mediante diversos publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 10 de octubre y 
25 de noviembre de 2022; 13 de enero, 16 de agosto y 27 de octubre de 2023; 22 de marzo y 15 de abril de 
2024, el cual tiene por objeto dar a conocer las reglas que establecen disposiciones de carácter general en 
materia de comercio exterior y los criterios necesarios para el cumplimiento de las leyes, acuerdos o tratados 
comerciales internacionales, reglamentos, decretos, acuerdos y demás ordenamientos generales, en el ámbito 
de competencia de la Secretaría de Economía, agrupándolas de manera que faciliten al usuario su aplicación; 

Que es obligación del Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Economía, propiciar un 
escenario de certidumbre jurídica en el que se desarrolle la actuación de los diferentes agentes económicos 
involucrados en el comercio exterior, así como contar con reglas claras y precisas para la aplicación de los 
instrumentos que regulan el comercio exterior e incorporar aquellas disposiciones necesarias para la 
aplicación del Acuerdo de Reglas; 

Que la regla 2.2.22, fracción II, inciso a), y el Anexo 2.2.2., numeral 6 BIS, del Acuerdo de Reglas 
establecen los criterios y requisitos para las solicitudes de permisos previos de exportación de mineral de 
hierro; 

Que, con la finalidad de tener certeza de que el mineral de hierro que se pretende exportar proviene de las 
concesiones mineras a que se refiere el permiso previo de exportación correspondiente, resulta necesario 
establecer que el solicitante de dicho permiso debe proporcionar el análisis de la caracterización química y la 
constancia de procedencia del mineral de hierro, expedidos por el Servicio Geológico Mexicano, lo que 
permite mantener el control en la exportación de dicha mercancía y brindar mayor seguridad jurídica; 

Que, aunado a lo anterior, se estima conveniente establecer límites máximos para la autorización del 
permiso previo de exportación con base en el volumen de toneladas reportadas dentro del patio de 
almacenamiento; el volumen de reservas probadas y probables; la capacidad operativa del concesionario para 
extraer el mineral de hierro, expresada en toneladas, contenida en el Certificado de Reservas de Mineral de 
Hierro expedido por el Servicio Geológico Mexicano; el volumen reportado en el Informe Estadístico sobre la 
Producción y Beneficio y Destino de Minerales o Sustancias Concesibles que corresponda, así como el 
volumen de dicho mineral efectivamente exportado por el concesionario en el año inmediato anterior, sin que 
en ningún caso dicho volumen pueda exceder las 300,000 toneladas; 

Que los concesionarios que inicien operaciones de extracción de mineral de hierro en su lote minero 
pueden requerir realizar exportaciones del mismo, resulta necesario establecer los requisitos que estos deben 
cumplir para obtener el permiso previo de exportación de mineral de hierro; 

Que es conveniente precisar que los permisos previos de exportación de mineral de hierro estarán 
vigentes durante el año calendario en el que se expidan, es decir, hasta el 31 de diciembre del año calendario 
en el que se otorguen, con independencia de la fecha en que se hubieren emitido; 

Que con el presente instrumento se simplifican las obligaciones regulatorias y actos previstos en el 
Acuerdo de Reglas, y se reduce el costo de cumplimiento de los mismos en un monto igual o mayor de las 
nuevas obligaciones, lo cual es acorde con lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley General de Mejora 
Regulatoria, respecto de la información y origen del mineral, estableciendo criterios claros y objetivos para la 
determinación del volumen máximo a consignar en los permisos previos de exportación, impactando de 
manera positiva en la productividad y/o competitividad en los mercados internacionales, y 
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Que, en cumplimiento a lo establecido por la Ley de Comercio Exterior, las disposiciones a las que se 
refiere el presente instrumento fueron sometidas a la opinión de la Comisión de Comercio Exterior, se expide 
el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA 
EMITE REGLAS Y CRITERIOS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR 

Único. Se reforman la regla 2.2.22, primer párrafo en su encabezado, y fracción II, inciso a), y el Anexo 
2.2.2, numeral 6 BIS del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter 
general en materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2022 
y sus posteriores modificaciones, para quedar como sigue: 

2.2.22 Las solicitudes de permiso previo de exportación se presentan a través de la Ventanilla Digital  y 
deben cumplir con lo siguiente: 

I. … 

II. … 

a) Para el caso de minerales de hierro: 

i. Tratándose de la primera o única solicitud de permiso previo de exportación en el año 
calendario de que se trate: 

1. Título o títulos de concesiones mineras completos. 

 Para el caso de que un exportador cuente con un permiso previo de exportación de 
mineral de hierro y requiera incluir una o más concesiones que pertenezcan a un 
agrupamiento, la solicitud debe efectuarse por la persona física o moral titular de la 
cabeza de dicho agrupamiento y deberá anexar copia de su título o títulos de 
concesión, así como copia del oficio de autorización del referido agrupamiento, 
expedido por la DGM. 

2. Copia de la certificación de inscripción en el Registro Público de Minería, en donde 
conste que el solicitante sea titular de la concesión minera a que se refiere su 
solicitud de permiso. 

3. Documento firmado por el concesionario o representante legal en el que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones, acompañado de copia de la identificación 
oficial vigente (credencial para votar emitida por el INE, pasaporte o cédula 
profesional) y, en su caso, instrumento notarial que acredite las facultades para 
promover a nombre del concesionario. 

4. Escrito libre en términos de la regla 1.3.5, dirigido a la SE, en el que se precise el 
número de trabajadores del solicitante, acompañado de los comprobantes del pago 
del Sistema Único de Autodeterminación (SUA) del Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS) como evidencia. En caso de tener personas prestando servicios 
especializados o ejecutando obras especializadas en términos de los artículos 13, 14 
y 15 de la Ley Federal del Trabajo, se deberá anexar el contrato correspondiente con 
el número de folio y descripción de la actividad inscrita en el Registro de Prestadores 
de Servicios Especializados u Obras Especializadas, así como la lista de las personas 
que pertenecen a la empresa que presta los servicios especializados o ejecuta las 
obras especializadas. 

5. Acuse de los documentos siguientes: 

a. Declaraciones de pago de derechos sobre minería de los últimos 10 semestres, 
acompañadas de su respectivo comprobante de pago; 

b. Presentación de informes de ejecución y comprobación de obras y trabajos de 
exploración o de explotación realizados de los últimos 5 años, y 

c. Presentación del Informe Estadístico sobre la Producción y Beneficio y Destino 
de Minerales o Sustancias Concesibles de los últimos 5 años. 

6. Certificado de Reservas de Mineral de Hierro emitido por el Servicio Geológico 
Mexicano (SGM) en un periodo no mayor a tres meses anteriores a la fecha de 
solicitud del permiso previo de exportación, en el que se especifique lo siguiente: 

a. Las reservas probables y probadas de mineral de hierro del lote minero de que 
se trate, expresadas en toneladas; 
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b. Toneladas de mineral de hierro que se encuentran en el patio de 
almacenamiento del lote minero del concesionario solicitante. 

 Se entiende como mineral de hierro en el patio de almacenamiento, aquél que 
se encuentra ubicado en montículos dentro y fuera del lote minero del 
concesionario solicitante siempre que cumplan con los requisitos previstos en el 
último párrafo de este inciso, y que hubiera sido obtenido por las actividades 
mineras realizadas por el concesionario solicitante con motivo de la operación 
de extracción, verificada con base en los trabajos de campo desarrollados por el 
SGM. 

 En cualquier caso, a la solicitud debe adjuntarse copia del análisis de la 
caracterización química y de la constancia de procedencia de mineral de hierro, 
expedidos por el SGM, en los que conste que dicho mineral proviene de las 
concesiones mineras a que se refiere la solicitud de autorización, y 

c. Capacidad operativa de extracción de mineral hierro del concesionario 
solicitante, expresada en toneladas, durante un periodo de un año de 
calendario, es decir, la capacidad máxima que un concesionario tiene para 
extraer un mineral, de acuerdo con la infraestructura que posee, el personal 
disponible y su productividad. Lo anterior para efectos de determinar el volumen 
máximo de extracción de mineral hierro. 

7. Plano georreferenciado a escala 1:50,000, o escala 1:20,000 cuando se trate de lotes 
de superficie menor a 500 hectáreas, cuya fecha de elaboración no sea mayor a 3 
meses anteriores a la presentación de la solicitud, que muestre la ubicación de la 
concesión minera correspondiente, con las coordenadas geográficas del punto de 
partida del área o áreas de extracción de mineral de hierro con su cuadro de 
construcción referido al punto de partida, mediante lados, rumbos y distancias, o 
coordenadas geográficas, lote minero y, en su caso, del patio de almacenamiento 
cuando se encuentre fuera de dicho lote. Todo lo anterior en el marco de referencia 
ITRF2008, con base en las especificaciones técnicas señaladas por las normas 
técnicas del INEGI, las cuales deben ubicarse sobre la superficie amparada por la 
concesión minera. 

8. Documento en el cual la autoridad tiene por designado al ingeniero responsable, 
conforme a los artículos 27, fracción XVIII y 34 de la Ley de Minería o, en su caso, un 
escrito declarando, bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra obligado a tal 
designación. 

9. Escrito libre firmado por el concesionario solicitante o representante legal en el que, 
bajo protesta de decir verdad, se señale que se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley de Minería y su Reglamento. 

ii. Tratándose de una persona concesionaria que inicie operaciones de extracción de mineral 
de hierro, debe adjuntar la información y documentación a que se refieren los numerales 1, 
2, 3, 4, 6, 7, 8 y 9 del subinciso i anterior, así como el Informe Estadístico sobre la 
Producción, Beneficio y Destino de Minerales o Sustancias Concesibles, de manera 
parcial, que incluya el volumen de mineral de hierro extraído desde el inicio de operaciones 
hasta la fecha de presentación de la solicitud, así como la primera declaración y el 
comprobante de pago de derechos sobre minería cuando corresponda. 

iii. En caso de que ya se cuente con un permiso previo de exportación de mineral de hierro, 
antes del término de su vigencia se puede solicitar uno nuevo, para lo cual el solicitante 
debe adjuntar la información y documentación a que se refieren los numerales 1, 2, 4, 6 y 9 
del subinciso i que antecede, así como los pedimentos de exportación que acrediten que 
se ha realizado la exportación de, al menos, del 66% del volumen otorgado en el permiso 
vigente. 

iv. En caso de que se requiera agregar a un permiso previo de exportación ya otorgado otra u 
otras concesiones mineras a fin de cubrir la demanda conforme a las solicitudes de los 
compradores, el solicitante debe adjuntar la información y documentación a que se refieren 
los numerales 1, 2, 4, 6, 7 y 9 del subinciso i anterior, así como copia del análisis de la 
caracterización química y de la constancia de procedencia de mineral de hierro relativos  a 
la o las concesiones que se solicite agregar al permiso, expedidos por el SGM, en los que 
conste el mineral proviene de esa o esas concesiones. 
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 En los supuestos previstos en los subincisos iii y iv que anteceden, el solicitante debe 
proporcionar cualquier actualización a la documentación o información que corresponda, incluida 
la última declaración y comprobante de pago de derechos sobre minería. La DGM puede, en 
cualquier momento, requerir al solicitante la información que considere necesaria. La DGM 
puede solicitar al SGM que confirme la autenticidad y contenido de los Certificados de Reservas 
de Mineral de Hierro, del análisis de la caracterización química y de la constancia de 
procedencia de mineral de hierro, emitidos por dicho organismo público descentralizado. 

b) … 

ANEXO 2.2.2 

Criterios y requisitos para otorgar los permisos previos y avisos automáticos 

1. a 6.- … 

6 BIS.- … 

Fracción 
arancelaria 

NICO Criterio Requisitos 

2601.11.01 00 La DGFCCE o la persona servidora 
pública facultada para ello, emitirá la 
resolución correspondiente, previa 
opinión de la DGM. 

1. La DGM emitirá opinión negativa 
sobre la solicitud del permiso, 
cuando se presente alguna de las 
situaciones siguientes: 

I. El incumplimiento de 
cualquiera de las 
obligaciones señaladas en la 
Ley de Minería, su 
Reglamento, así como de los 
requisitos contenidos en el 
presente Acuerdo. 

II. Cuando el Certificado de 
Reservas de Mineral de 
Hierro, el análisis de la 
caracterización química y la 
constancia de procedencia de 
mineral de hierro, no cumplan 
con los requisitos e 
información establecida en la 
fracción II inciso a), subinciso 
i, numeral 6 de la Regla 
2.2.22. 

III. Cuando en los Informes 
Estadísticos sobre la 
Producción y Beneficio y 
Destino de Minerales o 
Sustancias Concesibles, 
presentados de manera anual 
o parcial, no se informe 
producción. 

2. El volumen máximo a consignarse 
en el permiso previo de 
exportación se obtendrá de la 
información contenida en el: 

I. Certificado de Reservas de 
Mineral de Hierro emitido por 
el SGM. 

Para las solicitudes a que refiere la regla 
2.2.22, fracción II, inciso a): 

1. Presentar la solicitud de permiso 
previo de exportación a través de la 
Ventanilla Digital. 

2. Anexar la documentación señalada 
en los subincisos i, ii, iii y iv del inciso a) 
de la fracción II de la regla 2.2.22, según 
corresponda. 

2601.12.01 00 
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  II. Los Informes Estadísticos 
sobre la Producción y 
Beneficio y Destino de 
Minerales o Sustancias 
Concesibles presentados de 
manera anual o parcial del 
ejercicio en que se solicite el 
permiso, según corresponda. 

 Para tales efectos, el volumen 
máximo a consignarse en el 
permiso previo de exportación será 
equivalente a la cantidad que 
resulte de sumar las toneladas de 
mineral de hierro que se 
encuentren en el patio de 
almacenamiento y las toneladas 
correspondientes a la capacidad 
operativa del concesionario, 
durante lo que resta del año 
calendario, conforme a lo señalado 
en el Certificado de Reservas de 
Mineral de Hierro emitido por el 
SGM. 

 En ningún caso se podrá otorgar 
un permiso previo de exportación 
por una cantidad superior a 
300,000 toneladas de mineral de 
hierro; al volumen de las reservas 
probadas y probables señaladas 
en el Certificado de Reservas de 
Mineral de Hierro emitido por el 
SGM o al tonelaje reportado en los 
Informes Estadísticos sobre la 
Producción y Beneficio y Destino 
de Minerales o Sustancias 
Concesibles presentados de 
manera anual o parcial del 
ejercicio en que se solicite el 
permiso, según corresponda. 

 La suma de los volúmenes de los 
permisos otorgados durante el 
mismo año de calendario no podrá 
exceder a 300,000 toneladas, ni a 
los volúmenes consignados en el 
Certificado de Reservas de Mineral 
de Hierro y en los informes, 
señalados en el párrafo anterior. 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en los 
párrafos anteriores, la DGFCCE 
revisará las exportaciones de 
mineral de hierro del año inmediato 
anterior y cuando un concesionario 
solicitante haya obtenido un 
permiso previo de exportación, el 
volumen máximo a consignarse en 
el primer o único permiso previo de 
exportación solicitado en el año 
calendario de que se trate, será 
equivalente al volumen total de 
mineral de hierro que el 
concesionario haya exportado en 
el año inmediato anterior. En caso 
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de que el solicitante no hubiese 
exportado cantidad alguna del 
volumen autorizado en el ejercicio 
inmediato anterior, a su solicitud se 
le dará el tratamiento de aquéllas 
que se presentan por primera vez 
y sólo se podrá autorizar hasta el 
50% del volumen autorizado en el 
ejercicio inmediato anterior. 

 El concesionario solicitante podrá 
obtener un nuevo permiso previo 
de exportación, siempre que 
cumpla con los requisitos 
establecidos en el subinciso iii del 
inciso a) de la fracción II de la 
Regla 2.2.22. 

3. La DGFCCE procederá, previa 
garantía de audiencia, a la 
cancelación del permiso previo de 
exportación cuando, durante su 
vigencia, se tenga conocimiento de 
que el titular del mismo incumpla 
con cualquiera de los requisitos del 
presente Acuerdo, o bien, se 
modifiquen las condiciones y 
circunstancias que motivaron el 
otorgamiento del permiso previo de 
exportación o se configure alguno 
de los supuestos establecidos en 
la regla 2.2.20. 

 Cuando la autoridad competente 
informe sobre la omisión de pago 
de derechos sobre minería 
posterior al otorgamiento del 
permiso previo de exportación, se 
procederá a la suspensión de 
dicho permiso de manera 
inmediata, la cual se mantendrá 
hasta que el titular realice el pago 
de dichos derechos. 

4. Los permisos previos de 
exportación que se autoricen bajo 
los presentes criterios tendrán 
vigencia hasta el 31 de diciembre 
del año calendario en el que se 
otorguen. 

 
7. y 7 BIS.- … 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Acuerdo entra en vigor a los 30 días hábiles siguientes de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación, salvo por lo dispuesto en el Anexo 2.2.2., numeral 6 BIS, criterio 2 del mismo, 
el cual entra en vigor el 1 de enero de 2025. En tanto entra en vigor el referido criterio, cada permiso se podrá 
otorgar por un volumen máximo de hasta 300,000 toneladas por solicitante. 

SEGUNDO. Los permisos previos de exportación que hayan sido expedidos previo a la entrada en vigor 
del presente Acuerdo son válidos hasta su vencimiento, en los términos y para los efectos que fueron 
expedidos. 

TERCERO. Los trámites que se encuentren pendientes de resolución a la fecha de entrada en vigor del 
presente Acuerdo, deben ser resueltos conforme a las disposiciones vigentes al momento de la presentación 
de los mismos. 

Ciudad de México, a 17 de septiembre de 2024.- La Secretaria de Economía, Raquel Buenrostro 
Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

ACUERDO mediante el cual la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano otorga el uso y 
aprovechamiento a la Secretaría de Marina, entidad centralizada de la Administración Pública Federal, una 
superficie de 107-84-47 hectáreas, la cual se ubica inmersa en la Declaratoria de Terreno Nacional publicada el 25 
de febrero de 1970 en el Municipio de La Paz, Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano.- Subsecretaría de  Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección  de Terrenos 
Nacionales. 

Expediente: DGOPR/DTN-03BS/116/2024 

Predio: Ex Isla de San Juan 

Nepomuceno 

Municipio: La Paz 

Estado: Baja California Sur 

Superficie Asignada: 107-84-47 has 

Solicitante: Félix de Jesús Martínez 

Tiburcio (Secretaría de 

Marina) 

ACUERDO mediante el cual, la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano otorga el USO  Y 

APROVECHAMIENTO a la Secretaría de Marina, entidad centralizada de la administración pública  federal, 

una superficie de 107-84-47 hectáreas, la cual se ubica inmersa en la Declaratoria de Terreno Nacional 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de Febrero de 1970 en el municipio de La Paz, Baja 

California. 

RESULTANDO 

1. Que mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 1978, el 

Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de la Reforma Agraria entrega en reserva a favor de la 

Secretaría de Marina una superficie de 107-84-47 hectáreas de la Isla de San Juan Nepomuceno, ubicada  en 

el municipio de La Paz, estado de Baja California Sur, destinado exclusivamente para la construcción  de una 

zona habitacional, instalaciones militares, una pista de aterrizaje, una ciudad naval y otras instalaciones 

complementarias. 

2. Que mediante decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre del  2016 y el 

7 de diciembre del 2020, se trasladaron las facultades de control y administración de los puertos  del país a la 

Secretaría de Marina, anteriormente facultades de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes ahora 

(SICT). 

3. Que mediante solicitud del 30 de julio del 2024, con número de folio 04431, recibido en la Oficina del C. 

Secretario el 01 de agosto del 2024, el Vicealmirante Director General Adjunto de Abastecimiento y 

Responsable Inmobiliario de Institución de la Secretaría de Marina, Félix de Jesús Martínez Tiburcio, 

personalidad que acredita mediante oficio No. P/292/2023 del 06 de septiembre del 2023, emitido por el 

Instituto de Administración, Avalúos y Bienes Nacionales de la Secretaría de Hacienda, solicitó un nuevo uso y 

aprovechamiento del predio citado al rubro, con el fin de lograr el fortalecimiento del sector marítimo portuario 

del país y la coordinación de los puertos y áreas conexas de las vías férreas. 

4. Que mediante oficios II210.DGOPR.DTN.15628.2024, II210.DGOPR.DTN.15629.2024 y 

II210.DGOPR.DTN.15632.2024, todos del 09 de agosto del 2024, la Dirección General de Ordenamiento de la 

Propiedad Rural, solicitó la investigación de antecedentes registrales ante la Oficina Registral en la Paz, Baja 

California Sur, la Dirección de Catastro en Baja California Sur y el Registro Agrario Nacional respectivamente. 
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5. Que el 12, 13 de agosto y 03 de septiembre se contestaron los oficios antes mencionados, en los cuales 

se informó lo siguiente: 

El 12 de agosto del 2024, mediante oficio No. SFyA/DRPPC/LPZ/3224/2024 la Dirección 

General del Registro Público de la Propiedad y el Comercio en la Paz, Baja California Sur 

informo que: 

…Según archivo y/o base de datos NO fue posible determinar si el predio en comento se 

encuentra inscrito en esta dependencia… (Sic) 

No obstante lo anterior, mediante oficio DGPGI/2023/2976 del 18 de julio del 2024 la 

Directora del Registro Público y Control Inmobiliario del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, de la Secretaría de Hacienda informó lo siguiente: 

…De la búsqueda efectuada en el Registro Público de la Propiedad Federal, con la 

información aportada, se identificó el Folio Real número 14015 asiento 2, de 14 de marzo de 

1985, que obra inscrito el Decreto Presidencial de 12 de mayo de 1978, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el mismo mes y año, por el que el Gobierno Federal, por 

conducto de la Secretaría de la Reforma Agraria, entrega en reserva a favor de la Secretaría 

de Marina, una superficie de 107-84-47 has,..(Sic). 

El 13 de agosto del 2024, mediante oficio No. DGCM-1201/1976/2024 la Dirección General 

de Catastro en la Paz, Baja California Sur informó que: 

…El predio motivo de análisis no se encuentra registrado en nuestra base de datos 

cartográficos….(Sic) 

El 06 de septiembre del 2024, mediante oficio No. DGCAT/100/CR-102/1507/2024 el 

Registro Agrario Nacional informó que: 

…Se determina que el predio cuyas coordenadas nos indica, no se encuentra dentro de 

poligonales de núcleos agrarios regularizados… (Sic) 

En tal sentido, la superficie que se otorgó en su momento el 17 de mayo de 1978 a la Secretaría de Marina 

no ha cambiado su situación jurídica, por lo que; 

CONSIDERANDO 

I.- Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en su calidad de Dependencia 

Administradora, es competente para emitir el presente Acuerdo de conformidad con los artículos 27 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 fracciones I, IX y XXII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 158 fracción I y 161 de la Ley Agraria; 2 fracción II, 6 fracción VII, 28 fracción 

I, II y III de la Ley General de Bienes Nacionales; 112 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural y 8 fracción XXIV inciso d), 20 fracción XII inciso d) del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

II. Que con fundamento en el artículo 2 fracción II, 28 fracción I, II y III de la Ley General de Bienes 

Nacionales y 20 fracción XII inciso d) del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 

y Urbano, la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, tiene la facultad de controlar, verificar 

el uso y aprovechamiento de los Inmuebles Federales. 

III. Que analizadas las constancias que integran el expediente en que se actúa, se advierte que la 

superficie solicitada por Félix de Jesús Martínez Tiburcio, en representación de la Secretaría de Marina, 

personalidad que acredita en términos del resultando No. 3 del presente acuerdo y con relación al  predio 

citado al rubro, se encuentra comprendida dentro de la Declaratoria de Terreno Nacional publicada  en el 

Diario Oficial de la Federación el 25 de Febrero de 1970, cuyo plano y cuadro de construcción se describen a 

continuación: 



 DIARIO OFICIAL Martes 24 de septiembre de 2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Martes 24 de septiembre de 2024 DIARIO OFICIAL   

 



 DIARIO OFICIAL Martes 24 de septiembre de 2024 

 



Martes 24 de septiembre de 2024 DIARIO OFICIAL   

 
 
 
 
 

 
 

 



 DIARIO OFICIAL Martes 24 de septiembre de 2024 

V. Que dicha superficie es requerida actualmente para ser utilizada exclusivamente para el fortalecimiento 

del sector marítimo portuario del país con la coordinación de puertos y conexos de las vías férreas. 

VI. Que la Secretaría de Marina, conforme a las nuevas atribuciones conferidas mediante los decretos 

presidenciales publicados en el Diario Oficial de la Federación el 19 de diciembre del 2016 y el 7 de diciembre 

del 2020 se encarga de implementar la Política Marítima Nacional y Portuaria, lo que conlleva a regular la 

explotación comercial de los puertos de Marina Mercante, a través de la adjudicación y contratos, concesiones 

y permisos para el establecimiento de servicios, relacionados con las comunicaciones y transportes de agua 

con embarcaciones o artefactos navales, así como las obras prioritarias vinculadas al desarrollo marítimo en 

aras del crecimiento y beneficio de la población en el sector. 

VII. Que la modificación del uso y aprovechamiento del inmueble citado al rubro, otorgará a la Secretaría 

de Marina mayor certeza y eficacia para cumplir con los compromisos contraídos; brindando mayor seguridad 

y protección marítima y portuaria. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se emite el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano otorga de manera gratuita el uso y 

aprovechamiento a favor de La Secretaría de Marina, por conducto del Vicealmirante Director General Adjunto 

de Abastecimiento y Responsable Inmobiliario de Institución Félix de Jesús Martínez Tiburcio, respecto de la 

superficie de 107-84-47 hectáreas, ubicado en el municipio de La Paz, estado de Baja California Sur, misma 

que se encuentra inmersa en una superficie mayor que conforma la Declaratoria publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 25 de febrero de 1970. 

SEGUNDO. Notifíquese a la Secretaría de Marina el presente acuerdo y publíquese en el Diario Oficial de 

la Federación, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 101 fracción X de la Ley General  de Bienes 

Nacionales. 

TERCERO. Remítase el presente Acuerdo para su inscripción al Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales (INDAABIN), a fin de que por su conducto, se proceda a realizar la inscripción ante el 

Registro Público de la Propiedad Federal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 fracción XIV de la 

Ley General de Bienes Nacionales. 

CUARTO. Realizada la Publicación en el Diario Oficial de la Federación y la inscripción, elabórese acta 

entrega recepción en la que se asienten las circunstancias en que La Secretaría de Marina recibe la superficie 

otorgada en uso y aprovechamiento. 

QUINTO. Una vez hecho lo anterior, intégrese el original del presente acuerdo y el acta de entrega 

recepción al expediente en que se actúa. 

Dado en la Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2024.- Directora General, Dulce María Rodríguez 

Cervantes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
AVISO por el que se da a conocer en la página electrónica el Código de Conducta del Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura (INBAL). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- CULTURA.- Secretaría de 
Cultura.- Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA EL CÓDIGO DE CONDUCTA DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA (INBAL). 

Denominación del aviso: Código de Conducta del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

Emisor: Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. 

Fundamento jurídico por el que se publica el aviso: Apartado VIII. Formalización del código de 

conducta, sección publicación del código, numeral 8 de la Guía para la Elaboración del Código de Conducta 

de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, emitida el 10 de enero de 2023. 

Datos de identificación y lugar de publicación del aviso: 

Sitio web oficial del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 

https://normatecainterna.inba.gob.mx/pdf/sustantivas/COdigo_de_Conducta_del_INBAL_2023.pdf 

Diario Oficial de la Federación: 

https://www.dof.gob.mx/2024/CULTURA/Codigo-de-Conducta_INBAL2024.pdf 

Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2024.- Directora General, Dra. Lucina Jiménez López.- 

Rúbrica. 

(R.- 557013) 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
ACUERDO por el que se establecen los formatos de cédulas descriptivas de los insumos para la actualización del 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  Salubridad 
General. 

La Comisión del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, con fundamento en los artículos 4o, 
párrafo cuarto y 73, fracción XVI, base 1a. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o, 
fracción II, 15, 17, fracción X y 28 de la Ley General de Salud; 1, 15, 16, fracción I y 17 del Reglamento 
Interior del Consejo de Salubridad General; 1, 2 y 3 del Acuerdo por el que se crea la Comisión del 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud; 3, fracción V, 4 y 6, fracción VI de las Normas de 
Organización y Funcionamiento de la Comisión del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, reconoce 
el derecho humano que tiene toda persona en nuestro país a la protección de la salud, señalando que la ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud; establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, así como definirá un Sistema de 
Salud para el Bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los 

servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social; 

Que, en términos de lo previsto en los artículos 17, fracción X y 28 de la Ley General de Salud, al Consejo 
de Salubridad General le corresponde elaborar el Compendio Nacional de Insumos para la Salud, al cual se 
ajustarán las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, y en el que se agruparán, caracterizarán y 
codificarán los insumos para la salud, que hayan aprobado su seguridad, calidad y eficacia terapéutica; así 
como que las actualizaciones a dicho Compendio, tendrán como objetivo la introducción de insumos para la 
salud y tecnologías innovadoras que contribuyan a mejorar la calidad en la prestación de los servicios y 
optimicen los recursos para la detección, prevención y atención de las enfermedades que afectan a la 

población; 

Que, de acuerdo con los artículos 15, 16, fracción I y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad 
General, este último cuenta con la Comisión del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, a la cual le 
corresponde auxiliar en la elaboración, actualización y difusión en el Diario Oficial de la Federación del 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

Que a la Comisión del Compendio Nacional de Insumos para la Salud le corresponde, en términos de lo 
establecido en el artículo 6, fracción VI de sus Normas de Organización y Funcionamiento, aprobar los 

formatos de cédulas descriptivas de los insumos y difundirlos en el Diario Oficial de la Federación; 

Que, en virtud de las anteriores consideraciones, en la Octava Sesión Ordinaria celebrada el día 9 de 
septiembre de 2024, la Comisión del Compendio Nacional de Insumos para la Salud tuvo a bien aprobar  el 
siguiente 

ACUERDO 

Primero. Los formatos de cédula descriptiva de los insumos a que se refiere este Acuerdo son de carácter 

obligatorio para el trámite de actualización del Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

Segundo. Para brindar certeza jurídica a los interesados en presentar una solicitud de actualización al 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud, se incluyen como anexos del presente Acuerdo los formatos 
de cédula descriptiva de las categorías que se enlistan a continuación: 

Anexo I  Formato de Cédula Descriptiva para la Categoría de Medicamentos. 

Anexo II  Formato de Cédula Descriptiva para la Categoría de Material de Curación. 

Anexo III  Formato de Cédula Descriptiva para la Categoría de Auxiliares de Diagnóstico. 

Anexo IV  Formato de Cédula Descriptiva para Equipo Médico. 

Anexo V  Formato de Cédula Descriptiva para Instrumental Médico. 
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Anexo VI  Formato de Cédula Descriptiva para la Categoría de Osteosíntesis, Endoprótesis y Ayudas 
Funcionales. 

Anexo VII  Formato de Cédula Descriptiva para la Categoría de Nutriología. 

Anexo VIII Consideraciones para el llenado y entrega de los Formatos de Cédulas Descriptivas. 

Los anexos a que se refiere este artículo contienen el formato de cédula descriptiva, y un ejemplo 
pormenorizado de cada cédula. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  la 
Federación. 

Segundo. Se abroga el Acuerdo por el que se establecen los formatos de propuesta de cédula descriptiva 
de insumos, para su aplicación en las solicitudes de actualización del Compendio Nacional de Insumos para la 
Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de enero de 2023. 

Dado en la Ciudad de México, a 9 de septiembre de 2024.- El Secretario del Consejo de Salubridad 
General y Presidente de la Comisión del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, Marcos Cantero 
Cortés.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO I 

FORMATO DE CÉDULA DESCRIPTIVA PARA LA CATEGORÍA DE MEDICAMENTOS 

 

GRUPO TERAPÉUTICO (1) 

NOMBRE GENÉRICO (2) (3) 

Clave Descripción 
Indicaciones 
terapéuticas 

Vía de administración y dosis 

(4) Forma farmacéutica (5) 

Consideración de uso (6) 

Vía de administración (7) 

Fórmula (8) 

Presentación y envase (9) 

(10) (11) 

 

Generalidades (12) 

 

Riesgo en el Embarazo (13) 

 

Reacciones adversas (14) 

 

Contraindicaciones y Precauciones (15) 

 

Interacciones (16) 
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EJEMPLO 

FORMATO DE CÉDULA DESCRIPTIVA PARA LA CATEGORÍA DE MEDICAMENTOS 

QUETIAPINA 

Clave Descripción Indicaciones 
terapéuticas 

Vía de Administración y Dosis 

 

 

xxx.xxx.xxxx.xx  

TABLETA 

Cada tableta contiene: 
Fumarato de quetiapina 
equivalente a 100 mg de 
quetiapina 

Envase con 60 tabletas.  

Psicosis.  Oral 

Adultos: 

100 a 150 mg cada 12 horas.  

 

Generalidades 

 

Muestra una gran afinidad a los receptores cerebrales de serotonina (5HT2) y de dopamina (receptores D1 y 
D2). La combinación del antagonismo de estos receptores con mayor selectividad por los 5HT2 con respecto 
a los D2, es lo que contribuye al efecto antipsicótico. 

 

Riesgo en el Embarazo X 

 

Reacciones adversas 

 

Astenia leve, boca seca, rinitis, dispepsia y estreñimiento. 

 

Contraindicaciones y Precauciones 

 

Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco y en menores de 16 años. 

Precauciones: Evitar el uso concomitante con medicamentos de acción en sistema nervioso central y con 
alcohol. 

 

Interacciones 

 

Es un antipsicótico atípico que interactúa con una gran variedad de receptores de neurotransmisores. La 
administración concomitante con tioridazina aumenta la eliminación de la quetiapina. 

Casos específicos: 

● Forma farmacéutica y vía de administración colocadas de manera conjunta. 

Grupo Nº 3: Cardiología 

ISOSORBIDA 

Clave Descripción Indicaciones 
terapéuticas 

Vía de administración y Dosis

 
 
 
010.000.0592.00  

TABLETA SUBLINGUAL 
Cada tableta contiene: 
Dinitrato de isosorbida 5 mg 
Envase con 20 tabletas 
sublinguales.  

Angina de pecho. 
Cardiopatía 
isquémica crónica. 
Insuficiencia 
cardiaca.  

Sublingual. 
Adultos: 
2.5 a 10 mg, repetir cada 5 a 15 
minutos (máximo 3 dosis en 30 
minutos).  
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Grupo Nº 21: Soluciones Electrolíticas y Sustitutos del Plasma 

CLORURO DE POTASIO 

Clave Descripción Indicaciones 
terapéuticas 

Vía de administración y Dosis

 
 
 
 
 010.000.0524.00  

SOLUCION INYECTABLE 
Cada ampolleta contiene: 
Cloruro de potasio 1.49 g. 
(20 mEq de potasio, 20 mEq de 
cloro) 
Envase con 50 ampolletas con  10 
ml  

Arritmias por foco 
ectópico de la 
intoxicación 
digitálica. 
Hipokalemia.  

Intravenosa Adultos: 
20 mEq / hora de una 
concentración de 40 mEq / litro. 
Dosis máxima: 150 mEq / día. 
Niños: 
3 mEq / kg de peso corporal.  

 
● Ejemplo de aplicación del numeral 3 Consideraciones sobre la resistencia antimicrobiana. 

Grupo Nº 6: Enfermedades Infecciosas y Parasitarias 

AMIKACINA (Acceso) 

Clave Descripción Indicaciones 
terapéuticas 

Vía de administración y Dosis

 
 
   
010.000.1956.00 
010.000.1956.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada ampolleta o frasco ámpula 
contiene: 
Sulfato de amikacina equivalente 
a 500 mg de amikacina. 
Envase con 1 ampolleta 
Envase con 2 ampolletas  

Infecciones por 
gram negativas 
susceptibles.  

Intramuscular o intravenosa. 
Adultos y niños: 
15 mg/ kg de peso corporal/día, 
dividido cada 8 ó 12 horas. 
Por vía intravenosa, administrar 
en 100 a 200 ml de solución 
glucosada al 5 %. 
 

 
 
 

  010.000.1957.00 
 010.000.1957.01 

SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada ampolleta o frasco ámpula 
contiene: 
Sulfato de amikacina equivalente 
a 100 mg de amikacina. 
Envase con 1 ampolleta o frasco 
ámpula con 2 ml. 
Envase con 2 ampolletas o frasco 
ámpula con 2 ml. 

 En pacientes con disfunción 
renal disminuir la dosis o 
aumentar el intervalo de 

dosificación de acuerdo a la 
depuración renal. 

 
Generalidades 

 
Inhibe la síntesis de proteínas al unirse a la subunidad ribosomal 30S de la bacteria. 

 

Riesgo en el Embarazo C 

 

Reacciones adversas 

 
Bloqueo neuromuscular, ototóxicidad, nefrotóxicidad, hepatotóxicidad. 

 

Contraindicaciones y Precauciones 

 
Contraindicaciones: Hipersensibilidad al fármaco. 

Precauciones: En insuficiencia hepática e insuficiencia renal, graduar la dosis o el intervalo, utilizar la vía 
intravenosa en infusión. 

Interacciones 

 

Con anestésicos generales y bloqueadores neuromusculares se incrementa su efecto bloqueador. Con 
cefalosporinas aumenta la nefrotoxicidad. Con diuréticos de asa aumenta la ototoxicidad y nefrotoxicidad. 
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ANEXO II 

FORMATO DE CÉDULA DESCRIPTIVA PARA LA CATEGORÍA DE MATERIAL DE CURACIÓN 

 

Genérico Clave Descripción Especialidad o Servicio Indicaciones de Uso 

(17) (4) (18) (19) (20) 

 

Generalidades (12) 

 

 

Reacciones adversas (14) 

 

 

Contraindicaciones y Precauciones (15) 

 



Martes 24 de septiembre de 2024 DIARIO OFICIAL   

EJEMPLO 

FORMATO DE CÉDULA DESCRIPTIVA PARA LA CATEGORÍA DE MATERIAL DE CURACIÓN 

Genérico Clave Descripción 
Especialidad o 

Servicio 
Indicaciones de 

uso 

Bolsa 
drenable 
convexa  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

060.960.0034 

060.960.0035 

060.960.0036 

060.960.0037 

060.960.0038 

060.960.0039 

060.960.0040 

060.960.0041 

060.960.0042 

Bolsa drenable convexa de una 
pieza que se usa para 
colostomías o ileostomías. La 
barrera protectora de piel y la 
bolsa drenable forman una 
unidad. Está diseñada para un 
solo uso. La bolsa consiste en 
una película de cinco capas 
coextruidas a prueba de olores, 
poco ruido transparente y opaca y 
una cubierta suave en ambos 
lados. Una ventana en el tejido en 
el lado exterior permite la 
inspección del estoma. La bolsa 
tiene un filtro de carbón con cierre 
de doble bloqueo con cinta de 
seta, se proporciona un clip de 
cierre opcional. La pestaña lateral 
del cuerpo contiene una barrera 
protectora de piel convexa con 
una abertura para el estoma. El 
reborde convexo tiene 
profundidad. 

Bolsa drenable 20mm-57mm V0 

Bolsa drenable 20mm-43mm V1 

Bolsa drenable 25mm V1 

Bolsa drenable 30mm V1 

Bolsa drenable 35 mm V1 

Bolsa drenable 20mm-35 mm V2 

Bolsa drenable 25mm V2 

Bolsa drenable 30mm V2 

Bolsa drenable 20mm-25mm V3  

Materiales 
Quirúrgicos y de 
curación  

Indicado  para el 
manejo de 
efluente por una 
colostomía o 
ileostomía  

 

Generalidades 

 
Bolsa drenable convexa de una pieza que se usa para colostomías o ileostomías. La barrera protectora de piel 
y la bolsa dreanable forman una unidad. Consiste en una película de cinco capas coextruida a prueba de 
olores, poco ruido transparente y opaca, y una cubierta suave en ambos lados.  

Reacciones adversas 

 
Sin reportes de reacciones adversas  

Contraindicaciones y Precauciones 

 
Este dispositivo es de un solo uso y no debería ser reutilizado. Su reutilización podría llevar a un mayor riesgo 
de infección o contaminación cruzada. Las propiedades físicas del dispositivo podrían no ser óptimas para su 
indicación de uso en caso de re-utilización. Para el manejo de los dispositivos recortables, asegúrese de que 
la abertura a cortar no sea demasiado grande, un ajuste incorrecto de la medida y forma de la estoma puede 
causar irritación e inflamación en la piel. Sea muy cauteloso de no recortar el protector cutáneo más allá de la 
línea de guía más externa señalada en la barrera, hasta el borde de la misma ni de exponer el disco convexo 
interno de plástico. 

 



 DIARIO OFICIAL Martes 24 de septiembre de 2024 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO III 

FORMATO DE CÉDULA DESCRIPTIVA PARA LA CATEGORÍA DE AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO 

 

NOMBRE GENÉRICO (2) 

 

Clave Descripción Especialidad o Servicio Indicaciones  de 

Uso 

(4) (18) (19) (20) 

 

 

Generalidades (12) 

 

 

Reacciones adversas (14) 

 

 

Contraindicaciones y Precauciones (15) 
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EJEMPLO 

FORMATO DE CÉDULA DESCRIPTIVA PARA LA CATEGORÍA DE AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO 

FLUORESCEÍNA 

 

Clave Descripción Especialidad o Servicio Indicaciones De 

Uso 

080.823.6236  Solución inyectable Cada ml 

contiene: 

Fluoresceína sódica 100 mg 

Envase con una ampolleta y/o 

frasco ámpula de 5 ml. 

Oftalmología 

Agentes de diagnóstico  

Solución colorante 

que hace visible los 

vasos sanguíneos, 

para realizar 

angiografía de 

fluorescencia.  

 

Generalidades 

 

Cuando la fluoresceína sódica se estimula mediante luz azul (465 nm a 490 nm) muestra una 

fluorescencia amarillo verdosa (520 a 530 nm). El patrón de fluorescencia facilita el diagnóstico de 

alteraciones patológicas en la circulación sanguínea retiniana.  

Reacciones adversas 

 

Náusea, vómito, molestia abdominal, dolor de cabeza, síncope, hipotensión. 

 

Contraindicaciones y Precauciones 

 

Contraindicaciones: hipersensibilidad a la fluoresceína sódica. 

Precauciones: Historial de alergia o asma bronquial. Riesgo de reacciones de hipersensibilidad a la 

fluoresceína sódica. 
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ANEXO IV 

FORMATO DE CÉDULA DESCRIPTIVA PARA EQUIPO MÉDICO 

 

Nombre Genérico:  (2)   

   

Clave: 

(4)  

 Especialidad(es): 

(19)  

Servicio(s): 

(19) 

   

Indicaciones de uso y 

descripción:  

(20) 

(18) 

  

   

Refacciones:  (21)    

   

Accesorios 

Opcionales:  

(22)    

   

Consumibles:  (23)    

 

Instalación.  Operación.  Mantenimiento  

*  (24)  * (25)  * 

 

(26)  
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EJEMPLO 

FORMATO DE CÉDULA DESCRIPTIVA PARA EQUIPO MÉDICO 

Nombre Genérico:  MICROSCOPIO QUIRÚRGICO OFTALMOLÓGICO AVANZADO.  

Clave: 531.626.0115  Especialidad(es): Médicas y Quirúrgicas.  Servicio(s): Quirófanos.  

Indicaciones de uso y 
Descripción: 

Equipo electromédico rodable que se utiliza como apoyo en el diagnóstico y 
tratamiento de las diferentes patologías de imágenes microscópicas y/o 
microquirúrgicas, por método no invasivo, es utilizado por el médico cirujano en 
unidades de tercer nivel de operación. 

Columna-estativo rodable, con sistema de frenado, brazo articulado y 
autocompensado que permite el libre fácil y sólido posicionamiento del microscopio 
accionado por servo o electromotores. Sistema de frenos magnéticos, accionados 
por botón para el posicionamiento del microscopio, Dispositivo de limitación de 
desplazamiento vertical, sistema de movimiento X-Y motorizado, con 
desplazamiento de las coordenadas de +/-40 mm o mayor, precentrado automático. 
Sistema zoom, relación 1:6 o mayor motorizado. Sistema de enfoque fino 
motorizado de 45 mm o mayor, tubo binocular oblicuo a 45 grados y tubo inclinable 
180 grados con ajuste de la distancia interpupilar, dispositivo de coobservación 
simultánea con tubo binocular y estereotubo, oculares para portadores de gafas con 
anteojera integrada y compensación de ametropías de +/- 8 dioptrías o mayor, con 
aumento de 12.5 X o 10 X. 

Objetivos de óptica apocromática de gran campo. para distancias de trabajo de 175 
o 200 mm. Pantalla intercalable para protección de la retina y diafragma supresor de 
luz difusa, filtro contra radiación UV, filtro contra radiación ir. Sistema modular que 
permita adaptar accesorios necesarios o deseados. Microscopio de asistente 
integrado en forma coaxial al microscopio principal. Cambiador de aumentos de 5 
pasos, inclinación del tubo de al menos 40 grados, con cuña óptica, pedal de control 
de funciones impermeable. Sistema de iluminación coaxial por medio de fibras 
ópticas (luz fría) y lámpara de 12V/100W, o mayor, con sistema de lámpara de 
repuesto para cambio rápido. Diámetro del campo de iluminación de hasta 45 mm o 
mayor. Sistema invertor de imagen de gran campo para vitrectomía. Dos lentes 
Landers ecuatorial de gran campo de 169 dioptrías, visión a 30 grados, dos lentes 
Landers ecuatorial de 78 dioptrías, aumento 0.75 X y visión a 101 grados, funda 
protectora para el microscopio, Dos juegos de capuchones esterilizables para los 
botones de mando focos de reemplazo. Regulador de voltaje, supresor de picos 
adecuado al equipo y a las características de suministro. Memoria electrónica de 
ajuste individual para al menos ocho usuarios.  

Refacciones:  Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y 
modelo.  

Accesorios 
Opcionales:  

Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y 
modelo: Lentes Landers ecuatorial, regulador de voltaje, capuchones esterilizables 
para los botones de mando.  

Consumibles:  Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades, marca y 
modelo: Focos de reemplazo.  

Instalación.  Operación.  Mantenimiento  

*  Alimentación 120 V/60 Hz.  * Por personal especializado y de 
acuerdo al manual de operación.  

* 

* 

Preventivo. 

Correctivo por personal 
calificado.  
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ANEXO V 

FORMATO DE CÉDULA DESCRIPTIVA PARA INSTRUMENTAL MÉDICO 

 

NOMBRE GENÉRICO (2)  

Clave Descripción Especialidad o  Servicio Indicaciones de 

uso 

(4) (18) (19) (20) 

 

 

 

 

 

EJEMPLO 

FORMATO DE CÉDULA DESCRIPTIVA PARA INSTRUMENTAL MÉDICO 

CUCHARILLA  

Clave Descripción Especialidad o Servicio Indicaciones de Uso 

537.263.0201 Cucharilla Gross, fenestrada, 

con gancho en el extremo 

opuesto.  

Otorrinolaringología, 

Medicina Familiar, 

Pediatría, Urgencias.  

Extraer cuerpos extraños del 

conducto auditivo externo.  

535.260.2154 Cucharilla Lucas, de doble 

extremo, 17 cm de longitud.  

Estomatología, Cirugía 

Maxilofacial.  

Eliminar tejidos.  

535.260.2162 Cucharilla Seldin, doble 

extremo, 18 cm de longitud.  

Estomatología, Cirugía 

Maxilofacial.  

Eliminar tejidos  
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ANEXO VI 

FORMATO DE CÉDULA DESCRIPTIVA PARA LA CATEGORÍA DE OSTEOSÍNTESIS, ENDOPRÓTESIS Y 

AYUDAS FUNCIONALES 

 

NOMBRE DEL SISTEMA (27) 

 

NOMBRE GENÉRICO (2)   MATERIAL DE FABRICACIÓN Y DIMENSIONES (28) 

 

Clave Descripción Indicaciones de uso 

(4) (18) (20) 

 

 

 

EJEMPLO 

FORMATO DE CÉDULA DESCRIPTIVA PARA LA CATEGORÍA DE OSTEOSÍNTESIS, ENDOPRÓTESIS Y 

AYUDAS FUNCIONALES 

SISTEMA DE PRÓTESIS DE CADERA CEMENTADA 

COMPONENTES ACETABULARES.    Cromo-cobalto con o sin molibdeno, acero cromo o acero 

inoxidable al alto nitrógeno. Todos los componentes deben ser 

compatibles entre sí. 

Incluye dimensiones intermedias entre las especificadas  

 

Clave Descripción Indicaciones de 

uso 

060.746.7248  Anillos 

Aditamentos de reforzamiento acetabular anatómico, anillo 

antiprotrucional para copa. Para los sistemas que lo requieran. Diámetro 

externo de: 40.0 mm a 60.0 mm, derecho o izquierdo. Incluye medidas 

intermedias entre las especificadas. 

Pieza  

Reemplazo del 

acetábulo en 

cirugía de cadera.  
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ANEXO VII 

FORMATO DE CÉDULA DESCRIPTIVA PARA LA CATEGORÍA DE NUTRIOLOGÍA. 

 

NOMBRE GENÉRICO (2) 

Clave Descripción Indicaciones 
Vía de administración y 

dosis 

(4) 

Forma farmacéutica (5) 

Formula (8) 

Vía de administración (7) 

Presentación y Envase (9) 

(10) (11) 

 

Generalidades (12) 

 

 

Riesgo en el Embarazo (13) 

 

 

Reacciones adversas (14) 

 

 

Contraindicaciones y Precauciones (15) 

 

 

Interacciones (16) 
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EJEMPLO 

FORMATO DE CÉDULA DESCRIPTIVA PARA LA CATEGORÍA DE NUTRIOLOGÍA 

NUTRICIÓN PARENTERAL LÍPIDOS 20%, AMINOÁCIDOS 11.1% CON ELECTROLITOS, GLUCOSA 
35% CON CALCIO 

Clave Descripción Indicaciones Vía de Administración y Dosis

 EMULSIÓN INYECTABLE 

Cada 100 ml contienen: 

En el compartimiento de lípidos al 
20%: 

Aceite de soya y aceite de oliva 20g

En el compartimento de 
aminoácidos con electrolitos al 
11.1%: 

L-Alanina 1.602 g 

L-Arginina 1.085 g 

L-Ácido aspártico 0.320 g 

L-Ácido glutámico 0.553 g 

Glicina 0.767 g 

L-Histidina 0.661 g 

L-Isoleucina 0.553 g 

L-Leucina 0.767 g 

L-Lisina 0.871 g 

(equivalente a acetato  

de lisina) 1.219 g 

L-Metionina 0.553 g 

L-Fenilalanina 0.767 g 

L-Prolina 0.661 g 

L-Serina 0.437g 

L-Treonina 0.553g 

L-Triptófano 0.184 g 

L-Tirosina 0.028 g 

L-Valina 0.708 g 

Acetato de Sodio 

trihidratado 0.374g 

Coluro de potasio 0.559 g 

Cloruro de Magnesio  

hexahidratado 0.203 g 

Glicerolfosfato de sodio  

hidratado 0.918 g 

En el compartimiento de glucosa al 
35%: 

Glucosa anhidra 35 g 

(equivalente a glucosa  

monohidratada)  38.5 g 

Cloruro de calcio  

dihidratado 0.129 g 

En pacientes en quienes la 
alimentación por vía oral o 
enteral es imposible, es 
insuficiente o está 
contraindicada. 

Intravenosa, central. 

Adultos mayores de 18 años de 
edad: 

De acuerdo con las necesidades 
metabólicas, el gasto energético 
y el estado clínico del paciente. 

010.000.8011.00 Envase con bolsa de plástico de   
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1000 mL, con tres compartimentos: 
Emulsión lipídica 200 mL, solución 
de aminoácidos con electrolitos 400 
mL y solución de glucosa con calcio 
400 mL 

010.000.8011.01 Envase con bolsa de plástico de 
1500 mL, con tres compartimentos: 
Emulsión lipídica 300 mL, solución 
de aminoácidos con electrolitos 600 
mL y solución de glucosa con calcio 
600 mL 

  

010.000.8011.02 Envase con bolsa de plástico de 
2000 mL, con tres compartimentos: 
Emulsión lipídica 400 mL, solución 
de aminoácidos con electrolitos 800 
mL y solución de glucosa con calcio 
800 Ml 

  

 

Generalidades 

 

Nutrición parenteral lista para usar, compuesta de tres recámaras, cada una de las cuales incluye lípidos, 
aminoácidos con electrolitos y glucosa. 

 

Riesgo en el Embarazo A 

 

Reacciones adversas 

 

Taquicardia, apetito disminuido, hipertrigliceridemia, dolor abdominal diarrea, náusea hipertensión 

 

Contraindicaciones y Precauciones 

 

Hipersensibilidad conocida al huevo o proteínas de soya, a los componentes del envase, o a cualquier otro 
ingrediente, incluso a las sustancias activas y/o excipientes. 

Anormalidades congénitas del metabolismo de los aminoácidos. 

Hiperlipidemia grave o trastornos graves del metabolismo de los lípidos caracterizado por 
hipertrigliceridemia. 

Hiperglicemia grave. 

No administrar a pacientes con concentraciones en plasma patológicamente elevadas de sodio, potasio, 
magnesio, calcio y/o fósforo. 

En neonatos prematuros, bebes y niños menores de dos años. 

 

Interacciones 

 

Ninguna de importancia clínica. No debe administrarse simultáneamente con sangre a través de la misma 
vía de perfusión, debido a la posibilidad de pseudoaglutinación. 

Los lípidos que contiene esta emulsión pueden interferir con los resultados de determinadas pruebas de 
laboratorio (por ejemplo, la bilirrubina, el lactato deshidrogenasa, la saturación de oxígeno, la hemoglobina en 
sangre) si la muestra de sangre se toma antes de que se eliminen los lípidos (normalmente se eliminan 
después de un período de 5 a 6 horas sin tomar lípidos). 
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ANEXO VIII 

CONSIDERACIONES PARA EL LLENADO Y ENTREGA DEL FORMATO DE CÉDULA DESCRIPTIVA 

Los proyectos de cédulas descriptivas de los insumos deberán presentarse en archivo electrónico en 

formato editable. 

Las solicitudes de inclusión en el Compendio Nacional de Insumos para la Salud, deberán presentar en un 

solo archivo el proyecto único de cédula descriptiva. 

Las solicitudes de modificación mayor o menor de un insumo deberán: 

● Presentar en un solo archivo, la cédula descriptiva vigente del insumo, bajo la leyenda “Dice”, y el 

proyecto de cédula descriptiva, con la leyenda “Debe decir”. 

● Tomar como base la cédula descriptiva del insumo más reciente en el Compendio Nacional de 

Insumos para la Salud. 

● Colocar con letra cursiva, negrita y subrayado, las propuestas de modificación de texto en la cédula 

descriptiva del insumo. 

● Colocar con letra negrita, cursiva y tachado, las propuestas de eliminación de palabras o párrafos en 

el texto de la cédula descriptiva del insumo. 

Descripción de los numerales contenidos en los Anexos de Formato de Cédula Descriptiva: 

1. Grupo Terapéutico, Para la categoría de medicamentos, específica por especialidad o característica 

del medicamento dónde puede conjuntarse en el Compendio: 

Grupo Nº 1: Analgesia. 

Grupo Nº 2: Anestesia. 

Grupo Nº 3: Cardiología. 

Grupo Nº 4: Dermatología. 

Grupo Nº 5: Endocrinología y Metabolismo. 

Grupo Nº 6: Enfermedades Infecciosas y Parasitarias. 

Grupo Nº 7: Enfermedades Inmunoalérgicas. 

Grupo Nº 8: Gastroenterología. 

Grupo Nº 9: Gineco-obstetricia. 

Grupo Nº 10: Hematología. 

Grupo Nº 11: Intoxicaciones. 

Grupo Nº 12: Nefrología y Urología. 

Grupo Nº 13: Neumología. 

Grupo Nº 14: Neurología. 

Grupo Nº 15: Oftalmología. 

Grupo Nº 16: Oncología. 

Grupo Nº 17: Otorrinolaringología. 

Grupo Nº 18: Planificación Familiar. 

Grupo Nº 19: Psiquiatría. 
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Grupo Nº 20: Reumatología y Traumatología. 

Grupo Nº 21: Soluciones Electrolíticas y Sustitutos del Plasma. 

Grupo Nº 22: Vacunas, Toxoides, Inmunoglobulinas, Antitoxinas. 

Grupo Nº 23: Cuidados Paliativos. 

2. Nombre genérico, de acuerdo con la denominación genérica indicada en el Registro Sanitario o la 

Autorización Sanitaria (en caso de medicamentos huérfanos) expedidos por la Comisión Federal para 

la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS). Para los insumos que por sus características 

no requieren de un Registro Sanitario deberán colocar denominación genérica, lo que significa que 

no incluya distintivos comerciales o marca. 

3. Consideraciones sobre la resistencia antimicrobiana, en el caso de antimicrobianos, se deberá 

especificar la categoría a la que pertenece de acuerdo a la clasificación AWaRe de antibióticos de la 

Organización Mundial de la Salud: 

a. Acceso 

b. Vigilancia 

c. Reserva 

 Colocar entre paréntesis, negritas y cursiva, a un lado del nombre genérico. 

4. Clave, para el caso de Modificación Mayor, Menor y Exclusión, se colocará tal y como lo indica el 

Compendio Nacional de Insumos para la Salud (la clave del insumo al que refiere la solicitud de 

Actualización). Para las solicitudes de Inclusión o en caso de que de que la Modificación Menor 

corresponda a una nueva presentación, medida o calibre, diferente a las publicadas se colocará 

XXX.XXX.XXXX.XX en este espacio. 

5. Forma farmacéutica, deberá colocarse como aparece en el Registro Sanitario o en la Autorización 

Sanitaria expedida por la COFEPRIS. Para los insumos que por sus características no requieran 

Registro Sanitario colocar aquella forma a la que responda el insumo. 

6. Consideración de uso, en caso de que aplique colocar aquella descrita en el Registro Sanitario o 

indicarla con base en las consideraciones de uso reconocidas por la Farmacopea de los Estados 

Unidos Mexicanos (FEUM). 

7. Vía de administración, colocar aquella descrita en el Registro Sanitario o Autorización Sanitaria. En 

caso de no encontrarse descrita en el Registro Sanitario, o que el insumo por sus características no 

requiera de Registro Sanitario, deberá indicarla con base a las especificaciones técnicas del mismo. 

8. Fórmula, sin incluir aditivos y procesos de fabricación. En caso de los insumos que cuenten con 

Registro Sanitario, ésta debe corresponder a la plasmada en dicho documento. 

9. Presentación y envase, la descripción del envase debe ser genérica. En caso de los insumos que 

cuenten con Registro Sanitario, debe ser la que indica dicho documento. 

10. Indicaciones terapéuticas, de acuerdo con lo manifestado en el Registro Sanitario o en el caso de 

insumos que por sus características no requieran de Registro Sanitario, colocar aquellas que 

responden a las especificaciones técnicas. 

11. Vía de administración y dosis, de acuerdo con el Registro Sanitario o IPP-a, e indicar la población 

de pacientes a la que se dirige (niños, adolescentes y adultos). 

12. Generalidades, indicar para la categoría de medicamentos los aspectos farmacológicos más 

relevantes de acuerdo con la IPP-a y bibliografía indexada. 
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 Para la Categoría de Material de Curación, la Categoría de Auxiliares de Diagnóstico y de Nutriología 

indicar las características físicas, químicas y farmacológicos de acuerdo con la bibliografía indexada 

y las especificaciones técnicas del insumo. 

13. Riesgo en el embarazo, de acuerdo con la con la IPP-a y bibliografía indexada, utilizando la 

categoría de riesgo para el embarazo emitida por la Administración de Alimentos y Medicamentos de 

EEUU (FDA). En el caso de insumos que por sus características no requieran de Registro Sanitario, 

colocar aquellas que responden a las especificaciones técnicas. 

14. Reacciones adversas, las más frecuentes y graves, de acuerdo con la IPP-a, bibliografía indexada y 

especificaciones técnicas. 

15. Contraindicaciones y precauciones, de acuerdo con la IPP-a, bibliografía indexada y 

especificaciones técnicas. 

16. Interacciones, de acuerdo a las señaladas en la IPP-a, bibliografía indexada y especificaciones 

técnicas. 

17. Genérico, corresponde a la denominación genérica del Registro Sanitario. 

18. Descripción, de acuerdo con lo indicado en el Registro Sanitario, en caso de no encontrarse en el 

mismo, se realizará con base en sus manuales y/o especificaciones técnicas del producto. (Para la 

Categoría de Medicamentos la descripción responde a los numerales 5, 6, 7, 8 y 9 y para la 

Categoría de Nutriología al numeral 5, 8, 7 y 9). 

19. Especialidad o Servicio, colocar de acuerdo al área de mayor uso del insumo. 

20. Indicaciones de uso, característica de uso o aplicación del insumo, de acuerdo con lo descrito en el 

Registro Sanitario o en las especificaciones técnicas en aquellos insumos que por sus características 

no requieren de Registro Sanitario. 

21. Refacciones, partes o piezas que conforman un equipo o dispositivo médico, que son necesarias 

para su operación e independientes del consumible y que deben ser sustituidas, garantizando la 

compatibilidad con el dispositivo médico, en función de su desgaste, rotura, substracción o falla, 

derivados del uso. Se deberá colocar la leyenda “Las unidades médicas las seleccionarán de 

acuerdo a sus necesidades” de acuerdo a lo necesario para la operación del Equipo Médico. 

22. Accesorios Opcionales, elementos complementarios o auxiliares, cuyo objetivo es incrementar las 

funciones o productividad de un dispositivo médico y que permiten mejorar la prestación del servicio. 

Especificar y colocar la leyenda “Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus 

necesidades” de acuerdo a lo necesario para la operación del Equipo Médico. 

23. Consumibles, materiales desechables necesarios para que el insumo realice sus funciones 

conforme a su intención de uso que pierden sus propiedades o características de origen después de 

usarse y que son de consumo repetitivo. Se deberán especificar los consumibles requeridos y 

colocar la leyenda “Las unidades médicas las seleccionarán de acuerdo a sus necesidades” de 

acuerdo a lo necesario para la operación del Equipo Médico. 

24. Instalación, indicar los requerimientos necesarios (eléctrica, hidráulica, espacios físicos, etc.). 

25. Operación, señalar si se requiere personal capacitado. 

26. Mantenimiento, señalar el tipo que se requiere y el perfil del personal. 

27. Nombre del Sistema, colocar solo en caso de correspondan a un sistema. 

28. Material de Fabricación y Dimensiones, indicar el tipo de material con que están elaborados los 

insumos, así como sus dimensiones. 

_______________________ 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) 

CONVENIO de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para llevar a cabo acciones de infraestructura, en la modalidad de construcción de infraestructura con 
cargo a los recursos del Programa Presupuestario U013 Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la 
Población sin Seguridad Social Laboral, para el ejercicio fiscal 2024, que celebran Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de Oaxaca. 

Al margen un logotipo, que dice: Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

CONVENIO: PO-U013-2024-OAXACA-20 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA 

MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO U013 “ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN 

SEGURIDAD SOCIAL LABORAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, COMPONENTE “ACCIONES DE 

FORTALECIMIENTO EN MATERIA DE SALUD”, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, 

SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO ANTONIO 

CALDERÓN ALIPI, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ 

MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA Y POR EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA 

WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE OAXACA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL MTRO. FARID ACEVEDO LÓPEZ, SECRETARIO DE FINANZAS, Y LA DRA. ALMA LILIA 

VELASCO HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 

OAXACA, ASISTIDA POR EL L.A. OCTAVIO TORRES CASTILLO, SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o., párrafo 
cuarto, el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, 
disponiendo que la Ley definirá (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, 
así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas 
que no cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y V del artículo 2o. de la Ley General de Salud 
(LGS), ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, (I) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades; (II) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana, y (V) el disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y 
oportunamente las necesidades de la población. 

3. El artículo 3o., fracciones II y II bis, de la LGS prevé que son materia de salubridad general la 
atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados para personas sin seguridad social. 

4. El artículo 5o. de la LGS establece que el Sistema Nacional de Salud está constituido, entre otros, 
por las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto Federal como local que 
presten servicios de salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por 
objeto dar cumplimiento al derecho humano a la protección de la salud. 

5. El artículo 6o., fracción I, de la LGS establece que el referido Sistema tiene, entre sus objetivos, 
proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 
los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con 
especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de 
carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 
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6. El 7 de septiembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
emite el Programa Estratégico de Salud para el Bienestar. Dicho Programa Estratégico, es un 
programa especial que atiende una de las prioridades del desarrollo integral en materia de salud 
pública del país y define la actuación de las entidades coordinadas del sector y de los organismos 
federales que participan en la implementación de la estrategia de federalización de los servicios de 
salud, con lo cual se busca reivindicar el derecho de toda la población de acceder a una atención a 
la salud digna, para esto, se considera como uno de sus objetivos centrales, “Mejorar la 
infraestructura, equipamiento para la salud y sistemas de información de los servicios de salud 
operados por las entidades federativas que atienden a las personas sin seguridad social”, 
planteándose como una de sus estrategias, adaptar la infraestructura de salud de manera 
progresiva de acuerdo con las necesidades del Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar, 
para proporcionar servicios de salud accesibles y de calidad a las personas sin seguridad social en 
todos los niveles de atención. 

7. El numeral 5. DE LOS RECURSOS DEL PROGRAMA de los Lineamientos de Operación del 
Programa Presupuestario U013 “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población 
sin Seguridad Social” para el Ejercicio Fiscal 2024 señala que el financiamiento de  “EL 
PROGRAMA” se sujetará a lo establecido en el Capítulo III del Título Tercero Bis de la LGS, demás 
normatividad aplicable y esos Lineamientos de Operación; así como que dispondrá de los recursos 
aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2024, a los que se 
sumará para los mismos fines, conforme a lo señalado en los artículos 77 bis 12 y 77 bis 13 de la 
LGS. Toda transferencia y asignación se realizará con sujeción a la disponibilidad presupuestaria. 
Todo traspaso de recursos se efectuará con sujeción a las disposiciones de racionalidad, austeridad 
y demás establecidas tanto en el PEF 2024 como en la Ley de Ingresos de la Federación 2024, y en 
las demás disposiciones jurídicas aplicables en materia de control y ejercicio del gasto. 

Asimismo, el numeral 6. DE LOS COMPONENTES DEL PROGRAMA dispone que para fomentar el 
desarrollo de actividades para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados, así como para personal, equipamiento e infraestructura, a que se refiere el 
Título Tercero Bis de la LGS, y con la finalidad de con los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad a que se refiere el artículo 75 de la LFPRH, 
IMSS-BIENESTAR distribuirá los recursos presupuestarios federales asignados en el PEF para el 
ejercicio fiscal 2024, conforme, entre otros, al componente del programa siguiente: 

III. Acciones de fortalecimiento en materia de salud: El componente tiene como objetivo general el 
fortalecimiento del Sistema de Salud para el Bienestar. Para ello IMSS-BIENESTAR canalizará los 
recursos disponibles, con el objetivo específico de fortalecer la prestación gratuita de servicios de 
salud, en los conceptos de gastos de operación, medicamentos y demás insumos asociados, e 
inversión. IMSS-BIENESTAR podrá ejercer los recursos remanentes, tras la asignación de los 
componentes I y II, para el fortalecimiento del Sistema de Salud para el Bienestar, siempre y 
cuando: a) Permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los programas a su cargo. b) Se 
acredite que el uso de recursos sea para el mejor cumplimiento de los objetivos de los programas 
establecidos en el PEF 2024, conforme a la justificación presentada por el área ejecutora de gasto. 
c) Se garantice que el ejercicio de los recursos, responsabilidad exclusiva del área ejecutora del 
gasto, se realice invariablemente con el propósito de apoyar el cumplimiento de sus atribuciones, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. d) El ejercicio de los recursos se realice previo 
visto bueno del área competente de IMSS-BIENESTAR. En todo caso, la administración de los 
recursos se realizará con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, trazabilidad, eficacia, 
economía, racionalidad y austeridad. 

DECLARACIONES 

I. El “IMSS-BIENESTAR” declara que: 

I.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, de 
conformidad con los artículos 1o, párrafo tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, así como 1 del “Decreto por el que se crea el organismo 
público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 31 de agosto de 2022, en adelante “DECRETO DE CREACIÓN”. 
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I.2. De conformidad con el artículo 2 del DECRETO DE CREACIÓN, tiene por objeto brindar a las 
personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención integral gratuita médica 
y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad e 
igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad 
y sin discriminación alguna en aquellas entidades federativas con las que celebre convenios 
de coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

I.3. El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, 
IV y XVIII, del DECRETO DE CREACIÓN, así como por el artículo 16, 17 fracciones VI y VIII 
del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar, personalidad que acredita en términos del nombramiento de 28 de julio de 2023, 
suscrito por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López 
Obrador. 

I.4. El Arq. Carlos Sánchez Meneses, en su carácter de Titular de la Unidad de Infraestructura, 
cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se 
le confieren en el artículo 44 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

I.5. El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas de “IMSS-BIENESTAR”, cargo que acredita con copia de su 
nombramiento, participa en la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del 
Director General, considerando las atribuciones que se le confieren en los artículos 23, 
fracción XI y 35 del Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar, y acredita su personalidad con el testimonio de la Escritura 
Pública número 197,559, de 25 de marzo de 2024, otorgada ante la fe del licenciado Homero 
Díaz Rodríguez, titular de la Notaría Pública número 54 de la Ciudad de México, misma que se 
encuentra inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio 
número 121-7-03042024-112836 de 03 de abril de 2024, en cumplimiento a lo ordenado en la 
fracción IV del artículo 25, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

I.6. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como 
domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. El Estado de Oaxaca, forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
artículos 1 y 26 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

II.2. El Mtro. Farid Acevedo López, Secretario de Finanzas, cuenta con las facultades necesarias 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 82 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 27 fracción XII y 45 
fracción LVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1, 2, 4 numeral 1 y 
7 fracción VIII del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 31 de diciembre de 2021, 
cargo que acredita con copia del nombramiento respectivo. 

II.3. La Dra. Alma Lilia Velasco Hernández, Secretaria de Salud y Directora General de los 
Servicios de Salud de Oaxaca, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 3, fracción I; 6 último párrafo; 27, 
fracción III y 36, fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 10 
fracción II, 13 fracción I y 14 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de 
Oaxaca; 14 fracciones I y IX del Decreto número 27 del Ejecutivo Estatal publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 23 de septiembre de 1996 y sus reformas 
publicadas en el mismo medio el 28 de octubre de 2006, 02 de diciembre de 2006,  04 de 
diciembre de 2010 y 26 de septiembre de 2015; y 8 fracción XVII del Reglamento Interno de 
los Servicios de Salud de Oaxaca, cargos que acredita con copia de los nombramientos 
respectivos. 
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II.4. El L.A. Octavio Torres Castillo, Subdirector General de Administración y Finanzas de los 
Servicios de Salud de Oaxaca, participa en la suscripción del presente Convenio de 
Colaboración y Coordinación en asistencia de la Titular de la Secretaría de Salud de Oaxaca y 
Directora General de los Servicios de Salud de Oaxaca, quien acredita su cargo con la copia 
de su nombramiento, y se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
instrumento jurídico en términos de los artículos 10 fracción II, 13 I y XIII y 14 fracción I de la 
Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca y 96 fracciones I y XXV del 
Reglamento Interno de los Servicios de Salud de Oaxaca, publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado el 5 de marzo de 2016. 

II.5. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud en beneficio de las personas sin 
seguridad social, a través de acciones de Infraestructura en Salud, correspondientes a obra en 
el Hospital de la Comunidad de San Felipe Jalapa de Díaz y Centros de Salud con Servicios 
Ampliados (CESSA) de San Pablo Yaganiza. 

II.6. Con base en lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Finanzas, manifiesta que, en 
forma previa a la radicación de los recursos, aperturará en los términos que se precisan en la 
cláusula Segunda de este instrumento jurídico, una cuenta bancaria productiva específica para 
este Convenio de Coordinación, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de 
que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

II.7. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como su 
domicilio el ubicado en Calle J.P. García número 103, Colonia Centro, C.P. 68000, en la 
Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

Una vez expuesto lo anterior, y de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y bajo la consideración de que los subsidios que se otorguen, se ejerzan 
conforme a las disposiciones generales aplicables, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el presente 
Convenio de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter 
de subsidios para el desarrollo de acciones correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a las 
estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “IMSS-BIENESTAR” transfiera a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, a efecto de que este último, en el 
marco de “EL PROGRAMA” y con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados dirigidos a las 
personas sin seguridad social, los destine a realizar acciones de infraestructura en salud, en la modalidad de 
construcción de infraestructura en los términos previstos en este instrumento jurídico. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, las demás disposiciones federales aplicables y en las 
estipulaciones de este Convenio de Coordinación. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, 
el “IMSS-BIENESTAR” transferirá a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos 
presupuestarios federales con el carácter de subsidios hasta por la cantidad de $92,100,000.00 (Noventa y 
dos millones cien mil pesos 00/100 M.N.) conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 
1 del presente Convenio de Coordinación. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el  
“IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en 
el Anexo 1 del presente Convenio de Coordinación. 
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Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Finanzas, 
deberá abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva específica para 
este Convenio de Coordinación, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de que dichos 
recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas, ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, a más tardar dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios de Salud de Oaxaca, que tendrá el carácter de 
Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio de Coordinación. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Proyectos y 
Construcción de Obras, adscrita a la Unidad de Infraestructura, a más tardar dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción de los 
recursos transferidos, señalando el monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos 
financieros generados que le hayan sido ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar 
el cumplimiento de esta obligación, el “IMSS-BIENESTAR” le dará aviso de la transferencia de recursos que 
realice a la Secretaría de Finanzas. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “IMSS-
BIENESTAR” lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al 
órgano de interno de control en la Unidad Ejecutora, para los efectos legales y administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas, abrir una cuenta bancaria productiva 
específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de los recursos referidos, a fin 
que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente identificados. La no 
ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de Finanzas a la 
Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, se considerará incumplimiento 
de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto, el “IMSS-BIENESTAR” podrá solicitar 
que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como los rendimientos 
financieros generados, obligándose “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” a través de la Unidad Ejecutora a 
realizar dicho reintegro dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la fecha en que sea requerida 
para tal efecto. 

La Secretaría de Finanzas y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “IMSS-BIENESTAR” la documentación 
correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se especifique que el 
destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio de Coordinación, es para el 
desarrollo de las acciones que corresponden al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Coordinación no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes. 

Los recursos presupuestarios federales que el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a transferir a  “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de Coordinación, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas y administrativas que resulten aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Unidad de Infraestructura directamente o por conducto 
de alguna de sus coordinaciones, en lo que concierne a la verificación de la ejecución de los 
trabajos que se realicen en cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico; y de la Unidad de 
Administración y Finanzas, por lo que hace a la comprobación del ejercicio del gasto que deba 
realizar la Unidad Ejecutora, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos 
que estas últimas implementen para tal fin, verificará (i) el cumplimiento del objetivo, meta e 
indicadores a que se refiere la cláusula Cuarta de este Convenio de Coordinación, y (ii) que los 
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recursos presupuestarios federales señalados en su cláusula Segunda sean destinados únicamente 
para cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con sus Anexos 2 y 3, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

II. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura directamente o por conducto de 
alguna de sus coordinaciones, dará seguimiento al avance físico y financiero del cumplimiento del 
objeto del presente instrumento jurídico, a través de los reportes de acciones que presente la 
Unidad Ejecutora en términos de lo estipulado en el presente instrumento jurídico. 

III. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el “IMSS-BIENESTAR” realice en 
los términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste 
pueda participar en los procesos de asignación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 
abstenerse de intervenir en los procedimientos de contratación que formalice la Unidad Ejecutora 
para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como de interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina la Unidad Ejecutora durante la 
aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 
calidad contratadas. 

IV. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura directamente o por conducto de 
alguna de sus coordinaciones, considerando su disponibilidad de recursos humanos y 
presupuestarios, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto de observar la 
correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales transferidos para la operación y objeto 
de “EL PROGRAMA”, y el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, incluyendo la presentación de los informes que deba rendir la Unidad Ejecutora en los 
términos previstos en el presente instrumento jurídico. Los resultados derivados de las visitas de 
supervisión y verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que proceda conforme a sus 
atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 
“IMSS-BIENESTAR”, a través del personal que designe; todas las facilidades que resulten 
necesarias. 

V. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y IV de la 
presente cláusula, la Unidad Ejecutora al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá 
exhibir en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta 
aplicación de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

VI. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura directamente o por conducto de 
alguna de sus coordinaciones, en lo que concierne a la verificación de la ejecución de los trabajos 
que se realicen en cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, y de la Unidad de 
Administración y Finanzas por lo que hace a la comprobación del ejercicio del gasto que deba 
realizar la Unidad Ejecutora, dentro del marco de sus atribuciones podrán en todo momento verificar 
en coordinación con la Unidad Ejecutora, la documentación que permita observar el ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, así como los 
rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última que exhiba el original de los 
documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. Dicha información, de ser 
el caso, se hará del conocimiento de las instancias de fiscalización correspondientes. 

VII. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) no 
sean ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación, el “IMSS-
BIENESTAR” podrá solicitar a la Unidad Ejecutora su reintegro a la Tesorería de la Federación. En 
estos supuestos, la Unidad Ejecutora estará obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince 
(15) días naturales siguientes a la fecha en que el “IMSS-BIENESTAR” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del 
presente Convenio de Coordinación tendrán el objetivo, meta e indicadores que se establecen en el Anexo 4 
del presente instrumento jurídico, cuya observancia estará a cargo de la Unidad Ejecutora. 
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QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por la Unidad Ejecutora en forma exclusiva a realizar en los 
establecimientos de salud que se señalan en el Anexo 2 de este instrumento jurídico las acciones de 
infraestructura en la modalidad de construcción de infraestructura que se describen en el mismo, 
considerando para su ejecución, las partidas de obra que se contienen en su Anexo 3, con la finalidad de 
contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados dirigidos a las personas sin seguridad social. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Coordinación, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, en su 
contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que 
por ello pierdan su carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del presente 
instrumento jurídico, exclusivamente para realizar las acciones de infraestructura en la modalidad de 
construcción de infraestructura en las unidades médicas que se contienen en el Anexo 2 del presente 
instrumento jurídico, considerando para su ejecución, las partidas de obra que se prevé en el Anexo 3 de este 
Convenio de Coordinación. 

“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” por conducto de la Unidad Ejecutora presentará mensualmente, dentro 
de los 15 primeros días naturales de cada mes, un reporte de los rendimientos financieros que generen los 
recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 
5 de este Convenio de Coordinación. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, así como los correspondientes a los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, en los términos previstos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo al “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la 
Coordinación de Proyectos y Construcción de Obras, así como de la Unidad de Administración y Finanzas de 
manera escrita y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
las partidas de obra, que se contienen en el Anexo 3 del presente instrumento jurídico y exclusivamente 
respecto de las unidades que se señalan en el Anexo 2 de este Convenio de Coordinación, deberán ser 
realizados por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” a través de la Unidad Ejecutora con cargo a sus recursos 
propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos 
establecidos en otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” se 
obliga a: 

I. Vigilar, a través de la Unidad Ejecutora, el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
aplicables al ejercicio del gasto público federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las 
instancias competentes, respecto de cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe 
en cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, cumplan con las disposiciones 
jurídicas federales aplicables. 

III. Responder, a través de la Unidad Ejecutora, por la integración y veracidad de la información técnica 
y financiera que proporcione para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
instrumento jurídico, particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, 
control, rendición de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar, a través de la Unidad Ejecutora, los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros conforme al objetivo, meta e indicadores previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Por conducto de la Unidad Ejecutora, remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de la 
transferencia de los recursos presupuestarios federales referidos en la cláusula Segunda del 
presente Convenio de Coordinación, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha 
transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere 
éste párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI). 
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Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación 
de Proyectos y Construcción de Obras, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a 
la recepción de la ministración realizada por parte de la Secretaría de Finanzas de “EL GOBIERNO 
DE LA ENTIDAD”, el comprobante que acredite la recepción de la ministración, conforme a la 
normativa aplicable. 

VI. Integrar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información financiera relativa a los recursos 
federales transferidos para la ejecución del objeto del presente Convenio de Coordinación, en los 
términos previstos en el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, remitir a la Unidad de Infraestructura, la información y 
documentación que sustente el avance físico y financiero del cumplimiento del objeto de este 
instrumento jurídico. 

VIII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura, informes (i) del ejercicio del gasto de manera mensual, a más tardar el día quince 
(15) de cada mes; (ii) de reporte de acciones, a más tardar el día quince (15) de cada mes, y (iii) de 
cierre del ejercicio, a más tardar el 30 de abril de 2025, conforme a los Anexos 6, 7 y 8 de este 
Convenio de Coordinación, respectivamente. 

IX. Por conducto de la Unidad Ejecutora, rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura, un informe respecto del cumplimiento del objetivo, meta e indicadores referidos en la 
cláusula Cuarta y en el Anexo 4 de este instrumento jurídico, a más tardar el 31 de enero de 2025. 

X. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Coordinación, cumpla con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que 
determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a 
nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el 
archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes 
aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En 
tal virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad 
Infraestructura, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificativa y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

XI. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificativa y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por el “IMSS-BIENESTAR” y, en su caso, por los órganos 
fiscalizadores competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos le 
requieran. 

XII. Por conducto de la Unidad Ejecutora, cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 
70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la documentación justificativa y 
comprobatoria de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
Convenio de Coordinación, con la leyenda “Operado con recursos presupuestarios federales del 
programa U013 “ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA 
POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL” del ejercicio fiscal 2024. 

XIII. A través de la Unidad Ejecutora, reportar al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura, y dar seguimiento mensual, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
primeros quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e 
indicadores y el resultado de las acciones que lleve a cabo, en cumplimiento del objeto de este 
Convenio de Coordinación. 

XIV. Mantener actualizada, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información relativa al cumplimiento 
del objetivo, meta e indicadores a los que se destinen los recursos presupuestarios federales 
transferidos. 
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XV. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el “IMSS-
BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura, le solicite en las visitas de supervisión y 
verificación que este último opte por realizar, para observar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos federales transferidos 
con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

XVI. Informar, por conducto de la Unidad Ejecutora, sobre la suscripción de este Convenio de 
Coordinación a los órganos de control y de fiscalización de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” y 
entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Coordinación, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL “IMSS-BIENESTAR”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a: 

I. Por conducto de la Coordinación de Finanzas, transferir a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, con el 
carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio 
de Coordinación, dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 

II. Verificar, en el ámbito de sus atribuciones y conforme a su capacidad operativa, a través de la 
Unidad de Infraestructura, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este 
instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del 
mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes de la Federación y/o de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

III. Por conducto de la Unidad de Infraestructura, solicitar a la Unidad Ejecutora que ésta entregue un 
informe del cumplimiento del objetivo, meta e indicadores referidos en la cláusula Cuarta y en el 
Anexo 4 de este instrumento, a más tardar el 31 de enero de 2025. 

IV. Dar seguimiento, a través de la Unidad de Infraestructura, al ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros generados, con base en los 
informes que la Unidad Ejecutora rinda en los términos previstos en este Convenio de Coordinación. 

V. Solicitar, a través de la Unidad de Infraestructura, la documentación justificativa y comprobatoria del 
gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos, que la Unidad Ejecutora debe 
presentar en términos de lo estipulado en el presente Convenio de Coordinación. 

VI. Verificar, a través de la Unidad de Infraestructura, que “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” efectúe el 
reintegro de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio de 
Coordinación, cuando (i) después de radicados a la Secretaría de Finanzas de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo convenido en este 
instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, el “IMSS-BIENESTAR”, por 
conducto de la Unidad de Infraestructura, lo requiera por su falta de comprobación, o por no haber 
sido ejercidos en los términos del presente Convenio de Coordinación, (iii) al cierre del ejercicio 
fiscal, en los términos dispuestos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y de los Municipios. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de 
Coordinación. 

VIII. Dar seguimiento mensual, en coordinación con la Unidad Ejecutora, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales que, en virtud de este instrumento, sean ministrados a “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia 
del ejercicio del gasto público federal. 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XI. Difundir, en la página de Internet del “IMSS-BIENESTAR”, el presente Convenio de Coordinación. 
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NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” a través de la Unidad Ejecutora con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a 
“LAS PARTES” en los términos estipulados en el mismo y de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Coordinación detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Secretaría de Honestidad, Transparencia y Función Pública del Estado de Oaxaca y, en su caso, del 
ministerio público que resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “IMSS-BIENESTAR” y uno del “GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “IMSS-BIENESTAR” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona 
Titular de la Unidad de Infraestructura. 

Por parte de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” participará como integrante de la Comisión de Evaluación 
y Seguimiento la persona titular de la Dirección de Infraestructura, Mantenimiento y Servicios Generales de la 
Unidad Ejecutora. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Coordinación obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  “LAS 
PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 
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DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere el 
“IMSS-BIENESTAR”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 
jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario 
se tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para 
el caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada 
por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente Convenio de Coordinación no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Coordinación los anexos que a continuación se indican. Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente instrumento jurídico. 

ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 2. ESTABLECIMIENTOS DE SALUD OBJETO DEL APOYO 

Anexo 3. PARTIDAS DE OBRA 

Anexo 4.  OBJETIVO, META E INDICADORES 

Anexo 5.  REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Anexo 6.  FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Anexo 7.  REPORTE DE ACCIONES 

Anexo 8. CIERRE PRESUPUESTARIO 

Leído el presente Convenio de Coordinación, estando debidamente enteradas “LAS PARTES” de su 
contenido y alcance legal, lo firman por sextuplicado, en la Ciudad de México, el 21 de mayo de 2024.- Por el 
IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la Unidad 
de Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas, Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: Secretario de 
Finanzas, Mtro. Farid Acevedo López.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de 
Salud de Oaxaca, Dra. Alma Lilia Velasco Hernández.- Rúbrica.- Subdirector General de Administración y 
Finanzas de los Servicios de Salud de Oaxaca, L.A. Octavio Torres Castillo.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 $92,100,000.00 A partir del mes de mayo de 2024 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO U013 “ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL”, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024, COMPONENTE “ACCIONES DE FORTALECIMIENTO EN MATERIA DE SALUD”, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD, EL DÍA 21 DE MAYO DE 2024. 

 

ANEXO 2 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD OBJETO DEL APOYO 

N° CLUES UBICACIÓN MUNICIPIO LOCALIDAD TIPO DE UNIDAD MONTO 

1 

OCSSA021396 CALLE SIN NÚMERO, 

COLONIA SAN FELIPE 

JALAPA DE DIAZ 

CENTRO, C.P. 68460, 

DOMICILIO CONOCIDO 

SAN FELIPE JALAPA DE 

DIAZ 
SAN FELIPE JALAPA DE DIAZ HOSPITAL DE LA COMUNIDAD $48,200,000.00 

2 

OCSSA021360 CALLE PRINCIPAL SIN 

NUMERO, PUEBLO SAN 

PABLO YAGANIZA, C.P. 

68895 

SAN PABLO YAGANIZA SAN PABLO YAGANIZA 

CENTROS DE SALUD CON 

SERVICIOS AMPLIADOS 

(CESSA) 

$43,900,000.00 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA U013 “ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 

COMPONENTE “ACCIONES DE FORTALECIMIENTO EN MATERIA DE SALUD”, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA 

EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD, EL DÍA 21 DE MAYO DE 2024. 
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ANEXO 3 

PARTIDAS DE OBRA 

1 Preliminares 

2 Estructura secundaria 

3 Albañilería 

4 Acabados 

5 Carpintería 

6 Cancelería 

7 Señalética 

8 Obra exterior 

9 Sistema contra incendios 

10 Aire acondicionado 

11 Instalación Hidráulico 

12 Instalación Sanitario 

13 Instalaciones especiales 

14 Instalación de Gas L.P. y Natural 

15 Instalación Eléctrica (baja tensión, media tensión, alta tensión…) 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO U013 “ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL”, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024, COMPONENTE “ACCIONES DE FORTALECIMIENTO EN MATERIA DE SALUD”, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD, EL DÍA 21 DE MAYO DE 2024. 
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ANEXO 4 

OBJETIVO, META E INDICADORES 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Nombre de la Entidad Federativa. 

2 Fecha en que se elaboró el reporte. 

3 El mes que reporta. 

4 Monto ejercido, importe de las erogaciones realizadas, respaldas por los documentos comprobatorios presentados a las dependencias una vez autorizadas 

para su pago. 

5 Monto trasferido el monto trasferido por el IMSS Bienestar a la Entidad Federativa para ejercer un ejercicio fiscal, a través de la firma del Convenio de 

Coordinación. 

6 Resultado de dividir el monto ejercido entre el monto transferido y el multiplicado por 100. 

7 Número de Unidades Médicas a las que se les concluyo acciones de construcción de infraestructura física programada. 

8 Número de Unidades Médicas a las que se les programó acciones de construcción de infraestructura física. 

9 Resultado de dividir el número de Unidades Médicas en las que se concluyeron las acciones de construcción de infraestructura entre el número médicas 

programadas para acciones de construcción de infraestructura de multiplicado por 100. 

10 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

11 Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

12 Nombre y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o equivalente). 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA U013 “ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, 

COMPONENTE “ACCIONES DE FORTALECIMIENTO EN MATERIA DE SALUD”, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA 

EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD, EL DÍA 21 DE MAYO DE 2024. 
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ANEXO 5 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Trimestre que reporta (T1, T2, T3 y T4 o, en su caso Ene-Mar, Abr-Jun, Jul-Sep., y Oct-Dic). 

3. Registrar el número de cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente). 

4. Registrar el número de cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

5. Importe de los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspondientes a la cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), por 
lo que, deberá anexar en el reporte mes en medio electrónico el estado de cuenta mensualmente con todas las fojas que la integran. 

6. Importe de los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspondientes a la cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad 
Ejecutora, por lo que, deberá anexar en el reporte trimestral en medio electrónico los estados de cuenta mensualmente con todas las fojas que la integran. 

7. Registrar el importe que resulte de sumar los rendimientos financieros de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados en los Servicios 
Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora por el mes que se reporta. 

8. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a la Secretaría 
de Finanzas (o su equivalente). 

9. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a los Servicios 
Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

10. Registrar el importe total de los rendimientos financieros por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados por los Servicios Estatales de 
Salud y/o Unidad Ejecutora. 

11. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato. 

12. Nombre del Director de Administración o equivalente. 

13. Nombre del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

Nota: La Unidad Ejecutora deberá de presentar de manera mensual el registro y control del Formato “Reporte de Rendimientos Financieros” ante el 
administrador del contrato, acompañado de los estados de cuenta bancarios de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) y de la Unidad Ejecutora. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO U013 “ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL”, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024, COMPONENTE “ACCIONES DE FORTALECIMIENTO EN MATERIA DE SALUD” QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD, EL DÍA 21 DE MAYO DE 2024. 
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ANEXO 6 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa.  

2. Fecha en que se elaboró el reporte de certificación de gasto. 

3. Mes que reporta del ejercicio gasto. 

4. Clave de la Partida de gasto ejercida. 

5. Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

6. Monto o importe ejercido por CFDI. 

7. Concepto específico del monto ejercido. 

8. Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9. Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10. Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

11. Nombre de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

12. Observaciones: esta columna la podrá utilizar para complementar la información o describir el estatus del ejercicio del gasto, entre otras. 

13. Suma total de los importes ejercidos por unidad médica o CLUES por mes que se reporta. 

14. Nombre, cargo y firma del responsable de la elaboración del formato. 

15. Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

16. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO U013 “ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL”, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024, COMPONENTE “ACCIONES DE FORTALECIMIENTO EN MATERIA DE SALUD”, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD, EL DÍA 21 DE MAYO DE 2024. 
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ANEXO 7 

REPORTE DE ACCIONES 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Nombre del Programa que reporta. 

3. Mes que reporta. 

4. Nombre de: 

- Entidad Federativa: ej. Aguascalientes 

- Municipio: ej. Aguascalientes 

- Localidad: ej. Aguascalientes 

5. Clave de la CLUES 

6. Nombre de la unidad médica 

7. Registrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar 

8. Registrar la acción realizada por unidad médica. 

9. Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 

10. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 

11. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

12. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 

13. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO U013 “ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL”, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024, COMPONENTE “ACCIONES DE FORTALECIMIENTO EN MATERIA DE SALUD”, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD, EL DÍA 21 DE MAYO DE 2024. 
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ANEXO 8 

CIERRE PRESUPUESTARIO 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 
1. Nombre de la Entidad Federativa. 
2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del ejercicio fiscal 2024. 
3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa. 
4. Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa U013. 
5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos entre 

partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre del 
ejercicio fiscal 2024 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas 
con cargo al presupuesto 2024, por partida de gasto. 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del Programa U013 – 2024 (contratos de 
servicios o cualquier otra figura que signifique una obligación de realizar una erogación), siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las 
operaciones correspondientes y hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales que, al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecutora. 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos financieros. 
10. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato.  
11. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 
12. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO U013 “ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL”, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2024, COMPONENTE “ACCIONES DE FORTALECIMIENTO EN MATERIA DE SALUD”, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD, EL DÍA 21 DE MAYO DE 2024. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 8 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA CON 
CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO U013 “ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD 
SOCIAL LABORAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, COMPONENTE “ACCIONES DE FORTALECIMIENTO EN MATERIA DE SALUD”, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD, EL DÍA 21 DE MAYO DE 2024. 

Por el IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez 
Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: Secretario 
de Finanzas, Mtro. Farid Acevedo López.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Dra. Alma Lilia Velasco 
Hernández.- Rúbrica.- Subdirector General de Administración y Finanzas de los Servicios de Salud de Oaxaca, L.A. Octavio Torres Castillo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para llevar a cabo acciones de infraestructura, en la modalidad de modificación y adecuación de 
infraestructura, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E001 Atención a la Salud de Personas sin 
Seguridad Social, para el ejercicio fiscal 2024, que celebran Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un logotipo, que dice: Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

CONVENIO: PMA-E001-2024-VERACRUZ-30 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA 

MODALIDAD DE MODIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA CON CARGO A LOS RECURSOS DEL 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL”, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2024, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, SERVICIOS DE 

SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO  SE LE 

DENOMINARÁ EL “IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI, EN 

SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. RAFAEL RODRÍGUEZ CABRERA, ENCARGADO 

DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A LA SALUD, EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ 

MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA Y POR EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA 

WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, AL QUE EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JOSÉ LUIS LIMA 

FRANCO, SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN Y POR LA DRA. GUADALUPE DÍAZ DEL CASTILLO FLORES, 

SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE 

SALUD DE VERACRUZ, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL 

TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 

el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 

que la Ley definirá (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como  (ii) 

un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 

cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 

cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I, II y V del artículo 2o de la Ley General de Salud 

(LGS), ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 

derecho a la protección de la salud, (I) el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 

ejercicio pleno de sus capacidades; (II) la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 

humana, y (V) el disfrute de servicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y 

oportunamente las necesidades de la población. 

3. El artículo 3o, fracciones II y II bis, de la LGS prevé que son materia de salubridad general la 

atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 

asociados para personas sin seguridad social. 

4. El artículo 5o de la LGS establece que el Sistema Nacional de Salud está constituido, entre otros, por 

las dependencias y entidades de la Administración Pública, tanto Federal como local que presten 

servicios de salud, así como por los mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por objeto dar 

cumplimiento al derecho humano a la protección de la salud. 

5. El artículo 6o, fracción I, de la LGS establece que el referido Sistema tiene, entre sus objetivos, 

proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a 

los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con 

especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de 

carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 
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6. El 7 de septiembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
emite el Programa Estratégico de Salud para el Bienestar. Dicho Programa Estratégico, es un 
programa especial que atiende una de las prioridades del desarrollo integral en materia de salud 
pública del país y define la actuación de las entidades coordinadas del sector y de los organismos 
federales que participan en la implementación de la estrategia de federalización de los servicios de 
salud, con lo cual se busca reivindicar el derecho de toda la población de acceder a una atención a la 
salud digna, para esto, se considera como uno de sus objetivos centrales, “Mejorar la infraestructura, 
equipamiento para la salud y sistemas de información de los servicios de salud operados por las 
entidades federativas que atienden a las personas sin seguridad social”, planteándose como una de 
sus estrategias, adaptar la infraestructura de salud de manera progresiva de acuerdo con las 
necesidades del Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar, para proporcionar servicios de 
salud accesibles y de calidad a las personas sin seguridad social en todos los niveles de atención. 

7. El 25 de octubre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
emite el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), el cual tiene como 
objetivo general, “Desarrollar e implementar un modelo de atención a la salud, basado en la Atención 
Primaria de Salud y las funciones esenciales de la salud pública, centrado en las personas, familias y 
comunidades, a través de la protección y promoción de la salud, la prevención de enfermedades, 
diagnóstico y tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, considerando la participación 
comunitaria y los determinantes sociales, para proteger el bienestar de la población del país, 
principalmente de las personas sin seguridad social”. 

 Para lograr lo anterior, el MAS-BIENESTAR, toma en cuenta el valor potencial de la Atención 
Primaria de Salud como piedra angular de un sistema de salud sostenible para la cobertura, 
considerando como uno de los pilares fundamentales para ello, el contar con “Servicios de salud 
integrados con énfasis en la atención primaria y las funciones esenciales de la salud pública”, lo que 
requiere, entre otras condiciones, que se cuente con la infraestructura necesaria para tal fin. 

DECLARACIONES 

I. El “IMSS-BIENESTAR” declara que: 

I.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, de 
conformidad con los artículos 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, así como 1 del “Decreto por el que se crea el organismo 
público descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR)”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
31 de agosto de 2022, en adelante “DECRETO DE CREACIÓN”. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 del DECRETO DE CREACIÓN, tiene por objeto brindar a las 
personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social atención integral gratuita médica 
y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad e 
igualdad, en condiciones que les permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad 
y sin discriminación alguna en aquellas entidades federativas con las que celebre convenios de 
coordinación para la transferencia de dichos servicios. 

I.3. El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, 
IV y XVIII, del DECRETO DE CREACIÓN, así como por el artículo 16, 17, fracciones VI y VIII 
del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar, personalidad que acredita en términos del nombramiento de 28 de julio de 2023, 
suscrito por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López 
Obrador. 

I.4. El Dr. Rafael Rodríguez Cabrera, en su carácter de Encargado del Despacho de los Asuntos 
de la Unidad de Atención a la Salud, cargo que acredita con copia del oficio de designación N° 
DG-185/2024 de fecha 30 de abril de 2024, signado por el Dr. Alejandro Antonio Calderón 
Alipi, Director General del “IMSS-BIENESTAR”, en términos del artículo 17, fracción III, 
segundo párrafo del Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 
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Seguro Social para el Bienestar, publicado el 26 de diciembre de 2022, así como su 
modificación aprobada por la Junta de Gobierno de fecha 31 de julio de 2023; participa en la 
celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del Director General, de 
conformidad con las atribuciones que se le confieren en el artículo 25 del Estatuto Orgánico  de 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

I.5. El Arq. Carlos Sánchez Meneses, en su carácter de Titular de la Unidad de Infraestructura, 
cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se le 
confieren en el artículo 44 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano 
del Seguro Social para el Bienestar. 

I.6. El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas de “IMSS-BIENESTAR”, cargo que acredita con copia de su 
nombramiento, participa en la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del 
Director General, considerando las atribuciones que se le confieren en los artículos 23, fracción 
XI y 35 del Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar, y acredita su personalidad con el testimonio de la Escritura Pública 
número 197,559, de 25 de marzo de 2024, otorgada ante la fe del licenciado Homero Díaz 
Rodríguez, titular de la Notaría Pública número 54 de la Ciudad de México, misma que se 
encuentra inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 
121-7-03042024-112836 de 03 de abril de 2024, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción 
IV del artículo 25, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

I.7. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como 
domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa No. 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” declara que: 

II.1  El Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave es una entidad libre y soberana y es parte 
integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción 
I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.2. El Dr. José Luis Lima Franco, Secretario de Finanzas y Planeación, cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los 
artículos 2, 8 fracción VII, 9, fracción III, 12, fracciones II, V, VI, VII, 19 y 20 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 2 y 14, fracciones XXX y 
XXXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, y Primero del 
Acuerdo por el que se autoriza al Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación a celebrar 
acuerdos y convenios en el ámbito de su competencia y conforme a la normativa aplicable, 
publicado en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, bajo el número extraordinario 488 de fecha 6 de diciembre de 2018, cargo que acredita 
con copia del nombramiento respectivo. 

II.3. La Dra. Guadalupe Díaz del Castillo Flores, Secretaria de Salud y Directora General de 
Servicios de Salud de Veracruz, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 1 y 50 de la Constitución 
Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1, 2, 3, 9, fracción X, 10, 12, fracciones 
VII y XIX, 31, 32, 38, 40 y 44 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave; 13 y 14 fracciones I, VI y XIII de la Ley que crea el Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, 18 fracción XXVI del Reglamento Interior de 
Servicios de Salud de Veracruz, así como en el Acuerdo publicado en la Gaceta Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, bajo los números 
extraordinarios 488 y 496, de seis y doce de diciembre del año dos mil dieciocho, por el que el 
C. Cuitláhuac García Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, autoriza al Titular de la Secretaría de Salud, a celebrar Acuerdos y Convenios en 
el ámbito de su competencia, cargos que acredita con copia de los nombramientos 
respectivos. 
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II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud en beneficio de las personas sin 
seguridad social, a través de acciones de infraestructura en salud. 

II.5. Con base en lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, 
manifiesta que, en forma previa a la radicación de los recursos, aperturará en los términos que 
se precisan en la cláusula Segunda de este instrumento jurídico, una cuenta bancaria 
productiva, única y específica para este Convenio de Coordinación, en la institución bancaria 
que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

II.6. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Coordinación, señala como su 
domicilio el ubicado en Calle Soconusco No. 31 de la Colonia Aguacatal, C.P. 91130, de 
Xalapa-Enríquez-Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Una vez expuesto lo anterior, y de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y bajo la consideración de que los subsidios que se otorguen, se ejerzan 
conforme a las disposiciones generales aplicables, “LAS PARTES” están de acuerdo en celebrar el presente 
Convenio de Coordinación en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter 
de subsidios para el desarrollo de acciones correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a las 
estipulaciones que se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “IMSS-BIENESTAR” transfiera a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios, a efecto de que este último, en el 
marco de “EL PROGRAMA” y con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en 
la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados dirigidos a las 
personas sin seguridad social, los destine a realizar acciones de infraestructura en salud, en la modalidad de 
modificación y adecuación de infraestructura en los términos previstos en este instrumento jurídico. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, las demás disposiciones federales aplicables y en las 
estipulaciones de este Convenio de Coordinación. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación, 
el “IMSS-BIENESTAR” transferirá a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos 
presupuestarios federales con el carácter de subsidios hasta por la cantidad de $2,744,959.31 (Dos millones 
setecientos cuarenta y cuatro mil novecientos cincuenta y nueve pesos 31/100 M.N.) conforme al capítulo de 
gasto y partida que se señalan en el Anexo 1 del presente Convenio de Coordinación. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el  
“IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en 
el Anexo 1 del presente Convenio de Coordinación. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, a través de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación, deberá abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva 
específica para este Convenio de Coordinación, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de 
que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Planeación, ésta 
se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, a más tardar 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios de Salud de Veracruz, que 
tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio de Coordinación. 
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La Unidad Ejecutora, deberá informar al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Proyectos y 
Construcción de Obras, adscrita a la Unidad de Infraestructura, a más tardar dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción de los 
recursos transferidos, señalando el monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos 
financieros generados que le hayan sido ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar 
el cumplimiento de esta obligación, el “IMSS-BIENESTAR” le dará aviso de la transferencia de recursos que 
realice a la Secretaría de Finanzas y Planeación. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el 
“IMSS-BIENESTAR” lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función 
Pública y al órgano de interno de control en la Unidad Ejecutora, para los efectos legales y administrativos que 
procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas, abrir una cuenta 
bancaria productiva específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de los 
recursos referidos, a fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente 
identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de Finanzas 
y Planeación a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, se 
considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto,  el “IMSS-
BIENESTAR” podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así 
como los rendimientos financieros generados, obligándose “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” a realizar dicho 
reintegro dentro de los quince (15) días naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Finanzas y Planeación y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “IMSS-BIENESTAR” la 
documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se 
especifique que el destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio  de 
Coordinación, es para el desarrollo de las acciones que corresponden al cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Coordinación no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes. 

Los recursos presupuestarios federales que el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a transferir  a “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de Coordinación, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas y administrativas que resulten aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Unidad de Infraestructura directamente o por conducto 
de alguna de sus coordinaciones, en lo que concierne a la verificación de la ejecución de los 
trabajos que se realicen en cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico; y de la Unidad de 
Administración y Finanzas, por lo que hace a la comprobación del ejercicio del gasto que deba 
realizar la Unidad Ejecutora, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos 
que estas últimas implementen para tal fin, verificará (i) el cumplimiento del objetivo, meta e 
indicadores a que se refiere la cláusula Cuarta de este Convenio de Coordinación, y (ii) que los 
recursos presupuestarios federales señalados en su cláusula Segunda sean destinados 
únicamente para cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con sus 
Anexos 2 y 3, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 
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II. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura directamente o por conducto de 
alguna de sus coordinaciones, dará seguimiento al avance físico y financiero del cumplimiento del 
objeto del presente instrumento jurídico, a través de los reportes de acciones que presente la 
Unidad Ejecutora en términos de lo estipulado en el presente instrumento jurídico. 

III. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el “IMSS-BIENESTAR” realice en 
los términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste 
pueda participar en los procesos de asignación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 
abstenerse de intervenir en los procedimientos de contratación que formalice la Unidad Ejecutora 
para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como de interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina la Unidad Ejecutora durante la 
aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se 
realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de 
calidad contratadas. 

IV. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura directamente o por conducto de 
alguna de sus coordinaciones, considerando su disponibilidad de recursos humanos y 
presupuestarios, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto de observar la 
correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales transferidos para la operación y objeto 
de “EL PROGRAMA”, y el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente 
instrumento jurídico, incluyendo la presentación de los informes que deba rendir la Unidad 
Ejecutora en los términos previstos en el presente instrumento jurídico. Los resultados derivados de 
las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que proceda 
conforme a sus atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 
“IMSS-BIENESTAR”, a través del personal que designe; todas las facilidades que resulten 
necesarias. 

V. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y IV de la 
presente cláusula, la Unidad Ejecutora al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá 
exhibir en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta 
aplicación de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

VI. El “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura directamente o por conducto de 
alguna de sus coordinaciones, en lo que concierne a la verificación de la ejecución de los trabajos 
que se realicen en cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, y de la Unidad de 
Administración y Finanzas por lo que hace a la comprobación del ejercicio del gasto que deba 
realizar la Unidad Ejecutora, dentro del marco de sus atribuciones podrán en todo momento 
verificar en coordinación con la Unidad Ejecutora, la documentación que permita observar el 
ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última que 
exhiba el original de los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 
Dicha información, de ser el caso, se hará del conocimiento de las instancias de fiscalización 
correspondientes. 

VII. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o,  (ii) 
no sean ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación, el “IMSS-
BIENESTAR” podrá solicitar a la Unidad Ejecutora su reintegro a la Tesorería de la Federación. En 
estos supuestos, la Unidad Ejecutora estará obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los 
quince (15) días naturales siguientes a la fecha en que el “IMSS-BIENESTAR” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del 
presente Convenio de Coordinación tendrán el objetivo, meta e indicadores que se establecen en el Anexo 4 
del presente instrumento jurídico, cuya observancia estará a cargo de la Unidad Ejecutora. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por la Unidad Ejecutora en forma exclusiva a realizar en los 
establecimientos de salud que se señalan en el Anexo 2 de este instrumento jurídico las acciones de 
infraestructura en la modalidad de modificación y adecuación de infraestructura que se describen en el mismo, 
considerando para su ejecución, las partidas de obra que se contienen en su Anexo 3, con la finalidad de 
contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados dirigidos a las personas sin seguridad social. 
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Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Coordinación, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” en su 
contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que 
por ello pierdan su carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, exclusivamente para realizar las acciones de infraestructura en la modalidad de 
modificación y adecuación de infraestructura en las unidades médicas que se contienen en el Anexo 2 del 
presente instrumento jurídico, considerando para su ejecución, las partidas de obra que se prevé en el Anexo 
3 de este Convenio de Coordinación. 

“EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” presentará mensualmente, dentro de los 15 primeros días naturales de 
cada mes, un reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 5 de este Convenio de 
Coordinación. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, así como los correspondientes a los rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, en los términos previstos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo al “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la 
Coordinación de Proyectos y Construcción de Obras, así como de la Unidad de Administración y Finanzas de 
manera escrita y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
las partidas de obra, que se contiene en el Anexo 3 del presente instrumento jurídico y exclusivamente 
respecto de las unidades que se señalan en el Anexo 2 de este Convenio de Coordinación, deberán ser 
realizados por “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos 
establecidos en otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” se 
obliga, por conducto de la Unidad Ejecutora a: 

I. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las instancias competentes, respecto de 
cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento que las contrataciones que efectúe en cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, cumplan con las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

III. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que proporcione 
para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme al objetivo, 
meta e indicadores previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura directamente o por 
conducto de alguna de sus coordinaciones, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de la transferencia de los recursos presupuestarios federales referidos 
en la cláusula Segunda del presente Convenio de Coordinación, los comprobantes que acrediten la 
recepción de dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación 
comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Proyectos y 
Construcción de Obras, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de 
la ministración realizada por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas, el comprobante 
que acredite la recepción de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 
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VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio de Coordinación, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Remitir a la Unidad de Infraestructura, la información y documentación que sustente el avance 
físico y financiero del cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico. 

VIII. Rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura directamente o de alguna 
de sus coordinaciones, informes (i) del ejercicio del gasto de manera mensual, a más tardar el día 
quince (15) de cada mes; (ii) de reporte de acciones, a más tardar el día quince (15) de cada mes, 
y (iii) de cierre del ejercicio, a más tardar el 30 de abril de 2025, conforme a los Anexos 6, 7 y 8 de 
este Convenio de Coordinación, respectivamente. 

IX. Rendir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura directamente o de alguna 
de sus coordinaciones, un informe respecto del cumplimiento del objetivo, meta e indicadores 
referidos en la cláusula Cuarta y en el Anexo 4 de este instrumento jurídico, a más tardar el 31 de 
enero de 2025. 

X. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio de Coordinación, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de la Unidad Ejecutora. 
Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el archivo electrónico CFDI 
correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes aplicables, en los que se 
deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En tal virtud, la Unidad 
Ejecutora deberá remitir al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad Infraestructura directamente 
o por conducto de alguna de sus coordinaciones, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificativa y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

XI. Mantener bajo su custodia la documentación justificativa y comprobatoria original que sustente la 
erogación de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio 
de Coordinación, obligándose a exhibirla en cualquier momento que le sea requerida por el “IMSS-
BIENESTAR” y, en su caso, por los órganos fiscalizadores competentes, además de proporcionar 
la información adicional que estos últimos le requieran. 

XII. Cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la documentación justificativa y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación, con la leyenda “Operado 
con recursos presupuestarios federales del programa E001 “Atención a la salud de personas sin 
seguridad social” del ejercicio fiscal 2024”. 

XIII. Reportar al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de Infraestructura directamente o por 
conducto de alguna de sus coordinaciones y dar seguimiento mensual, por conducto de la Unidad 
Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del 
objetivo, meta e indicadores y el resultado de las acciones que lleve a cabo, en cumplimiento  del 
objeto de este Convenio de Coordinación. 

XIV. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, meta e indicadores a los 
que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XV. Proporcionar la información y documentación que el “IMSS-BIENESTAR”, a través de la Unidad de 
Infraestructura directamente o por conducto de alguna de sus coordinaciones, le solicite en las 
visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 
federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de 
su objeto. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Coordinación a los órganos de control y de 
fiscalización de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 
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XVII. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Coordinación, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial  de “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DEL “IMSS-BIENESTAR”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
otras cláusulas del presente Convenio de Coordinación, el “IMSS-BIENESTAR” se compromete a: 

I. Por conducto de la Unidad de Administración y Finanzas, transferir a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 

II. Verificar, en el ámbito de sus atribuciones y conforme a su capacidad operativa, a través de la 
Unidad de Infraestructura directamente o por conducto de alguna de sus coordinaciones, que los 
recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que 
en la materia correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de  “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

III. Por conducto de la Unidad de Infraestructura directamente o a través de alguna de sus 
coordinaciones, solicitar a la Unidad Ejecutora que ésta entregue un informe del cumplimiento del 
objetivo, meta e indicadores referidos en la cláusula Cuarta y en el Anexo 4 de este instrumento, a 
más tardar el 31 de enero de 2025. 

IV. Dar seguimiento, a través de la Unidad de Infraestructura directamente o por conducto de alguna 
de sus coordinaciones, al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y 
rendimientos financieros generados, con base en los informes que la Unidad Ejecutora rinda en los 
términos previstos en este Convenio de Coordinación. 

V. Solicitar, a través de la Unidad de Administración y Finanzas directamente o por conducto de 
alguna de sus coordinaciones, la documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales transferidos, que la Unidad Ejecutora debe presentar en 
términos de lo estipulado en el presente Convenio de Coordinación. 

VI. Verificar, a través de la Unidad de Infraestructura directamente o por conducto de alguna de sus 
coordinaciones, que “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación, cuando  (i) 
después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Planeación, no hayan sido ministrados a la 
Unidad Ejecutora en el plazo convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados  a la 
Unidad Ejecutora, el “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Unidad de Infraestructura 
directamente o por conducto de alguna de sus coordinaciones, lo requiera por su falta de 
comprobación, o por no haber sido ejercidos en los términos del presente Convenio  de 
Coordinación, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el artículo 17 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de 
Coordinación. 

VIII. Dar seguimiento mensual, en coordinación con la Unidad Ejecutora, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales que, en virtud de este instrumento, sean ministrados  a “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal. 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XI. Difundir, en la página de Internet del “IMSS-BIENESTAR”, el presente Convenio de Coordinación. 
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NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “IMSS-BIENESTAR” a “EL GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos 
estipulados en el mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Coordinación detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Contraloria General del Estado de Veracruz y, en su caso, del ministerio público que resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “IMSS-BIENESTAR” y uno del “GOBIERNO DE LA 
ENTIDAD”, cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “IMSS-BIENESTAR” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona 
Titular de su Unidad de Infraestructura. 

Por parte de “EL GOBIERNO DE LA ENTIDAD” participará como integrante de la Comisión de Evaluación 
y Seguimiento la persona servidora pública que designe la persona titular de la Unidad Ejecutora, quien 
deberá tener un nivel jerárquico inmediato inferior. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Coordinación obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial  de “EL 
GOBIERNO DE LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  “LAS 
PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 
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II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere el 
“IMSS-BIENESTAR”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Coordinación podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 
jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que “LAS PARTES” cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, 
con quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario 
se tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para 
el caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada 
por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente Convenio de Coordinación no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Coordinación los anexos que a continuación se indican. Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente instrumento jurídico. 

ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 2. ESTABLECIMIENTOS DE SALUD OBJETO DEL APOYO PARA LA REALIZACIÓN DE 
ACCIONES DE MODIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA LA 
INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO 

Anexo 3. PARTIDAS DE OBRA 

Anexo 4.  OBJETIVO, META E INDICADORES 

Anexo 5.  REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Anexo 6.  FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Anexo 7.  REPORTE DE ACCIONES 

Anexo 8. CIERRE PRESUPUESTARIO 

Leído el presente Convenio de Coordinación, estando debidamente enteradas “LAS PARTES” de su 
contenido y alcance legal, lo firman por sextuplicado, en la Ciudad de México, el 15 de mayo de 2024.- Por el 
IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Encargado del 
Despacho de los Asuntos de la Unidad de Atención a la Salud, Dr. Rafael Rodríguez Cabrera.- Rúbrica.- 
Titular de la Unidad de Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: 
Secretario de Finanzas y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de  la Llave, Dr. 
José Luis Lima Franco.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Dra. Guadalupe Díaz del Castillo Flores.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

MONTO DE LOS RECURSOS Y PERIODO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 $2,744,959.31 A partir del mes de mayo de 2024 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE 

INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE MODIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA, CON CARGO 

A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN 

SEGURIDAD SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE , EL DÍA 15 DE MAYO DE 2024. 

 

ANEXO 2 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD OBJETO DEL APOYO PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE 
MODIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA LA INSTALACIÓN DE EQUIPAMIENTO 

N° CLUES NOMBRE 

UNIDAD 

DIRECCIÓN ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA 

1 

VZSSA003740 HOSPITAL 

GENERAL DE 

MISANTLA 

FRAMBOYANES ESQUINA 

TABACHINES NO. EXT. 

NO TIENE, COL. NO TIENE 

C.P. 93820 

MODIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA 

LA INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE: UN ESTERILIZADOR DE 

VAPOR AUTOGENERADO PARA DENTAL Y MAXILOFACIAL; 

UNA UNIDAD ESTOMATOLOGICA CON MODULO INTEGRADO; 

UNA UNIDAD RADIOLOGICA DENTAL DIGITAL; UNA UNIDAD 

ULTRASONICA ESTOMATOLOGICA. 

2 

VZSSA007754 HOSPITAL 

GENERAL 

TLALIXCOYAN 

JOSÉ E. VILLEGAS 

ESQUINA IGNACIO 

ALDAMA NO. EXT. NO 

TIENE, COLONIA CENTRO 

C.P. 95225 

MODIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA 

LA INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE: UN ESTERILIZADOR DE 

VAPOR AUTOGENERADO PARA DENTAL Y MAXILOFACIAL; 

UNA UNIDAD ESTOMATOLOGICA CON MODULO INTEGRADO; 

UNA UNIDAD RADIOLOGICA DENTAL DIGITAL; UNA UNIDAD 

ULTRASONICA ESTOMATOLOGICA. 

3 

VZSSA005560 HOSPITAL 

GENERAL 

TANTOYUCA 

CAMINO LINDERO 

TEMATATE NO. EXT. NO 

TIENE, COL. LA MORITA 

C.P. 92116 

MODIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA 

LA INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE: UN ESTERILIZADOR DE 

VAPOR AUTOGENERADO PARA DENTAL Y MAXILOFACIAL; 

UNA UNIDAD ESTOMATOLOGICA CON MODULO INTEGRADO; 

UNA UNIDAD RADIOLOGICA DENTAL DIGITAL; UNIDAD 

ULTRASONICA ESTOMATOLOGICA; UNA UNIDAD 

RADIOLOGICA DIGITAL PARA ESTUDIOS DE TORAX. 

4 

VZSSA007882 HOSPITAL 

GENERAL DE 

OLUTA-

ACAYUCAN 

CARRETERA ACAYUCAN-

OLUTA KM. 1.13 NO. EXT. 

NO TIENE, COL. NO TIENE 

PUEBLO OLUTA, C.P. 

96160 

MODIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA 

LA INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE: UN ESTERILIZADOR DE 

VAPOR AUTOGENERADO PARA DENTAL Y MAXILOFACIAL; 

UNA UNIDAD ESTOMATOLOGICA CON MODULO INTEGRADO; 

UNA UNIDAD ULTRASONICA ESTOMATOLOGICA. 

5 

VZSSA006313 HOSPITAL 

GENERAL DE 

TIERRA 

BLANCA JESÚS 

GARCÍA 

CORONA 

JULIO MARTINEZ NO. 

EXT. SIN NÚMERO, COL. 

NO TIENE CIUDAD 

TIERRA BLANCA, C.P. 

95100 

MODIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA 

LA INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE: UN ESTERILIZADOR DE 

VAPOR AUTOGENERADO PARA DENTAL Y MAXILOFACIAL; 

UNA UNIDAD ESTOMATOLOGICA CON MODULO INTEGRADO; 

UNA UNIDAD RADIOLOGICA DENTAL DIGITAL; UNIDAD 

ULTRASONICA ESTOMATOLOGICA; UNA UNIDAD 

RADIOLOGICA DIGITAL PARA ESTUDIOS DE TORAX. 
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N° CLUES NOMBRE 

UNIDAD 

DIRECCIÓN ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA 

6 

VZSSA003361 HOSPITAL 

GENERAL 

MARTÍNEZ DE 

LA TORRE 

CARRETERA FEDERAL 

TLAPACOYAN-NAUTLA 

KM. 55 NO. EXT. NO 

TIENE, COL. LAS PALMAS 

C.P. 93600 

MODIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA 

LA INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE: UN ESTERILIZADOR DE 

VAPOR AUTOGENERADO PARA DENTAL Y MAXILOFACIAL; 

UNA UNIDAD ESTOMATOLOGICA CON MODULO INTEGRADO; 

UNA UNIDAD RADIOLOGICA DENTAL DIGITAL; UNA UNIDAD 

ULTRASONICA ESTOMATOLOGICA. 

7 

VZSSA004370 HOSPITAL 

GENERAL 

PAPANTLA DR. 

JOSÉ BUILL 

BELENGUER 

AVENIDA FRANCISCO I. 

MADERO NO. EXT. 618, 

COL. CENTRO C.P. 93400 

MODIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA 

LA INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE: UN ESTERILIZADOR DE 

VAPOR AUTOGENERADO PARA DENTAL Y MAXILOFACIAL; 

UNA UNIDAD ESTOMATOLOGICA CON MODULO INTEGRADO; 

UNA UNIDAD RADIOLOGICA DENTAL DIGITAL; UNA UNIDAD 

ULTRASONICA ESTOMATOLOGICA. 

8 

VZSSA003595 HOSPITAL 

GENERAL DE 

MINATITLAN 

AVENIDA 18 DE OCTUBRE 

NO. EXT. 114, COL. 

SANTA CLARA C.P. 96730 

MODIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA 

LA INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE: UN ESTERILIZADOR DE 

VAPOR AUTOGENERADO PARA DENTAL Y MAXILOFACIAL; 

UNA UNIDAD ESTOMATOLOGICA CON MODULO INTEGRADO; 

UNA UNIDAD RADIOLOGICA DENTAL DIGITAL; UNA UNIDAD 

ULTRASONICA ESTOMATOLOGICA. 

9 

VZSSA002393 HOSPITAL 

GENERAL 

HUATUSCO DR. 

DARÍO MENDEZ 

LIMA 

AVENIDA 2 PONIENTE 

ESQUINA CALLE 8 NO. 

EXT. 867, COL. CENTRO 

C.P. 94100 

MODIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA 

LA INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE: UN ESTERILIZADOR DE 

VAPOR AUTOGENERADO PARA DENTAL Y MAXILOFACIAL; 

UNA UNIDAD ESTOMATOLOGICA CON MODULO INTEGRADO; 

UNA UNIDAD RADIOLOGICA DENTAL DIGITAL; UNIDAD 

ULTRASONICA ESTOMATOLOGICA. 

10 

VZSSA006815 HOSPITAL 

GENERAL 

TUXPAN DR. 

EMILIO 

ALCAZAR 

ÁLVARO OBREGON NO. 

EXT. 13, COL. CENTRO 

C.P. 92800 

MODIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA 

LA INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE: UN ESTERILIZADOR DE 

VAPOR AUTOGENERADO PARA DENTAL Y MAXILOFACIAL; 

UNA UNIDAD ESTOMATOLOGICA CON MODULO INTEGRADO; 

UNA UNIDAD RADIOLOGICA DENTAL DIGITAL; UNA UNIDAD 

ULTRASONICA ESTOMATOLOGICA. 

11 

VZSSA005106 HOSPITAL 

GENERAL DE 

SANTIAGO 

TUXTLA 

CARRETERA SANTIAGO-

ISLA KM. 1.5 NO. EXT. NO 

TIENE, COL. RANCHO 

CRUSTITA C.P. 95830 

MODIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA 

LA INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE: UN ESTERILIZADOR DE 

VAPOR AUTOGENERADO PARA DENTAL Y MAXILOFACIAL; 

UNA UNIDAD ESTOMATOLOGICA CON MODULO INTEGRADO; 

UNA UNIDAD RADIOLOGICA DENTAL DIGITAL; UNA UNIDAD 

ULTRASONICA ESTOMATOLOGICA. 

12 

VZSSA007660 HOSPITAL 

GENERAL DE 

CARDEL 

ALBINO BAEZ NO. EXT. 

53, COL. NO TIENE C.P. 

91680 

MODIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA 

LA INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE: UN ESTERILIZADOR DE 

VAPOR AUTOGENERADO PARA DENTAL Y MAXILOFACIAL; 

UNA UNIDAD ESTOMATOLOGICA CON MODULO INTEGRADO; 

UNA UNIDAD RADIOLOGICA DENTAL DIGITAL; UNA UNIDAD 

ULTRASONICA ESTOMATOLOGICA.  

13 

VZSSA004160 HOSPITAL 

GENERAL 

PANUCO DR. 

MANUEL I ÁVILA 

JUAN DE LA LUZ 

ENRIQUEZ NO. EXT. 19 

COL. MAZA C.P. 93996 

MODIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA 

LA INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE: UN ESTERILIZADOR DE 

VAPOR AUTOGENERADO PARA DENTAL Y MAXILOFACIAL; 

UNA UNIDAD ESTOMATOLOGICA CON MODULO INTEGRADO; 

UNA UNIDAD RADIOLOGICA DENTAL DIGITAL; UNA UNIDAD 

ULTRASONICA ESTOMATOLOGICA.  

14 

VZSSA006972 HOSPITAL DE 

ALTA 

ESPECIALIDAD 

DE VERACRUZ 

20 DE NOVIEMBRE NO. 

EXT. 1074, COL. 

ZARAGOZA C.P. 91700 

MODIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA 

LA INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE: UN REFRIGERADOR PARA 

CADAVERES. 
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N° CLUES NOMBRE 

UNIDAD 

DIRECCIÓN ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA 

15 

VZSSA002965 CENTRO DE 

ALTA 

ESPECIALIDAD 

DR. RAFAEL 

LUCIO 

AVENIDA ADOLFO RUIZ 

CORTINES NO. EXT. 2903, 

COL. UNIDAD 

MAGISTERIAL C.P. 91020 

MODIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA 

LA INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE: UNA UNIDAD 

RADIOLOGICA DIGITAL PARA ESTUDIOS DE TORAX. 

TOTAL DE ACCIONES DE MODIFICACIÓN Y ADECUACIÓN A 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD PARA INSTALACIÓN DE 

EQUIPAMIENTO 

 ESTERILIZADOR DE VAPOR AUTOGENERADO PARA 

DENTAL Y MAXILOFACIAL: 13 EQUIPOS. 

 UNIDAD ESTOMATOLOGICA CON MODULO 

INTEGRADO: 13 EQUIPOS. 

 UNIDAD RADIOLOGICA DENTAL DIGITAL: 12 

EQUIPOS. 

 UNIDAD RADIOLOGICA DIGITAL PARA ESTUDIOS DE 

TORAX: 3 EQUIPOS. 

 UNIDAD ULTRASONICA ESTOMATOLOGICA: 13 

EQUIPOS. 

 REFRIGERADOR PARA CADAVERES: 1 EQUIPOS. 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE 
INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE MODIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA, CON CARGO 
A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN 
SEGURIDAD SOCIAL” , PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EL DÍA 15 DE MAYO DE 2024. 

 

ANEXO 3 

PARTIDAS DE OBRA 

1 Preliminares 

2 Estructura secundaria 

3 Albañilería 

4 Acabados 

5 Carpintería 

6 Cancelería 

7 Señalética 

8 Obra exterior 

9 Sistema contra incendios 

10 Aire acondicionado 

11 Instalación Hidráulico 

12 Instalación Sanitario 

13 Instalaciones especiales 

14 Instalación de Gas L.P. y Natural 

15 Instalación Eléctrica (baja tensión, media tensión, alta tensión…) 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE 
INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE MODIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA, CON CARGO 
A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN 
SEGURIDAD SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EL DÍA 15 DE MAYO DE 2024. 
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ANEXO 4 

OBJETIVO, META E INDICADORES 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Nombre de la Entidad Federativa. 

2 Fecha en que se elaboró el reporte. 

3 El mes que reporta. 

4 Monto ejercido, importe de las erogaciones realizadas, respaldas por los documentos comprobatorios presentados a las dependencias una vez autorizadas 

para su pago. 

5 Monto trasferido el monto trasferido por el IMSS Bienestar a la Entidad Federativa para ejercer un ejercicio fiscal, a través de la firma del Convenio de 

Coordinación. 

6 Resultado de dividir el monto ejercido entre el monto transferido y el multiplicado por 100. 

7 Número de Unidades Médicas a las que se les concluyó acciones de modificación y adecuación de infraestructura física programada. 

8 Número de Unidades Médicas a las que se les programó acciones de modificación y adecuación de infraestructura física. 

9 Resultado de dividir el número de Unidades Médicas en las que se concluyeron las acciones de modificación y adecuación de infraestructura entre el número 

de Unidades Médicas programadas para acciones de modificación y adecuación de infraestructura de multiplicado por 100. 

10 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

11 Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

12 Nombre y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o equivalente). 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE MODIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA, CON CARGO A LOS RECURSOS 

DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS 

DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, EL DÍA 15 DE MAYO DE 2024. 
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ANEXO 5 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Trimestre que reporta (T1, T2, T3 y T4 o, en su caso Ene-Mar, Abr-Jun, Jul-Sep, y Oct-Dic). 

3. Registrar el número de cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente). 

4. Registrar el número de cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

5. Importe de los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspondientes a la cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), por 
lo que, deberá anexar en el reporte mes en medio electrónico el estado de cuenta mensualmente con todas las fojas que la integran. 

6. Importe de los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspondientes a la cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad 
Ejecutora, por lo que, deberá anexar en el reporte trimestral en medio electrónico los estados de cuenta mensualmente con todas las fojas que la integran. 

7. Registrar el importe que resulte de sumar los rendimientos financieros de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados en los Servicios 
Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora por el mes que se reporta. 

8. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a la Secretaría 
de Finanzas (o su equivalente). 

9. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a los Servicios 
Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

10. Registrar el importe total de los rendimientos financieros por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados por los Servicios Estatales de 
Salud y/o Unidad Ejecutora. 

11. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato. 

12. Nombre del Director de Administración o equivalente. 

13. Nombre del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

Nota: La Unidad Ejecutora deberá de presentar de manera mensual el registro y control del Formato “Reporte de Rendimientos Financieros” ante el administrador 
del contrato, acompañado de los estados de cuenta bancarios de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) y de la Unidad Ejecutora. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE MODIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA, CON CARGO A LOS RECURSOS 

DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS 

DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, EL DÍA 15 DE MAYO DE 2024. 
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ANEXO 6 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el reporte de certificación de gasto. 

3. Mes que reporta del ejercicio gasto. 

4. Clave de la Partida de gasto ejercida. 

5. Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

6. Monto o importe ejercido por CFDI. 

7. Concepto específico del monto ejercido. 

8. Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9. Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10. Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

11. Nombre de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

12. Observaciones: esta columna la podrá utilizar para complementar la información o describir el estatus del ejercicio del gasto, entre otras. 

13. Suma total de los importes ejercidos por unidad médica o CLUES por mes que se reporta. 

14. Nombre, cargo y firma del responsable de la elaboración del formato. 

15. Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

16. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE MODIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA, CON CARGO A LOS RECURSOS 

DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS 

DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, EL DÍA 15 DE MAYO DE 2024. 
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ANEXO 7 

REPORTE DE ACCIONES 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Nombre del Programa que reporta. 

3. Mes que reporta. 

4. Nombre de: 

- Entidad Federativa: ej. Aguascalientes 

- Municipio: ej. Aguascalientes 

- Localidad: ej. Aguascalientes 

5. Clave de la CLUES 

6. Nombre de la unidad médica. 

7. Registrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar. 

8. Registrar la acción realizada por unidad médica. 

9. Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 

10. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 

11. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

12. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 

13. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE MODIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA, CON CARGO A LOS RECURSOS 

DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS 

DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 

LLAVE, EL DÍA 15 DE MAYO DE 2024. 
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ANEXO 8 

CIERRE PRESUPUESTARIO 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del ejercicio fiscal 2024. 

3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa 

4. Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa E001. 

5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos entre 
partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre del 
ejercicio fiscal 2024 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas 
con cargo al presupuesto 2024, por partida de gasto. 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del Programa E001 – 2024 (contratos de 
servicios o cualquier otra figura que signifique una obligación de realizar una erogación), siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las 
operaciones correspondientes y hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales que, al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecutora. 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos financieros. 

10. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato. 

11. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 

12. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE MODIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA, CON CARGO A LOS RECURSOS 
DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS 
DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE, EL DÍA 15 DE MAYO DE 2024. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 8 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES DE INFRAESTRUCTURA, EN LA MODALIDAD DE MODIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E001 “ATENCIÓN A LA SALUD DE PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL”, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR Y EL GOBIERNO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EL DÍA 15 DE MAYO DE 2024. 

Por el IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Encargado del Despacho de los Asuntos de la Unidad de Atención 
a la Salud, Dr. Rafael Rodríguez Cabrera.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Por el Gobierno de la Entidad: Secretario de Finanzas y Planeación del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Dr. José Luis Lima Franco.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud de Veracruz, Dra. Guadalupe Díaz del Castillo Flores.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 
LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.4150 M.N. (diecinueve pesos con cuatro mil ciento cincuenta 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego 
Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de Mercados, Lic. María Fernanda Baqueiro 
Castillo.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 10.9364%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 11.1666%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.3175%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., HSBC México, S.A., Banco Inbursa, S.A., 
Banco Invex, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego 
Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de Mercados, Lic. María Fernanda Baqueiro 
Castillo.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 10.78 por ciento.  

Ciudad de México, a 20 de septiembre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Subgerente de Cambios Nacionales, Lic. Diego 
Rafael Toledo Polis.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de Mercados, Lic. María Fernanda Baqueiro 
Castillo.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el Registro de 
Estaciones Terrenas Receptoras que operan en la banda de frecuencias 3.7 a 4.2 GHz. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES  ESTABLECE 

EL REGISTRO DE ESTACIONES TERRENAS RECEPTORAS QUE OPERAN EN LA BANDA DE FRECUENCIAS 3.7 A 4.2 

GHZ. 

Antecedentes 

Primero.- El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el DECRETO por 

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, mediante el cual 

se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio1. 

Segundo.- El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el DECRETO por el que se expiden la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. La 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley) entró en vigor el 13 de agosto de 20142. 

Tercero.- El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (Estatuto Orgánico), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, y cuya última 

modificación se publicó en el medio de difusión citado, el 4 de marzo de 20223. 

Cuarto.- El 20 de octubre de 2015 se publicó en el DOF el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones aprueba el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias (CNAF)4, su última 

actualización se publicó en el citado medio de difusión, el 30 de diciembre de 20215. 

Quinto.- El 8 de noviembre de 2017 se publicó en el DOF el Acuerdo mediante el cual el Pleno del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos de Consulta Pública y Análisis de 

Impacto Regulatorio del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Lineamientos de Consulta Pública), los 

cuales entraron en vigor el 1 de enero de 20186. 

Sexto.- El 5 de noviembre de 2019, se publicó en el DOF el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos para la sustanciación de los trámites y 

servicios que se realicen ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a través de Ventanilla Electrónica 

(Lineamientos de Ventanilla Electrónica), los cuales entraron en vigor el 6 de noviembre de 2019. 

Séptimo.- El 23 de enero de 2023, se publicó en el DOF el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones modifica el artículo Cuarto Transitorio de los Lineamientos para la 

sustanciación de trámites y servicios que se realicen ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a través 

de Ventanilla Electrónica, con el objeto de establecer medidas de simplificación administrativa en materia de 

gobierno electrónico, en los trámites y servicios que se indican (Modificación a los Lineamientos de Ventanilla 

Electrónica). 

Octavo.- El 23 de enero de 2023 se publicó en el DOF el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones emite las Disposiciones Regulatorias en materia de Comunicación Vía 

Satélite. Las Disposiciones Regulatorias en materia de Comunicación Vía Satélite (Disposiciones Satelitales) 

entraron en vigor el 7 de marzo de 20237. 

                                                 
1 Consultable en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5301941&fecha=11/06/2013#gsc.tab=0 
2 Consultable en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lftr.htm  
3 Consultable en: https://www.ift.org.mx/conocenos/estatuto-organico  
4 Consultable en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5412101&fecha=20/10/2015#gsc.tab=0  
5 Consultable en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5639765&fecha=30/12/2021 
6 Consultable en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5503960&fecha=08/11/2017#gsc.tab=0 
7 Consultable en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5677587&fecha=23/01/2023#gsc.tab=0 
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Noveno.- El 13 de diciembre de 2023 el Pleno del Instituto, mediante Acuerdo P/IFT/131223/725, 

determinó someter a Consulta Pública por un período de veinte días hábiles el Anteproyecto de Acuerdo 

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el Registro de Estaciones 

Terrenas Receptoras que operan en la banda de frecuencias 3.7 a 4.2 GHz (Anteproyecto), así como el 

respectivo proyecto de Análisis de Nulo Impacto Regulatorio (ANIR)8. 

Décimo.- El 24 de enero de 2024 el Pleno del Instituto, mediante Acuerdo P/IFT/240124/15, determinó 

ampliar la Consulta Pública del Anteproyecto por un período de veinte días hábiles adicionales a los 

originalmente establecidos9. 

Undécimo.- Del 19 de diciembre de 2023 al 29 de febrero de 2024 se llevó a cabo el proceso de Consulta 

Pública respecto del Anteproyecto. Durante dicho período fueron recibidas diez participaciones con 

comentarios, información, opiniones, aportaciones y otros elementos, mismos que fueron analizados y 

tomados en consideración en la emisión del presente Acuerdo10. 

Duodécimo.- Mediante oficio IFT/222/UER/DG-RERO/090/2024 de fecha 9 de julio de 2024, la Unidad de 

Espectro Radioeléctrico (UER) remitió a la Coordinación General de Mejora Regulatoria (CGMR) de este 

Instituto el proyecto de Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

establece el Registro de Estaciones Terrenas Receptoras que operan en la banda de frecuencias 3.7 a 4.2 

GHz (Proyecto); así como su correspondiente Análisis de Impacto Regulatorio (AIR), para que la CGMR 

emitiera su opinión no vinculante con relación a dicho documento. 

Decimotercero.- Con oficio IFT/211/CGMR/137/2024 de fecha 12 de agosto de 2024, la CGMR emitió la 

opinión no vinculante con relación al Proyecto y a su correspondiente AIR. 

Decimocuarto.- El 4 de septiembre de 2024 la CGMR, en coordinación con la UER, publicó en el portal de 

Internet del Instituto el informe de consideraciones que contempla las respuestas a los comentarios, 

información, opiniones, aportaciones u otros elementos de análisis recibidos durante el proceso de Consulta 

Pública indicado en el Antecedente Undécimo del presente Acuerdo. 

En virtud de los antecedentes señalados, y 

Considerando 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, párrafos 

cuarto y sexto, y 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo, décimo octavo y 

vigésimo fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución); y 7 de la Ley, 

el Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto el 

desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, además es la autoridad en materia de 

competencia económica en estos sectores. 

Para tal efecto, el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, la comunicación vía satélite, 

las redes públicas de telecomunicaciones, incluyendo lo relacionado con las estaciones terrenas y la 

prestación de los servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, acceso a la infraestructura activa y 

pasiva, así como otros insumos esenciales. 

Ahora bien, de conformidad con los artículos 28, párrafo vigésimo, fracción IV de la Constitución y 15, 

fracciones I y LVI de la Ley, le corresponde al Instituto expedir disposiciones administrativas de carácter 

general, planes técnicos fundamentales, lineamientos, modelos de costos, procedimientos de evaluación de la 

conformidad, procedimientos de homologación y certificación, y ordenamientos técnicos en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión; así como demás disposiciones para el cumplimiento de lo establecido en 

la Ley. 

                                                 
8 Consultable en https://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/pift131223725.pdf  
9 Consultable en https://www.ift.org.mx/sites/default/files/conocenos/pleno/sesiones/acuerdoliga/pift24012415.pdf  
10Consultable en: https://www.ift.org.mx/industria/consultas-publicas/consulta-publica-sobre-el-anteproyecto-de-acuerdo-mediante-el-cual-el-
pleno-del-instituto-federal-de-12  
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En consecuencia, el Pleno, como órgano máximo de gobierno del Instituto, es competente para emitir el 

presente Acuerdo, con fundamento en los artículos 16 y 17, fracción I de la Ley, y 4, fracción I y 6, fracciones I 

y XXXVIII del Estatuto Orgánico. 

Segundo.- Estaciones terrenas. El artículo 27 de la Constitución establece, en sus párrafos cuarto y 

sexto, que corresponde a la Nación el dominio directo del espacio situado sobre el territorio nacional y, dado 

que las ondas electromagnéticas del espectro radioeléctrico pueden propagarse en dicho espacio, su 

explotación, uso o el aprovechamiento por los particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes 

mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones que, en el caso de los servicios públicos de 

radiodifusión y de telecomunicaciones, serán otorgadas por el Instituto de acuerdo con las reglas y 

condiciones que establezcan las leyes. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 3, fracción XXII de la Ley, en concordancia con el numeral 3, 

fracción XX de las Disposiciones Satelitales, una estación terrena es la antena y el equipo asociado a ésta, 

situada en la superficie de la Tierra o en la parte principal de la atmósfera terrestre que se utiliza para 

transmitir o recibir señales de comunicación vía satélite. 

Ahora bien, el artículo 170 de la Ley prevé que se requiere autorización del Instituto, entre otras, para 

instalar, operar o explotar estaciones terrenas transmisoras, la cual se podrá otorgar hasta por diez años 

prorrogables. En esa tesitura, las Reglas de carácter general que establecen los plazos y requisitos para el 

otorgamiento de las autorizaciones en materia de telecomunicaciones establecidas en la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión prevén los requisitos y plazos que deberán observar los interesados en 

obtener una autorización de estación terrena transmisora, conforme a lo dispuesto en los artículos 170, 

fracción II y 171 de la Ley. 

Por su parte, el artículo 172 de la Ley establece que no se requerirá autorización por parte del Instituto 

para la instalación y operación de estaciones terrenas receptoras. 

Tercero.- Atribución y uso de la banda de frecuencias 3.7 - 4.2 GHz. Conforme a lo dispuesto en el 

CNAF, la banda de frecuencias 3.7 - 4.2 GHz tiene las atribuciones internacionales y nacionales siguientes: 

SHF 

INTERNACIONAL GHz 

 

MÉXICO GHz 
Región 1 Región 2 Región 3 

3.6 – 4.2 3.7 – 4.2 3.7 – 4.2 

FIJO FIJO FIJO POR SATÉLITE 

(espacio-Tierra) 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-

Tierra) 

FIJO POR SATÉLITE (espacio-Tierra) Fijo 

Móvil MÓVIL salvo móvil aeronáutico  MX215 MX230A 

MX230B

 

Notas Nacionales: 

“MX215 Las bandas de frecuencias 3.7 - 4.2 GHz (espacio-Tierra) y 5.925 - 6.425 GHz 

(Tierra-espacio), son ampliamente utilizadas para la provisión del servicio fijo por 

satélite. Esta banda se encuentra asociada a las posiciones orbitales geoestacionarias 

113° Oeste, 114.9° Oeste y 116.8° Oeste, notificadas por México ante la UIT.” 

“MX230A El 8 de noviembre de 1996, se firmó en Washington D.C., el Protocolo entre 

México y los Estados Unidos de América relativo a la transmisión y recepción de señales 

de satélites para la prestación de los servicios de difusión directa al hogar por satélite. 

Las bandas a las que se hace referencia en el Protocolo son las siguientes: 

Para servicios de Difusión Directa al Hogar de Servicio Fijo por Satélite: 
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Enlace ascendente Enlace descendente 

5.925 - 6.425 GHz 3.70 - 4.20 GHz 

6.725 - 7.025 GHz 4.50 - 4.80 GHz 

12.75 - 13.25 GHz 10.70 - 10.95 GHz 

 11.20 - 11.45 GHz 

13.75 - 14.0 GHz  11.45 - 11.70 GHz 

 10.95 - 11.20 GHz 

14.0 - 14.50 GHz  11.70 - 12.20 GHz 

Para servicios de Radiodifusión por Satélite: 

Enlace ascendente Enlace descendente 

17.30 - 17.80 GHz 12.20 - 12.70 GHz 

MX230B El 16 de octubre de 1997, se firmó el Protocolo concerniente a la transmisión y 
recepción de señales de satélites para la prestación de servicios fijos por satélite en los 
Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de América. En este documento se 
establecen las condiciones y los criterios técnicos para la prestación de Servicios Fijos 
por Satélite, hacia, desde, y dentro de los territorios de ambos países. Las bandas a las 
que se aplica el Protocolo son las siguientes: 

Enlace ascendente  Enlace descendente 

5.925 - 6.425 GHz  3.70 - 4.20 GHz 

6.725 - 7.025 GHz  4.50 - 4.80 GHz 

12.75 - 13.25 GHz  10.70 - 10.95 GHz 

 11.20 - 11.45 GHz 

13.75 - 14.0 GHz  11.45 - 11.70 GHz 

 10.95 - 11.20 GHz 

14.0 - 14.50 GHz  11.70 - 12.20 GHz 

17.30 - 17.80 GHz  12.20 - 12.70 GHz 

27.50 - 30.00 GHz  17.70 - 20.20 GHz” 

Cabe señalar que, conforme a los resultados de la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones 2023 
(CMR-23), se decidió añadir al Reglamento de Radiocomunicaciones (RR) de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT) la nota 5.435B, que identifica la banda 3.7 - 3.8 GHz para la utilización de las 
Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT, por sus siglas in inglés) en algunos países de la Región 2, 
que no incluye a México; no obstante, esta utilización resulta de gran relevancia toda vez que las 
administraciones que deseen implementar las IMT deben obtener el acuerdo de los países vecinos para 

garantizar la protección del Servicio Fijo por Satélite (SFS) en sentido descendente espacio-Tierra. 

De lo anterior se desprende que la banda de frecuencias 3.7 – 4.2 GHz está atribuida en México al SFS en 
el sentido descendente espacio-Tierra, a título primario; es decir, en términos de lo previsto en el artículo 57, 
fracción I de la Ley, el SFS tiene prioridad de uso de la banda de frecuencias atribuida y cuenta con derecho 
de protección contra interferencias perjudiciales provenientes de servicios secundarios. Asimismo, como lo 
señala la nota MX215, la banda de frecuencias en cuestión se encuentra asociada a las posiciones orbitales 
geoestacionarias 113° Oeste, 114.9° Oeste y 116.8° Oeste, notificadas por México ante la UIT. Además, como 
se indica en las notas nacionales MX230A y MX230B, y conforme a los protocolos celebrados entre México y 
Estados Unidos de América, en dicho segmento es posible la prestación del servicio de difusión directa al 
hogar por satélite y se establecen las condiciones y criterios técnicos para la prestación del SFS hacia, desde 
y dentro de ambos países. 
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Cuarto.- Registro de Estaciones Terrenas Receptoras. Conforme a lo dispuesto en el artículo 7 de la 
Ley, el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
explotación, entre otros, del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales y los servicios satelitales. Asimismo, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley, en la administración del espectro radioeléctrico y los 
recursos orbitales deberá considerar la reglamentación en materia de radiocomunicación de la UIT y 
perseguir, entre otros objetivos, la competencia efectiva en los mercados convergentes de los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión; así como el uso eficaz del espectro y su protección. 

Como se mencionó en el Considerando Tercero del presente Acuerdo y conforme a la atribución del 
CNAF, el SFS se puede prestar en la banda de frecuencias 3.7 - 4.2 GHz en el sentido espacio-Tierra, por lo 
que, en términos del artículo 172 de la Ley, las estaciones terrenas receptoras que operen en esta banda de 
frecuencias son aquellas que reciben señales provenientes de los satélites del SFS, y cuando sólo operen 
como estaciones terrenas receptoras no se requiere de la autorización a la que se refiere el artículo 170, 
fracción II de la Ley, es decir, para instalar, operar o explotar estaciones terrenas para transmitir señales 
satelitales. 

No obstante, se considera necesario que el Instituto cuente con una base de datos segura y confiable que 
contenga la información de las estaciones terrenas receptoras desplegadas en la banda de frecuencias  3.7 – 
4.2 GHz, así como las que lleguen a operar con posterioridad en dicha banda de frecuencias, con la finalidad 
de contar con información suficiente y adecuada que sirva al Instituto para llevar a cabo distintas acciones en 
el ejercicio de sus atribuciones, tales como: la coordinación y protección de los sistemas que operan en la 
banda de frecuencia a que hace referencia el presente Acuerdo, tanto en las fronteras como en el resto del 
territorio nacional, conforme a lo que dispone el RR de la UIT, la Ley y los instrumentos regulatorios 
respectivos; la toma de decisiones de política regulatoria y política pública por parte del Instituto en dicha 
banda de frecuencias, bandas adyacentes u otras bandas de frecuencias; la participación en la elaboración de 
instrumentos internacionales respecto al uso de la banda en las fronteras; la prevención de posibles 
afectaciones en la operación de los sistemas; y, para una mejor planificación en el despliegue de otros 
servicios. 

Para tal efecto, se considera necesaria la creación de un Registro de Estaciones Terrenas Receptoras a 
cargo del Instituto, que contenga la información que proporcionen de manera voluntaria los operadores de 
estaciones terrenas receptoras en la banda de frecuencias 3.7 - 4.2 GHz. En ese sentido, a partir de la 
entrada en vigor del presente Acuerdo, las personas que cuenten o llegaren a contar con estaciones terrenas 
receptoras en operación en la banda de frecuencias 3.7 - 4.2 GHz estarán en posibilidades de registrar 
voluntariamente sus estaciones terrenas receptoras ante el Instituto, conforme a lo siguiente: 

 

Para tal efecto, el Instituto habilitará un módulo en el Sistema Integral de Administración del Espectro 
Radioeléctrico (SIAER) para facilitar el registro de las estaciones terrenas receptoras que operen en la banda 
de frecuencias 3.7 – 4.2 GHz, a través de la Ventanilla Electrónica del Instituto, y que contenga los campos 
con las especificaciones para su registro. 

Ahora bien, las estaciones terrenas receptoras que operan en la banda de frecuencias 3.7 – 4.2 GHz que 
no sean registradas como se establece en el presente Acuerdo, por las personas que las operen, no podrán 
ser consideradas dentro de los análisis previos que lleve a cabo el Instituto para la toma de decisiones en 
cuestiones de política regulatoria o política pública, coordinaciones técnicas con otros países o acciones 
preventivas ante posibles afectaciones por la operación de otros sistemas de radiocomunicaciones, tanto en 
las fronteras como en el resto del territorio nacional. No obstante, gozarán en todos los derechos de 
protección que les otorga la Ley y la regulación internacional. 
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Quinto.- Gobierno electrónico. Como se indicó en el Antecedente Sexto del presente Acuerdo, el 5 de 
noviembre de 2019 se expidieron los Lineamientos de Ventanilla Electrónica que tienen por objeto establecer 
las disposiciones aplicables a la sustanciación de los trámites y servicios de Instituto por medios electrónicos, 
a través de: i) la creación de la Ventanilla Electrónica del Instituto y el procedimiento de acceso por parte de 
los promoventes a ésta; ii) el uso y las características de los eFormatos; iii) la implementación de las 
actuaciones electrónicas y de los actos administrativos electrónicos; iv) el uso de la Firma Electrónica 
Avanzada; y, v) el desarrollo e implementación del expediente de seguimiento. 

Ahora bien, conforme a la Modificación de los Lineamientos de Ventanilla Electrónica que se mencionan 
en el Antecedente Séptimo del presente Acuerdo, el artículo Cuarto Transitorio de dichos Lineamientos 
establece: 

Cuarto. - Los Trámites y Servicios a cargo del Instituto que actualmente establezcan 
algún Medio Electrónico para su presentación, gestión y, en su caso, resolución, se 
seguirán llevando por ese medio y, en su caso, se adecuarán conforme a lo establecido 
en los presentes Lineamientos. Hasta en tanto esto no suceda, serán presentados 
conforme a los mecanismos que al efecto se encuentren establecidos en las 
disposiciones vigentes para su respectiva tramitación. 

El artículo Transitorio transcrito dispone que los trámites y servicios a cago del Instituto que actualmente 
establezcan algún medio electrónico para su presentación, gestión y, en su caso, resolución, se adecuarán a 
lo establecido en los Lineamientos de Ventanilla Electrónica. 

Ahora bien, el artículo 62 de la Ley prevé que el Instituto estará obligado a implementar, operar y mantener 
actualizado un sistema informático de administración del espectro, el cual incluirá toda la información relativa 
a la titularidad de las concesiones incluyendo la tecnología, localización y características de las emisiones, así 
como la relativa al despliegue de la infraestructura instalada y empleada para tales fines. Así, el presente 
Acuerdo establece los plazos y requisitos que deberán cumplir las personas interesadas en registrar de 
manera voluntaria las estaciones terrenas receptoras que operen en la banda de frecuencias 3.7 – 4.2 GHz en 
el módulo del SIAER que se habilite para tal efecto, a través de la Ventanilla Electrónica del Instituto, lo que 
indudablemente conlleva la observancia de los Lineamientos de Ventanilla Electrónica. 

Asimismo, se prevé que, además del registro, las modificaciones y actualizaciones, así como la ratificación 
del registro de estaciones terrenas receptoras que operen en la banda de frecuencias 3.7 - 4.2 GHz, se realice 
en el SIAER, por medio de la Ventanilla Electrónica, lo que permitirá que los concesionarios puedan tener 
plena certeza de las actuaciones electrónicas presentadas y de los actos administrativos electrónicos a 
disposición de las personas promoventes en el tablero electrónico. Esta estrategia implementada por el 
Instituto tiene por objeto facilitar, agilizar y optimizar la gestión administrativa de los trámites previstos en el 
presente Acuerdo en beneficio de las personas interesadas en llevar a cabo el registro voluntario de 
estaciones terrenas receptoras que operen en la banda de frecuencias 3.7 - 4.2 GHz. 

Sexto.- Consulta Pública. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley y conforme se 
señala en el Antecedente Undécimo del presente Acuerdo, el Instituto llevó a cabo la Consulta Pública del 
Anteproyecto, del 19 de diciembre de 2023 al 29 de febrero de 2024, bajo los principios de transparencia y 
participación ciudadana, con el objeto de obtener, recabar y analizar los comentarios, información, opiniones, 
aportaciones u otros elementos de análisis de los interesados respecto al Anteproyecto. 

La Consulta Pública se efectuó por un período de 40 días hábiles, en los cuales el Instituto puso a 
disposición, a través de su portal de Internet, un formulario para recibir los comentarios, información, 
opiniones, aportaciones u otros elementos de análisis con relación al multicitado Anteproyecto. 

En este contexto, la Consulta Pública del Anteproyecto persiguió los objetivos siguientes: 

a) Generar un espacio abierto e incluyente, con la intención de involucrar al público y fomentar en la 
sociedad el conocimiento del uso del espectro radioeléctrico y sus atribuciones, fortaleciendo así la 
relación entre ésta y el Instituto; y, 

b) Obtener la opinión de las personas interesadas en registrar las estaciones terrenas receptoras en la 
banda de frecuencias 3.7 - 4.2 GHz, como lo son la industria, la academia, los operadores de 
estaciones terrenas receptoras, los fabricantes de tecnología, por mencionar algunas. 
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Con relación a lo anterior, la UER recibió y atendió un total de 10 participaciones efectivas respecto del 

contenido del Anteproyecto. La UER elaboró el informe de consideraciones que atiende los comentarios, 

información, aportaciones, opiniones y otros elementos de análisis concretos recibidos respecto del 

Anteproyecto, el cual, se publicó en el portal de Internet del Instituto, en el apartado correspondiente de la 

Consulta Pública, conforme a lo dispuesto en el Antecedente Decimocuarto del presente Acuerdo. 

Derivado de las participaciones recibidas, se consideraron las relacionadas con los tópicos siguientes: 

● Plazo para el registro de las estaciones terrenas receptoras. Se modifica el plazo propuesto para 

registrar las estaciones terrenas receptoras, por parte de las personas interesadas, para quedar 

como sigue: 

o 120 días hábiles para registrar las estaciones terrenas receptoras que operen en la banda 

de frecuencias 3.7 – 4.2 GHz, contados a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

o 60 días hábiles para registrar las estaciones terrenas receptoras que inicien operaciones en 

la banda de frecuencias 3.7 – 4.2 GHz con posterioridad a la entrada en vigor del presente 

Acuerdo. 

● Plazo para la actualización del registro de estaciones terrenas receptoras. Se modifica el plazo 

propuesto en el Anteproyecto para llevar a cabo las actualizaciones correspondientes en caso de 

presentarse algún cambio a la información proporcionada respecto de las estaciones terrenas 

receptoras a ser consideradas en el registro, para llevarse a cabo dentro de los 60 días hábiles 

siguientes a que se realicen las modificaciones. 

● Plazo para la ratificación de la información del registro de estaciones terrenas receptoras. Se 

modifica el plazo en que las personas interesadas deberán ratificar su registro, para que se lleve a 

cabo cada cinco años o, de lo contrario, se eliminará el registro de las bases de datos del Instituto. 

● Entrada en vigor del Acuerdo. Se modifica el plazo para entrar en vigor el presente Acuerdo para 

que sea a los 30 días hábiles posteriores a su publicación en el DOF. 

● Información a presentarse. Se elimina del Formato y de la información a presentarse la relativa a 

indicar la Posición Orbital Geoestacionaria (POG). 

● Herramienta electrónica. Se especifica que la herramienta electrónica mediante la cual se llevará a 

cabo el registro de estaciones terrenas receptoras que operen en la banda de frecuencias 3.7 – 4.2 

GHz será un módulo que se habilite en el SIAER, a través de Ventanilla Electrónica del Instituto. 

● Instructivo de llenado del “Formato para el registro de estaciones terrenas receptoras que 

operen en la banda de frecuencias 3.7 - 4.2 GHz”. Se incluye al Formato, el instructivo de llenado 

del mismo, para facilitar la entrega de la información. 

En su conjunto, las participaciones recibidas permitieron que el Instituto contara con mayores elementos 

de análisis para el establecimiento del Registro de Estaciones Terrenas Receptoras. 

Séptimo.- Análisis de Impacto Regulatorio. El artículo 51, segundo párrafo de la Ley establece que, 

previo a la emisión de reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general, el Instituto 

deberá realizar y hacer público un AIR o, en su caso, solicitar el apoyo de la CGMR. Por su parte, el 

lineamiento Vigésimo Primero de los Lineamientos de Consulta Pública establece que si a la entrada en vigor 

del Acuerdo, éste genera nuevos costos de cumplimiento, deberá ir acompañado de un AIR, como acontece 

en la especie. 

Por ello, en cumplimiento a las disposiciones indicadas, la UER remitió a la CGMR el Proyecto y su 

correspondiente AIR, para que la CGMR emitiera su opinión no vinculante, tal y como se indicó en el 

Antecedente Duodécimo del presente Acuerdo. 

Como consecuencia de lo anterior, mediante el oficio indicado en el Antecedente Decimotercero del 

presente Acuerdo, la CGMR envío a la UER, la opinión no vinculante sobre el Proyecto y su correspondiente 

AIR. El AIR se encuentran publicado en el Portal de Internet del Instituto, con la atención a los comentarios 

recibidos de la opinión no vinculante de la CGMR. 
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El Instituto puso a disposición de las personas interesadas en participar en la Consulta Pública, un ANIR 

del Anteproyecto; sin embargo, en el análisis de los comentarios se estimó procedente cambiar el ANIR por un 

AIR, por considerar que, a pesar del carácter voluntario del registro, existen cargas regulatorias, tales como la 

entrega de información específica que las personas interesadas en registrar las estaciones terrenas 

receptoras de manera voluntaria deben presentar, razón por la cual, el ANIR del Anteproyecto que se sometió 

a Consulta Pública se sustituyó por un AIR al presente Acuerdo. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 27, párrafos cuarto y sexto y 28, párrafos cuarto, décimo 

primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo, décimo octavo y vigésimo, fracción IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 15, fracciones I y LVI, 16, 17, fracción I, 54 y 56 de 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como 1, 4, fracción I y 6, fracciones I y XXXVIII del 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno de este Instituto expide el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Se establece el Registro de Estaciones Terrenas Receptoras, para las estaciones terrenas 

receptoras que operen en la banda de frecuencias 3.7 - 4.2 GHz, el cual es de carácter voluntario. A fin de 

que el registro se sustente con información fehaciente, las personas que deseen registrar sus estaciones 

terrenas receptoras de manera voluntaria deberán presentar necesariamente el Formato establecido para tal 

efecto con la información siguiente: 

1. Fecha de presentación de la solicitud; 

2. Razón social o nombre de la persona promovente; 

3. En su caso, nombre de la persona representante legal. En caso de que la persona representante 

legal no se encuentre acreditada ante el Instituto, se deberá presentar el testimonio o el instrumento 

público mediante el cual se acredite la representación de la persona promovente; 

4. Correo electrónico y/o teléfono de contacto. 

5. Información de cada una de las estaciones terrenas receptoras que operan en la banda de 

frecuencias 3.7 – 4.2 GHz: 

- Número consecutivo de la estación terrena receptora desplegada y en operación; 

- Marca y características de las antenas y el equipo asociado a éstas (diámetro, ganancia de la 

antena en la recepción, características generales del conversor de reducción de ruido (LNB-Low 

Noise Block); 

- Rango de frecuencias de operación de la estación terrena receptora, en Megahertz (MHz), por 

cada servicio; y, 

- Ubicación geográfica de la estación terrena receptora desplegada y en operación: Latitud Norte 

(grados, minutos y segundos sexagesimales), Longitud Oeste (grados, minutos y segundos 

sexagesimales) en DATUM ITRF92. 

6. Firma de la persona promovente o, en su caso, de la persona representante legal. 

En caso de presentarse algún cambio con respecto a la información proporcionada, se deberán hacer las 

modificaciones y actualizaciones correspondientes en el registro, dentro de los 60 días hábiles siguientes a la 

realización de las modificaciones o actualizaciones correspondientes. 

El Registro de las Estaciones Terrenas Receptoras será indefinido; no obstante, las personas interesadas 

deberán ratificar cada cinco años su registro o, de lo contrario, se eliminará de las bases de datos del Instituto. 

La ratificación deberá realizarse dentro de los últimos tres meses previos al cumplimiento de los cinco años de 

vigencia del registro correspondiente. 

El registro voluntario de las estaciones terrenas receptoras que operen en la banda de frecuencias 3.4 – 

4.2 GHz, las modificaciones y actualizaciones, así como la ratificación del registro de las mismas, se realizará 

en el Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico, por medio de la Ventanilla Electrónica 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
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Segundo.- Las estaciones terrenas receptoras registradas en el Sistema Integral de Administración del 
Espectro Radioeléctrico, a través de la Ventanilla Electrónica del Instituto Federal de Telecomunicaciones, así 
como las modificaciones, actualizaciones y ratificaciones correspondientes a que se refiere el acuerdo 
Primero, se inscribirán en el Registro Público de Concesiones, para su consulta y descarga en formato digital, 
en versión pública elaborada de conformidad con la normatividad aplicable en materia de protección de datos 
personales, transparencia y acceso a la información pública. 

Tercero.- Se aprueba el Formato para el registro de estaciones terrenas receptoras que operen en la 
banda de frecuencias 3.7 - 4.2 GHz, mismo que se incluye como Anexo Único. 

Cuarto.- El Instituto establece un plazo de 120 días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente 
Acuerdo para que las personas interesadas que así lo consideren puedan registrar voluntariamente ante el 
Instituto las estaciones terrenas receptoras que operen en la banda de frecuencias 3.7 – 4.2 GHz. 

Quinto.- Las personas interesadas, cuyas estaciones terrenas receptoras entren en operación con 
posterioridad a la entrada en vigor del presente Acuerdo, podrán registrar sus estaciones terrenas receptoras 
voluntariamente dentro del plazo de 60 días hábiles siguientes a la entrada en operación de sus estaciones 
en la banda de frecuencias 3.7 – 4.2 GHz. 

Sexto.- Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
para que implemente el Registro de Estaciones Terrenas Receptoras a que se refiere el presente Acuerdo, y 
habilite un módulo respectivo en el Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico, para su 
ejecución. 

Transitorios 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los treinta días hábiles siguientes al día de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como en el portal 
de Internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Tercero.- El Instituto, a través de la Unidad de Espectro Radioeléctrico, implementará un módulo  en el 
Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico para operar el Registro de  Estaciones 
Terrenas Receptoras, para las estaciones terrenas receptoras que operen en la banda de frecuencias 3.7 - 4.2 
GHz. 

Cuarto.- El registro voluntario de las estaciones terrenas receptoras, así como su modificación, se podrá 
presentar ante la Oficialía de Partes Común del Instituto Federal de Telecomunicaciones y en su momento, a 
través de la Ventanilla Electrónica del Instituto mediante la funcionalidad “más trámites y servicios”, mediante 
el formato respectivo, hasta que el Instituto habilite el módulo correspondiente en el Sistema Integral de 
Administración del Espectro Radioeléctrico mediante Ventanilla Electrónica del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones a que se refiere el Considerando Cuarto del presente Acuerdo. 

Una vez habilitado el módulo en el Sistema Integral de Administración del Espectro Radioeléctrico se dará 
a conocer que se encuentra en operación mediante la página de Internet del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones y a través del correo electrónico de contacto que hayan proporcionado las personas 
interesadas. 

Comisionado Presidente*, Javier Juárez Mojica.- Firmado electrónicamente.- Comisionados: Arturo 
Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González, Ramiro Camacho Castillo.- Firmado electrónicamente. 

Acuerdo P/IFT/040924/317, aprobado por unanimidad en la XXII Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, celebrada el 04 de septiembre de 2024. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

_________________________ 

* En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el 

Comisionado Javier Juárez Mojica, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 



 
M

artes 24 de septiem
bre de 2024 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

Anexo Único 

Formato para el registro de estaciones terrenas receptoras que operen en la banda de frecuencias 3.7 - 4.2 GHz 
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DAVID GORRA FLOTA, SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, con fundamento en los artículos 25 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y 16, primer párrafo, fracción XIX del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, así como numerales Primero, inciso a) y Cuarto del “Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el uso de la Firma Electrónica Avanzada para los actos 
que emitan los servidores públicos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
noviembre de 2020, CERTIFICA: Que el presente documento, constante de quince fojas útiles, es una 
representación impresa que corresponde fielmente con el documento electrónico original suscrito con Firma 
Electrónica Avanzada emitida por el Servicio de Administración Tributaria, del “Acuerdo mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el Registro de Estaciones Terrenas 
Receptoras que operan en la banda de frecuencias 3.7 a 4.2 GHz.”, aprobado por el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones en su XXII Sesión Ordinaria, celebrada el 4 de septiembre de dos mil 
veinticuatro, identificado con el número P/IFT/040924/317. 

Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 11 de septiembre de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica los Lineamientos para 
el otorgamiento de la Constancia de Autorización, para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso secundario y el formato para la presentación del trámite de Solicitud de 
Constancia de Autorización, para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso secundario. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA 
LOS LINEAMIENTOS PARA EL OTORGAMIENTO DE LA CONSTANCIA DE AUTORIZACIÓN, PARA EL USO Y 
APROVECHAMIENTO DE BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO SECUNDARIO 
Y EL FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DEL TRÁMITE DE SOLICITUD DE CONSTANCIA DE AUTORIZACIÓN, 
PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DE BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA 
USO SECUNDARIO. 

Antecedentes 

Primero.- El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el DECRETO por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, mediante el cual 
se creó al Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) como un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio. 

Segundo.- El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el DECRETO por el que se expiden la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 
entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley) el 13 de agosto de 2014. 
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Tercero.- El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Estatuto Orgánico), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última 
modificación fue publicada en el medio de difusión citado, el 4 de marzo de 2022. 

Cuarto.- El 8 de noviembre de 2017 se publicó en el DOF el Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos de Consulta Pública y Análisis de 
Impacto Regulatorio del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Lineamientos de Consulta Pública), los 
cuales entraron en vigor el 1 de enero de 2018. 

Quinto.- El 23 de abril de 2018 se publicó en el DOF el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones emite los Lineamientos para el Otorgamiento de la Constancia de 
Autorización, para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
secundario (Lineamientos de Uso Secundario), los cuales entraron en vigor el 24 de abril de 2018. 

Sexto.- El 20 de noviembre de 2020 se publicó en el DOF el Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica los Lineamientos para el otorgamiento de la Constancia de 
Autorización, para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
secundario y emite el formato para la presentación del trámite de Solicitud de Constancia de Autorización, 
para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso secundario 
(Modificación a los Lineamientos de Uso Secundario). 

Séptimo.- El 29 de diciembre de 2021 se publicó en el DOF el Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones expide los Lineamientos para la homologación de productos, 
equipos, dispositivos o aparatos destinados a telecomunicaciones o radiodifusión, los cuales entraron en vigor 
a los 180 días naturales contados a partir de su publicación en el DOF y mediante los cuales se deroga el 
Capítulo VI de los Lineamientos de Uso Secundario. 

Octavo.- El 2 de diciembre de 2022 el Comité Técnico en materia de Despliegue de 5G en México (Comité 
5G) aprobó la contribución Despliegue de Redes Privadas 5G, relativa a la Propuesta para analizar e 
identificar áreas de oportunidad respecto de los Lineamientos de uso secundario del espectro radioeléctrico, 
las concesiones de uso experimental, el uso de sandboxes regulatorios, y la creación de un marco regulatorio 
que permita identificar y asignar espectro radioeléctrico exclusivo para redes privadas 5G, derivada del 
documento de trabajo presentado por las Mesas de Trabajo III y VI, Aplicaciones y servicios vinculados a 5G 
(casos de uso e innovación tecnológica) y Experimentación y pruebas con 5G, respectivamente; la cual se 
hizo del conocimiento del Pleno del Instituto mediante oficio 002/2022, de 12 de diciembre de 2022. 

Noveno.- El 31 de marzo de 2023 la Secretaría Técnica del Comité 5G hizo del conocimiento de la Unidad 
de Espectro Radioeléctrico la contribución indicada en el Antecedente Octavo del presente Acuerdo. 

Décimo.- El 8 de noviembre de 2023 el Pleno del Instituto determinó someter a Consulta Pública por un 
período de 20 días hábiles el Anteproyecto de Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones modifica los Lineamientos para el otorgamiento de la Constancia de Autorización, para el 
uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso secundario y el formato 
para la presentación del trámite de Solicitud de Constancia de Autorización, para el uso y aprovechamiento de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso secundario (Anteproyecto de Modificación), 
mediante Acuerdo P/IFT/081123/503. 

Décimo Primero.- Del 13 de noviembre al 11 de diciembre de 2023 se llevó a cabo el proceso de 
Consulta Pública, respecto del Anteproyecto de Modificación. Durante dicho período fueron recibidas 3 
participaciones con comentarios, información, opiniones, aportaciones y otros elementos, mismos que fueron 
analizados y tomados en consideración en la modificación de los Lineamientos de Uso Secundario. 

Décimo Segundo.- Mediante oficio IFT/222/UER/DG-RERO/095/2024, de fecha 16 de julio de 2024, la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico (UER) remitió a la Coordinación General de Mejora Regulatoria (CGMR) 
de este Instituto, el Análisis de Impacto Regulatorio respecto al Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones modifica los Lineamientos para el otorgamiento de la Constancia de 
Autorización, para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
secundario y el formato para la presentación del trámite de Solicitud de Constancia de Autorización, para el 
uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso secundario (Proyecto 
de Modificación), para que la CGMR emitiera su opinión no vinculante con relación a dicho documento. 

Décimo Tercero.- Con oficio IFT/211/CGMR/135/2024, de fecha 8 de agosto de 2024, la CGMR emitió 
opinión no vinculante, con relación al Análisis de Impacto Regulatorio del Proyecto de Modificación. 

Décimo Cuarto.- El 21 de agosto de 2024, en su XXI Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto aprobó el 
Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica el Cuadro Nacional 
de Atribución de Frecuencias. 
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Décimo Quinto.- El 4 de septiembre de 2024 la CGMR, en coordinación con la UER, publicó en el portal 
de Internet del Instituto el informe de consideraciones que contempla las respuestas a los comentarios, 
información, opiniones, aportaciones u otros elementos de análisis recibidos durante el proceso de Consulta 
Pública indicado en el Antecedente Décimo Primero del presente Acuerdo. 

En virtud de los antecedentes señalados, y 

Considerando 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., párrafo 
tercero y apartado B, fracciones II y III; 27, párrafos cuarto y sexto; y, 28, párrafos décimo primero, décimo 
quinto, décimo sexto, décimo séptimo, décimo octavo y vigésimo fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (Constitución); y 7, de la Ley, el Instituto es un órgano autónomo con personalidad 
jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, además es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones. 

Para tal efecto, el Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las 
redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y de 
telecomunicaciones, así como del acceso a la infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. 

Ahora bien, de conformidad con los artículos 28, párrafo vigésimo, fracción IV de la Constitución y 15 
fracciones I y LVI de la Ley, el Pleno del Instituto tiene la facultad de emitir disposiciones administrativas de 
carácter general para el cumplimiento de sus funciones de regulación, es decir, para la promoción, supervisión 
y administración del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico. 

En consecuencia, el Pleno, como órgano máximo de gobierno del Instituto, es competente para emitir el 
presente Acuerdo, con fundamento en los artículos 16 y 17 fracción I de la Ley, y 4 fracción I y 6 fracciones I y 
XXXVIII del Estatuto Orgánico. 

Segundo.- Uso y aprovechamiento eficiente del espectro radioeléctrico. El Instituto tiene a su cargo la 
administración del espectro radioeléctrico como bien del dominio público de la Nación, ejerciendo sobre éste 
las atribuciones de regulación, promoción y supervisión de su uso, aprovechamiento y explotación, de 
conformidad con los artículos 7 y 54 de la Ley. Dicha administración debe atender lo dispuesto en la 
Constitución, la Ley, los tratados y los acuerdos internacionales suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 

Al momento de elaborar y aprobar los planes y programas respecto al uso, aprovechamiento y explotación 
de dicho bien del dominio público, se deben aplicar, en su caso, las recomendaciones emitidas por la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones (UIT) u otros organismos internacionales. 

En ese orden de ideas, en términos de lo dispuesto en el artículo 60, fracción II de la Ley, al emitir de 
manera anual el programa de uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, el 
Instituto se basa, entre otros criterios, en que se propicie el uso eficiente de dicho recurso espectral, 
favoreciendo con ello la competencia e introducción de nuevos servicios de telecomunicaciones en beneficio 
de los usuarios. 

En efecto, el Instituto debe vislumbrar y anticipar la utilización eficiente del espectro radioeléctrico tomando 
en cuenta, entre otros factores, i) el desarrollo tecnológico; ii) las tendencias internacionales de su uso y 
atribución; iii) situaciones internas y externas de mercados o servicios; iv) necesidades puntuales de diversos 
sectores económicos, y v) en general, beneficios sociales. Asimismo, como parte de la gestión y planeación, 
el Instituto se encuentra obligado a analizar y diagnosticar el uso y aprovechamiento del espectro 
radioeléctrico, identificando en su caso, que no se encuentre ocioso, provocando una adecuada explotación 
de dicho recurso. 

En ese tenor, el Instituto, como órgano autónomo regulador y autoridad de competencia en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, tiene la obligación constitucional y legal de llevar a cabo las acciones 
necesarias que permitan gestionar de manera eficiente el uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico, 
en aras de otorgar al menor costo posible, el máximo beneficio a los usuarios finales, a efecto de atender 
necesidades de demanda de servicios, cobertura y calidad de los mismos. 

El artículo 55 de la Ley establece la clasificación del espectro de la siguiente manera: 

1. Espectro determinado que corresponde a aquellas bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
que pueden ser utilizadas para los servicios atribuidos en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias 
(CNAF), a través de concesiones de uso comercial, público, privado y social; 
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2. Espectro libre que son las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que pueden ser utilizadas 
por el público en general sin necesidad de concesión o autorización, bajo los lineamientos o especificaciones 
que establezca el Instituto. 

3. Espectro protegido se refiere a las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico atribuidas a nivel 
mundial y regional a los servicios de radionavegación marítima, aeronáutica y de aquellos relacionados con la 
seguridad de la vida humana y demás servicios que deben ser protegidos conforme a los tratados y acuerdos 
internacionales, y 

4. Espectro reservado es el que se encuentra en proceso de planeación y es distinto al espectro 
determinado, libre o protegido, es decir, son frecuencias no concesionadas, no asignadas o no atribuidas a 
ningún servicio en el CNAF, y que se encuentran en proceso de planificación. 

De lo anterior se puede observar que las bandas de frecuencias del espectro determinado están 
destinadas, entre otros usos, a la prestación de servicios de telecomunicaciones, a través de concesiones de 
uso comercial, privado público y social. 

La Ley exige para el concesionamiento de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, se observen 
entre otros, los criterios establecidos en los artículos 6o., 7o., 28 y 134 de la Constitución, los cuales disponen 
que: i) las telecomunicaciones como servicio público de interés general sean prestados en condiciones de 
competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y 
sin injerencias arbitrarias; ii) la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio, 
incluidos los que se emiten en frecuencias radioeléctricas; iii) en su concesionamiento se asegure la máxima 
concurrencia previniendo fenómenos de concentración que contraríen el interés público y asegurando el 
menor precio de los servicios al usuario final, y iv) que las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de 
todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza, se adjudicarán a través de licitaciones 
públicas para que libremente se presenten proposiciones solventes, a fin de asegurar al Estado las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias 
pertinentes, respectivamente. 

Estas bandas de frecuencias de espectro determinado, por las razones anotadas, es decir, por estar 
destinadas a la prestación de servicios públicos de interés general de telecomunicaciones y radiodifusión, 
evidentemente deben de gozar de protección respecto de interferencias perjudiciales. Por tal motivo, los 
titulares de dichas concesiones pueden reclamar protección cuando en la prestación de dichos servicios se 
vean interferidos por otras emisiones; tan es así, que la Ley permite a las personas concesionarias, en 
términos de los artículos 104, 105 y 110 de la Ley, disponer de los derechos de uso, aprovechamiento y 
explotación de dicho bien de dominio público, así como a ceder los derechos de dicho uso y aprovechamiento; 
solicitar, en su caso, el cambio de las mismas, arrendarlas, o incluso tener derecho a una indemnización por 
causa de rescate; por lo tanto, resulta importante que su otorgamiento vía licitación pública se considera a 
título primario, es decir, al tratarse de servicios públicos de interés general requieren de protección contra 
interferencias perjudiciales. 

Tercero.- Contribución aprobada por el Comité 5G. Como se indicó en el Antecedente Octavo del 
presente Acuerdo, el 2 de diciembre de 2022, el Comité 5G aprobó la contribución Despliegue de Redes 
Privadas 5G, relativa a la Propuesta para analizar e identificar áreas de oportunidad respecto de los 
Lineamientos de uso secundario del espectro radioeléctrico, las concesiones de uso experimental, el uso de 
sandboxes regulatorios, y la creación de un marco regulatorio que permita identificar y asignar espectro 
radioeléctrico exclusivo para redes privadas 5G, derivada del documento de trabajo presentado por las Mesas 
de Trabajo III y VI, Aplicaciones y servicios vinculados a 5G (casos de uso e innovación tecnológica) y, 
Experimentación y pruebas con 5G, respectivamente. 

Dicho documento de trabajo fue aprobado en términos de la Regla 16 de las Reglas de Operación del 
Comité Técnico en materia de Despliegue de 5G en México, el cual fue hecha del conocimiento de la 
Secretaría Técnica del Pleno del Instituto mediante oficio 002/2022 el día 12 de diciembre de 2022 como 
contribución. 

Así, se identificaron en la materia que nos ocupa los tópicos siguientes: 

● Mecanismos de asignación del espectro radioeléctrico. En los Lineamientos de Uso Secundario 
debe evaluarse la posibilidad de autorizar el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso primario, a fin de que las empresas tengan certidumbre jurídica de 
largo plazo, para contar con servicios de mayor calidad, disponibilidad y resiliencia sin afectaciones 
por interferencias perjudiciales, tal como lo demandan las tecnologías de quinta generación. 

● Acceso a diversas bandas de frecuencias. Analizar la posibilidad que en los Lineamientos de Uso 
Secundario se autorice el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico a las personas interesadas en aquellos supuestos en los que el servicio que las 
empresas busquen utilizar no coincida con la atribución del espectro radioeléctrico prevista en el 
CNAF. 
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Es pertinente recordar que existen casos en los que las autorizaciones de uso secundario son 
confinadas en áreas geográficas muy delimitadas, para necesidades muy particulares y específicas, 
por lo que la emisión de autorizaciones bajo este supuesto no representaría una desarmonización 
nacional en el uso del espectro radioeléctrico ni tampoco un escenario potencial de interferencias 
perjudiciales. 

Con esto, las personas interesadas tendrían acceso a más bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, y permitiría a las empresas incorporar en su cadena de suministros maquinaria y 
equipos que actualmente son utilizados en otros países sin necesidad de resintonizarlos lo que, en 
algunos casos, podría representar un costo adicional. 

● Ampliar la vigencia de las autorizaciones. Los Lineamientos de Uso Secundario deben prever una 
vigencia de mayor duración para las autorizaciones de actividades comerciales o industriales, hasta 
por 20 años. Esto, a fin de que las empresas puedan prever un esquema sostenible de inversión de 
infraestructura para el despliegue y desarrollo de sus propias redes. A su vez, con la ampliación de la 
vigencia, las empresas pueden asegurar un retorno de inversión. 

● Brindar certeza jurídica a los autorizados en la solicitud de una posible prórroga. Los 
Lineamientos de Uso Secundario deben incorporar un articulado que brinde certeza jurídica a las 
personas interesadas sobre la posibilidad de que la autorización pueda ser prorrogada por un plazo 
igual o mayor a la vigencia original. 

● Dar certeza jurídica a los Autorizados, respecto del posible otorgamiento de espectro bajo la 
modalidad de uso secundario dentro de la cobertura efectiva de las personas concesionarias 
de telecomunicaciones y/o radiodifusión. Los Lineamientos de Uso Secundario deben evaluar la 
autorización del uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
aquellas personas autorizadas que deseen tener cobertura dentro de la cobertura efectiva de una 
persona concesionaria de telecomunicaciones y/o radiodifusión, siempre y cuando se establezcan los 
mecanismos de compartición de espectro radioeléctrico que garanticen que no existirán 
interferencias perjudiciales. 

● Renovación de la Autorización. Con la finalidad de mejorar y agilizar los procedimientos 
administrativos en materia de la autorización de uso secundario, proponen se establezca en los 
Lineamientos de Uso Secundario la opción de renovar de manera automática, al final de su vigencia, 
la o las constancias de autorización que se tengan otorgadas. 

● Adición/modificación de frecuencias en las autorizaciones previamente otorgadas. En los 
sectores productivos se presentan diferentes situaciones relacionadas a las dinámicas de sus 
operaciones que obligan al rediseño o cambio operacional de sus sistemas de telecomunicaciones. 
Por ejemplo, en el sector minero, se cierran frentes por el agotamiento del mineral; se abren nuevos 
desarrollos; se retoman frentes que se habían reservado para mejores condiciones del mercado, y se 
exploran nuevos yacimientos en terrenos aledaños dentro del perímetro autorizado, entre otros. 

Debido a lo anterior, surge la necesidad de solicitar más bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para cubrir los nuevos requerimientos de cobertura y comunicación. 

En este sentido, el actual camino que se tiene para adicionar e integrar nuevas bandas de 
frecuencias es solamente a través de generar e ingresar al Instituto una nueva solicitud de 
autorización de uso secundario, lo cual conlleva un trámite largo y que finalmente, de tener un 
resultado positivo, redundará en una nueva constancia de autorización que exige su propia 
administración y cumplimiento, adicional a la original que ya se tenía. 

Por ello, se propone que se puedan solicitar o modificar las bandas de frecuencias, materia de la 
autorización, sin necesidad de tramitar una nueva. 

Cuarto.- Modificación de los Lineamientos de Uso Secundario. Actualmente, los Lineamientos de Uso 
Secundario tienen como objeto regular el uso secundario de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, destinadas a satisfacer necesidades específicas de telecomunicaciones y/o radiodifusión 
sonora en frecuencia modulada, de personas dedicadas a actividades determinadas que no tienen como 
finalidad prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión con fines comerciales. Ello para 
que estas personas hagan uso secundario de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, tal como lo 
prevé el artículo 1 de dicho instrumento jurídico. 
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Es así que dicho uso secundario de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico se lleva a cabo 
por parte del Instituto mediante el régimen de autorización, es decir, se prevé el otorgamiento de la constancia 
de autorización1 para el uso de bandas de frecuencias de uso secundario para eventos específicos e 
instalaciones destinadas a actividades comerciales o industriales. 

No obstante, resultado de las actividades desarrolladas en el seno del Comité 5G y, en específico, de la 
contribución aprobada y que quedó analizada en el Considerando anterior, se identificó la necesidad de 
modificar los Lineamientos de Uso Secundario, con la finalidad de incluir mecanismos que posibiliten la 
continuidad en el derecho de utilizar, para uso secundario, las bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, en los términos y condiciones prescritos en la Constancia de Autorización de uso secundario 
para Instalaciones destinadas a actividades comerciales o industriales, así como otorgar seguridad jurídica a 
las personas autorizadas respecto de la vigencia otorgada por el Instituto. 

En ese sentido, se proponen, entre otros tópicos, los siguientes: 

● Plazo para la presentación de la solicitud de la Constancia de Autorización: 60 días hábiles 
previos al evento específico o al inicio de operaciones de las frecuencias. 

● Vigencia de la constancia de autorización de uso secundario para instalaciones destinadas a 
actividades industriales o comerciales: Ampliación a 7 años. 

● Prórroga: Establecimiento del procedimiento de prórroga de la Autorización de uso secundario para 
instalaciones destinadas a actividades comerciales o industriales, con las formalidades para tal 
efecto. 

● Memoria técnica: Consideración de la información de la memoria técnica de las concesiones 
experimentales para valorar la solicitud de Constancia de Autorización. 

● Contraprestación: Fijación por concepto de la prórroga o modificación de la Autorización para uso 
secundario actualizarlas para lograr cabalmente la autorización para el uso y aprovechamiento de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para atender necesidades específicas de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 

● Modificación de la Autorización. Posibilidad de presentar una solicitud de modificación a la 
Autorización de uso secundario, en caso de ampliación o modificación parcial del Emplazamiento, 
frecuencias o parámetros técnicos. 

Adicionalmente, se señala que como se indicó en el Antecedente Décimo Cuarto, el Pleno del Instituto 
aprobó la modificación al CNAF que representa un avance significativo en la evaluación del otorgamiento de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico en aquellas que no coincidan con la atribución del espectro 
radioeléctrico establecida en el propio CNAF, para lo cual, se dispone que el Instituto podrá autorizar el uso y 
aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para cualquier servicio de 
radiocomunicación, independientemente de su atribución en la Tabla de Atribuciones del CNAF, tratándose de 
autorizaciones de uso secundario del espectro radioeléctrico. 

Al respecto, el Instituto considerará, entre otras cosas, el desarrollo e innovación del sector de las 
telecomunicaciones, el beneficio que se podría brindar al país y a la población en general, el uso eficaz del 
espectro radioeléctrico, que no se prevean interferencias perjudiciales a los incumbentes y la protección a los 
servicios relacionados con la seguridad de la vida humana que operan en bandas de frecuencia clasificadas 
como espectro protegido; además de que los servicios a considerar se encuentren previstos en la normativa 
regional o internacional como lo es el Reglamento de Radiocomunicaciones de la UIT, o bien, que se 
encuentren bajo estudio en preparación para futuras Conferencias Mundiales de Radiocomunicación. 

En ese sentido, en consistencia con el CNAF y con la contribución aprobada por el Comité 5G, las 
modificaciones indicadas contribuyen a su seguimiento y permiten generar un instrumento normativo en 
materia de uso secundario del uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
que otorga seguridad jurídica a las personas interesadas en obtener la Constancia de Autorización. A través 
de la modificación a la regulación se pretende atender las nuevas realidades sociales y los requerimientos 
actuales relacionados con el uso secundario de las bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico. 

Quinto.- Formato del trámite de uso obligatorio para la obtención de la Constancia de Autorización. 
El formato del trámite se generó con la finalidad de emplear la simplificación administrativa como herramienta 
para hacer eficiente, agilizar e incluso transparentar la gestión del proceso relacionado con el trámite de 
solicitud de Constancia de Autorización, para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del 

                                                 
1 Conforme a la fracción IV del artículo 2 de los Lineamientos de Uso Secundario, se entiende como Constancia de Autorización de uso 
secundario al “Documento que contiene el acto administrativo mediante el cual el Instituto confiere el derecho de utilizar, para uso secundario, 
las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que el Instituto determine.” 
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espectro radioeléctrico para uso secundario en materia de telecomunicaciones y radiodifusión sonora en 
frecuencia modulada a cargo del Instituto. Ahora bien, se requiere de la modificación del formato de uso 
obligatorio acorde a las modificaciones a los Lineamientos de Uso Secundario, para que pueda ser utilizado 
por cualquier persona física, moral, ente público o comunidad social, indígena o afromexicana, a efecto de que 
les oriente y facilite elaborar sus solicitudes o entregas de información al Instituto para ejercer algún derecho 
que les corresponda. 

Lo anterior para dotar de seguridad jurídica a los regulados, cuya implementación permitirá la entrega de 
información precisa al Instituto, facilitará la recepción, hará eficiente el análisis de la información recibida y 
podría reducir significativamente el número de prevenciones a los regulados por falta de información. 

Sexto.- Consulta Pública. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley y conforme se 
señala en los Antecedentes Décimo y Décimo Primero del presente Acuerdo, el Instituto llevó a cabo la 
Consulta Pública, del 13 de noviembre al 11 de diciembre de 2023, sobre el Anteproyecto de Modificación, 
bajo los principios de transparencia y participación ciudadana, con el objeto de obtener, recabar y analizar los 
comentarios, información, opiniones, aportaciones u otros elementos de análisis de los interesados respecto al 
Anteproyecto de Modificación. 

La Consulta Pública se efectuó por un período de 20 (veinte) días hábiles, en los cuales el Instituto puso a 
disposición, a través de su portal de Internet, un formulario para recibir los comentarios, información, 
opiniones, aportaciones u otros elementos de análisis concretas en relación con el multicitado Anteproyecto 
de Modificación. 

En este contexto, la Consulta Pública del Anteproyecto de Modificación persiguió los objetivos siguientes: 

a) Generar un espacio abierto e incluyente, con la intención de involucrar al público y fomentar en la 
sociedad el conocimiento del uso del espectro radioeléctrico y sus atribuciones, fortaleciendo así la 
relación entre ésta y el Instituto; y, 

b) Obtener la opinión de los interesados en el uso de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
en México para uso secundario, como lo son la industria, la academia, las instituciones de 
investigación, los operadores comerciales o los fabricantes de tecnología, por mencionar algunos. 

Con relación a lo anterior, la UER recibió y atendió un total de tres participaciones efectivas para realizar 
modificaciones a los Lineamientos de Uso Secundario, relacionadas con el contenido del Anteproyecto de 
Modificación. La UER elaboró el informe de consideraciones que atiende los comentarios, información, 
aportaciones, opiniones y otros elementos de análisis concretos recibidos respecto del Anteproyecto de 
Modificación, el cual se publicó en el portal de Internet del Instituto, en el apartado correspondiente de la 
Consulta Pública, conforme a lo dispuesto en el Antecedente Décimo Quinto del presente Acuerdo. 

Las participaciones recibidas se concentran en los tópicos siguientes: 

1.- Interferencias perjudiciales. Se sugirió agregar como requisito el estudio de no interferencia antes de 
la entrega de la autorización, realizadas, documentadas y firmadas junto con la persona concesionaria de la 
frecuencia que se pretende autorizar a título secundario. Asimismo, la realización de pruebas de no 
interferencia antes de la puesta en operación del sistema, realizadas, documentadas y firmadas junto con la 
persona concesionaria de la frecuencia que se pretende asignar a título secundario. 

2.- Vigencia de la autorización. Por una parte, se planteó que no es necesario ni recomendable extender 
la vigencia a 7 años y, por otra parte, se propuso la ampliación a 10 años o por un plazo indeterminado hasta 
en tanto la persona autorizada y/o concesionaria amplíe su cobertura a la zona de interés de la persona 
solicitante. 

3.- Exclusión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. Se recomendó considerar la 
relevancia de la Red Compartida a efecto de excluir el espectro radioeléctrico para uso secundario. 

4.- Negativa de la autorización. Se actualiza ante la existencia de un concesionario o autorizado que 
pueda prestar el servicio. Se manifestó su eliminación porque vulnera el derecho del interesado en obligar a 
contratar un servicio del cual pudiera autoabastecerse a través del uso secundario y estaría en contravención 
a la propia finalidad del uso secundario o, en su caso, establecer la normatividad bajo qué mecanismo se 
llegaría a tal determinación, a través de un dictamen pericial o estudio en la zona. 

5.- Contraprestación. Se propuso establecer la metodología de cálculo de la determinación del monto de 
contraprestación por el uso y aprovechamiento de las bandas de frecuencias contenidas en la Autorización de 
uso secundario. 

En su conjunto, las participaciones recibidas permitieron que el Instituto contara con mayores elementos 
de análisis para la modificación de la disposición administrativa de carácter general que nos ocupa. 
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Séptimo.- Análisis de Impacto Regulatorio. El artículo 51, segundo párrafo de la Ley establece que, 
previamente a la emisión de reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general, el 
Instituto deberá realizar y hacer público un análisis de impacto regulatorio o, en su caso, solicitar el apoyo de 
la CGMR. 

Por su parte, el Lineamiento Vigésimo Primero de los Lineamientos de Consulta Pública establecen que, si 
a la entrada en vigor de un Anteproyecto éste genera nuevos costos de cumplimiento, deberá ir acompañado 
de un Análisis de Impacto Regulatorio, como acontece en la especie. 

Por ello, en cumplimiento a las disposiciones indicadas, la UER remitió a la CGMR el Análisis de Impacto 
Regulatorio respecto al Anteproyecto de Modificación, para que la CGMR emitiera su opinión no vinculante, 
con relación a dicho documento, tal y como se indicó en el Antecedente Décimo Segundo del presente 
Acuerdo, con la finalidad de observar el proceso de mejora regulatoria previsto en el marco jurídico vigente, 
para la emisión de disposiciones administrativas de carácter general. 

Como consecuencia de lo anterior, mediante el oficio indicado en el Antecedente Décimo Tercero del 
presente Acuerdo, la CGMR envío a la UER la opinión no vinculante sobre el Análisis de Impacto Regulatorio 
del Proyecto de Modificación. 

Asimismo, el Instituto puso a disposición de las personas interesadas en participar en la Consulta Pública, 
el Análisis de Impacto Regulatorio del Anteproyecto de Modificación, el cual no sufrió modificaciones 
sustanciales a razón de la Consulta Pública referida en el considerando anterior, ni en virtud de las 
adecuaciones realizadas al presente Acuerdo. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6o., párrafo tercero y apartado B, fracciones II y III; 7o., 27, 
párrafos cuarto y sexto y 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo, décimo 
octavo y vigésimo, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 15, fracciones I 
y LVI, 16, 17, fracción I, 54, 55, 56, 57, fracciones I y II y 79, fracción IV de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como 1, 4, fracción I, 6, fracciones I, XVIII, XXV y XXXVIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno de este Instituto expide el siguiente: 

Acuerdo 

Primero.- Se MODIFICAN los artículos 1; 2, fracciones I, IV, VI, VIII y XIII; 3, primer párrafo; 4; 5; 6, 
segundo párrafo; 7 fracción II; 8, primer y segundo párrafo; 11, primer y segundo párrafo, 12, primer párrafo y 
fracción I, segundo párrafo; 13; 14 fracciones II, III segundo párrafo, IV y V; 15 fracciones I, II, inciso a), 
numeral 1, y segundo párrafo, III y último párrafo, 16 fracciones I y III, y 23; se ADICIONAN al artículo 2, la 
fracción V bis; al artículo 3 los párrafos segundo y tercero; el artículo 5 Bis; a los artículos 6 un primer párrafo; 
7 un segundo y tercer párrafo; 8 un segundo párrafo; 11 un tercer párrafo; 12 un segundo y tercer párrafo, y el 
artículo 15 Bis; y se DEROGA el artículo 2, fracciones V, XII y XIV de los Lineamientos para el otorgamiento 
de la Constancia de Autorización, para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso secundario, para quedar como sigue: 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto regular, bajo el régimen de 
autorización, el uso secundario de Bandas de Frecuencias del espectro radioeléctrico, 
destinadas a satisfacer necesidades específicas de telecomunicaciones y/o radiodifusión 
sonora en frecuencia modulada, de personas dedicadas a actividades determinadas que 
no tienen como finalidad prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o 
radiodifusión con fines comerciales. 

Artículo 2 … 

I. Autorización de uso secundario: Acto administrativo, a través del cual 
el Pleno del Instituto confiere el derecho de utilizar, para uso secundario, 
las Bandas de Frecuencias del espectro radioeléctrico, en los términos y 
condiciones prescritos en la Constancia de Autorización de uso 
secundario. 

II. a III. … 

IV. Constancia de Autorización de uso secundario: Documento que 
contiene el acto administrativo mediante el cual el Instituto confiere el 
derecho de utilizar, para uso secundario, las Bandas de Frecuencias del 
espectro radioeléctrico que el Instituto determine; 
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V. (Se deroga). 

V bis. Emplazamiento: Domicilio asociado a un área geográfica delimitada 
donde se requieren o se utilizan Bandas de Frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso secundario. 

VI. Evento Específico: Acontecimiento dirigido al público en general de 
forma temporal y programado de índole artístico, cultural, deportivo, entre 
otros, que para su operación, organización y desarrollo requiere del uso 
secundario de Bandas de Frecuencias del espectro radioeléctrico en uno 
o más Emplazamientos. 

VII. … 

VIII. Instalaciones destinadas a actividades comerciales o industriales: 
Emplazamientos provistos de medios e instrumentos necesarios para 
llevar a cabo operaciones para la obtención, transformación, 
comercialización o intercambio de bienes o productos, o bien, la 
prestación de servicios distintos a los de telecomunicaciones o de 
radiodifusión. Quedan comprendidas en éstas, las instalaciones 
itinerantes, en cuyo caso, la Constancia de Autorización de uso 
secundario señalará diferentes Emplazamientos de acuerdo con un 
programa previamente definido; 

IX. a XI. … 

XII. (Se deroga). 

XIII. Lineamientos: Las presentes disposiciones para el otorgamiento de la 
Constancia de Autorización, para el uso y aprovechamiento de Bandas de 
Frecuencias del espectro radioeléctrico para uso secundario; 

XIV. (Se deroga). 

… 

Artículo 3. La Constancia de Autorización de uso secundario establece los términos y 
condiciones para usar o aprovechar las Bandas de Frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso secundario en Eventos Específicos o Instalaciones destinadas a 
actividades comerciales o industriales. Dicho uso no deberá causar interferencias 
perjudiciales a servicios públicos de telecomunicaciones y de radiodifusión 
concesionados, ni podrán reclamar protección contra interferencias perjudiciales 
causadas por éstos. 

Cuando el Instituto determine la existencia de una interferencia perjudicial, lo hará del 
conocimiento del Autorizado interferente a efecto de que la elimine y notifique por escrito 
las acciones realizadas ante el Instituto en un plazo improrrogable de hasta 10 días 
naturales. 

En caso de que el Autorizado no elimine la interferencia perjudicial en el plazo señalado, 
el Instituto procederá en términos de la fracción III del artículo 16 de los Lineamientos. 

Artículo 4. El Autorizado tiene prohibido usar, aprovechar y explotar las Bandas de 
Frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de la Constancia de Autorización de uso 
secundario para prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión con 
fines comerciales. 

Las Bandas de Frecuencias objeto de la Constancia de Autorización de uso secundario 
únicamente podrán ser utilizadas en los plazos, horarios y para los fines expresados en 
la misma. 

Artículo 5. El otorgamiento de la Constancia de Autorización de uso secundario no 
constituye derechos de exclusividad de las Bandas de Frecuencias al Autorizado, por lo 
que el Instituto podrá en todo momento otorgar concesiones o autorizaciones en las 
mismas Bandas de Frecuencias. 

Artículo 5 bis. El Instituto podrá autorizar el uso y aprovechamiento de Bandas de 
Frecuencias del espectro radioeléctrico, mediante el otorgamiento de Constancias de 
Autorización de uso secundario, para cualquier servicio de radiocomunicación, 
independientemente de su atribución en la Tabla de Atribuciones del Cuadro Nacional 
de Atribución de Frecuencias, en los términos y condiciones previstos en el propio 
instrumento normativo. 
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Artículo 6. Los Interesados deberán presentar la solicitud con al menos sesenta días 
hábiles de anticipación al inicio del Evento Especifico o al inicio de operaciones de las 
frecuencias en las Instalaciones destinadas a actividades comerciales o industriales. 

El Instituto contará con un plazo de sesenta días hábiles para resolver las solicitudes de 
Autorización de uso secundario que le sean presentadas. Dentro de dicho plazo 
solicitará la opinión no vinculante a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a que se 
refiere el artículo 8 de los presentes Lineamientos para fijar la contraprestación, por el 
otorgamiento de la Autorización de uso secundario, de conformidad con lo estipulado en 
el artículo 99 de la Ley. 

… 

Artículo 7… 

I. … 

II. La Constancia de Autorización de uso secundario para Instalaciones 
destinadas a actividades comerciales o industriales podrá otorgarse hasta 
por un plazo de siete años, prorrogables hasta por el mismo plazo. 

Para el otorgamiento de la prórroga de la Autorización de uso secundario para 
Instalaciones destinadas a actividades comerciales o industriales, será necesario que el 
Autorizado la solicite al Instituto dentro de los primeros seis meses del año previo al 
término de la vigencia de la Autorización de uso secundario, se encuentre al corriente en 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Autorización de uso secundario, 
en la Ley y demás disposiciones aplicables, y acepte las condiciones establecidas por el 
Instituto. 

El Instituto resolverá lo conducente dentro de los noventa días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud y, dentro de dicho plazo, solicitará la opinión no vinculante a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para fijar la contraprestación por la prórroga 
de la Autorización de uso secundario. 

Artículo 8. El Instituto determinará el monto de la contraprestación por el otorgamiento, 
modificación o prórroga de la Autorización de uso secundario, previa opinión no 
vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos del artículo 99 de 
la Ley. 

El monto de la contraprestación se calculará con base en las frecuencias distintas que 
se soliciten por cada Emplazamiento. 

… 

Artículo 11. El Autorizado en ningún caso podrá arrendar, dar en prenda o fideicomiso, 
enajenar, gravar, hipotecar u otorgar a título gratuito, total o parcialmente, los derechos 
respecto al uso secundario de las Bandas de Frecuencias del espectro radioeléctrico. 

Cuando así lo determine el Instituto para una mejor descripción de la cobertura, la 
Constancia de Autorización de uso secundario establecerá, en su caso, un mapa 
georreferenciado del Emplazamiento donde se permita al Autorizado hacer uso y 
aprovechamiento de las Bandas de Frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
secundario. En caso de ampliación o modificación parcial del Emplazamiento, 
frecuencias o parámetros técnicos, deberá presentarse una solicitud de modificación a la 
Autorización de uso secundario. 

En caso de cambio del Emplazamiento deberá presentarse una nueva solicitud de 
Autorización de uso secundario. 

Artículo 12. Los Interesados en obtener una Constancia de Autorización de uso 
secundario, deberán presentar debidamente requisitado el “Formato de Trámite para el 
otorgamiento, modificación o prórroga de la Autorización, para el uso y aprovechamiento 
de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso secundario” con la 
información aplicable para cada proyecto, conforme a lo señalado en los artículos del 12 
al 15 de los presentes Lineamientos, a efecto de cumplir ante el Instituto, con los 
siguientes requisitos: 
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I. … 

Para personas físicas se acreditará con original o copia certificada del 
pasaporte vigente, credencial para votar, cartilla liberada del Servicio Militar 
Nacional o cédula profesional, debiendo adjuntar una copia simple. 

… 

… 

II y III. … 

En caso de que al Interesado se le haya otorgado previamente una concesión para 
uso privado con propósitos de experimentación cuya vigencia haya concluido y 
que sea compatible con el servicio, frecuencias y fines de la solicitud, el Instituto 
valorará, previa solicitud del Interesado, en el análisis técnico para la solicitud de 
Constancia de Autorización la información de la memoria técnica derivada de dicha 
concesión. 

La solicitud de prórroga de la Autorización de uso secundario para Instalaciones 
destinadas a actividades comerciales o industriales se presentará mediante el 
formato correspondiente, en el que, además de lo dispuesto en las fracciones I, II y 
III del presente artículo, deberán exponerse los hechos o razones que motivan la 
solicitud. 

Artículo 13. El Interesado deberá acreditar en su solicitud la necesidad de requerir el 
uso secundario de Bandas de Frecuencias del espectro radioeléctrico para satisfacer 
necesidades específicas de telecomunicaciones y/o radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada. 

Artículo 14 … 

I. … 

II. Indicar el Emplazamiento donde tendrá lugar el evento, indicando el perímetro 
dentro del cual se requiere utilizar las Bandas de Frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso secundario; 

III … 

a) … 

b) … 

1 a 6. … 

… 

En todos los casos, deberá agregarse la hoja de especificaciones técnicas (data 
sheet) de cada equipo o dispositivo de telecomunicaciones o radiodifusión, así 
como un mapa georreferenciado del perímetro dentro del cual se requiere utilizar 
las Bandas de Frecuencias del espectro radioeléctrico para uso secundario, en el 
que se señalen los puntos coordenados del polígono que lo conformará (en 
formato .shp, .tab o .kml). 

IV. Señalar la fecha y el periodo en el que se utilizarán las Bandas de Frecuencias 
del espectro radioeléctrico, el cual no podrá exceder de sesenta días naturales, 
salvo que se acredite que la duración del evento sea mayor al plazo anterior, y 

V. Pagar en el plazo otorgado la contraprestación que determine el Instituto. 

Artículo 15 … 

I. Indicar el Emplazamiento donde se llevan a cabo las actividades comerciales 
e industriales o la prestación de servicios distintos a los de 
telecomunicaciones o de radiodifusión sonora en frecuencia modulada. En 
caso de que estos servicios se presten de manera itinerante en distintos 
Emplazamientos, deberán señalarse las fechas y el periodo totales, las 
fechas por Emplazamiento, así como la descripción de  los mismos; 



Martes 24 de septiembre de 2024 DIARIO OFICIAL  

II. … 

a) … 

1. Datos de la estación: nombre, Emplazamiento, coordenadas geográficas 
(en caso de estaciones fijas), tipo de estación, radio de cobertura, 
frecuencia de transmisión solicitada, frecuencia de recepción solicitada, 
número de canales y ancho de banda del canal. 

2 a 4 … 

b) … 

1 a 6 … 

… 

En ambos casos, deberá agregarse la hoja de especificaciones técnicas (data sheet) de 
cada equipo o dispositivo de telecomunicaciones o radiodifusión, así como un mapa 
georreferenciado del perímetro dentro del cual se requiere utilizar las Bandas de 
Frecuencias del espectro radioeléctrico para uso secundario, en el que se señalen los 
puntos coordenados del polígono que lo conformará (en formato .shp, .tab o .kml). 

III. Pagar en el plazo otorgado la contraprestación que determine el Instituto. 

El Instituto no otorgará la autorización de uso secundario cuando exista alguna persona 
concesionaria o autorizada que tenga desplegada la infraestructura necesaria y pueda 
proveer al Interesado a través de ésta, los servicios públicos de telecomunicaciones para 
la satisfacción de sus necesidades específicas, con las características requeridas, en el 
Emplazamiento y para las mismas bandas de frecuencias; salvo que la persona 
concesionaria o autorizada se niegue a prestar el servicio solicitado. 

Artículo 15 Bis. Los titulares de una Constancia de Autorización de uso secundario para 
Instalaciones destinadas a actividades comerciales o industriales podrán solicitar la 
modificación de su Autorización de uso secundario respecto de los requisitos dispuestos 
en las fracciones I y II, incisos a) y b) del artículo 15 anterior. El Instituto resolverá lo 
conducente dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la presentación de la 
solicitud. 

Artículo 16 … 

I. Vencimiento del plazo, salvo prórroga de la misma; 

II. … 

III. Revocación por no cumplir los términos o condiciones establecidas en la 
Constancia de Autorización de uso secundario o por no eliminar las 
interferencias perjudiciales en el plazo de hasta 10 días naturales, a que se 
refiere el artículo 3 párrafos segundo y tercero de los Lineamientos, y 

IV … 

En la Constancia de Autorización de uso secundario se establecerá como causa de 
terminación anticipada, el dejar de hacer uso y aprovechamiento de las Bandas de 
Frecuencias del espectro radioeléctrico para los fines autorizados. La terminación de la 
Autorización de uso secundario no extingue las obligaciones contraídas por el 
Autorizado durante su vigencia. 

Artículo 23. El Instituto, en todo momento, podrá verificar y supervisar, en el ámbito de 
su competencia, que el Autorizado cumpla con las condiciones y obligaciones 
establecidas en la Constancia de Autorización y que no cause interferencias 
perjudiciales en términos de la Ley a los servicios autorizados o concesionados. Para 
ese efecto, el Autorizado está obligado a permitir y facilitar a los verificadores del 
Instituto, el acceso al Emplazamiento donde se encuentra autorizado el uso secundario 
de las Bandas de Frecuencias del espectro radioeléctrico, y a otorgar todas las 
facilidades, información y documentación para que realicen la verificación en términos de 
lo establecido en el Título Décimo Cuarto de la Ley. 

Segundo.- Se modifica el formato para la presentación del trámite de Formato de Trámite para la solicitud 
de Constancia de Autorización, para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso secundario, para quedar como sigue: 
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Anexo Único. Formato de Trámite para la solicitud de otorgamiento, modificación o prórroga de la 
Autorización, para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso secundario.  

SECCIÓN 2. TIPO DE PROCEDIMIENTO 

… 

 

 Inicio de trámite 

 Prórroga 

 Modificación de la 

Constancia de 

Autorización 

 

… 

 

 

 … 

… 

Servicio previsto en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias 

 

 

 

 

   Sí 

Servicio 

_____________________________________ 

 

   No 

Servicio 

____________________________________________ 

Justificar el desarrollo e innovación del sector de las 

telecomunicaciones, el beneficio que se podría brindar al país y a la 

población en general, el uso eficaz del espectro radioeléctrico, que no 

se prevean interferencias perjudiciales a los incumbentes y la 

protección a los servicios relacionados con la seguridad de la vida 

humana que operan en bandas de frecuencia clasificadas como 

espectro protegido; para lo cual, deberá considerar que los servicios 

se encuentren previstos en la normativa regional o internacional como 

lo es el Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión 

Internacional de Telecomunicaciones, o bien, que se encuentren bajo 

estudio en preparación para futuras Conferencias Mundiales de 

Radiocomunicación, con el objetivo de buscar la armonización en el 

uso del espectro radioeléctrico a nivel nacional, regional o 

internacional. 

Antecedente relativo a una concesión para uso privado con propósitos de experimentación, que sea compatible con el 

servicio, frecuencias y fines de la solicitud de Constancia de Autorización de uso secundario 

   Sí     No 

Información de la concesión para uso privado con propósitos de experimentación 

 

 

SECCIÓN 3. DATOS DEL TRÁMITE 

 

… 

… 

Emplazamiento donde tendrá lugar el Evento Específico (Sólo aplica en caso de que el evento no sea itinerante. En el 

caso de eventos itinerantes, se deberá proporcionar la información del Emplazamiento en el Apartado 2 del Apéndice de 

este formato) 

…    
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Instalaciones destinadas a actividades comerciales o industriales 

(Sólo aplica este apartado en caso de haber seleccionado esta modalidad en la Sección 1) 

Emplazamiento de las Instalaciones destinadas a actividades comerciales o industriales 

(Sólo aplica en caso de que el evento no sea itinerante. En el caso de solicitar autorización para varios emplazamientos se 

deberá proporcionar la información del Emplazamiento en el Apartado 2 o 3 del Apéndice de este formato, según 

corresponda) 

…  …  

Justificación de la necesidad de requerir el uso secundario de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 

satisfacer necesidades específicas de radiocomunicaciones o tratándose de la prórroga de la Autorización de uso 

secundario para Instalaciones destinadas a actividades comerciales o industriales, exponer los hechos o razones que 

motivan la solicitud. 

 

Adjuntar la información o documentación que evidencie la negativa de la persona concesionaria o autorizada para proveer al 

Interesado, a través de la infraestructura desplegada de los servicios de telecomunicaciones para la satisfacción de sus 

necesidades específicas, con las características requeridas, en el Emplazamiento y para las mismas bandas de frecuencias.

En su caso, adjuntar el escrito donde lo haya solicitado con al menos 15 días hábiles de anterioridad a la presentación de la 

solicitud manifestando bajo protesta de decir verdad que no ha obtenido respuesta. 

 

 

 

SECCIÓN 4. INFORMACIÓN TÉCNICA 

 

… 

Instalaciones destinadas a actividades comerciales o industriales 

Telecomunicaciones 

Datos de la estación de telecomunicaciones que el Interesado pretende operar 

…  

Emplazamiento.*  

 

INSTRUCTIVO DE LLENADO 

… … … 

Sección 2. Tipo de procedimiento  

Solicitud 

Seleccione una opción y marque con una “X” únicamente el tipo de 

procedimiento que iniciará: 

1) Inicio de trámite. La primera vez que se realiza la entrega de 

información. 

2) Prórroga. De tratrase de la prórroga de la Autorización 

3) Modificación de la Autorización. Tratándose de la modificación 

del Emplazamiento, frecuencias o parámetros técnicos. 

4) … 

5) … 

No aplica 

… … … 
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Instalaciones destinadas a actividades comerciales o industriales 

… 

… … … 

Justificación 

Justificación de la necesidad de requerir el uso secundario de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para satisfacer necesidades 
específicas de radiocomunicaciones o, tratándose de la prórroga de la 
Autorización de uso secundario para Instalaciones destinadas a actividades 
comerciales o industriales, exponer los hechos o razones que motivan la 
solicitud. 

No aplica 

 Adjuntar la información o documentación que evidencie la negativa de la 
persona concesionaria o autorizada para proveer al Interesado, a través de 
la infraestructura desplegada de los servicios de telecomunicaciones para la 
satisfacción de sus necesidades específicas, con las características 
requeridas, en el Emplazamiento y para las mismas bandas de frecuencias. 

En su caso, adjuntar el escrito donde lo haya solicitado con al menos 15 días 
hábiles de anterioridad a la presentación de la solicitud manifestando bajo 
protesta de decir verdad que no ha obtenido respuesta. 

 

Sección 4. Información técnica 

… 

… … … 

Instalaciones destinadas a actividades comerciales o industriales 

Telecomunicaciones 

… 

… … … 

Emplazamiento … ... 

… … … 

 

Tercero.- Se modifica el Instructivo del Apéndice del Formato de Trámite para la Solicitud de Constancia 
de Autorización, para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
secundario, para quedar como sigue: 

Evento específico 

Telecomunicaciones 

… … … 

… 

ID 

Número consecutivo por equipo o 
dispositivo, que deberá iniciar en el número 
natural 1 y terminar con el último número 
natural que corresponda a la cantidad total 
de dispositivos que requieran utilizar 
frecuencias. 

… 

… … … 

   

Evento específico e Instalaciones destinadas a actividades comerciales o industriales 

FM 

… … 

… 

Número consecutivo por transmisor, que 
deberá iniciar en el número natural 1 y 
terminar con el último número natural que 
corresponda a la cantidad total de 
dispositivos que requieran utilizar 
frecuencias. 

… 

… … … 
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Instalaciones destinadas a actividades comerciales o industriales 

Telecomunicaciones 

… … … 

… … 

ID 

Número consecutivo por estación, que 

deberá iniciar en el número natural 1 y 

terminar con el último número natural que 

corresponda a la cantidad total de 

dispositivos que requieran utilizar 

frecuencias. 

 

… … … 

 

Cuarto.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Transitorio 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Comisionado Presidente*, Javier Juárez Mojica.- Firmado electrónicamente.- Comisionados: Arturo 

Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González, Ramiro Camacho Castillo.- Firmado electrónicamente. 

Acuerdo P/IFT/040924/318, aprobado por unanimidad en la XXII Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, celebrada el 04 de septiembre de 2024. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

_________________________ 

* En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el 

Comisionado Javier Juárez Mojica, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

DAVID GORRA FLOTA, SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES, con fundamento en los artículos 25 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, y 16, primer párrafo, fracción XIX del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, así como numerales Primero, inciso a) y Cuarto del “Acuerdo mediante el cual el Pleno 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece el uso de la Firma Electrónica Avanzada para los actos 

que emitan los servidores públicos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 

noviembre de 2020, CERTIFICA: Que el presente documento, constante de diecinueve fojas útiles, es una 

representación impresa que corresponde fielmente con el documento electrónico original suscrito con Firma 

Electrónica Avanzada emitida por el Servicio de Administración Tributaria, del “Acuerdo mediante el cual el 

Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica los Lineamientos para el otorgamiento de 

la Constancia de Autorización, para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso secundario y el formato para la presentación del trámite de Solicitud de 

Constancia de Autorización, para el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso secundario.”, aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en 

su XXII Sesión Ordinaria, celebrada el 4 de septiembre de dos mil veinticuatro, identificado con el número 

P/IFT/040924/318. 

Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 11 de septiembre de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña de los partidos políticos, a los cargos de diputaciones locales y presidencias municipales correspondientes al Proceso Electoral 
Local Concurrente Ordinario 2023-2024 en el Estado de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG357/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, A LOS CARGOS DE 
DIPUTACIONES LOCALES Y PRESIDENCIAS MUNICIPALES CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL CONCURRENTE ORDINARIO 2023-2024 EN EL 
ESTADO DE MÉXICO1. 

27.1 Partido Revolucionario Institucional 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C1Bis_PRI_ME Fondo 
Reducción de 

Ministración 
$51,968.00 NO - - - - - - - - - - - 

 
27.2 Partido de la Revolución Democrática 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C1Bis_PRD_ME Fondo 
Reducción de 

ministración 
$48,943.31 SI 

ST-RAP-

22/2024 
Revoca - - - - - - - - - 

 
27.3 Partido Verde Ecologista de México 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C3_PVEM_ME Fondo 
Reducción de 

ministración 
$6,224.40 NO - - - - - - - - - - - 

 
27.4 Movimiento Ciudadano 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C8_MC_ME y 

6_C10_MC_ME 
Forma Multa $2,074.80 NO - - - - - - - - - - - 

6_C1_MC_ME Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,146,223.26 SI 

ST-RAP-

28/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

6_C11_MC_ME. Fondo 
Reducción de 

ministración 
$22,489.97 NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/169079/CGex202403-28-rp-2-11.pdf  
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C2_MC_ME Fondo 
Reducción de 

ministración 
$44,860.00 SI 

ST-RAP-

28/2024 

Revocación lisa y 

llana 
- - - - - - - - - 

6_C3_MC_ME Fondo 
Reducción de 

ministración 
$819,170.94 SI 

ST-RAP-

28/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

6_C4_MC_ME Fondo 
Reducción de 

ministración 
$42,425.97 SI 

ST-RAP-

28/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

6_C5_MC_ME Fondo 
Reducción de 

ministración 
$19,529.40 SI 

ST-RAP-

28/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

6_C6_MC_ME Fondo 
Reducción de 

ministración 
$46,980.00 NO - - - - - - - - - - - 

6_C9_MC_ME Fondo 
Reducción de 

ministración 
$364,127.40 NO - - - - - - - - - - - 

6_C7_MC_ME Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,893.74 NO - - - - - - - - - - - 

 
27.5 Morena 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C4_MORENA_ME Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,859,893.57 SI 

ST-RAP-

36/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

7_C6_MORENA_ME Fondo 
Reducción de 

ministración 
$168,999.60 SI 

ST-RAP-

36/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

7_C7_MORENA_ME Fondo 
Reducción de 

ministración 
$113,551.49 SI 

ST-RAP-

36/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

7_C2_MORENA_ME Fondo 
Reducción de 

ministración 
$168,779.56 SI 

ST-RAP-

36/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

7_C1_MORENA_ME Fondo 
Reducción de 

ministración 
$10,374.00 SI 

ST-RAP-

36/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

7_C3_MORENA_ME Fondo 
Reducción de 

ministración 
$10,374.00 SI 

ST-RAP-

36/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

7_C5_MORENA_ME Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,187.00 SI 

ST-RAP-

36/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

7_C8_MORENA_ME Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,187.00 SI 

ST-RAP-

36/2024 
Confirma - - - - - - - - - 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 06 de septiembre de 2024.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña de los partidos políticos a los cargos de diputaciones locales y presidencias municipales, correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2023-2024, en el Estado de Querétaro. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- INE/CG369/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A LOS CARGOS DE 
DIPUTACIONES LOCALES Y PRESIDENCIAS MUNICIPALES, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024, EN EL ESTADO DE 
QUERÉTARO1. 

27.1 PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

01_C7_QE 

01_C10_QE 

01_C15_QE 

01_C16_QE 

Forma Multa $4,149.60 No - - - - - - - - - - - 

01_C1_QE Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,501.37 No - - - - - - - - - - - 

01_C3_QE, Fondo 
Reducción de 

ministración 
$6,960.00 No - - - - - - - - - - - 

01_C9_QE, Fondo 
Reducción de 

ministración 
$35,678.90 No - - - - - - - - - - - 

01_C11_QE Fondo 
Reducción de 

ministración 
$62,639.12 No - - - - - - - - - - - 

01_C4_QE Fondo 
Reducción de 

ministración 
$17,635.80 No            

01_C5_QE Fondo 
Reducción de 

ministración 
$15,561.00 No            

01_C6_QE Fondo 
Reducción de 

ministración 
$10,374.00 No            

01_C8_QE Fondo 
Reducción de 

ministración 
$18,822.00 No            

01_C14_QE Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,056.92 No            

 
27.2 PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

03_C2_QE Forma Multa $1,037.40 No - - - - - - - - - - - 

03_C1_QE Fondo 
Reducción de 

ministración 
$99,773.41 No            

03_C4_QE Fondo 
Reducción de 

ministración 
$313.03 No            

 

                                                 
1 Visible en:https://repositoriodocumental.ine.mx/pdfjs-flipbook/web/viewer.html?file=/xmlui/bitstream/handle/123456789/169090/CGex202403-28-rp-2-17.pdf 



 
M

artes 24 de septiem
bre de 2024  

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

  

27.3 PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO  
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

05_C1_QE Fondo Multa $10,374.00 No - - - - - - - - - - - 

05_C1 TER_QE Forma 
Reducción de 

ministración 
$2,178.90 No            

 
27.4 MOVIMIENTO CIUDADANO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

06_C1_QE 

06_C2_QE 

06_C3_QE 

06_C4_QE 

06_C5_QE 

06_C6_QE 

Forma Multa $6,224.40 No - - - - - - - - - - - 

06_C7_QE Fondo 
Reducción de 

ministración 
$126,324.00 No - - - - - - - - - - - 

06_C8_QE Fondo 
Reducción de 

ministración 
$25,104.00 No - - - - - - - - - - - 

06_C9_QE Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,602.70 No - - - - - - - - - - - 

06_C12_QE Fondo 
Reducción de 

ministración 
$16,500.00 No - - - - - - - - - - - 

06_C11_QE Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,187.00 No - - - - - - - - - - - 

 
27.5 MORENA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

07_C2_QE Fondo 
Reducción de 

ministración 
$95,383.29 Sí 

ST-RAP-

32/2024 
Revoca 

INE/CG544/ 

2024 

Reducción de 

ministración 
$10,218.99 - - - - - - 

07_C5_QE Fondo 
Reducción de 

ministración 
$20,952.44 Sí 

ST-RAP-

32/2024 
Revoca 

INE/CG561/ 

2024 
Sin efectos N/A       

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 06 de septiembre de 2024.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a presidencias municipales, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024, en el Estado de Querétaro, identificada con la clave alfanumérica INE/CG371/2024. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG371/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DEL 
APOYO CIUDADANO DE LAS PERSONAS ASPIRANTES A PRESIDENCIAS MUNICIPALES, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL CONCURRENTE 2023-
2024, EN EL ESTADO DE QUERETARO, IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG371/20241. 

33.1 Sergio Martínez Gómez. 
       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

09.1_C1_QE 

09.1_C2_QE 

09.1_C3_QE 

09.1_C4_QE 

09.1_C5_QE 

09.1_C6_QE 

Forma Multa 
$3,008.46 

NO - - - - - - - - - - - 

09.1_C7_QE Fondo Multa NO            

 
33.2 Leonardo Diez De Bonilla González. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

09.2_C1_QE 

09.2_C3_QE 

09.2_C4_QE 

09.2_C5_QE 

09.2_C7_QE 

Forma Multa 

$22,096.62 

NO - - - - - - - - - - - 

09.2_C2_QE Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

09.2_C6_QE Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

09.2_C8_QE Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

 
33.3 Javier Navarrete de León. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

09.3_C1_QE Fondo Multa $103.74 NO - - - - - - - - - - - 
 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/169091/CGex202403-28-rp-2-18.pdf  
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33.4 Rubén Hernández Robles. 
       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

09.4_C1_QE Forma Multa 

$9,232.86 

NO - - - - - - - - - - - 

09.4_C2_QE Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

09.4_C3_QE Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

 
33.5 J. Belem Ledesma Ledesma. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

09.6_C1_QE Fondo Multa $5,187.00 NO - - - - - - - - - - - 

 
33.6 Andrés Trejo Valencia. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

09.7_C1_QE Fondo Multa 
$9,751.56 

NO - - - - - - - - - - - 

09.7_C2_QE Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

 
33.7 María del Rosario García Huerta. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

09.8_C2_QE Forma Multa 

$829.92 

NO - - - - - - - - - - - 

09.8_C1_QE Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

09.8_C3_QE Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

 
33.8 Saúl Sánchez Pérez. 

       Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

09.9_C1_QE 

09.9_C3_QE 
Forma 

Amonestación pública. 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

09.9_C2_QE Fondo N/A NO - - - - - - - - - - - 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 06 de septiembre de 2024.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña de los partidos políticos a los cargos de gubernatura y diputaciones locales correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023-2024 en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG389/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A LOS CARGOS DE 
GUBERNATURA Y DIPUTACIONES LOCALES CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024 EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE.1 

26.1 Partido Acción Nacional. 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C2_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$103,740.00 NO - - - - - - - - - - - 

1_C5_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$103,740.00 NO - - - - - - - - - - - 

1_C3_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$80,977.46 SI 
SUP-RAP-
150/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

1_C4_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$359,698.70 SI 
SUP-RAP-
150/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

1_C6_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$311,220.00 NO - - - - - - - - - - - 

 
26.2 Partido Revolucionario Institucional. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C7_VR Forma Multa $1,037.40 NO - - - - - - - - - - - 

2_C3_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,904.56 NO - - - - - - - - - - - 

2_C4_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,512.07 NO - - - - - - - - - - - 

2_C5_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$61,206.60 NO - - - - - - - - - - - 

2_C5 Bis_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$72,618.00 NO - - - - - - - - - - - 

2_C5 Ter_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$51,870.00 NO - - - - - - - - - - - 

 
26.3 Partido de la Revolución Democrática. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C4_VR 
3_C5_VR 

Forma Multa $2,074.80 NO - - - - - - - - - - - 

3_C2_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,582.36 NO - - - - - - - - - - - 

3_C3_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$15,561.00 NO - - - - - - - - - - - 

03_C6_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$28,494.82 NO - - - - - - - - - - - 
 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/169104/CGex202403-28-rp-2-27.pdf  
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26.4 Partido del Trabajo. 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4_C2_VER Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,381.15 NO - - - - - - - - - - - 

4_C3_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$316,407.00 NO - - - - - - - - - - - 

 
26.5 Partido Verde Ecologista de México. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C2_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,034.97 SI 
SUP-RAP-
142/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C5_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$949,613.70 SI 
SUP-RAP-
142/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

 
26.6 Movimiento Ciudadano. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C2_VR 
6_C3_VR 
6_C4_VR 
6_C6_VR 

Forma Multa $4,149.60 NO - - - - - - - - - - - 

6_C5_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,480.00 SI 
SX-RAP-
68/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

6_C7_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,112.20 SI 
SX-RAP-
68/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

6_C8_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,112.20 SI 
SUP-RAP-
144/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

 
26.7 Morena. 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C3_VR 
7_C6_VR 

Forma Multa $2,074.80 NO - - - - - - - - - - - 

7_C2_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,441.82 NO - - - - - - - - - - - 

7_C4_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$281,880.00 NO - - - - - - - - - - - 

7_C5_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,289,853.68 NO - - - - - - - - - - - 

7_C7_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$46,222.40 SI 
SUP-RAP-
168/2024 

Confirma - - - - - - - - - 

7_C8_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$501,904.17 NO - - - - - - - - - - - 

7_C12_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$168,036.05 NO - - - - - - - - - - - 

7_C4_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$32,159.40 NO - - - - - - - - - - - 

7_C11_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$363,090.00 NO - - - - - - - - - - - 
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26.8 Fuerza por México Veracruz. 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8.1_C2_VR Forma Multa $1,037.40 NO - - - - - - - - - - - 

8.1_C3_VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,893.54 NO - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 9 de septiembre de 2024.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. Isaac David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 

 
 

SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la obtención del apoyo de la ciudadanía de Bernardo Ernesto García Estrada, persona aspirante al 
cargo de presidencia municipal, correspondiente al Proceso Electoral Local Concurrente 2023-2024 en el Estado de México. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG484/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LA OBTENCIÓN DEL 
APOYO DE LA CIUDADANÍA DE BERNARDO ERNESTO GARCÍA ESTRADA, PERSONA ASPIRANTE AL CARGO DE PRESIDENCIA MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL CONCURRENTE 2023-2024 EN EL ESTADO DE MÉXICO1. 

31.1.1 Bernardo Ernesto García Estrada 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.18_C2_ME Forma Multa 
$651.42 

NO - - - - - - - - - - - 

9.18_C1_ME Fondo Multa NO - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, seis de septiembre de 2024.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/169948/CGor202404-30-rp-13.pdf  
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